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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 14 de septiembre de 2013, 
en 49 municipios del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 16 de septiembre de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 258/13, mediante el cual se 
dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los 
municipios de Azoyú, Cuajinicuilapa, Florencio Villareal, Ometepec, San Luis Acatlán, San Marcos, 
Xochistlahuaca, Copala, Ayutla de los Libres, Cuautepec, Juchitán, Coahuayutla de José María Izazaga, 
Marquelia, Tlacoachistlahuaca, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Técpan de Galeana, Benito Juárez, 
Atoyac de Álvarez, Coyuca de Benítez, Tlapa de Comonfort, Huamuxtitlán, Juan R. Escudero, Chilpancingo de 
los Bravo, Chilapa de Álvarez, Mochitlán, Quechultenango, Eduardo Neri, General Heliodoro Castillo, Zitlala, 
Zihuatanejo de Azueta, Mártir de Cuilapan, Leonardo Bravo, Cochoapa el grande, Iliatenco, Acapulco de 
Juárez, José Joaquin de Herrera, Ahuacuotzingo, Xochihuehuetlán, Alpoyeca, Tlalixtaquilla de Maldonado, 
Alcozauca de Guerrero, Atlixtac, Copanatoyac, Xalpatláhuac, Metlatónoc, Atlamajalcingo del Monte, Tlacoapa, 
Acatepec y Zapotitlán Tablas del estado de Guerrero, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 14 de 
septiembre de 2013, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de septiembre 
de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/806/2013, de fecha 25 de noviembre de 2013, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 
Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 
por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 
puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 
emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 26 de noviembre de 2013, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 457/13, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia que emitió el 16 de septiembre de 2013 con el 
diverso Boletín de Prensa 258/13 para los municipios de Azoyú, Cuajinicuilapa, Florencio Villareal, Ometepec, 
San Luis Acatlán, San Marcos, Xochistlahuaca, Copala, Ayutla de los Libres, Cuautepec, Juchitán, 
Coahuayutla de José María Izazaga, Marquelia, Tlacoachistlahuaca, La Unión de Isidoro Montes de Oca, 
Técpan de Galeana, Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Coyuca de Benítez, Tlapa de Comonfort, 
Huamuxtitlán, Juan R. Escudero, Chilpancingo de los Bravo, Chilapa de Álvarez, Mochitlán, Quechultenango, 
Eduardo Neri, General Heliodoro Castillo, Zitlala, Zihuatanejo de Azueta, Mártir de Cuilapan, Leonardo Bravo, 
Cochoapa el grande, Iliatenco, Acapulco de Juárez, José Joaquin de Herrera, Ahuacuotzingo, 
Xochihuehuetlán, Alpoyeca, Tlalixtaquilla de Maldonado, Alcozauca de Guerrero, Atlixtac, Copanatoyac, 
Xalpatláhuac, Metlatónoc, Atlamajalcingo del Monte, Tlacoapa, Acatepec y Zapotitlán Tablas del estado de 
Guerrero, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 14 de septiembre de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 
DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EN 49 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Azoyú, Cuajinicuilapa, Florencio Villareal, Ometepec, San 
Luis Acatlán, San Marcos, Xochistlahuaca, Copala, Ayutla de los Libres, Cuautepec, Juchitán, Coahuayutla de 
José María Izazaga, Marquelia, Tlacoachistlahuaca, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Técpan de Galeana, 
Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Coyuca de Benítez, Tlapa de Comonfort, Huamuxtitlán, Juan R. Escudero, 
Chilpancingo de los Bravo, Chilapa de Álvarez, Mochitlán, Quechultenango, Eduardo Neri, General Heliodoro 
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Castillo, Zitlala, Zihuatanejo de Azueta, Mártir de Cuilapan, Leonardo Bravo, Cochoapa el grande, Iliatenco, 
Acapulco de Juárez, José Joaquin de Herrera, Ahuacuotzingo, Xochihuehuetlán, Alpoyeca, Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Alcozauca de Guerrero, Atlixtac, Copanatoyac, Xalpatláhuac, Metlatónoc, Atlamajalcingo del 
Monte, Tlacoapa, Acatepec y Zapotitlán Tablas del estado de Guerrero, por la presencia de lluvia severa 
ocurrida el día 14 de septiembre de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial 
ocurridas del 12 al 14 de noviembre de 2013, en el Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 16 de noviembre de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 445/13, mediante el cual se 
dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio 
de Benito Juárez del estado de Quintana Roo, por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial e 
inundación pluvial ocurridas del 12 al 14 de noviembre de 2013, misma que fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 26 de noviembre de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/812/2013, de fecha 26 de noviembre de 2013, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección  
de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 
persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 
DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 
situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 26 de noviembre de 2013, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 458, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia que emitió el 16 de noviembre de 2013 con el 
diverso Boletín de Prensa 445/13 para el municipio de Benito Juárez del estado de Quintana Roo, por la 
presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial ocurridas del 12 al 14 de noviembre de 
2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA, INUNDACIÓN 
FLUVIAL E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDAS DEL 12 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN EL 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para el municipio de Benito Juárez del estado de Quintana Roo, por la presencia de 
lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial ocurridas del 12 al 14 de noviembre de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda, al 
Excelentísimo señor Manuel Alabart Fernández-Cavada, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino 
de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción IV, y 42 de la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Manuel Alabart Fernández-Cavada, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de España, al 
término de su misión diplomática en México (24 de junio de 2010 a 15 de diciembre 2013) por su significativa 
contribución al desarrollo y fortalecimiento de los lazos de amistad y cooperación entre ambas naciones; 

Que en su desempeño como destacado interlocutor ha facilitado la resolución de diferencias e impulsado 
el desarrollo de múltiples iniciativas en diversos campos; gracias a su dinamismo y excelente disposición, ha 
coadyuvado a consolidar la Asociación Estratégica existente entre México y el Reino de España, a través del 
incremento del comercio, las inversiones, la cooperación y el diálogo político; 

Que entre las actividades que el Embajador Alabart contribuyó a concretar, sobresalen la X Reunión de la 
Comisión Binacional; la visita del señor José Manuel García-Margallo, Ministro de Asuntos Exteriores y 
Cooperación, en el marco de la Reunión Informal de Ministros del G20 en los Cabos, Baja California, y la visita 
de trabajo a México del señor Jesús Manuel Gracia Aldaz, Secretario de Estado de Cooperación Internacional 
y para Iberoamérica; 

Que durante su encargo en México, el Embajador Alabart fue un dinámico promotor de los acercamientos 
sectoriales, empresariales y de cooperación, que han permitido una mayor fluidez del comercio y dinamismo 
en las inversiones, actuar que se refleja en su labor como mediador moderado y equilibrado frente a diversos 
temas sensibles en la relación bilateral y en su compromiso para transmitir en su país una imagen positiva de 
México; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Manuel Alabart Fernández-Cavada, la 
citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Banda, al Excelentísimo señor Manuel Alabart Fernández-Cavada, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Reino de España. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el dos de diciembre 
de dos mil trece. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de  Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Economía durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XVI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que en los plazos establecidos por días, que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 

Economía, no deben contarse los inhábiles. 
Que no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las 

autoridades, lo cual debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de cada dependencia, 
que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Que conforme al artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los trabajadores 
disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se 
señalen al efecto. 

Que el segundo periodo de vacaciones para los trabajadores de la Secretaría de Economía comprenderá 
del 20 de diciembre de 2013 al 6 de enero de 2014, siendo necesario informar al público sobre este receso de 
labores, se expide el siguiente: 

Acuerdo 
Primero.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Economía, del 20 de diciembre de 2013 al 6 de 

enero de 2014, para reanudarse el 7 de enero del mismo año. 
Segundo.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos durante 

el cese de labores referido en el Punto anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los 
trámites seguidos ante la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría proveerán todo lo necesario para que, si la 

naturaleza del trabajo lo exige, se mantenga en labores el personal mínimo necesario para no afectar las 
funciones propias de las mismas. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DEL C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJÓRQUEZ Y 
DEL DR. ALEJANDRO MUNGARAY LAGARDA, SECRETARIOS DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y, DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO 
COMO LA “SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales. 
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II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá 
el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y medianas 
empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación empresarial; 
el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de emprendedores; 
la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos empresariales; la 
modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y distribuidores; 
la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso al financiamiento 
público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 

VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
“SECRETARÍA” contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, mediante sus 
fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al impulso y 
crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la “SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular 
la organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación 
técnico-industrial, entre otras atribuciones. 
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1.3.  Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía. 

1.5. Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” 
y demás proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la 
Entidad Federativa. 

1.7. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SECRETARÍA”, por 
conducto del “INADEM” para la consecución de los objetivos de la planeación nacional y estatal, 
establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del 
Estado de Baja California, quien realizará su aportación a través del “Fideicomiso para el Desarrollo 
Económico de Baja California”. 

2.3. El Lic. José Guadalupe Osuna Millán, en su carácter de Gobernador del Estado y los CC. Lic. 
Francisco Antonio García Burgos, Secretario General de Gobierno; C.P. Manuel Francisco G. Aguilar 
Bojórquez, Secretario de Planeación y Finanzas y el Dr. Alejandro Mungaray Lagarda, Secretario de 
Desarrollo Económico; se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 40 y 49 fracciones XXII y XXVI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 6, 7, 17 párrafo segundo, fracciones III y 
VI, 19 fracción XXIV, 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII y 28 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California; 15 fracción I, 64 y 65 de la Ley de Planeación 
para el Estado de Baja California; 5 y 6 fracción XXVII del Reglamento Interno de la Secretaría 
General de Gobierno; 8 y 10 fracciones I, XX y XXXI del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas; así como 6 y 7 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Secretaría 
de Desarrollo Económico. 

2.4. Dentro de los objetivos señalados en el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2013, se encuentran: 
aumentar la competitividad de las “MIPyMES”, su ciclo de vida y sus capacidades tecnológicas, así 
como promover mecanismos adecuados de financiamiento para impulsar proyectos productivos e 
incrementar la formalización de microempresas de base social en el Estado. 

 Para lograr lo anterior, en el referido instrumento de planeación se prevén como estrategias: impulsar 
el desarrollo de los emprendedores, así como la integración de las MIPYMES a cadenas productivas 
mediante el desarrollo de proveedores; y fomentar el desarrollo de microempresas a través de la 
capacitación y asistencia técnica y de su incorporación a la economía formal. 
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2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Calzada Independencia número 994, tercer piso del 
Edificio del Poder Ejecutivo, en el Centro Cívico Comercial Mexicali de la Ciudad de Mexicali, en 
el Estado de Baja California, código postal 21000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto; así como 1, 4, 40, y 49 fracciones XXII y 
XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 6, 7, 17 párrafo segundo, 
fracciones III y VI, 19 fracción XXIV, 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, y 28 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California; 11, 15 fracción I, 64 y 65 de la Ley de Planeación para el 
Estado de Baja California; 4 y 5 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de 
Baja California; 5 y 6 fracción XXVII del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno; 8 y 10 
fracciones I, XX y XXXI del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja 
California; así como 6 y 7 fracciones VI y XV, del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial en la Entidad Federativa, para lo cual acuerdan: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Baja California; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar 
a más beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 
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X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Baja California cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARÍA” a través del 
“INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando 
esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de 
las “MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios específicos para la 
realización de las acciones previstas, establecen que los mismos serán suscritos por el Secretario de 
Desarrollo Económico del “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $81’875,000.00 (ochenta y un millones ochocientos 
setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46’875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $35,000,000.00 (treinta y cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma 
del presente; aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Baja California, con sujeción 
en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
en llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 
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NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o 
los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, 
estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a 
éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los 
apoyos a la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del FONDO PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para 
el ejercicio fiscal 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes 
del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las 
“MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad 
de las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y Estatal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión 
y divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” 
a través del “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio; 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el Sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 
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III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Baja California. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios específicos, permanecerá 
en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación 
laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a los veintisiete días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- Por el INADEM: el Presidente INA, 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, José Guadalupe 
Osuna Millán.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco Antonio García Burgos.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Alejandro Mungaray Lagarda.- Rúbrica. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de diciembre de 2013 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARIO ANGUIANO MORENO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR LOS CC. RAFAEL GUTIÉRREZ VILLALOBOS Y DR. J. JESÚS OROZCO ALFARO, SECRETARIOS DE 
FOMENTO ECONÓMICO Y DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá 
el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y medianas 
empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación empresarial; 
el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de emprendedores; 
la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos empresariales; la 
modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y distribuidores; 
la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso al financiamiento 
público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 

VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
Secretaría de Economía contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, 
mediante sus fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al 
impulso y crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario 
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Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como su modificación, publicada el 5 de abril de 2013. 

DECLARACIONES 
1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación 
técnico-industrial, entre otras atribuciones. 

1.3.  Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía. 

1.5. Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” 
y demás proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la 
Entidad Federativa. 

1.7. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2 de la Constitución Política del Estado de Colima, es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Colima. 

2.3. El C. Lic. Mario Anguiano Moreno, en su carácter de Gobernador del Estado y los CC. Rafael 
Gutiérrez Villalobos y J. Jesús Orozco Alfaro, en su carácter de Secretarios de Fomento Económico y 
de Finanzas y Administración respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 58 fracción XL de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima, 2, 5, 7, 13, 15, 19, 21, fracciones I, VI y XII, 24 BIS 2 
fracciones I, III, X, XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 1 
fracción III, 49 fracción II y 50 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima. 
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2.4. Con fundamento en el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 
1, 2, 3, 5, 9, 13, 15, 19 fracción IX y 24 BIS 2 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima el Gobernador del Estado de Colima delega la facultad en el Secretario 
de Fomento Económico del Gobierno del Estado de Colima, el C. Rafael Gutiérrez Villalobos, 
para suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás instrumentos que 
deriven del presente. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Complejo Administrativo, Gobierno del Estado de Colima, 
Edificio A, Planta Baja, Tercer Anillo Periférico esquina Ejército Mexicano sin número, Código Postal 
28010, Colonia El Diezmo, Colima, Col. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 
44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 
6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo tercero y fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula 
la organización y funcionamiento del Instituto; así como 58 fracción XL de la Constitución Política del Estado 
de Colima; 2, 3, 5, 7, 13, 15, 19, 21 fracciones I, VI y XII y 24 BIS 2 fracciones I, III, X, XI y XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, las partes celebran el presente convenio de 
coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 

cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, a 
través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 
b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 
c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 

empresarial; 
d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 
e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 
SEGUNDA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 

implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Colima; 
II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 

beneficiarios; 
III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 

las “MIPYMES”; 
IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 

para la competitividad de las “MIPYMES”; 
V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 

los sectores y cadenas productivas; 
VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 

público, privado y social; 
VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 
VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 

avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 
X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 

las “MIPYMES”; 
XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 

propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 
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XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Colima cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” 
en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos 
y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente 
del “INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de $93’750,000.00 (noventa y tres millones setecientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De $46’875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a cargo 
de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y de $46’875,000.00 (cuarenta y seis 
millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 
de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Colima, 
con sujeción en las disposiciones contenidas en los numerales 17 y 22 de las “Reglas de Operación del 
FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
en llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o los 
beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los 
apoyos a la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del FONDO PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima 
para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes 
del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos 
de las “MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica Pyme, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Colima. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de 
las aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación”. 



Miércoles 4 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a los tres días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente del INADEM, 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Económico, Rafael Gutiérrez Villalobos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
REPRESENTADO POR EL LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR LOS CC. LICS. ROBERTO ROMERO LÓPEZ, MOISÉS GÓMEZ REYNA Y CARLOS MANUEL 
VILLALOBOS ORGANISTA, SECRETARIOS DE GOBIERNO, ECONOMÍA Y HACIENDA, RESPECTIVAMENTE; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARÍA”, EL “INADEM” 
Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá 
el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y medianas 
empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al financiamiento. 
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III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación empresarial; 
el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de emprendedores; 
la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos empresariales; la 
modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y distribuidores; 
la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso al financiamiento 
público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 

VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
Secretaría de Economía contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, 
mediante sus fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al 
impulso y crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular 
la organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación 
técnico-industrial, entre otras atribuciones. 

1.3.  Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía. 
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1.5. Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” 
y demás proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la 
Entidad Federativa. 

1.7. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 21 y 68 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado, quien puede suscribir convenios de coordinación en nombre del mismo, con 
la participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con el “INADEM”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Sonora. 

2.3.  El C. Lic. Guillermo Padrés Elías, en su carácter de Gobernador del Estado y los CC. Lic. Roberto 
Romero López, Lic. Moisés Gómez Reyna y Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista, en su carácter 
de Secretarios de Gobierno, Economía y Hacienda respectivamente, se encuentran facultados para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 21, 25-A, 25-E, 68, 
79 fracciones II y XVI y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2, 3, 9, 24 apartados A, 
fracciones I y X y C, fracciones I, III y V y 30 apartado A, fracciones I y V de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, en relación con los numerales 1, 5 y 6 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 1, 7 y 
36 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora. 

2.4. Con fundamento en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, el 
Gobernador del Estado de Sonora delega la facultad en el Secretario de Economía, el Lic. Moisés 
Gómez Reyna para suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás 
instrumentos que deriven del presente. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en la esquina que forman las calles Comonfort y Dr. Paliza, 
Col. Centro, en la Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, con Código Postal 83280. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 
44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 
6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo tercero y fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula 
la organización y funcionamiento del Instituto; así como los artículos 21, 25-A, 25-E, 68, 79 fracciones II y XVI 
y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2, 3, 9, 24 apartados A, fracciones I y X y C, fracciones 
I, III y V y 30 apartado A, fracciones I y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 1, 7 y 
36 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora, las partes celebran el presente convenio de coordinación, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 

cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, 
a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 
b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 
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c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 
e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 
SEGUNDA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 

implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Sonora; 
II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 

beneficiarios; 
III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 

las “MIPYMES”; 
IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 

para la competitividad de las “MIPYMES”; 
V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 

los sectores y cadenas productivas; 
VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 

público, privado y social; 
VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 
VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 

avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 
X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 

las “MIPYMES”; 
XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 

propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 
XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 
XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 

sustentabilidad de las “MIPYMES”; 
XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 

“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 
XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 

al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 
TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Sonora cuente con los instrumentos que contribuyan a la 

planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” 
en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos 
y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Economía del “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $93’750,000.00 (noventa y tres millones setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46’875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $46’875,000.00 (cuarenta y seis 
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millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 
de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Sonora, con 
sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
en llevarlos a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del 
FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o 
los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los 
apoyos a la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del FONDO PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora 
para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes 
del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de 
las “MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
el “INADEM”. 
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Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Sonora. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del Fondo PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de junio de dos mil trece.- Por la 
Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente del INADEM, 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica.- 
El Secretario de Economía, Moisés Gómez Reyna.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel 
Villalobos Organista.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia 
de Genoma Humano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA 
DE GENOMA HUMANO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 103 Bis 1 y 103 Bis 3, de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conocimiento sobre éste son patrimonio de la humanidad. 
El genoma individual de cada ser humano pertenece a cada individuo. 

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio sobre el genoma humano deberá contar con la aceptación expresa de la 
persona sujeta al mismo o de su representante legal en términos de la legislación aplicable. 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 1o. Bis a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 1°. BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 1°. Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. Bis.- Se entiende por salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 220 y un Artículo 467 Bis a la Ley General 
de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 220 Y UN ARTÍCULO 467 BIS A LA LEY GENERAL 

DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al Artículo 220 y un Artículo 467 Bis a la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 220. ... 

La violación a esta disposición será equiparable con el delito de Corrupción de Personas Menores de 
Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o 
de Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo. 

Artículo 467 Bis. Al que venda o suministre a menores de edad o incapaces, mediante cualquier forma, 
substancias que se encuentren comprendidas dentro de los supuestos a que se refieren las fracciones IV y V 
del artículo 245 de esta Ley, se aplicará de 7 a 15 años de prisión. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL  
L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARÍA EUGENIA BUENO ZÚÑIGA, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, el día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el cual da a conocer la modificación a las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013”, en lo sucesivo 
referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en las cuales se incluye el Subprograma 
“Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, mismo que tiene como 
objetivo el fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de las Procuradurías de 
la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales DIF, 
tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, 
con la finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una 
familia a través de la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Oficial Mayor y Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de 
coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado de interés social del Gobierno del Estado de Querétaro, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley que crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 26 de diciembre de 1985. 

b) Tiene entre sus objetivos, Promover el bienestar social y prestar tanto en forma directa como 
coordinada con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro de fecha 15 
de enero de 2010, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Pasteur Sur número 6-A, Plaza de las Armas, colonia Centro, Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro, código postal 76000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendentes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Querétaro, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2013, y específicamente del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia 
Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X y XII, 24, fracción XII y 25, fracciones 
XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013,  
“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse  
a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías  
de la Defensa del Menor y la Familia”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado: “Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/058/2013 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 
00/100, M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentre debidamente comprobada la erogación de los recursos otorgados en el 
marco del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, y que la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones 
atendiendo a la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. El manejo de los recursos será de la absoluta 
responsabilidad del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Sexta de este convenio. 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula Segunda de este convenio la cantidad de 
$1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100, M.N.) como 
subsidios utilizables para la realización del proyecto denominado “Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”. 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a 
lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás 
normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer Informe, del 1 al 10 de julio de 2013; Segundo Informe, del 1 al 10 de 
octubre de 2013; y Tercer Informe, del 1 al 10 de enero de 2014. 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 
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i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación de las actividades inherentes 
al proyecto objeto del presente convenio que se realice por medios impresos y electrónicos contenga la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con 
fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

“DIF ESTATAL” LIC. GUADALUPE PATRICIA CABRERA OROZCO 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas a los fines del proyecto; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, 
cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra naturaleza, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones a su cargo señaladas en este instrumento 
jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará 
de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” 
acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca  
“DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte 
proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos 
que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de mayo de dos mil trece.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, Adriana Luna 
Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Ma. Eugenia Bueno Zúñiga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de 
la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO  
POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL  
L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ROLANDO JESÚS RODRÍGUEZ HERRERA, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, el día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el  
Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el cual da a conocer la modificación a las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013”, en lo sucesivo 
referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en las cuales se incluye el Subprograma 
“Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, mismo que tiene como 
objetivo el fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de las Procuradurías de 
la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales DIF, 
tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, 
con la finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una 
familia a través de la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Oficial Mayor y Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de 
coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Quintana Roo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Orgánica del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el día 15 de enero de 1985. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social y la prestación directa o coordinada con 
los sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, así como la prestación de asistencia 
jurídica y de orientación social a la población sujeto de asistencia social. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo de fecha 5 de 
abril de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 
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e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Adolfo López Mateos número 441, colonia Campestre, Ciudad de 
Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, código postal 77030. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendentes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2013, y específicamente del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia 
Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X y XII, 24, fracción XII y 25, fracciones 
XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013,  
“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías  
de la Defensa del Menor y la Familia”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado: “Programa de Fortalecimiento de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y Seguimiento de Atención a los niños, niñas y 
adolescentes que se encuentren bajo resguardo de los centros o albergues públicos o privados del Estado de 
Quintana Roo”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/058/2013 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentre debidamente comprobada la erogación de los recursos otorgados en el 
marco del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, y que la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones 
atendiendo a la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. El manejo de los recursos será de la absoluta 
responsabilidad del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Sexta de este convenio. 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula Segunda de este convenio la cantidad de 
$1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) como 
subsidios utilizables para la realización del proyecto denominado “Programa de Fortalecimiento de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y Seguimiento de Atención a los niños, niñas y 
adolescentes que se encuentren bajo resguardo de los centros o albergues públicos o privados del 
Estado de Quintana Roo”. 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Programa de Fortalecimiento de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y 
Seguimiento de Atención a los niños, niñas y adolescentes que se encuentren bajo resguardo de los 
centros o albergues públicos o privados del Estado de Quintana Roo”, debiendo ejecutar y desarrollar 
las actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
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exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer Informe, del 1 al 10 de julio de 2013; Segundo Informe, del 1 al 10 de 
octubre de 2013; y Tercer Informe, del 1 al 10 de enero de 2014. 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación de las actividades inherentes 
al proyecto objeto del presente convenio que se realice por medios impresos y electrónicos contenga la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con 
fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

“DIF ESTATAL” LIC. SILVIA VANESSA GONZÁLEZ VADO 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas a los fines del proyecto; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, 
cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra naturaleza, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas a su cargo en este instrumento 
jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará 
de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” 
acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca  
“DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte 
proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos 
que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de mayo de dos mil trece.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, Adriana Luna 
Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de 
la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO  
POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL  
L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, el día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el cual da a conocer la modificación a las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013”, en lo sucesivo 
referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en las cuales se incluye el Subprograma 
“Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, mismo que tiene como 
objetivo el fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de las Procuradurías de 
la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales DIF, 
tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, 
con la finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una 
familia a través de la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Oficial Mayor y Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de 
coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de enero  
de 2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 
instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 
con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí  
de fecha 20 de octubre de 2010, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio  
de coordinación. 
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d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Nicolás Fernando Torre número 500, colonia Jardín, Municipio de San 
Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, código postal 78270. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendentes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de San 
Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2013, y específicamente del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia 
Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X y XII, 24, fracción XII y 25, 
fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 
2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías  
de la Defensa del Menor y la Familia”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado: “Programa de Fortalecimiento a la PRODEM 
en los procesos de atención a menores albergados”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/058/2013 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentre debidamente comprobada la erogación de los recursos otorgados en el 
marco del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, y que la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones 
atendiendo a la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. El manejo de los recursos será de la absoluta 
responsabilidad del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Sexta de este convenio. 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula Segunda de este convenio la cantidad de 
$1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100, M.N.) como 
subsidios utilizables para la realización del proyecto denominado “Programa de Fortalecimiento a la 
PRODEM en los procesos de atención a menores albergados”. 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Programa de Fortalecimiento a la PRODEM en los procesos de atención a menores 
albergados”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de acuerdo 
a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás 
normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 
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d) Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer Informe, del 1 al 10 de julio de 2013; Segundo Informe, del 1 al 10 de 
octubre de 2013; y Tercer Informe, del 1 al 10 de enero de 2014. 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación de las actividades inherentes 
al proyecto objeto del presente convenio que se realice por medios impresos y electrónicos contenga la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con 
fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

“DIF ESTATAL” LIC. JOSÉ ANTONIO REYNA ORTIZ 

PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR, LA MUJER, LA FAMILIA Y DEL 
ADULTO MAYOR 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas a los fines del proyecto; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, 
cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra naturaleza, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas a su cargo en este instrumento 
jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará 
de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” 
acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca  
“DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte 
proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos 
que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de mayo de dos mil trece.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, Adriana Luna 
Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Fernando Ramírez Andrade.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO  
POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL  
L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 
ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, el día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el cual da a conocer la modificación a las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013”, en lo sucesivo 
referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en las cuales se incluye el Subprograma 
“Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, mismo que tiene como 
objetivo el fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de las Procuradurías de 
la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales DIF, 
tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, 
con la finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una 
familia a través de la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Oficial Mayor y Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de 
coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 10 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la prestación de servicios básicos de asistencia social por 
parte de las instituciones públicas y privadas, así como la prestación de servicios de orientación y 
asistencia jurídica, orientados a la defensa de sus intereses y al desarrollo integral de la familia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala de fecha 1 de mayo 
de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 
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d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Morelos número 4, Colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, Estado 
de Tlaxcala, Código Postal 90000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendentes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
y específicamente del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y 
la Familia” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo 
con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X y XII, 24, fracción XII y 25, fracciones 
XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013,  
“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías  
de la Defensa del Menor y la Familia”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado: “Unos padres para un Niño”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/058/2013 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 
00/100, M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentre debidamente comprobada la erogación de los recursos otorgados en el 
marco del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, y que la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones 
atendiendo a la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. El manejo de los recursos será de la absoluta 
responsabilidad del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Sexta de este convenio. 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula Segunda de este convenio la cantidad de 
$1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100, M.N.) como 
subsidios utilizables para la realización del proyecto denominado “Unos padres para un Niño”. 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Unos padres para un Niño”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del 
presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 
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d) Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer Informe, del 1 al 10 de julio de 2013; Segundo Informe, del 1 al 10 de 
octubre de 2013; y Tercer Informe, del 1 al 10 de enero de 2014. 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación de las actividades inherentes 
al proyecto objeto del presente convenio que se realice por medios impresos y electrónicos contenga la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con 
fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

“DIF ESTATAL” LIC. ELIZABETH FLORES AHUATZIN 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas a los fines del proyecto; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, 
cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra naturaleza, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas a su cargo en este instrumento 
jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará 
de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” 
acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca  
“DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte 
proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos 
que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de mayo de dos mil trece.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, Adriana Luna 
Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama Carrasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO  
POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL  
L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR LA ENCARGADA RESPONSABLE DE SU DIRECCIÓN GENERAL, C.P. SILVIA VICTORIA 
ORNELAS REYNOSO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. En congruencia con lo anterior, el día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el cual da a conocer la modificación a las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013”, en lo sucesivo 
referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en las cuales se incluye el Subprograma 
“Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, mismo que tiene como 
objetivo el fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de las Procuradurías de 
la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales DIF, 
tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, 
con la finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una 
familia a través de la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Oficial Mayor y Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de 
coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Zacatecas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de abril de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) La Encargada Responsable de su Dirección General, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Lic. Miguel Alonso Reyes, Gobernador Constitucional del 
Estado de Zacatecas de fecha 15 de marzo de 2013, se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 
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e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Paseo de la Encantada número 102, colonia La Encantada, 
Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, código postal 98088. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendentes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Zacatecas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2013, y específicamente del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia 
Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X y XII, 24, fracción XII y 25, fracciones 
XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013,  
“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías  
de la Defensa del Menor y la Familia”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado: “Subprograma Fortalecimiento a la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia del Sistema Estatal DIF Zacatecas”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/058/2013 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 
00/100, M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentre debidamente comprobada la erogación de los recursos otorgados en el 
marco del Subprograma “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia” 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, y que la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones 
atendiendo a la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. El manejo de los recursos será de la absoluta 
responsabilidad del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Sexta de este convenio. 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula Segunda de este convenio la cantidad de 
$1’287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100, M.N.) como 
subsidios utilizables para la realización del proyecto denominado “Subprograma Fortalecimiento a la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia del sistema Estatal DIF Zacatecas”. 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Subprograma Fortalecimiento a la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia del sistema Estatal DIF Zacatecas”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del 
presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
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anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer Informe, del 1 al 10 de julio de 2013; Segundo Informe, del 1 al 10 de 
octubre de 2013; y Tercer Informe, del 1 al 10 de enero de 2014. 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación de las actividades inherentes 
al proyecto objeto del presente convenio que se realice por medios impresos y electrónicos contenga la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con 
fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

“DIF ESTATAL” LIC. LORENA LAMAS ARROYO 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR, LA MUJER Y LA FAMILIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas a los fines del proyecto; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, 
cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra naturaleza, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones a su cargo señaladas en este instrumento 
jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará 
de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” 
acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca  
“DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte 
proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos 
que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de mayo de dos mil trece.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, Adriana Luna 
Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Encargada Responsable de su Dirección General, Silvia Victoria 
Ornelas Reynoso.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEXTA y Séptima Actualizaciones de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2012 y a partir de esa fecha se efectuaron diez 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2012, con la finalidad de tener al día la lista de 

medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la  

población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2012, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2012. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 

diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 

en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la Sexta Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico  

y Catálogo de Medicamentos. 
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SEXTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2012 DEL CUADRO BÁSICO 
Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 
CATÁLOGO 

GRUPO 3. CARDIOLOGÍA 
IRBESARTÁN, AMLODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

010.000.5801.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 150 mg 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento de la hipertensión 
arterial esencial en pacientes 
adultos con insuficiencia renal 
crónica y macroalbuminuria cuya 
presión sanguínea no ha podido 
ser adecuadamente controlada con 
monoterapia. 

Oral. 

Una tableta cada 24 horas. 

Se puede administrar con o sin 
alimentos. 

010.000.5802.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 300 mg 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

 
GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
TERBINAFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

010.000.5890.00 

SOLUCIÓN TÓPICA 

Cada gramo contiene: 

Clorhidrato de terbinafina 

equivalente a 10.0 mg 

de terbinafina 

Envase con 4 g. 

Antimicótico de amplio espectro. 

Tratamiento de primera línea para 
la Tinea pedis. 

Tópica. 

Adultos y adolescentes mayores de 15 
años. 

Aplicar solamente una vez en ambos 
pies después del baño con los pies 
bien secos. No lave ni moje sus pies 
por 24 horas después de la aplicación. 

 
GRUPO 10. HEMATOLOGÍA 
OCTOCOG ALFA (FACTOR VIII DE LA COAGULACIÓN SANGUÍNEA HUMANA RECOMBINANTE ADNr) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5850.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Octocog alfa 250 UI 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado, un frasco ámpula con 5 ml 
de diluyente y un equipo para la 
reconstitución 

Tratamiento y profilaxis de las 
hemorragias en pacientes con 
hemofilia A. 

Este medicamento no contiene 
factor de von Willebrand y por lo 
tanto no está indicado en la 
enfermedad de von Willebrand. 

Intravenosa. 

Tratamiento 

Adultos y pediátricos 

La dosificación y la duración de la 
terapia están basadas en la cantidad 
de la deficiencia del factor, severidad, 
localización de la hemorragia y del 
curso clínico de la enfermedad. 

Profilaxis 

Adultos y pediátricos 

Para la profilaxis de larga duración 
frente a hemorragias en pacientes con 
hemofilia A grave, la dosis es de 20 a 
40 UI por Kg de peso corporal a 
intervalos de 2 a 3 días. 

En pacientes menores de 6 años dosis 
de 20 a 50 UI por Kg de peso corporal, 
3 a 4 veces por semana. 
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MODIFICACIONES 
(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CATÁLOGO 
GRUPO 21. REUMATOLOGÍA Y TRAUMATOLOGÍA 
ABATACEPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 
 

 

010.000.5790.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Abatacept 250 mg 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y una jeringa. 

Artritis reumatoide activa de 
intensidad moderada a grave 
refractaria al tratamiento de 
FARME y a uno o más agentes 
biológicos. Deberá administrarse 
en combinación con metotrexato. 

 

Intravenosa en infusión. 

Adultos: 

Dosis basada en peso corporal. 

<60 Kg, dosis 500 mg. 

60 a 100 Kg, dosis 750 mg. 

>100 Kg, dosis 1 g. 

Después de la administración inicial, 
administrar a la 2a. y 4a. semana y 
posteriormente cada 4 semanas. 

El frasco ámpula con polvo liofilizado 
debe ser reconstituido con 10 ml de 
agua estéril para inyección usando la 
jeringa incluida en el envase. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 

de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Sexta Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

 
La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2012 y a partir de esa fecha se efectuaron diez 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2012, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la  
población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2012, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2012. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 
diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 
en la adquisición de insumos por las instituciones. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de diciembre de 2013 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la Séptima Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico 
y Catálogo de Medicamentos. 

SÉPTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2012 
DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS  

INCLUSIONES 
CATÁLOGO 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGÍA Y METABOLISMO 

NITISINONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5830.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Nitisinona 2 mg 

 

 

Envase con 60 cápsulas. 

Tratamiento de pacientes con 
diagnóstico confirmado de 
Tirosinemia hereditaria tipo I 
(TH-I) en combinación con dieta 
restrictiva de tirosina y 
fenilalanina. 

Administrar el medicamento 
mientras se da el trasplante de 
hígado. 

Oral. 

Adultos y menores de 18 años: 

La dosis inicial recomendada en 
población pediátrica y adulta es de
1 mg/Kg de peso corporal al día 
dividida en dos tomas. 

 

 

 

010.000.5831.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Nitisinona 5 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

 

 

 

010.000.5832.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Nitisinona 10 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

  

 

GRUPO 13. NEUMOLOGÍA 

SILDENAFIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5845.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Citrato de sildenafil 

equivalente a 20 mg 

de sildenafil 

Envase con 90 tabletas 

Tratamiento de la hipertensión 
arterial pulmonar (HAP). 

Oral. 

Adultos: 

20 mg tres veces al día. 

Las tabletas se pueden tomar con o 
sin alimentos 

 

GRUPO 21. REUMATOLOGÍA Y TRAUMATOLOGÍA 

ABATACEPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5820.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa pre-llenada contiene: 

Abatacept 125 mg 

 

 

Envase con 4 jeringas pre-llenadas 
con 1 ml cada una (125 mg/ml). 

Artritis reumatoide activa de 
intensidad moderada a grave 
refractaria al tratamiento de 
FARME y a uno o más agentes 
biológicos. Deberá administrarse 
en combinación con metotrexato. 

Subcutánea. 

Adultos: 

125 mg semanal con o sin dosis de 
carga. 
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MODIFICACIONES 
(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CATÁLOGO 
GRUPO 3. CARDIOLOGÍA 

AMLODIPINO, VALSARTÁN, HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5800.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino 

Valsartán  160 mg 

Hidroclorotiazida 12.5 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

Para el tratamiento de la 
hipertensión arterial no controlada 
con dos antihipertensivos y que 
requieren 3 fármacos. 

Oral. 

Adultos: 

1 comprimido cada 24 horas. 

 

GRUPO 23. VACUNAS, TOXOIDES, INMUNOGLOBULINAS, ANTITOXINAS 

VACUNA B.C.G. 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

020.000.3801.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la 
cepa: 

Francesa 1173P2  200 000-500 000 UFC 

o Danesa 1331  200 000-300 000 UFC 

o Glaxo* 1077  800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio 172  200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal  200 000-3 200 000UFC 

o Moscow  100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 5 dosis y ampolleta con diluyente 
de 0.5 ml. 

Inmunización activa contra 
las formas graves (miliar 
y meníngea) de 
Mycobacterium tuberculosis. 

Intradérmica, en la región 
deltoidea del brazo derecho. 

Recién nacido o lo más pronto 
posible después del nacimiento: 
0.1 ml. 

020.000.3801.01 Envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 10 dosis y ampolleta con diluyente 
de 1.0 ml. 

*Semilla Mérieux 

  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Séptima Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2013.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Sexta y la Séptima 
Actualizaciones de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del 
Consejo de Salubridad General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
LINEAMIENTOS para la Generación y Aprobación de las Adecuaciones Presupuestarias en el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa. 

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ÍNDICE 

Presentación  

I. Marco Jurídico  

II.  Objetivo  

III.  Glosario  

Capítulo I 

Del procedimiento y requisitos de las Adecuaciones Presupuestarias 

Disposiciones generales 

Capítulo II 

Descripción del procedimiento. 

Adecuaciones Compensadas con impacto en el Capítulo 1000 “Servicios Personales” y el Impuesto sobre 
Nóminas 

Adecuaciones compensadas, externas, internas y Con impacto en el PAEOP 
Adecuaciones por ampliación líquida 

Anexos 

Transitorios  

PRESENTACIÓN 

Las adecuaciones presupuestarias son las modificaciones al presupuesto que pueden impactar las 
estructuras administrativa, funcional y programática, económica y geográfica, a los calendarios de 
presupuesto y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 
correspondientes del Tribunal Electoral, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas a cargo de los ejecutores de gasto. 

Estas modificaciones deben estar plenamente justificadas por las áreas que las solicitan ya que impactan 
en cambios que debe de realizar la Coordinación Financiera a las estructuras administrativa, funcional y 
programática, económica y geográfica, a los calendarios de presupuesto. 

En algunos casos, pueden traducirse en cambios a los Programas Anuales de Trabajo (PAT) por lo que se 
requiere la dictamentécnica de la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional o en su caso por 
la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, cuando se requiere modificar el Programa Anual 
de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios (PAE) o al Programa Anual de 
Ejecución de Obra Pública (PAEOP). 

Para llevar a cabo estos cambios se requiere cumplir con trámites y requisitos a cargo de diversas áreas 
del Tribunal Electoral, por tanto, es necesario regular y determinar con claridad las acciones de cada una de 
las áreas que intervienen en la dictamentécnica y en la aprobación de las adecuaciones presupuestarias. 

Mediante el establecimiento de los “Lineamientos para la Generación y Aprobación de las Adecuaciones 
Presupuestarias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, se fortalece la rendición de 
cuentas sobre modificaciones realizadas al presupuesto autorizado al Tribunal Electoral, al transparentar y 
hacer públicas las actividades, requisitos y áreas responsables en materia de adecuaciones al presupuesto. 
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Los presentes Lineamientos detallan las actividades y responsabilidades de las Coordinaciones, Unidades 
Gestoras del Gasto del Tribunal Electoral y de las y los servidores públicos que intervienen en su desarrollo 
para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 65, fracción VII, 67, fracción XI, 71, fracción III, del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y al numeral 31 de los 
“Lineamientos Programático- Presupuestales”. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se regulan las siguientes adecuaciones presupuestarias: 

• Compensadas, las cuales pueden ser internas, externas o  con impacto en el PAEOP. 

• Ampliación líquida. 

• Reducción líquida. 

En el caso de las reducciones líquidas, en virtud de que su generación se motiva por fuentes externas o 
ajenas al Tribunal Electoral y dada la naturaleza extraordinaria de las mismas, no se establece 
un procedimiento como tal, regulando así los requisitos mínimos que deberán cumplirse para este tipo 
de adecuación. 

I. MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

• Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio fiscal correspondiente. 

• Lineamientos Programático-Presupuestales. 

• Manual de Organización Especifico de la Secretaría Administrativa. 

• Manual de Organización Especifico de la Coordinación Financiera. 

• Manual de Organización Especifico de la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional.  

II. OBJETIVO 

Contar con un proceso ágil y oportuno para efectuar las adecuaciones presupuestarias que solicitan las 
Coordinaciones y las Unidades Gestoras del Gasto del Tribunal Electoral para modificar la asignación de los 
recursos en las partidas presupuestarias conforme a sus necesidades y permitan un mejor cumplimiento en 
sus objetivos. 

III. GLOSARIO 

Adecuaciones presupuestarias.- Las modificaciones a las estructuras funcional programática, 
administrativa y económica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al presupuesto 
aprobado por la Comisión de Administración y/o al presupuesto modificado, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto. 

Adecuaciones presupuestarias por ampliación líquida.- Aumento a la asignación original de una clave 
presupuestaria que incrementa el total de presupuesto por ingresos excedentes que obtiene el Tribunal 
Electoral y  al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y la Ley de Ingresos vigentes, así como de la 
normativa aplicable, sean susceptibles de incorporarse a su presupuesto. 

Adecuaciones presupuestarias externas.- Ampliaciones que modifican el monto total de los capítulos de 
gasto autorizados, para el Tribunal Electoral, en el Presupuesto de Egresos y provienen de los ingresos 
excedentes que en su caso se generen, o reducciones autorizadas por la Comisión de Administración. 

Adecuaciones presupuestarias con impacto en el PAEOP.- Ampliaciones o reducciones que modifican 
el monto total del capítulo de gasto correspondiente a Inversión Pública, autorizado en el Presupuesto 
de Egresos. 

Adecuaciones presupuestarias internas.- Ampliaciones y/o reducciones que no incrementan los 
recursos autorizados en los capítulos de gasto y se efectúan entre partidas aumentando o disminuyendo en 
igual proporción los recursos asignados a las mismas. 
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Asignación Global.- Estimación de gasto autorizada por la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para desarrollar las actividades del Tribunal durante el período de un año, a partir 
del primero de enero. 

Capítulo de gasto.- Elemento de la clasificación por objeto del gasto que constituye un conjunto 
homogéneo, claro y ordenado de los bienes y servicios que el Tribunal Electoral adquiere para la consecución 
de sus objetivos y metas. 

Los capítulos de gasto son: 

1000 “Servicios Personales”. 

2000 “Materiales y Suministros”. 

3000 “Servicios Generales”. 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”. 

5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

6000 “Inversión Pública”. 

Clasificador por objeto del gasto.- Documento que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y 
coherente, los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que requiere el Tribunal Electoral  
para desarrollar sus atribuciones. 

Comisión.- Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Disponibilidad presupuestaria.- Es el saldo remanente en una clave presupuestal, con el cual es factible 
de ejercer el gasto o la salida de recursos financieros y está sujeta a los tiempos del calendario del 
presupuesto de egresos autorizado del Tribunal Electoral. 

Estructura programática.- Conjunto de categorías de programación que constituyen un esquema de 
clasificación organizado del quehacer institucional. Sirve de guía a las unidades responsables para alcanzar 
sus objetivos y metas de acuerdo con el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos. 

Programa Anual de Trabajo (PAT).- Es el instrumento que contiene las actividades y proyectos de 
las unidades responsables que integran el Tribunal Electoral y que se ejecutarán en el transcurso de un 
ejercicio fiscal. 

Programa Anual de Ejecución de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios (PAE).- 
Es el conjunto de requerimientos materiales, de adquisición de bienes, contratación de servicios y 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, que las unidades responsables requieren para el 
cumplimiento de sus actividades y proyectos. 

Programa Anual de Ejecución de Obra Pública y servicios relacionados con la misma (PAEOP).- Es 
el conjunto de requerimientos de obra pública y servicios relacionados con la misma, que las unidades 
responsables requieren para el cumplimiento para el cumplimiento de sus actividades y proyectos 

Proyectos.- Son las actividades específicas de carácter temporal que se proponen realizar una o varias 
unidades responsables, con la finalidad de generar un producto, servicio o resultado único, vinculado a los 
objetivos estratégicos 

Presupuesto de Egresos de la Federación.- Documento jurídico, presupuestal y de política económica 
que contiene el cálculo de inversiones y gastos a realizar en un ejercicio fiscal cuya vigencia es anual. Su 
aprobación es competencia exclusiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Presupuesto Autorizado.- Es la asignación original de recursos publicada en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para ser utilizada en un ejercicio fiscal. 

Presupuesto  Disponible.- Estimación del saldo o remanente total de recursos susceptibles de ser 
utilizados, que resulta de restar a la asignación presupuestaria, las cantidades ejercidas y comprometidas. 

Presupuesto Modificado.- Asignación presupuestaria, a una fecha determinada, que resulta de 
incorporar al presupuesto autorizado, las adecuaciones presupuestarias autorizadas. 

Presupuesto Regularizable.- Erogaciones para subsecuentes ejercicios fiscales en el mismo rubro de 
gasto, incluyendo las percepciones, prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad 
social, contribuciones y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales. 
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Reducciones líquidas.- Disminución del presupuesto modificado autorizado por del Tribunal Electoral. 

Secretaría Administrativa.- Secretaría Administrativa (SA) del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Suficiencia presupuestaria.- Es la verificación y certificación que la Unidad de Programación y 
Presupuesto (UPP) emite para garantizar que existen recursos presupuestales suficientes en la partida de 
gasto correspondiente. 

Tribunal Electoral.-  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad de Programación y Presupuesto.- (UPP) Área adscrita a la Coordinación Financiera. 

Unidad Gestora del Gasto.- Áreas responsables de la administración de un grupo de partidas, conceptos 
o capítulos de gasto. La responsabilidad de la unidad gestora del gasto incluye la administración de los 
contratos o cualquier otro instrumento jurídico relacionado con la administración del grupo de partidas, 
conceptos o capítulo de gasto. 

Unidad responsable de programa específico.- (UR) Es el área orgánica del Tribunal Electoral que se le 
encomienda la ejecución de un programa, subprograma o proyecto. 

Capítulo I 

Del procedimiento y requisitos de las 
adecuaciones presupuestarias 

Disposiciones generales 

1. Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para todas las Coordinaciones y  
Unidades Gestoras del Gasto del Tribunal Electoral. 

2. Adicionalmente se podrá ampliar al presupuesto por concepto de ingresos excedentes a través de 
ampliaciones líquidas que en su caso se generen cuando: 

a) Sean autorizadas por la Comisión de Administración. 

b) Se informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos ingresos, para efectos 
de la integración en los informes aplicables. 

c) Se registren ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dichos ingresos en los conceptos 
correspondientes de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

 Para efectos de la aprobación a que se refiere el inciso a), la Secretaría Administrativa deberá 
someter a consideración de la Comisión los montos, origen y conceptos de ampliación. Además, la 
Secretaría deberá elaborar un informe trimestral a la Comisión en el que se reúnan los ingresos 
registrados en un mes de calendario, el que deberá contener, al menos, la descripción de los 
conceptos de ingreso; el monto de cada uno y la suma total; así como la partida o partidas 
presupuestales a las que se aplicará la ampliación líquida. 

 El informe relativo corresponderá a los ingresos registrados en el Sistema de Control Presupuestal 
del Tribunal Electoral en el mes anterior de calendario y deberá someterse, previamente, a 
consideración de la Comisión en la primera sesión de ésta del mes siguiente. 

 Tanto el informe como el registro señalados en los incisos b) y c), los realizará la Coordinación 
Financiera a través de la Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto. 

3. Los siguientes tipos de ingresos generados por el Tribunal Electoral deberán contar con la 
autorización de la Comisión. 

a) Ingresos Excedentes: 

a.1  Rendimientos de inversiones. 

a.2   Venta de publicaciones. 

a.3   Cuotas por la reproducción de información. 

a.4   Venta de bases de licitación. 

a.5   Recuperación de siniestros. 

a.6   Venta de activos fijos. 
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a.7   Venta de desperdicio. 

a.8   Penalización a proveedores. 

a.9   Otros ingresos. 

b) Ampliaciones líquidas de otros ramos: 

b.1   Suprema Corte de la Justicia de la Nación. 

b.2   Consejo de la Judicatura Federal. 

b.3   Otros ramos. 

Para los efectos de lo dispuesto por la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente, respecto al registro de los ingresos excedentes ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, se deberá contar con el informe avalado por la Comisión de Administración. 

4. La aplicación de las erogaciones adicionales denominadas ampliaciones líquidas se realizará 
conforme al acuerdo que para tal efecto emita la Comisión de Administración. 

5. Para la operación de las reducciones líquidas será necesario contar con la autorización de la 
Comisión, previa justificación correspondiente que al efecto elabore la Secretaria Administrativa. 

6. Se consideran adecuaciones presupuestarias compensadas externas en los siguientes casos: 

a) Cuando se realicen de un ramo a otro ramo. 

b) Que modifiquen las categorías de la estructura funcional y programática. 

c) Que modifiquen la estructura económica: 

c.1  De gastos de capital a gasto corriente y viceversa. 

c.2  Por incrementos al presupuesto regularizable de servicios personales y otras medidas 
contingentes, derivados de la aplicación de las previsiones salariales y económicas, 
tomado en consideración todos los Capítulos de Gasto. 

c.3  Cuando se utilicen las partidas respecto a honorarios asimilables a salarios. 

c.4  De servicios personales a otros capítulos de gasto y viceversa, sin incrementar la 
asignación global de los servicios personales. 

c.5   Que se incrementen los Capítulos de Gasto. 

7. Se consideran adecuaciones presupuestarias internas cuando éstas no incrementan los capítulos de 
gasto y la estructura programática. 

8. Las adecuaciones presupuestarias del capítulo 1000 “Servicios Personales” deberán respetar lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria por lo que la asignación 
global original del presupuesto de servicios personales no se podrá incrementar. 

9. La Comisión tiene la facultad de autorizar las siguientes adecuaciones: 

a) Las del capítulo 1000 “Servicios Personales”, que rebasen el equivalente al 0.5% del 
Presupuesto Autorizado del ejercicio fiscal correspondiente, con excepción de las que 
modifiquen la asignación del impuesto sobre nóminas; y 

 [Modificado mediante Acuerdo de la Comisión de Administración 292/S11(12-XI-2013)]. 

b) Las que modifiquen los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000 y 6000 por aumento o disminución, 
siempre que rebase el equivalente al 0.5% del Presupuesto Autorizado del ejercicio fiscal 
correspondiente 

10. La Secretaría Administrativa tiene la facultad de autorizar las adecuaciones presupuestarias que 
modifiquen los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000, 5000 y 6000 por aumento o disminución siempre y 
cuando no se rebase el equivalente al 0.5% del presupuesto autorizado del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 [Modificado mediante Acuerdo de la Comisión de Administración 292/S11(12-XI-2013)]. 

11. Las áreas gestoras, al momento de requerir una adecuación presupuestaria, indicarán si con dicha 
adecuación se modificará alguna actividad o proyecto de su PAT. 
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 La Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional emitirá el dictamen respecto al 
impacto de las adecuaciones presupuestarias en el PAT en los siguientes casos: 

a) Cuando las adecuaciones presupuestarias impliquen el alta, modificación y/o cancelación de 
actividades registradas en el PAT autorizado o en las modificaciones en los registros de las 
actividades. 

b) Cuando las adecuaciones presupuestarias impliquen el alta y/o cancelación de algún proyecto 
en el PAT; o bien involucren adiciones, modificaciones y/o cancelaciones de etapas, actividades 
y/o entregables incluidos dentro de los proyectos registrados en el PAT. 

c) Cuando las adecuaciones presupuestarias requieran que las áreas solicitantes ajusten sus 
metas e indicadores. 

12. El dictamen que emita la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional deberá contener 
lo siguiente: 

a) Descripción de la solicitud presentada por el área solicitante conforme a los documentos 
disponibles; 

b) Breve análisis de los impactos en PAT como resultado de las modificaciones en las actividades 
y/o proyectos; y 

c) Conclusión de las consideraciones y opinión que, en el ámbito de sus atribuciones, emita la 
Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional. 

13. La Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública emitirá el dictamen  respecto al impacto 
de las adecuaciones presupuestarias en el PAE y en su caso en el PAEOP. 

14. La Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto podrá realizar adecuaciones presupuestarias 
para dotar de recursos por concepto de fondos fijos, viáticos, pasajes, reembolsos por gastos 
extraordinarios, comprobaciones de gastos y otros conceptos de naturaleza similar. Para realizar 
estos movimientos se tendrá que llenar el formato que se incorpora como (ANEXO 3). 

15. Se consideran reducciones líquidas toda disminución al presupuesto modificado del Tribunal 
Electoral. 

16. En las reducciones líquidas se disminuyen los recursos del presupuesto modificado. 

17. Las Reducciones líquidas se efectúan en el caso de: 

a) Existir una solicitud por parte del Ejecutivo Federal a través de la SHCP; 

b) Iniciar por acuerdo de las tres instancias del Poder Judicial de la Federación. 

18. Para atender la solicitud de disminución del presupuesto modificado del Tribunal Electoral 
invariablemente se debe contar con la autorización de la Comisión. 

19. El procedimiento para realizar una reducción líquida debe contener al menos los siguientes procesos: 

a) La Secretaría Administrativa instruirá a las Unidades Gestoras del Gasto para que identifiquen 
las fuentes de recursos susceptibles de disminuirse. 

b) Las Unidades Gestoras notifican a la Coordinación Financiera dicha propuesta de reducción. 

c) La Coordinación Financiera integrará la información con la propuesta de las Unidades Gestoras 
del Gasto y la someterá a la consideración de la Secretaría Administrativa. 

d) La Secretaría Administrativa presentará la propuesta de reducción líquida a la consideración de 
la Presidencia del Tribunal Electoral. 

e) Posteriormente la Secretaría Administrativa someterá la propuesta a la consideración de la 
Comisión. 

f) En caso de aprobarse, la Coordinación Financiera operará la ejecución de la reducción líquida. 

g) La Coordinación Financiera incluirá la información relativa a la reducción líquida en los informes 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del período que corresponda. 

20. Una vez aprobadas las adecuaciones presupuestarias por el Secretario Administrativo, estas 
deberán informarse vía electrónica a los integrantes de la Comisión de Administración, acompañando 
la justificación de las áreas y los dictámenes respectivos, lo anterior con independencia del informe 
trimestral que se presente a este órgano colegiado. 
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Capítulo II 

Descripción del procedimiento 

Adecuaciones Compensadas con impacto en el Capítulo 1000 
“Servicios Personales” y el Impuesto sobre Nóminas 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ÁREA ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

Coordinación de 
Recursos Humanos y 
Enlace Administrativo 

o 
Centro de Capacitación 

Judicial Electoral 

1. En caso de requerir una adecuación 
presupuestaria por no contar con recursos en su 
presupuesto en la partida presupuestal, enviará su 
solicitud a la SA, con la respectiva justificación y 
motivación de los requerimientos, indicando el 
origen y el destino de los recursos. 
2. Asimismo, indicará si con su transferencia 
compensada se modificará  alguna actividad o 
proyecto  de su Programa Anual de  Trabajo o 
algún proyecto del Plan Estratégico Institucional en 
cuanto a sus objetivos, metas, etapas, 
entregables, registros o indicadores.  

Oficio “Solicitud de adecuación 
presupuestaria y justificación”(ANEXO 1) 

Secretaría 
Administrativa 

3. Recibe solicitud de la CRHyEA o CCJE e 
instruye a la CF, DGPEI para que dictamine  Oficio de instrucción 

Coordinación Financiera 
4. Emite dictamen e informa a la Secretaría 
Administrativa de la procedencia o no de la 
solicitud. 

Dictamen técnico (ANEXO 2) 

Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Institucional 

5. Emite “Dictamen” y la remite a la SA con copia a 
la CF. 
6. Recibe instrucción y actualiza el PAT o en su 
caso PEI, e integra en su informe trimestral los 
cambios realizados. 
7. Informa a la unidad responsable de las 
modificaciones al PAT y en su caso al PEI. 

PAT, PEI actualizado 
 
 

“Dictamen DGPEI” 
Oficio “Informe a la Unidad responsable” 

Secretaría 
Administrativa 

8. Remite a la CF la “Instrucción para la 
elaboración de la adecuación presupuestaria”. 

Oficio de Instrucción para elaboración de 
adecuación presupuestaria 

Coordinación Financiera 

9. Elabora la adecuación presupuestaria 
10. Elabora el punto de acuerdo para autorización 
de la Adecuación presupuestaria para someter a 
consideración de la Comisión. 
11. Remite adecuación y punto de acuerdo a la SA 
solicitando su visto bueno y presentación a la 
Comisión para autorización de la adecuación 
presupuestaria. 

Adecuación presupuestaria 
(ANEXO 3) 

 
Punto de Acuerdo 

Secretaría 
Administrativa 

12. Recibe adecuación y punto de acuerdo de la 
CF y presenta a la Comisión para autorización de 
la adecuación presupuestaria. 

Punto de Acuerdo 

Comisión de 
Administración 

13. Recibe Punto de Acuerdo 
14. Emite Acuerdo de autorización. 
15. Emite Oficio de Cumplimiento 

Acuerdo 
Oficio de cumplimiento de la persona 

titular de la Secretaría de la CA 

Coordinación Financiera 

16. Recibe oficio de cumplimiento 
17. Aplica la adecuación presupuestaria. 
18. Informa a las áreas de la existencia de 
suficiencia presupuestaria para que continúen con 
el trámite correspondiente. 
19. Registra en el sistema de la SHCP la 
adecuación presupuestaria y obtiene el número de 
folio correspondiente. 
20. Elabora periódicamente punto de acuerdo para 
informar en conjunto con la SA, a la Comisión de 
Administración las adecuaciones presupuestales 
autorizadas. 

Oficio de suficiencia 
presupuestaria 

 
 

Número de folio 
 
 
 

Punto de acuerdo a la CA 

Comisión de 
Administración 

21. Se da por informada de las adecuaciones 
realizadas durante el periodo informado. 

Oficio de cumplimiento de la persona 
titular de la Secretaría de la CA 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Adecuaciones Compensadas, externas, internas 
y con impacto en el PAEOP 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ÁREA ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

Áreas gestoras 

1. En caso de requerir una adecuación 
presupuestaria por no contar con recursos en 
su presupuesto en la partida presupuestal, 
enviará su solicitud a la SA, con la respectiva 
justificación y motivación de los 
requerimientos, indicando el origen y el destino 
de los recursos. 

2. Asimismo, indicará si  con su transferencia 
compensada se modificará  alguna actividad o 
proyecto  de su Programa Anual de  Trabajo o 
algún proyecto del Plan Estratégico Institucional en 
cuanto a sus objetivos, metas, etapas, 
entregables, registros o indicadores.  

Oficio “Solicitud de adecuación 
presupuestaria y justificación”(ANEXO 1)

Secretaría Administrativa 

3. Recibe solicitud del área gestora e instruye a la 
CF, DGPEI para que dictamine Y CASOP 
dictamina el procedimiento de contratación 
identificando los procedimientos de contratación; 
así como los tiempos estimados para realizarlos  

 
Oficio de instrucción 

Coordinación Financiera 
4. Emite dictamen e informa a la Secretaría 
Administrativa de la procedencia o no de la 
solicitud. 

Dictamen técnico (ANEXO 2) 

Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Institucional 

5. Emite “Dictamen” y la remite a la SA con copia a 
la CF. 
6. Recibe instrucción y actualiza el PAT o en su 
caso PEI, e integra en su informe trimestral los 
cambios realizados. 
7. Informa a la unidad responsable de las 
modificaciones al PAT y en su caso al PEI. 

PAT, PEI actualizado 
 
 

“Dictamen DGPEI” 
 

Oficio “Informe a la Unidad responsable” 

CASOP 8. Emite dictamen de procedimiento de 
contratación del PAE o en su caso del PAEOPS. PAE o PAEOPS actualizado 

Secretaría Administrativa 9. Emite autorización para la elaboración de la 
adecuación presupuestaria. Oficio de autorización 

Secretaría Administrativa 10. Instruye a la CASOP para actualizar el PAE y 
el PAEOP y la DGPEI para el PAT. Oficio de instrucción 

Coordinación de 
Adquisiciones Servicios y 

Obra Pública 

11. Recibe instrucción y actualiza el PAE y el 
PAEOP. 
12. Remite oficio notificando a la Secretaría 
Administrativa y al área gestora de la modificación 
del PAE o PAEOP. 

Oficio de instrucción 
PAE y PAEOP actualizado. 

Oficio de notificación. 

Secretaría 
Administrativa 

13. Remite a la CF la “Autorización para la 
elaboración de la adecuación presupuestaria”. 

Oficio de autorización para elaboración de 
adecuación presupuestaria 

Coordinación Financiera 
14. Elabora la adecuación presupuestaria 
15. Remite oficio a la SA solicitando la autorización 
de la adecuación presupuestaria. 

Adecuación presupuestaria 
(ANEXO 3) 

Oficio de solicitud de autorización 

Secretaría Administrativa 16. Recibe oficio de la CF y remite oficio de 
autorización de la adecuación presupuestaria. 

Oficio de autorización 

Coordinación Financiera 

17. Recibe oficio de autorización e informa a las 
áreas de la existencia de suficiencia 
presupuestaria para que continúen con el trámite 
correspondiente. 
18. Registra en el sistema de la SHCP la 
adecuación presupuestaria y obtiene el número de 
folio correspondiente. 
19. Informa a la Comisión de Administración, vía 
electrónica de la adecuación presupuestaria 
realizada, acompañando el soporte documental. 
20. Elabora periódicamente punto de acuerdo para 
informar en conjunto con la SA, a la Comisión de 
Administración las adecuaciones presupuestales 
autorizadas. 

Oficio de suficiencia presupuestaria 
 
 
 

Número de folio 
 
 
 
 

Punto de acuerdo a la CA 

Comisión de 
Administración 

21. Se da por informada de las adecuaciones 
realizadas durante el periodo informado. 

Oficio de cumplimiento de la persona 
titular de la Secretaría de la CA 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Adecuaciones por Ampliación Líquida 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ÁREA ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

Áreas gestoras 

1. En caso de requerir una ampliación a su 
presupuesto por no contar con recursos, deberá 
enviar su solicitud a la Secretaría Administrativa, 
con la respectiva justificación y motivación de los 
requerimientos, indicando el destino de los 
recursos e  informando si con la ampliación líquida 
se generarán cambios en el PAT o en el PAE.  

Oficio “Solicitud de adecuación 
presupuestaria y justificación”(ANEXO 1) 

 

Secretaría 
Administrativa 

2. Recibe solicitud y de ser procedente instruirá a 
la Coordinación Financiera para considerar la 
aplicación de los ingresos excedentes. 

Oficio. 

Coordinación 
Financiera 

3. Recibe instrucción de la Secretaría 
Administrativa y, verifica que existan los recursos  
por concepto de ingresos excedentes. 
4. Solicita autorización a la Secretaría 
Administrativa para la realización de la adecuación 
y el destino de los recursos a proyectos 
prioritarios. 

Estimación de recursos. 
 
 

Oficio. 
 

Secretaría 
Administrativa 

5. Emite autorización para la elaboración de la 
adecuación presupuestaria. 
6. Instruye a la Dirección General de Planeación y 
Evaluación Institucional a actualizar el PAT y/o 
PEI. 

Oficio. 
 

Oficio. 

Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Institucional 

7. Actualiza el PAT y el PEI en coordinación con el 
área gestora, emite dictamen y lo remite a la 
Secretaría Administrativa. 

Oficio. 

Secretaría 
Administrativa 

8. Instruye a la CASOP a realizar las 
modificaciones que procedan al PAE y el PAEOP. 

Oficio. 

Coordinación de 
Adquisiciones Servicios 

y Obra Pública 

9. Actualiza el PAE y el PAEOP identificando los 
procedimientos de contratación; así como los 
tiempos estimados para realizarlos. 

 

Coordinación Financiera 

10. Recibe solicitud de suficiencia presupuestal y 
con  Acuerdo, Oficio de cumplimiento, Oficio de 
notificación y Oficio de autorización, genera la 
adecuación presupuestaria. 
11. Remite oficio a la Secretaría Administrativa 
solicitando la autorización de la adecuación 
presupuestaria. 

Adecuación presupuestaria 
Oficio de remisión. 

 
 

Oficio de solicitud de autorización. 

Secretaría 
Administrativa 

12. Recibe oficio de solicitud de autorización de la 
Coordinación Financiera. 
13. Elabora y remite a la Coordinación Financiera, 
oficio de autorización de la adecuación 
presupuestaria. 

 
Oficio de autorización. 

Coordinación Financiera 

14. Recibe oficio de autorización e informa a las 
áreas de la existencia de suficiencia presupuestal 
para que continúen con el trámite correspondiente. 
15. Registra en el sistema de la SHCP la 
adecuación presupuestaria y obtiene el número de 
folio correspondiente. 
16. Informa a la Comisión de Administración, vía 
electrónica de la adecuación presupuestaria 
realizada, acompañando el soporte documental. 
17. Elabora periódicamente punto de acuerdo para 
informar en conjunto con la Secretaria 
Administrativa, a la Comisión las adecuaciones 
presupuestales autorizadas. 

 
Oficio de notificación. 

 
Número de folio. 

 
 

Punto de acuerdo de la persona titular de 
la Secretaría de la Comisión. 

 

Comisión de 
Administración 

18. Se da por informada de las adecuaciones 
realizadas durante el periodo informado. 

Oficio de cumplimiento de la persona 
titular de la Secretaría de la Comisión. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA  

Fecha: 

ÁREA GESTORA:  

(1) 

 

PROGRAMA:  

(2) 

 

CONCEPTO:  

(3) 

 

BENEFICIO: 

(4) 

 

META: 

(5)  

 

OBJETIVO: 

(6) 

 

 

Recursos  

Movimiento Área 
Gestora 

Partida 
5 
niveles 

Categorización Proyecto Unidad 
Especifica 

Mes Monto 
en 
pesos 

Reducción        

Ampliación        

 

_______________________________ 

Firma del Responsable 

Conforme al artículo 60 de la  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

Instructivo 

1) Nombre del  Área Gestora. 

2) Nombre del Programa (PAT, PIDI, PAEOPS, PAE, Programa Académico, Programa Editorial, 
Programa de Vinculación, Programa de Difusión). 

3) Identificación del Bien o servicio por el que se debe realizar la adecuación. 

4) Conforme a las modificaciones en el PAT, indicar el impacto sobre el Proyecto o actividad etiquetada 
indicando el beneficio al Tribunal. 

5) Detalle de la Meta a cumplir.  

6) Detalle del Objetivo a cumplir. 
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ANEXO 2 

DICTAMEN TÉCNICO DE LA ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA 

COORDINACIÓN FINANCIERA 

Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto 

Adecuación Presupuestaria número: 

Fecha: 

Tipo: 

I. Antecedentes 

II. Marco Normativo 

III. Descripción de la Justificación de la Adecuación 

IV. Análisis 

V. Documentos anexos. 

VI. Conclusiones 

VII. Firmas 

 

ELABORÓ VALIDÓ 

 

 

 

 

 JEFA DE UNIDAD DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

 

 Vo. Bo. 

 

 

 

 

  COORDINADOR FINANCIERO 
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ANEXO 3 

COORDINACIÓN FINANCIERA 

Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto 

Adecuación Presupuestaria número: 

Fecha: 

Tipo: 

 

A) RECLASIFICACION  

B) PROYECCIONES DE GASTO  

C) FONDOS FIJOS  

D) COMPROBACIONES DE GASTOS  

E) REEMBOLSOS DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS 

 

F) PASIVOS  

 

A)  RECLASIFICACION 

Reclasificación Área 
Gestora 

Partida Categorización Proyecto  Unidad 
Específica 

Entidad 
Federativa 

Mes Monto 

Origen         

Destino         

 

B)  PROYECCIONES DE GASTO 

 Área Gestora: 

Partida Categorización Proyecto  Unidad 
Especifica 

Entidad 
Federativa 

Modificado Ejercido, 
Reservado y 
Compromiso  

Proyección Importe 
a 
Ampliar 

         

         

         

         

 

C) FONDOS FIJOS 

 Área Gestora: 

Partida Categorización Proyecto  Unidad 
Especifica 

Entidad 
Federativa 

Importe a 
Ampliar 
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D) COMPROBACIONES DE GASTOS 

 Área Gestora: 

Partida Categorización Proyecto  Unidad 
Especifica 

Entidad 
Federativa 

Importe a 
Ampliar 

      

      

      

      

 

E) REEMBOLSOS DE GASTOS EXTRAORDINARIOS 

Partida Categorización Proyecto  Unidad 
Especifica 

Entidad 
Federativa 

Mes Importe a 
Ampliar 

       

       

       

       

 

El monto no deberá exceder a 30 salarios mínimos mensuales 

F) PASIVOS 

Proporcionar la relación de pasivos creados al cierre del ejercicio debidamente firmado. 

 

ELABORÓ 

 

 

DIRECCION DE CONTROL 
PRESUPUESTAL 

AUTORIZA 

 

 

JEFA DE LA UNIDAD DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes “Lineamientos para la Generación y aprobación de las Adecuaciones 
Presupuestarias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación” entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en la página de Intranet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan los presentes Lineamientos. 

TERCERO.-   Para su mayor difusión, publíquese en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 30 fojas útiles, corresponde a los “LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”, con las modificaciones aprobadas por la Comisión de Administración, 
mediante acuerdo 292/S11(12-XI-2013) emitido en la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 12 de 
noviembre de 2013, que obran en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE.- México, 
Distrito Federal, 19 de noviembre de 2013.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.2372 M.N. 

(trece pesos con dos mil trescientos setenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 27 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7862 y 3.7860 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco  

Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente IO-005-2013, por la posible comisión de prácticas monopólicas 
absolutas en el mercado de servicios de transporte marítimo de vehículos automotores y maquinaria rodante para 
la construcción y agrícola en el territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA 
INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IO-005-2013, POR LA POSIBLE 
COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
MARÍTIMO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MAQUINARIA RODANTE PARA LA CONSTRUCCIÓN Y AGRÍCOLA EN 
EL TERRITORIO NACIONAL. 

Derivado del seguimiento realizado por esta Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) 
sobre hechos que podrían constituir posibles arreglos, acuerdos o combinaciones entre agentes económicos 
que prestan el servicio de transporte marítimo de vehículos automotores y maquinaria rodante para la 
construcción y agrícola, con el objeto y/o efecto de fijar, manipular o concertar el precio de venta a los que son 
ofrecidos los servicios de transporte marítimo de vehículos automotores y maquinaria rodante para la 
construcción y agrícola, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto; o bien, dividir, distribuir, 
asignar o imponer porciones o segmentos del mercado actual o potencial del servicio señalado, mediante 
clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables y, que estos hechos podrían 
implicar una afectación a los mercados nacionales, en tanto que dichos servicios de transporte posiblemente 
implicaron rutas que tienen como origen, destino o punto intermedio, algún puerto dentro del territorio nacional 
y que pudieran tener como consecuencia una sanción en términos de la Ley Federal de Competencia 
Económica (LFCE), al poder resultar nocivos para el funcionamiento eficiente del mercado de servicios de 
transporte marítimo, así como el de distribución y comercialización de vehículos automotores y maquinaria 
rodante para la construcción y agrícola en el territorio nacional; la COMISIÓN cuenta con elementos suficientes 
para el inicio de una investigación por prácticas monopólicas absolutas, en términos del artículo 30 de la 
LFCE. Por lo anterior, esta autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad investigadora prevista en 
los artículos 24, fracción I, 30 y 31 de la LFCE, toda vez que existe una causa objetiva que pudiese indicar 
la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9o., fracciones I y III de la 
LFCE, es decir, contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores 
entre sí, cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o 
servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con el mismo 
objeto o efecto; y dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial 
de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables. El 
mercado a investigar es el de servicios transporte marítimo de automotores y maquinaria rodante para la 
construcción y agrícola en el territorio nacional, en tanto que dichos servicios de transporte marítimo 
posiblemente implicaron rutas que tienen como origen, destino, o punto intermedio algún puerto dentro del 
territorio nacional. Por lo anterior, se inicia la investigación de oficio identificada con el número de expediente 
IO-005-2013, por probables conductas cometidas en el mercado de servicios de transporte marítimo de 
vehículos automotores y maquinaria rodante para la construcción y agrícola en el territorio nacional, con el 
objeto de determinar si se han o no actualizado o si se están o no actualizando las conductas prohibidas por 
el artículo 9o. de la LFCE, así como, en su caso, las demás conductas prohibidas por la LFCE de las que 
tenga conocimiento la COMISIÓN en virtud de la investigación. Lo anterior, en la inteligencia de que las 
conductas concretas que puedan constituir prácticas monopólicas, habrán de determinarse, en su caso, en el 
oficio de probable responsabilidad a que se refiere el artículo 33 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo 
da inicio a un procedimiento de investigación en el que aún no se han identificado las conductas que pueden 
constituir prácticas monopólicas, ni se han determinado, en su caso, los sujetos a quienes deberá oírse en 
defensa como probables responsables de infracciones a la LFCE. 

Se turna el expediente al rubro citado al Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de esta COMISIÓN, para que en términos de los artículos 24, fracciones I y XIX, 31 y 34 bis 2 de la 
LFCE; 34 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica (RLFCE); así como 22, fracción IV y 
28, fracciones I y III, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, requiera los 
informes y documentos que estime relevantes y pertinentes para realizar la presente investigación; cite a 
declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se trate o con la materia de la investigación; realice 
visitas de verificación que sean autorizadas por el Secretario Ejecutivo de la COMISIÓN en cualquier domicilio 
en donde se presuma que existen elementos necesarios para la debida integración de la investigación; realice 
todas las diligencias necesarias para la debida tramitación de la presente investigación; así como para 
tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento, utilizando, en su caso, las medidas de apremio correspondientes. 

Lo anterior se publica de conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la LFCE y 32 del RLFCE, 
con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente investigación. El periodo de 
investigación comenzará a contar a partir de la publicación de este extracto. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil trece.- Así lo acordó y firma el Secretario 
Ejecutivo, Pedro Adalberto González Hernández.- Rúbrica.- Conste.” 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración en materia electoral que celebran el Instituto Federal Electoral y el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; ASISTIDOS POR EL 
LICENCIADO JOSÉ LUIS VÁZQUEZ LÓPEZ, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO 
DE COAHUILA, Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA, 
EN ADELANTE “EL I.E.P.C.C.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JESÚS ALBERTO 
LEOPOLDO LARA ESCALANTE Y EL LICENCIADO GERARDO BLANCO GUERRA, CONSEJERO PRESIDENTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; EN RELACIÓN CON EL APOYO, EL USO DE LOS INSTRUMENTOS 
Y PRODUCTOS TÉCNICOS QUE APORTARÁ “EL I.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS INTEGRANTES DE LOS 38 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
COAHUILA, EL PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS SIGUIENTES. 

CONSIDERANDOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Código Electoral del Estado de Coahuila, el 7 de 
julio de 2013, tendrá lugar el proceso electoral en el que se elegirán a los integrantes de los 38 Ayuntamientos 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.” 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, base III, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, será autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 105, párrafo 1, incisos a), b), c), d), f), g) y h) del código de la 
materia, sus fines son contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 
de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y 
la cultura democrática; y fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades 
electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en 
la materia. 

I.4. Que en sesión extraordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el acuerdo CG664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales 
que deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y 
sus anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 

I.5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 119, párrafo 1, inciso b), del código de la materia, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre éste y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de sus fines. 
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I.6 Que de conformidad con el artículo 125, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene como 
atribución la de representarlo legalmente y por lo tanto está facultado para celebrar el presente convenio. 

I.7 Que los artículos 51, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, disponen que el Instituto Federal Electoral 
ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General 
Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de 
la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos 
desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

I.8 Que de acuerdo con el artículo 144 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Instituto Federal Electoral contará en cada uno de los trescientos distritos electorales del Instituto con una 
Junta Distrital Ejecutiva presidida por un Vocal Ejecutivo. Así mismo el artículo 147 del citado código establece 
que entre las atribuciones de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, se encuentra coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su 
competencia. 

I.9 Que en el artículo 6, párrafo 6 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
señala como atribuciones de las Juntas Distritales Ejecutivas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
coadyuvar con la Junta Local Ejecutiva de su entidad, en la verificación del cumplimiento de las pautas por 
parte de los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la región 
geográfica correspondiente; notificar y entregar, en auxilio de la Junta Local Ejecutiva y de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a los concesionarios y permisionarios que les sean instruidos 
por la Junta Local, las pautas ordenadas por el Instituto Federal Electoral, así como los materiales 
correspondientes a los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales; fungir como autoridades 
auxiliares de los órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que le sean instruidos por las 
Juntas Locales Ejecutivas, y las demás que les confiera el código o los órganos competentes del Instituto. 

I.10 Que en términos de lo dispuesto por el artículo 76, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral dispondrá, en forma directa, de los medios 
necesarios para verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas 
aplicables respecto de la propaganda electoral que se difunda por radio o televisión. 

I.11 Que para los efectos legales derivados del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en 
Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, en el 
Distrito Federal. 

II. DE “EL I.E.P.C.C.” 

II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, párrafo quinto de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila, es un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, encargado de la función estatal de organizar las 
elecciones locales. 

II.2. Que en términos del artículo 68 del Código Electoral para el Estado de Coahuila, sus fines son 
contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento del régimen de partidos; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones en 
ésta materia; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como la de los ayuntamientos de la Entidad; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio y por el respeto de los principios de legalidad, certeza, autonomía, 
imparcialidad, objetividad y transparencia por parte de los órganos electorales y fomentar la promoción y 
difusión de la cultura democrática electoral. 

II.3. Que según lo establecido en el artículo 87, párrafo segundo, inciso b) del código citado, su Consejero 
Presidente, Licenciado Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante, tiene como atribución la de establecer los 
vínculos entre los organismos electorales y las autoridades federales, estatales y municipales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del propio 
organismo electoral estatal. 

II.4. Que de conformidad con el artículo 88, párrafo 3, inciso a), del Código Electoral del Estado de 
Coahuila, el Secretario Ejecutivo, Licenciado Gerardo Blanco Guerra, tiene como atribución la de 
representarlo legalmente y por lo tanto está facultado para celebrar el presente convenio. 

II.5. Que señala como domicilio para los efectos de este instrumento, el ubicado en Blvd. Jesús Valdés 
Sánchez número 1763 Ote, Fracc. El Olmo, Código Postal 25280, en la Ciudad de Saltillo, estado de Coahuila. 
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III. DE “LAS PARTES”. 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este instrumento jurídico. 

III.2. Que la relación que se establece en virtud del presente instrumento legal, se basa en la cooperación, 
el respeto mutuo y el reconocimiento recíproco de su autonomía, y en ejercicio de ella se adopta el diálogo y 
el consenso como métodos para definir su contenido, así como de los anexos técnicos que se requieran, por 
lo que están en la mejor disposición de realizar las acciones necesarias para cumplir cabalmente con el objeto 
del presente Convenio. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, “EL I.F.E.” y “EL I.E.P.C.C.”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, suscriben el presente instrumento jurídico, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. En virtud de que el 7 de julio de 2013, se celebrarán las elecciones locales en el Estado 
de Coahuila en el que se habrá de elegir a los integrantes de los 38 Ayuntamientos del estado de Coahuila, 
“LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Apoyo y Colaboración para establecer las bases y los 
mecanismos operativos entre ambos organismos, de conformidad con los siguientes: 

APARTADOS 

1.- EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

1.1 Para una mejor actualización del Padrón Electoral de la entidad federativa de que se trate, se 
propondrá al organismo electoral local la adopción de medidas conjuntas y/o reforzamiento de los trabajos que 
al efecto lleve a cabo el Registro Federal de Electores en apoyo al desarrollo del Proceso Electoral Local, 
cuyos costos serán cubiertos, en la parte que corresponda por “LAS PARTES”, debiendo estar establecidos 
los montos en el Convenio y su anexo técnico respectivo. 

1.2 La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se compromete a entregar, por conducto del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectiva, a “EL I.E.P.C.C.”, un documento que contenga las 
observaciones que, en su caso, hayan sido presentadas a las Listas Nominales de Electores de la entidad por 
los partidos políticos nacionales, que participen en el Proceso Electoral Local respectivo, a través de sus 
representantes ante las comisiones locales y distritales de vigilancia, así como aquellas que hubieran sido 
declaradas procedentes de conformidad con la normatividad federal que rige este procedimiento. 

1.3 En el caso de partidos políticos con registro local, las observaciones serán presentadas por el 
organismo local, al Vocal Ejecutivo de la Junta Local, quien las hará llegar a la Dirección Ejecutiva y ésta 
procederá en términos de lo dispuesto en el apartado anterior. 

2. RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN. 

2.1 El objeto del presente apartado consiste en establecer las bases para la entrega de reportes de 
verificación de transmisiones en radio y televisión, así como de testigos de grabación para el monitoreo 
de noticiarios en dichos medios de comunicación, con motivo del proceso electoral que se lleva a cabo en el 
Estado de Coahuila. 

2.2 El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Coahuila entregará a “EL I.E.P.C.C.” 
los reportes de verificación de transmisiones de los promocionales de los partidos políticos y autoridades 
electorales desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral correspondiente al proceso 
electoral 2012-2013 del Estado de Coahuila, una vez a la semana. 

2.3 Los reportes de verificación de transmisiones se referirán únicamente al cumplimiento de las emisoras 
de radio y televisión a su obligación de transmitir los promocionales de los partidos políticos y de las 
autoridades electorales, conforme a las pautas notificadas por “EL I.F.E.”. El formato de los reportes 
de verificación de transmisiones será el que genera el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo del 
“EL I.F.E.”, el cual fue aprobado por el Comité de Radio y Televisión del “EL I.F.E.”. 

2.4 El catálogo de concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emiten su señal desde el 
Estado de Coahuila y que serán monitoreadas por el “EL I.F.E.” se agrega como anexo uno al presente 
instrumento, y forma parte del mismo para todos los efectos legales. Dicho catálogo únicamente podrá ser 
modificado o actualizado por parte del Instituto Federal Electoral, por conducto de su Comité de Radio y 
Televisión, por razones técnicas, legales o por caso fortuito y fuerza mayor, sin responsabilidad para la Junta 
Local Ejecutiva, en cuyo caso, deberá hacerlo del conocimiento del “EL I.E.P.C.C.” dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes. 
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2.5 “EL I.F.E.” se reserva la substanciación de los procedimientos administrativos sancionadores que, en 
su caso, deriven del incumplimiento de las pautas de transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 
partidos políticos y autoridades electorales, de conformidad con el criterio establecido por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en las resoluciones de los expedientes identificados con las claves 
SUP-JRC-29/2009 y SUP-RAP-135/2009 acumulados. 

2.6 El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva permitirá el acceso y utilización de los equipos en los 
Centros de Verificación y Monitoreo a su cargo en el Estado de Coahuila al personal que al efecto designe 
“EL I.E.P.C.C.” en los días y horarios que se fijen de común acuerdo para la generación de los testigos de 
grabación de los noticiarios que se precisan en el catálogo de noticieros que deberá remitir “EL I.E.P.C.C.” a 
“EL I.F.E.”. En caso de que la Junta Local Ejecutiva no cuente con el equipo suficiente en los Centros 
de Verificación y Monitoreo, “EL I.E.P.C.C.” deberá proporcionarlos, durante el tiempo de vigencia del 
presente convenio. 

2.7 El catálogo de noticieros podrá ser modificado o actualizado por razones técnicas, legales o por caso 
fortuito y fuerza mayor por la Comisión Técnica, sin responsabilidad para Junta Local Ejecutiva.  
“EL I.E.P.C.C.” será el responsable del monitoreo de contenidos a los noticiarios precisados en el catálogo, y 
de la generación de los informes respectivos. 

2.8 Los testigos de grabación corresponderán a la transmisión de los noticiarios precisados en el catálogo 
de noticieros diariamente desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral del proceso 
electoral 2012-2013 en el Estado de Coahuila. Los testigos de grabación serán respaldados en los medios 
electrónicos (DVDs u otros formatos) que proporcione “EL I.E.P.C.C.”. 

2.9 “EL I.E.P.C.C.” deberá asignar el personal de apoyo que se indica para la generación de los testigos 
de grabación en los Centros de Verificación y Monitoreo que operan en esta entidad. Al efecto, el personal 
técnico que el Vocal Ejecutivo de Junta Local Ejecutiva de Coahuila designe, capacitará y coordinará a los 
colaboradores que asigne “EL I.E.P.C.C.” para la generación de los testigos de grabación. “EL IFE” 
proporcionará una cuenta individual para que el personal de “EL I.E.P.C.C.” pueda acceder al sistema y 
generar los testigos. 

2.10 “EL I.E.P.C.C.” asignará los colaboradores necesarios para el desarrollo de las tareas señaladas, 
quienes serán adscritos a cada uno de los siete CEVEMS de la Entidad, los cuales contarán en todo momento 
con el apoyo y la asesoría de los funcionarios del “EL I.F.E.” que laboran en los Centros de Verificación y 
Monitoreo. 

2.11 “EL I.E.P.C.C.” asumirá todas las obligaciones derivadas de la relación laboral que sólo existe entre 
su personal y aquél, así como todas las responsabilidades derivadas de dicha relación, ya sean laborales, 
civiles, penales o de cualquier otra índole, liberando al Vocal Ejecutivo de Junta Local Ejecutiva de Coahuila 
de cualquiera de ellas. En ningún caso y por ningún motivo se podrá considerar a “EL I.F.E.” como patrón 
sustituto o solidario. 

2.12 Para el adecuado desarrollo de las actividades que se generan con motivo del cumplimiento del 
objeto de este Convenio, las partes están de acuerdo en integrar una Comisión Técnica, misma que estará 
formada por un representante de cada institución, quienes podrán ser sustituidos en cualquier tiempo, previa 
notificación por escrito o medios electrónicos a la otra parte con diez días hábiles de anticipación y que estará 
integrada de la siguiente manera: 

Por “EL I.F.E.”, el Lic. Julio González Dávila y Garay, Vocal de Organización Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva de Coahuila. 

Por el “EL I.E.P.C.C.” el Lic. Gerardo Blanco Guerra, Secretario Ejecutivo del Instituto. 

2.13 Las atribuciones de la Comisión serán: 

a. Determinar y apoyar las acciones a ejecutar con el fin de dar cumplimiento al objeto de 
este Convenio. 

b. Coordinar la realización de actividades señaladas en las cláusulas de este instrumento legal. 

c. Dar seguimiento e informar periódicamente de los resultados a las partes. 

d. Proponer las modificaciones, actualizaciones o ajustes al catálogo de noticieros que se anexa a este 
Convenio, siempre que se presente algún supuesto que así lo amerite. 

e. Las demás que acuerden las partes. 
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3. EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

3.1 “LAS PARTES” reconocen mutuamente que, en la materia a que se refiere este rubro, se habrán de 
someter plenamente a las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la actuación de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, y que ésta será el 
conducto para que la autoridad electoral local supere las limitaciones de los secretos bancarios, fiduciario o 
fiscal, en los términos que señale su Reglamento y para que dicha Unidad pueda mantener permanentemente 
informado al Grupo de Trabajo constituido con fundamento en el párrafo 4 del artículo 10 del Reglamento 
Interior de la mencionada Unidad de Fiscalización sobre el estado que guarda la celebración del presente 
Convenio, así como del convenio vigente entre ambas instituciones y que fue suscrito el pasado 08 de julio 
de 2010. 

3.2 “EL I.F.E.” proporcionará la asesoría que requiera “El I.E.P.C.C.”, relacionada con el Monitoreo de 
Espectaculares, derivada de la experiencia de “EL I.F.E.” en la pasada elección federal. 

SEGUNDA. Toda comunicación o gestión entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través del Secretario 
Ejecutivo de “EL I.F.E.”, por medio del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de la entidad y por el 
Secretario Ejecutivo, de “El I.E.P.C.C.”. 

TERCERA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una 
de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios y/o sustitutos. 

CUARTA. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los 
que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente 
documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, 
se procederá a reanudar las tareas pactadas. 

QUINTA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, 
quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de 
que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

SEXTA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por concluido el presente Convenio en cualquier 
momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En tal caso 
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para 
lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o 
acuerdos específicos. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción 
de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del 
presente Convenio. 

OCTAVA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

En caso de subsistir dicho conflicto, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquiera otra causa. 

NOVENA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta 
que haya concluido el proceso electoral local ordinario, o bien, las elecciones extraordinarias que deriven del 
mismo proceso, periodo en que “LAS PARTES” lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

DÉCIMA. “LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Gaceta Oficial o Periódico Oficial del estado, respectivamente. 

Leído por las partes, enteradas de su contenido y alcance legal, suscriben el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el 14 de diciembre de 2012.- Por el I.F.E.: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo, José Luis Vázquez López.- Rúbrica.- Por el I.E.P.C.C.: el Consejero Presidente, 
Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Gerardo Blanco Guerra.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO  
“EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL 
LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO 
EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL DOCTOR VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, DIRECTOR 
EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE “EL I.F.E.” Y EL LICENCIADO JOSÉ LUIS VÁZQUEZ 
LÓPEZ, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE “EL I.F.E.” EN EL ESTADO DE COAHUILA; Y 
POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA, EN ADELANTE  
“EL I.E.P.C.C.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA 
ESCALANTE Y EL LICENCIADO GERARDO BLANCO GUERRA, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO 
EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS 
ELECTORALES QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE “EL 
I.F.E.”, EN ADELANTE “LA D.E.R.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL QUE 
SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
COAHUILA, EL PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.”. 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales 
para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), f) y g) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

I.3. Que para lograr lo anterior, “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.”, realiza campañas de 
actualización al Padrón Electoral, con el objeto de convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con su deber 
cívico de incorporarse al Padrón Electoral o actualizar sus datos en este instrumento electoral, según lo 
establecen los artículos 182, párrafos 1 y 4 y 183, párrafo 1 del Código electoral federal. 

I.4. Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, “LA D.E.R.F.E.” tiene como 
atribuciones la de expedir la Credencial para Votar, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral, así como elaborar las listas 
nominales de electores con los nombres de las personas incluidas en el Padrón Electoral, a quienes se ha 
expedido y entregado su Credencial para Votar, agrupadas por distrito y sección electoral, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 128, párrafo 1, inciso e) y j) y 197, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respectivamente. 

I.5. Que en sesión ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el acuerdo CG/664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales que 
deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus 
anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 

I.6. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, incisos b) y n) del código comicial federal, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, está facultado para 
suscribir el presente Convenio. 
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I.7. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar “LA D.E.R.F.E.” para los procesos electorales 
locales, en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

I.8. Que señalan como su domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en Viaducto 
Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación 
Tlalpan, Distrito Federal. 

II. DE “EL I.E.P.C.C.”. 

II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, párrafo 5, inciso a) de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila, así como lo dispuesto por el artículo 69, numeral 1 del Código Electoral del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, es un organismo público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario de la función 
estatal y responsable de organizar las elecciones, plebiscitos y referendos. 

II.2. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 68 del Código Electoral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en el ámbito de su competencia el Instituto tendrá por objeto: Contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; Promover, fomentar y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos en el Estado; 
Promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar el 
cumplimiento de sus deberes; Garantizar la celebración libre, autentica y periódica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos del Estado; 
Velar por la libertad, autenticidad y efectividad del sufragio popular; Llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; Verificar los compromisos de 
campaña; Promover, fomentar y preservar la participación ciudadana; Organizar y desarrollar los procesos de 
plebiscito y referéndum y Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio del derecho 
de iniciativa popular, en lo que se refiere exclusivamente a la validación del número e identidad de los 
ciudadanos requeridos. 

II.3. Que con fundamento en el artículo 72 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

II.4. Que en el Estado de Coahuila, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1 inciso c) 
del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 27, numeral 1 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, el 7 de julio de 2013, se celebrarán elecciones ordinarias para elegir a los 
miembros de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5. Que el Licenciado Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante, es el Presidente de su Consejo General de 
“EL I.E.P.C.C.” quien se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 87, numeral 2, inciso b) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6. Que de conformidad con el artículo 88, numeral 2, fracción i) y numeral 3 inciso a) del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 32 del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila, el Licenciado Gerardo Blanco Guerra, Secretario Ejecutivo, está 
facultado para celebrar el presente Convenio. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Boulevard 
Jesús Valdés Sánchez, número 1763 Oriente, Fraccionamiento El Olmo, C.P. 25280, en la Ciudad de Saltillo, 
Estado de Coahuila. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio. 

III.2 Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
instrumento jurídico. 
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En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, las partes suscriben el presente instrumento, 
de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Convenio, consiste en establecer las bases de apoyo y colaboración 
respecto del uso de los instrumentos y productos electorales debidamente actualizados, que “EL I.F.E.”, por 
conducto de “LA D.E.R.F.E.”, proporcionará a “EL I.E.P.C.C.”, en apoyo al desarrollo del Proceso Electoral 
Local en el que se habrá de elegir el próximo 7 de julio de 2013, a los Integrantes de los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Para este efecto, “LA D.E.R.F.E.” tomará como referencia a aquellos ciudadanos mexicanos residentes 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza que soliciten su inscripción, así como los movimientos de actualización 
al Padrón Electoral que correspondan a las solicitudes de cambios de domicilio, corrección de datos 
personales, corrección de datos de dirección, reposición de la Credencial para Votar por extravío o deterioro 
grave, por reincorporación y de remplazo por pérdida de vigencia que se reciban en el periodo del 16 de enero 
al 15 de marzo de 2013. 

Una vez concluido lo señalado en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” continuará recibiendo de los 
ciudadanos los trámites de inscripción o actualización al Padrón Electoral en los módulos de atención 
ciudadana que tenga en operación en la entidad. 

Para tal efecto, “LA D.E.R.F.E.” notificará al momento de realizar el trámite en los módulos de atención 
ciudadana a aquellos ciudadanos que realicen movimientos de inscripción o actualización al Padrón Electoral 
en fecha posterior al 15 de marzo del 2013, que podrán recoger su Credencial para Votar hasta después de la 
jornada electoral del 7 de julio de 2013, el formato de notificación será proporcionado por “LA D.E.R.F.E.”. 

Asimismo, se recibirán del 16 de enero al 15 marzo de 2013, las solicitudes de inscripción al Padrón 
Electoral de los mexicanos residentes en el Estado de Coahuila de Zaragoza, que cumplan 18 años entre el 
16 de marzo y el 7 de julio de 2013, inclusive. 

Con la finalidad de recabar las solicitudes relativas a la inscripción, reincorporación o de actualización que 
formulen los ciudadanos y poner a disposición de los mismos la correspondiente Credencial para Votar, 
“LA D.E.R.F.E.” realizará un reforzamiento de la plantilla de los módulos de atención ciudadana para la 
campaña especial en apoyo al Proceso Electoral Local 2013, contratando 62 figuras en 14 módulos de 
atención ciudadana, que iniciarán sus actividades a partir del 16 de enero al 30 de abril de 2013 con la 
finalidad de que los módulos de atención ciudadana distritales funcionen con doble turno, con horarios de 8:00 
a 20:00 horas, en los cuales se contratarán 14 responsables de módulo, 32 operadores de equipo tecnológico, 
14 auxiliares de atención ciudadana, 1 responsable de zona y 1 soporte técnico. 

SEGUNDA. Para efectos de la integración de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, 
“LA D.E.R.F.E.” pondrá a disposición de los ciudadanos los formatos de Credencial para Votar en los 
Módulos de Atención Ciudadana del Registro Federal de Electores, del 16 de enero al día 30 abril de 2013. 

“LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el estado, proporcionará a 
“EL I.E.P.C.C.” desde la fecha de suscripción del presente instrumento jurídico y hasta la conclusión de las 
campañas de Actualización y Depuración del Padrón Electoral y de Credencialización, con una periodicidad 
mensual, el estadístico del Padrón Electoral, así como de la Lista Nominal de Electores en la parte 
correspondiente al Estado de Coahuila de Zaragoza, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente que 
corresponda. 

De igual manera “LA D.E.R.E.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el estado, 
proporcionará a más tardar el 5 de junio de 2013, el corte definitivo de la Lista Nominal de Electores que se 
utilizará el 7 de julio de 2013 a “EL I.E.P.C.C.”. 

Los ciudadanos que extravíen o les sea robada su Credencial para Votar después del 15 de marzo del año de 
la elección, podrán solicitar la Reimpresión de su Credencial para Votar, del 16 de marzo al 28 de junio de 2013. 

Las Credenciales para Votar que se generen durante el periodo señalado en el párrafo que precede, serán 
entregadas a sus titulares, a más tardar el 5 de julio de 2013, en el Módulo de Atención Ciudadana 
correspondiente. 

TERCERA. “EL I.E.P.C.C.” se compromete con recursos económicos y humanos propios a efectuar una 
campaña de notificación a los ciudadanos afectados por la aplicación del programa de Reseccionamiento 
2011-2012 y que al corte de credencialización para el Proceso Electoral Local no han actualizado su 
Credencial para Votar con Fotografía; la notificación deberá realizarse en el mes de junio de 2013, a fin de dar 
a conocer al ciudadano la clave de sección y la casilla a la que le corresponde acudir a ejercer su derecho al 
voto en la jornada electoral. 
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Para tal efecto, “EL I.E.P.C.C.” enviará a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 15 de mayo de 2013, la 
relación de domicilios para las casillas que se instalarán en las secciones implicadas en el Programa de 
Reseccionamiento 2011-2012, con el objeto de realizar la elaboración del diseño de las Cartas de Notificación, 
mismas que serán remitidas a “EL I.E.P.C.C.” en medios magnéticos para su elaboración y distribución. 

Por su parte “LA D.E.R.F.E.”, se compromete a entregar a “EL I.E.P.C.C” el Sistema de Captura de 
Notificación Ciudadana en el que se deberá capturar el estatus que presente cada Cédula de Notificación 
trabajada en campo. 

De igual manera la “LA D.E.R.F.E.”, se compromete a capacitar al personal de “EL I.E.P.C.C” en la 
primera quincena del mes de mayo en el manejo del Sistema de Captura de Notificación Ciudadana. 

Una vez concluida la captura del estatus de Cédulas de Notificación “EL I.E.P.C.C” deberá entregar a 
“LA D.E.R.F.E.” la base de datos en donde se almacena dicha información. 

CUARTA. “LA D.E.R.F.E.” apoyará a “EL I.E.P.C.C.” con el diseño de los productos y materiales de 
difusión que permitan informar y motivar a los ciudadanos para que participen en la realización de sus trámites 
registrales. 

“EL I.E.P.C.C.” se compromete a informar de manera quincenal a “LA D.E.R.F.E.” sobre aquéllas 
actividades que implemente en materia de difusión en el área del Registro Federal de Electores. 

Las actividades de difusión y promoción a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán conforme a la 
estrategia de difusión que proporcione “LA D.E.R.F.E.” y con los recursos que para tal efecto destine 
“EL I.E.P.C.C.”. 

“EL I.E.P.C.C.” se compromete a invitar a los ciudadanos del Estado de Coahuila de Zaragoza a que 
acudan al Módulo de Atención Ciudadana a actualizar sus datos en el Padrón Electoral en los tiempos 
oficiales que le sean asignados en radio y televisión. 

QUINTA. A la conclusión del periodo de credencialización, “LA D.E.R.F.E.” con cargo a los recursos que 
proporcione “EL I.E.P.C.C.”, realizará el retiro y la lectura de los formatos de Credencial para Votar que no 
hayan sido recogidos por sus titulares y procederá a su resguardo a más tardar el 6 de mayo de 2013, los 
cuales deberán permanecer en esas condiciones a más tardar hasta el 9 de julio de 2013, conforme al 
procedimiento que realiza “LA D.E.R.F.E.”. 

Los formatos de Credencial para Votar, generados producto de la Reimpresión que no sean recogidos por 
sus titulares, serán resguardados a partir del 6 de julio de 2013, en las instalaciones de la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva de la entidad. 

A los actos derivados de dicha normatividad, se invitará a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores en el estado, así como a 
los integrantes debidamente acreditados ante “EL I.E.P.C.C.”. 

SEXTA. “EL I.F.E.” acepta que para sufragar en la elección local del Estado de Coahuila de Zaragoza, a 
realizarse el 7 de julio de 2013, “EL I.E.P.C.C.” utilice la Credencial para Votar que el mismo organismo 
electoral federal expide. 

“EL I.E.P.C.C.” utilizará en la elección local a celebrarse el 7 de julio de 2013, un instrumento de marcaje 
de la Credencial para Votar similar al aprobado por el Consejo General de “EL I.F.E.”, comprometiéndose a 
proporcionarlo a las mesas directivas de casilla. 

El marcaje correspondiente a la elección local del 7 de julio de 2013, serán los dígitos “13” de tal manera 
que se realice en los siguientes términos: 

a) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan recuadros, “EL I.E.P.C.C.” deberá 
marcar, conforme al siguiente modelo: 
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b) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan un rectángulo sin recuadros, 
“EL I.E.P.C.C.” deberá marcar conforme al siguiente modelo: 

 
SÉPTIMA. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, numeral 1, incisos a) y b) del Código 

Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al procedimiento de insaculación de los ciudadanos 
que integrarán las mesas directivas de casilla, “EL I.F.E.”, por conducto de la Unidad de Servicios de 
Informática, en adelante “LA UNICOM”, instalará un sistema de cómputo en la sede de “EL I.E.P.C.C.”, a fin 
de que el día 31 de enero de 2013, insacule por cada sección electoral al 5% de los ciudadanos del Estado de 
Coahuila de Zaragoza que hayan obtenido su Credencial para Votar al 15 de enero de 2013, sin que en un 
principio el número de ciudadanos insaculados sea menor a 30. 

El Consejo General de “EL I.E.P.C.C.” sesionará de manera previa, a efecto de llevar a cabo el sorteo de 
un mes del calendario y una letra del alfabeto, que serán tomados como base para la selección de los 
ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. 

A reserva de lo que el Consejo General de “EL I.E.P.C.C.” apruebe en la sesión antes mencionada, el 
número de ciudadanos insaculados podrá ser menor a 30, siempre y cuando el número de ciudadanos 
incluidos en la Lista Nominal de Electores correspondiente a alguna sección sea menor a 30, o bien aún y 
cuando el número de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores de alguna sección sea igual o 
mayor a 30, éste se reduzca en virtud de que el ciudadano sorteado no cumpla con los requisitos necesarios 
para fungir como funcionario de la mesa directiva de casilla. 

“LA UNICOM” dará una explicación a los integrantes de “EL I.E.P.C.C.” de la operatividad del sistema, 
mismo que alimentará con el mes base y la letra que haya sorteado el Consejo General de ese organismo 
electoral local, a efecto de insacular por cada sección electoral al 5% de los ciudadanos inscritos en la Lista 
Nominal de Electores correspondiente al Estado de Coahuila de Zaragoza. Si el resultado de este 5% fuese 
menor a 30 ciudadanos, entonces procederá a insacular hasta 30 ciudadanos de esa sección electoral. En 
ningún caso el número de ciudadanos insaculados será menor a 30, salvo los casos a que se refiere el tercer 
párrafo de esta cláusula. 

Si el mes base y la letra sorteados no fuesen suficientes para completar el 5% de ciudadanos, se tomará 
la letra inmediata siguiente, utilizando el mismo mes; si no se alcanzara el referido porcentaje se tomarán las 
letras subsecuentes en riguroso orden, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados por 
sección electoral, sea menor a 30, excepto a los dos supuestos anteriormente mencionados. 

Si una vez agotadas las letras subsecuentes no se alcanzara el mínimo de ciudadanos a que hace 
referencia el párrafo anterior, se tomará el mes siguiente, comenzando por la letra sorteada y en caso de ser 
necesario, las letras subsecuentes, hasta poder alcanzar el mínimo requerido, si aún así no se alcanzara el 
mínimo señalado, se tomarán los meses subsecuentes, siguiendo el mismo mecanismo que con el primer mes 
sorteado, hasta alcanzar el mínimo requerido. 

“LA UNICOM” se compromete a entregar a “EL I.E.P.C.C.”, dos tantos impresos y en medio óptico, del 
listado testigo de los ciudadanos que resultaron insaculados, así como un reporte estadístico por distrito local 
con cortes al interior por sección de los mismos. 

Para tal efecto, el listado de ciudadanos insaculados (listado testigo), que se generará el mismo día en que 
se lleve a cabo la insaculación, se imprimirá por distrito local, quedando separado al interior por sección 
electoral, ordenado alfabéticamente de la A a la Z, empezando por el primer apellido, en su caso apellido 
paterno, apellido materno y nombre (s) de los ciudadanos insaculados; “LA UNICOM” conocerá el criterio 
específico de este orden, a efecto de que sea incorporado en su sistema y se ejecute a la par del ejercicio 
automatizado. 

El listado testigo por distrito local con cortes al interior por sección en medio impreso y óptico a que se 
refieren los párrafos precedentes, contendrá: clave y nombre de la entidad, sección, número consecutivo, 
clave de elector, nombre completo del ciudadano, sexo, edad, mes de nacimiento y domicilio particular. 
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Por su parte, el reporte estadístico que imprima “LA UNICOM” contendrá los campos relativos a entidad 
federativa, distrito local, sección, lista nominal, el número de ciudadanos insaculados de acuerdo al mes, por 
género y el total de los mismos. 

“EL I.E.P.C.C.” comunicará a “LA D.E.R.F.E” los aspectos que hagan falta respecto del procedimiento y 
los criterios que se tomarán como base para llevar a cabo el proceso de insaculación, a más tardar el 24 de 
enero de 2013. 

OCTAVA. “LA D.E.R.F.E.” proporcionará, a más tardar el 10 de mayo de 2013, a “EL I.E.P.C.C.”, el 
estadístico preliminar de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores por 
sección, sexo, municipio y los campos Estado, Municipio y Sección, con corte al 30 de abril de 2013, a efecto 
de que determine la ubicación de las mesas directivas de casilla. 

NOVENA. “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 4 de marzo de 2013, entregará a “EL I.E.P.C.C.”, en el 
Centro Operativo Guadalajara, con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 2 tantos impresos en papel 
bond tamaño carta y uno en medio óptico de las Listas Nominales de Electores para Exhibición/Revisión, 
ordenadas alfabéticamente por municipio y sección electoral, mismas que a su vez, estarán divididas en dos 
apartados, el primero contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su Credencial para Votar 
al 15 de febrero de 2013, y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos en el 
Padrón Electoral que no hayan obtenido su Credencial para Votar a esa fecha. 

Para tal efecto, a más tardar el 14 de diciembre de 2013, “EL I.E.P.C.C.” se compromete a proporcionar a 
“LA D.E.R.F.E.”, el formato debidamente autorizado para elaborar la Lista Nominal de Electores para 
Exhibición/Revisión. 

DÉCIMA. “EL I.E.P.C.C.” dispondrá de la exhibición de los Listados Nominales de Electores aludidos en 
la cláusula anterior, en el lapso comprendido entre el 11 de marzo al 5 de abril de 2013, con el objeto de que 
los ciudadanos realicen las solicitudes de rectificación a la Lista Nominal de Electores que estimen 
conducente formular. 

“EL I.E.P.C.C.” se compromete a orientar a los ciudadanos para que se dirijan a los Módulos de Atención 
Ciudadana de la entidad para realizar la formulación de las Solicitudes de Rectificación a la Lista Nominal 
de Electores. 

“EL I.E.P.C.C.” se obliga a entregar un ejemplar de la Lista Nominal de Electores a cada uno de los 
partidos políticos acreditados al interior de ese organismo, con el fin de que formulen las observaciones sobre 
los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales durante el plazo señalado en el 
primer párrafo de esta cláusula, señalando hechos, casos concretos e individualizados. 

“EL I.E.P.C.C.”, a más tardar el 20 de abril de 2013, hará llegar en medio óptico a “LA D.E.R.F.E.” las 
observaciones que los partidos políticos formulen a las Listas Nominales de Electores, en formato .TXT 
separado por “|” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de datos del Padrón 
Electoral, conteniendo los siguientes campos: estado, sección, nombre completo (apellido paterno, apellido 
materno y nombres), clave de elector, número de la emisión de la Credencial para Votar, grupo (se refiere al 
código de registros que se identifican como presuntos duplicados) y clave de la observación, con el objeto de 
que ésta proceda a analizarlas y, en su caso, realice las modificaciones que resulten legalmente procedentes. 

A más tardar el 21 de mayo de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará en medio impreso a “EL I.E.P.C.C.”, el 
informe a las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores de la entidad. 
Dicho informe únicamente considerará las observaciones que “EL I.E.P.C.C.” entregue a “LA D.E.R.F.E.”, 
dentro del término establecido en el párrafo precedente. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL I.F.E.”, por conducto de los Módulos de Atención Ciudadana de “LA D.E.R.F.E.”, 
recibirá de los ciudadanos las Solicitudes de Expedición de Credencial para Votar y de Rectificación a la Lista 
Nominal de Electores a que se refiere el artículo 187 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y dará el trámite correspondiente a las Demandas de Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano a que se refiere el artículo 79, párrafo 1 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de acuerdo al Procedimiento de Instancias Administrativas y 
Demandas de Juicio para la protección de Derechos Político-Electorales del Ciudadano en materia del 
Registro Federal de Electores. 
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La Lista Nominal de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral para la elección local del 7 de julio 
de 2013 en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con corte al 1 de junio de 2013 será entregada por parte de 
“LA D.E.R.F.E.”, a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad a más tardar el 15 de junio de 2013, 
para que ese mismo día sea entregada a “EL I.E.P.C.C.”. 

Para tal efecto, la lista nominal antes referida será elaborada de conformidad con el formato debidamente 
autorizado por “EL I.E.P.C.C.” y que proporcionará a “LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local 
Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.” llevará a cabo la aplicación de programas 
tendientes a la actualización del Padrón Electoral, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, consistentes en: 
Especial de Bajas al Padrón Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección 
de Registros Duplicados Áreas Vecinales Específicas (municipios colindantes), con cargo a los recursos que 
proporcione “EL I.E.P.C.C.”, en términos de lo dispuesto en el Anexo Financiero que forma parte integral del 
presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA TERCERA. “EL I.E.P.C.C.” manifiesta que con el propósito de coadyuvar con la autoridad 
electoral federal, en la permanente actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, 
implementará un mecanismo en las mesas directivas de casilla, a fin de conocer los casos de ciudadanos que 
contando con su Credencial para Votar, no se encontrasen incluidos en la Lista Nominal de Electores al 
momento de acudir a emitir su sufragio en la casilla correspondiente a su domicilio. Asimismo, “EL I.E.P.C.C.” 
garantizará la adecuada capacitación a sus funcionarios de casilla a fin de que realicen correctamente el 
llenado del formulario en el que se requisitarán tales datos. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará a “EL I.E.P.C.C.”, a más tardar el 14 de diciembre de 2012, el modelo del 
formato para integrar la relación de los ciudadanos que contando con su Credencial para Votar, no aparezcan 
en la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía o en la Lista Nominal de Electores con Fotografía 
producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en Materia Electoral, que habrá de requisitarse en las mesas directivas de casilla durante la 
jornada electoral y que contendrá: entidad, sección electoral, tipo de casilla, número consecutivo, año de 
registro, número de emisión de la Credencial para Votar, así como el nombre completo del ciudadano, nombre 
del presidente y del secretario de la mesa directiva de casilla. 

“EL I.E.P.C.C.” entregará la información en medio magnético u óptico a “LA D.E.R.F.E.” por conducto de 
la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, una vez concluido el proceso electoral, en formato TXT 
separado por “I” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de datos del 
Padrón Electoral. 

“LA D.E.R.F.E.” se compromete a informar a “EL I.E.P.C.C.” en un plazo no mayor de 60 días naturales a 
partir de la recepción de la misma, sobre el resultado del análisis efectuado a dicha información. 

DÉCIMA CUARTA. Durante el desarrollo de los trabajos que realizará “LA D.E.R.F.E.” en apoyo al 
Proceso Electoral Local en el Estado de Coahuila de Zaragoza se proporcionarán los servicios que ofrece la 
Dirección de Atención Ciudadana (DAC) a través del Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación 
Ciudadana (CECEOC) ubicado en la entidad y el Centro de Atención Ciudadana IFETEL con sede en la 
Ciudad de México. 

En el CECEOC del Estado de Coahuila de Zaragoza los representantes de los partidos políticos, que para 
tal efecto “EL I.E.P.C.C.” acredite ante “LA D.E.R.F.E.”, podrán obtener exclusivamente para su revisión, la 
información relativa al Padrón Electoral en el apartado correspondiente al Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Los ciudadanos también podrán obtener a través del CECEOC información relativa a su inclusión o 
exclusión indebida en la Lista Nominal de Electores en el apartado correspondiente al Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

“LA D.E.R.F.E.” por conducto de las Juntas Distritales Ejecutivas en la entidad, de manera permanente en 
los Centros Distritales de Información Ciudadana (CEDIC), pondrá a disposición de los ciudadanos los medios 
para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón Electoral y su inclusión en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que se determinen. 
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En el Centro de Atención Ciudadana IFETEL, se orientará telefónicamente a los ciudadanos sobre 
diversos tópicos de interés para el desarrollo de la jornada electoral local, a través de la modalidad de cobro 
revertido al teléfono 01800 433 2000, sin cargo al ciudadano ni para “EL I.E.P.C.C.”; de igual manera, se 
brindará apoyo en la materia, a través del servicio de correo electrónico de la Dirección de Atención 
Ciudadana, haciendo uso de la cuenta ifetel@ife.org.mx. 

Para ello, “EL I.E.P.C.C.” proporcionará en medio óptico a “LA D.E.R.F.E.”, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Coahuila de Zaragoza, a más tardar el día 7 de junio de 2013, la acreditación de los 
representantes de los partidos políticos que podrán hacer uso del CECEOC; la relación con los nombres de 
los candidatos registrados para ocupar los diferentes cargos de elección popular; la relación de ciudadanos 
insaculados; el directorio de los centros de capacitación para funcionarios de mesas de casilla; y el directorio 
de “EL I.E.P.C.C.” incluyendo sus órganos desconcentrados y proporcionar hasta con una semana de 
antelación a los comicios, los domicilios de las mesas directivas de casilla y un Localizador Uniforme 
de Recursos (URL) para que una vez concluida la jornada electoral local se consulte en línea los resultados de 
los cómputos electorales tanto preliminares como oficiales para proporcionarlos a la ciudadanía interesada. 

“EL I.E.P.C.C.” para la entrega de dicha información deberá observar las especificaciones técnicas y 
estructurales que contendrán las bases de datos que para tal efecto requiera “LA D.E.R.F.E.”. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará durante la Jornada Electoral el servicio de atención a las solicitudes de 
aclaración interpuestas por los ciudadanos por medio del Subsistema SIIRFE@claraciones, a través del 
Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC) ubicado en la entidad y en el Centro 
de Atención Ciudadana IFETEL, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

“EL I.F.E.” se compromete con el “EL I.E.P.C.C.”, a analizar la posibilidad de que, para la jornada 
electoral del 7 de julio de 2013, se pudieran utilizar mecanismos similares a los utilizados en la jornada 
electoral federal del 1 de julio del 2012, a efecto de que la ciudadanía pueda conocer la ubicación de su 
casilla. En el supuesto de que las tareas a realizar representen la necesidad de recursos adicionales, 
“El I.E.P.C.C.” se compromete a cubrir los costos que con motivo de los trabajos se requieran. 

DÉCIMA QUINTA. El día 5 de junio de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará a “EL I.E.P.C.C.”, en presencia 
de Notario Público de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 2 tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva 
con Fotografía impresos en papel seguridad, 12 tantos en papel bond tamaño carta y un tanto en medio 
óptico, en el Centro Operativo Guadalajara, con sede en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las que estarán 
incluidos todos los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza que 
hubiesen obtenido su Credencial para Votar al 30 de abril de 2013, y que no hayan sido dados de baja del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en virtud de la aplicación de programas de depuración de 
estos instrumentos electorales, realizados con posterioridad al cierre de la credencialización. 

La Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía será elaborada con base en el seccionamiento 
federal vigente y se entregará en orden alfabético por municipio. En caso de que exista diferencia alguna 
con el número y conformación de las secciones electorales que integran los municipios del estado, 
“EL I.E.P.C.C.” se obliga tomar las acciones necesarias al respecto, a fin de garantizar a los ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos al sufragio. 

Para tal efecto, la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía contendrá número consecutivo, 
clave de elector, nombre completo del ciudadano, domicilio, sexo, edad actualizada y fotografía del ciudadano, 
agrupados por municipio y sección electoral, desagregados con un máximo de 750 electores por cuadernillo y 
serán elaborados de conformidad con el formato debidamente autorizado de portada, contraportada y hoja 
para la emisión del voto de los representantes de los partidos políticos acreditados ante la mesa directiva 
de casilla, que proporcione “EL I.E.P.C.C.” a “LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva de 
“EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 

El número de ejemplares de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía a que se refieren los 
párrafos precedentes, podría variar si los partidos políticos acreditados ante “EL I.E.P.C.C.” llegaran 
a integrar coalición alguna, para lo cual éste organismo electoral local se compromete a informar a 
“LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 18 de mayo de 2013, el número de tantos que requerirá en forma definitiva. 
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“EL I.E.P.C.C.” se obliga a no reproducir por ningún medio impreso, magnético o por cualquier otro medio, 
la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que será utilizada en la próxima jornada electoral local 
a celebrarse el 7 de julio de 2013. 

“EL I.E.P.C.C.” manifiesta que entregará un ejemplar del listado nominal referido, a cada uno de los 
partidos políticos acreditados ante ese organismo estatal electoral. 

DÉCIMA SEXTA. “EL I.E.P.C.C.” se compromete a no instalar casillas extraordinarias diferentes en 
conformación de las casillas extraordinarias instaladas por “EL I.F.E.” en la elección federal del 1 de  
julio de 2012. 

En el caso de que “EL I.E.P.C.C.” instale casillas diferentes a las antes mencionadas, éste se 
compromete a entregar a “LA D.E.R.F.E.” a más tardar el 14 de mayo de 2013, la información de las 
secciones donde pretenda instalar casillas extraordinarias, con el señalamiento de las localidades que 
corresponderán a cada casilla (básica y extraordinaria), en caso de no respetar la fecha previamente 
establecida “EL I.E.P.C.C.” se obliga a proporcionar a “LA D.E.R.F.E.” los recursos adicionales que se 
requieran. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LA D.E.R.F.E.” proporcionará en medio impreso a “EL I.E.P.C.C.” a más tardar el 5 
de junio de 2013, la relación de formatos de credencial robados, credenciales duplicadas y de credenciales de 
ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial, en el apartado correspondiente al 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Para efecto de lo anterior, “EL I.E.P.C.C.” se compromete a comunicar a “LA D.E.R.F.E.” a más tardar el 
13 de mayo de 2013, el número de casillas especiales que instalará el día de la jornada electoral. 

DÉCIMA OCTAVA. “EL I.E.P.C.C.” se compromete a cubrir a “EL I.F.E.” la totalidad de los gastos que se 
generen por las actividades contempladas en el presente instrumento, así como las que se requieran con 
motivo de la Campaña Especial de Actualización y Credencialización, de la emisión de la Lista Nominal 
de Electores para exhibición, así como la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, la relación de 
formatos de credencial robados, las credenciales duplicadas y de las credenciales de ciudadanos 
suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial, de la Lista Nominal de Electores con fotografía 
producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en materia electoral, y el pago del personal adicional que resulte necesario contratar para 
desarrollar las actividades en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental. 

De igual forma, “EL I.E.P.C.C.” cubrirá la operación de los programas consistentes en Bajas al Padrón 
Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados Áreas 
Vecinales Específicas (municipios colindantes) y, en general, por aquellas que resulten como actividad 
extraordinaria en el cumplimiento de lo convenido en este instrumento jurídico, incluidas entre otras, el pago 
de los honorarios de un Notario Público de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, para la recepción de las 
Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, de acuerdo con lo establecido en el presente 
Convenio Específico. 

“EL I.E.P.C.C.” entregará en dos exhibiciones a “EL I.F.E.” la cantidad de $3,325,604.10 
(TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 10/100 MONEDA 
NACIONAL), mediante cheque expedido a favor de “EL I.F.E.”, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, la primera el 16 de enero y la segunda el 15 de febrero ambas de 2013, cada una por la 
cantidad de $1,662,802.05 (UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 
05/100 MONEDA NACIONAL), para el desarrollo de las actividades consignadas en el presente Convenio. 

El Anexo Financiero considera que “EL I.F.E.”, proporcionará los insumos para la generación de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, de la Lista Nominal de Electores para Exhibición y de la Lista 
Nominal de Electores con fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral, con cargo a los recursos económicos que 
aporte “EL I.E.P.C.C.”. 



Miércoles 4 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

“EL I.F.E.” contratará, con cargo a los recursos que proporcione “EL I.E.P.C.C.”, al personal 
extraordinario que resulte necesario para dar cumplimiento a lo convenido en el presente instrumento jurídico. 

En caso de que “EL I.E.P.C.C.” no proporcione en tiempo y forma a “EL I.F.E.” los insumos y recursos 
económicos de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico, tendrá como consecuencia 
que la fecha de entrega de los instrumentos y productos electorales por parte de “LA D.E.R.F.E.” se aplace 
en la misma proporción de tiempo en que se retrase la aportación de dichos recursos a cargo de 
“EL I.E.P.C.C.”. 

DÉCIMA NOVENA. “LA D.E.R.F.E.” se compromete a proporcionar a “EL I.E.P.C.C.” la cartografía 
electoral federal actualizada de la entidad, para lo cual hará entrega de tres discos compactos, uno con la 
base geográfica digital en formato Acces, el segundo en formato Smartstore para Geomedia Viewer y el 
tercero con el software Geomedia Viewer, a más tardar el 3 de enero de 2013. 

“EL I.E.P.C.C.” se compromete a entregar a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 14 de diciembre de 2012, el 
catálogo cartográfico de la entidad, con los siguientes campos: estado, distrito federal, municipio, clave de 
municipio, sección y tipo de sección en formato MS-EXCEL y en medio magnético, dicha información servirá 
de insumo para la generación y la impresión de los diferentes productos electorales, que se deberán entregar 
por parte de “LA D.E.R.F.E.” a “EL I.E.P.C.C.”. 

En caso de que “EL I.E.P.C.C.” no proporcione en tiempo y forma el catálogo cartográfico, conforme a la 
fecha establecida en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” postergará la fecha de entrega de los productos 
electorales en la misma proporción de tiempo que se retrase la entrega de dicho recurso a cargo de 
“EL I.E.P.C.C.”. 

VIGÉSIMA. La entrega de la información y documentación que realizará “LA D.E.R.F.E.” a 
“EL I.E.P.C.C.” con motivo del presente Convenio, no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo 
que “EL I.E.P.C.C.” y los representantes de los partidos políticos acreditados ante ese organismo electoral 
local que tengan acceso a ella, únicamente estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento 
con fines estrictamente electorales y en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

Concluido el Proceso Electoral Local y con la finalidad de que “EL I.F.E.” esté en posibilidad de 
salvaguardar la confidencialidad de los datos que los ciudadanos proporcionan al Registro Federal de 
Electores, en términos de lo dispuesto en el párrafo 3, del artículo 171 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, “EL I.E.P.C.C.” reintegrará a “EL I.F.E.”, por conducto de su Junta Local 
Ejecutiva en la entidad, los listados nominales que con motivo del presente Convenio “LA D.E.R.F.E.” le 
hubiese entregado tanto en medio impreso como en óptico y que los mismos ya no fuesen indispensables 
para que “EL I.E.P.C.C.” cumpla con las funciones que la Ley Electoral de la entidad le encomienda, para lo 
cual, dicho organismo electoral local requerirá a los partidos políticos acreditados ante el mismo, los listados 
nominales que en su oportunidad les hubiese entregado. 

Una vez recibidos los listados nominales, la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, con el 
conocimiento de la Comisión Local de Vigilancia, procederá a la debida inhabilitación y destrucción de estos 
instrumentos electorales ante la presencia de los integrantes de ese órgano local de vigilancia. 

El procedimiento a que se refiere el párrafo anterior se instrumentará siempre y cuando “EL I.E.P.C.C.” no 
esté obligado, conforme a su legislación electoral, a destruir los referidos listados nominales, o bien, cuando 
por acuerdo de su Consejo General, dicha destrucción pueda ser realizada por “EL I.F.E.”. En caso contrario, 
“EL I.E.P.C.C.” remitirá a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, la documentación que acredite 
de manera circunstanciada la debida destrucción de los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “EL I.E.P.C.C.”, con toda oportunidad notificará a “EL I.F.E.”, por conducto del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, los aspectos relativos a la operación 
del presente Convenio. En este sentido, cualquier solicitud de “EL I.E.P.C.C.” que implique ajustes de 
carácter operativo al presente instrumento jurídico y no incidan de manera directa en los recursos que deba 
proporcionar con motivo de la celebración del presente acuerdo de voluntades, serán atendidas de manera 
directa por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, procediéndose a realizar, en su caso, los cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar 
un Convenio Modificatorio o una Addenda al citado Convenio, siempre y cuando los mismos se acuerden por 
escrito y de manera formal entre ambas partes. 
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De igual forma, “EL I.F.E.” comunicará a “EL I.E.P.C.C.”, de manera oportuna y a través del Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, sobre la necesidad de realizar ajustes de 
carácter operativo a alguno de los compromisos adquiridos por virtud del presente acuerdo de voluntades. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, “EL I.E.P.C.C.” deba proporcionar recursos adicionales a 
los que “EL I.F.E.” recibirá con motivo del presente Convenio, éstos deberán ser formalizados por medio de 
una Addenda al presente instrumento legal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL I.E.P.C.C.” se compromete a comunicar a “EL I.F.E.”, por conducto de Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la entidad, la fecha en que concluye el Proceso Electoral Local. 

VIGÉSIMA TERCERA. “EL I.E.P.C.C.” se compromete a publicar el presente instrumento jurídico 
en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 87, numeral 2, inciso l) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

“EL I.E.P.C.C.” remitirá a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar cinco días después a la publicación del presente 
Convenio Específico, el Boletín Oficial de Gobierno de la entidad o diario en el que se haya publicado 
el mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del 
presente instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, 
cada una de las partes asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios y/o sustitutos. 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran 
causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión 
de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente documento, por lo que de ser 
posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las 
tareas pactadas. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes, 
quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de 
que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Convenio en cualquier 
momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En tal caso las 
partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para lo cual 
deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o 
acuerdos específicos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Las partes convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la 
adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del 
presente Convenio. 

VIGÉSIMA NOVENA. Las partes manifiestan su conformidad en que el presente Convenio es producto de 
la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

TRIGÉSIMA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta 
que hayan quedado firmes las elecciones celebradas, o bien, las elecciones extraordinarias que deriven del 
proceso electoral ordinario, periodo en que las partes lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija 
en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo 
de voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el día 13 de diciembre de 2012.- Por el I.F.E.: 
el Consejero Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo 
Jacobo Molina.- Rúbrica.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Víctor Manuel Guerra 
Ortiz.- Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo, José Luis Vázquez López.- Rúbrica.- Por el I.E.P.C.C.: el Presidente del  
Consejo General, Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Gerardo 
Blanco Guerra.- Rúbrica. 



Miércoles 4 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

ADDENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO 
"EL IFE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL 
LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO 
EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL INGENIERO RENÉ MIRANDA JAIMES, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE "EL I.F.E." Y EL 
LICENCIADO JOSÉ LUIS VÁZQUEZ LÓPEZ, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE "EL I.F.E." 
EN EL ESTADO DE COAHUILA; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE COAHUILA, EN ADELANTE "EL I.E.P.C.C.", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JESÚS 
ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE Y EL LICENCIADO GERARDO BLANCO GUERRA, CONSEJERO 
PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS 
INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS ELECTORALES QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES DE "EL I.F.E.", EN ADELANTE "LA D.E.R.F.E.", PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA, EL PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 13 de diciembre de 2012, "EL I.F.E." a través de su Consejero Presidente y su Secretario 
Ejecutivo y "EL I.E.P.C.C." por medio de su Consejero Presidente y su Secretario Ejecutivo, celebraron el 
Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en materia del Registro Federal de Electores, con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario en el que se habrá de elegir a los integrantes de los Ayuntamientos de los 
municipios del estado de Coahuila, el próximo 7 de julio de 2013. 

2. En la Cláusula Vigésima Primera del Convenio Específico en comento, se establece que el 
"EL I.E.P.C.C.", con toda oportunidad notificará a "EL I.F.E,", por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, los aspectos relativos a la operación del presente Convenio 
Específico. En este sentido, cualquier solicitud de "EL I.E.P.C.C." que implique ajustes al presente 
instrumento jurídico y no incidan directamente en los recursos que deba proporcionar con motivo de la 
celebración del presente acuerdo de voluntades, serán atendidas de manera directa por conducto del Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, procediéndose a realizar, en su caso, los 
cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar un convenio modificatorio o una addenda al citado 
Convenio Específico, siempre y cuando los mismos se formulen por escrito y de manera oficial entre 
ambas partes. 

De igual manera, "EL I.F.E." comunicará a "EL I.E.P.C.C.", oportunamente y a través del Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, sobre la necesidad de realizar ajustes a alguno de los 
compromisos adquiridos por virtud del presente acuerdo de voluntades. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, "EL I.E.P.C.C." deba proporcionar recursos adicionales a 
los que "EL I.F.E." recibirá con motivo del presente Convenio Específico, éstos deberán ser formalizados por 
medio de una addenda al presente instrumento legal. 

3. En la Cláusula Décima Octava del Convenio Específico de referencia, se estableció el compromiso de 
"EL I.E.P.C.C.", para cubrir a "EL IFE" la totalidad de los gastos que se generen por las actividades 
contempladas en dicho instrumento jurídico, incluidas entre otras la emisión de la Lista Nominal de Electores 
Definitiva con Fotografía. 

En tal virtud, se estableció en la cláusula antes citada que "EL I.E.P.C.C.", entregaría en dos exhibiciones 
a "EL I.F.E." la cantidad de $3,325,604.10 (TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
SEISCIENTOS CUATRO PESOS 10/100 MONEDA NACIONAL), para el desarrollo de las actividades 
consignadas en el Convenio Específico. 

4. "EL I.E.P.C.C." el 15 de enero de 2013, realizó la primera aportación por la cantidad de $1,662,802.05 
(UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 05/100 M.N.), de 
conformidad con lo establecido en la cláusula Décima Octava del Convenio Específico. 

Con fecha 18 de febrero de 2013, realizó la segunda aportación por la cantidad de $1,662,802.05 
(UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 05/100 M.N.), por lo que el 
monto del Convenio Específico, quedó en cubierto en su totalidad. 
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5. En la Cláusula Décima Quinta del Convenio Específico de referencia se estableció que "LA D.E.R.F.E." 
entregará a "EL I.E.P.C.C.", 2 tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía impresos en 
papel seguridad, 12 tantos en papel bond tamaño carta y un tanto en medio óptico, en el Centro Operativo 
Guadalajara, en las que estarán incluidos todos los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del estado de 
Coahuila de Zaragoza, que hubiesen obtenido su Credencial para Votar con fotografía al 30 de abril de 2013, 
para lo cual "EL I.E.P.C.C." proporcionará los recursos económicos que sean necesarios, de conformidad con 
el Anexo Financiero que forma parte del Convenio Específico en comento. 

Asimismo, en el párrafo cuarto de la citada Cláusula, se estableció que el número de ejemplares de la 
Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía podría variar, para lo cual dicho organismo electoral local 
se compromete a informar a "LA D.E.R.F.E.", a más tardar el 18 de mayo de 2013, el número de tantos que 
requerirá en forma definitiva. 

5.- "EL I.E.P.C.C.", a través del oficio número IEPCC/SE/1209/2013, de fecha 14 de marzo de 2013, 
informó que en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Coahuila, de fecha 12 de marzo de 2013, fue aprobado el acuerdo 15/2013 relativo al registro como partido 
político estatal del Partido Progresista de Coahuila, virtud de lo cual el número de partidos políticos estatales 
se incrementó, contando hasta esa fecha con seis partidos políticos estatales. 

6.- "EL I.E.P.C.C.", a través del oficio número IEPCC/SE/2655/2013, de fecha 27 de mayo de 2013, 
informó que solicita que se realice la propuesta del punto quinto de las alternativas para corregir la impresión 
de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, la cual estipula lo siguiente: 

"Impresión solamente de la hoja para el voto representantes de partidos políticos de 
acuerdo al formato validado originalmente por el IEPCC, sin incluir datos variables (número 
de página, entidad, municipio sección), es decir, con un espacio para cada partido político, 
con lo cual ya se tendrían los dos espacios para cada representante de partidos políticos, en 
13 tantos en papel bond y 2 tantos en papel seguridad, estas hojas se entregarían por 
separado para que el IEPCC las integre a cada cuadernillo.". 

7. Que el día 18 de abril de 2013, mediante oficio número PC/67/13, el Doctor Leonardo Antonio Valdés 
Zurita, Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, 
párrafo 2, inciso d), del Reglamento Interior del Instituto, designó a partir del 02 de mayo de 2013, al Ingeniero 
René Miranda Jaimes, como Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.”. 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 
electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a 
los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), e), d), f) y g) del código comicial federal, tiene 
entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, incisos b) y n) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés 
Zurita, está facultado para suscribir la presente Addenda. 
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I.4. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes, 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar "LA D.E.R.F.E." para los procesos electorales 
locales, en términos del artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

I.5. Que para los efecto legales derivados de la presente Adenda al Anexo Técnico Número Dos, señala 
como su domicilio el ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, Colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 
14610, Delegación Tlalpan, en el Distrito Federal. 

II. DE “EL I.E.P.C.C.”. 

II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, párrafo 5, inciso a) de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila, así como lo dispuesto por el artículo 69, numeral 1 del Código Electoral del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, es un organismo público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario de la función 
estatal y responsable de organizar las elecciones, plebiscitos y referendos. 

II.2. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 68 del Código Electoral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en el ámbito de su competencia el Instituto tendrá por objeto: Contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; Promover, fomentar y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos en el Estado; 
Promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar el 
cumplimiento de sus deberes; Garantizar la celebración libre, autentica y periódica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos del Estado; 
Velar por la libertad, autenticidad y efectividad del sufragio popular; Llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; Verificar los compromisos 
de campaña; 

Promover, fomentar y preservar la participación ciudadana; Organizar y desarrollar los procesos de 
plebiscito y referéndum y Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio del derecho 
de iniciativa popular, en lo que se refiere exclusivamente a la validación del número e identidad de los 
ciudadanos requeridos. 

II.3. Que con fundamento en el artículo 72 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

II.4. Que el Licenciado Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante, es el Presidente de su Consejo General de 
"EL I.E.P.C.C." quien se encuentra facultado para celebrar la presente Addenda al Convenio Específico, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87, numeral 2, inciso b) del Código Electoral del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.5. Que de conformidad con el artículo 88, numeral 2, fracción i) y numeral 3 inciso a) del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 32 del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila, el Licenciado Gerardo Blanco Guerra, Secretario Ejecutivo, está 
facultado para celebrar la presente Addenda. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Boulevard 
Jesús Valdés Sánchez, número 1763 Oriente, Fraccionamiento El Olmo, C.P. 25280, en la Ciudad de Saltillo, 
Estado de Coahuila. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de la presente Addenda al Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en Materia del Registro 
Federal de Electores. 

III.2. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto de la 
presente Addenda. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresadas, "EL I.F.E." y "EL I.E.P.C.C.", en lo sucesivo 
"LAS PARTES" suscriben el presente instrumento jurídico, de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente instrumento jurídico tiene como objeto modificar el párrafo primero de la Cláusula 
Décima Quinta, a efecto de hacer entrega de un ejemplar más de la Lista Nominal de Electores Definitiva con 
Fotografía, impresa en papel bond, para quedar como sigue: 

DÉCIMA QUINTA. El día 5 de junio de 2013, "LA D.E.R.F.E." entregará a "EL I.E.P.C.C.", 
en presencia de Notario Público de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 2 tantos de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía impresos en papel seguridad, 13 tantos en 
papel bond tamaño carta y un tanto en medio óptico, así como la impresión de la hoja para 
el voto de representantes de partidos políticos en 15 tantos, 13 en papel bond y 2 tantos en 
papel seguridad, en el Centro Operativo Guadalajara, con sede en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, en las que estarán incluidos todos los ciudadanos inscritos en el 
Padrón Electoral del Estado de Coahuila que hubiesen obtenido su Credencial para Votar al 
30 de abril de 2013, y que no hayan sido dados de baja del Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores en virtud de la aplicación de programas de depuración de estos 
instrumentos electorales, realizados con posterioridad al cierre de la Credencialización. 

SEGUNDA. A efecto de dar cumplimiento al objeto de la presente Addenda a más tardar el 26 de junio de 
2013, "EL I.E.P.C.C.", entregará en una sola exhibición a "EL I.F.E." la cantidad de $78,709.68 (SETENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 68/100 M.N.), mediante cheque expedido a favor de "EL I.F.E.", 
a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, por el tanto adicional impreso en papel bond tamaño 
carta de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía. 

El Anexo Financiero considera que "EL I.F.E.", proporcionará los insumos para la generación del tanto 
adicional impreso en papel bond tamaño carta de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, así 
como la impresión de la hoja para el voto de los representantes de los partidos políticos en 15 tantos, 13 en 
papel bond y 2 tantos en papel seguridad, con cargo a los recursos económicos que aporte el "EL I.E.P.C.C.". 

TERCERA. Las partes manifiestan su conformidad con la presente Addenda y reconocen en este acto la 
vigencia y validez de las cláusulas precisadas en el Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en materia 
del Registro Federal de Electores, contemplado en el antecedente número 1 de esta Addenda, del cual forma 
parte integral y que no son objeto de modificación en los términos del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. "EL I.E.P.C.C." con toda oportunidad notificará a "EL I.F.E.", por conducto del Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la entidad, los aspectos relativos a la operación del presente acuerdo 
de voluntades. 

QUINTA. Las partes convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción de los 
acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente 
instrumento jurídico. 

SEXTA. Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que 
provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente 
documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, 
se procederá a reanudar las tareas pactadas. 

SÉPTIMA. Las partes manifiestan su conformidad en que la presente Addenda es producto de la buena fe, 
por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así 
como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo en primera instancia. 

OCTAVA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta el 
cumplimiento de lo establecido en el presente acuerdo de voluntades. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma la presente Addenda al 
Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en materia del Registro Federal de Electores por cuadruplicado 
en el Distrito Federal, el día 31 de mayo de 2013.- Por el I.F.E.: el Consejero Presidente, Leonardo Antonio 
Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica.- El Encargado de 
Despacho de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, René Miranda Jaimes.- Rúbrica.- 
El Vocal Ejecutivo, José Luis Vázquez López.- Rúbrica.- Por el I.E.P.C.C.: el Presidente del Consejo  
General, Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Gerardo Blanco  
Guerra.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Apoyo y Colaboración en materia electoral que celebran el Instituto Federal Electoral y el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; ASISTIDOS POR EL 
LICENCIADO HUGO GARCÍA CORNEJO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE 
DURANGO, Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE DURANGO, EN 
ADELANTE “EL I.E.P.C.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO JAVIER MIER MIER Y LA 

LICENCIADA ZITLALI ARREOLA DEL RÍO, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA EJECUTIVA, 
RESPECTIVAMENTE; EN RELACIÓN CON EL APOYO, ENTRE OTROS, Y EL USO DE LOS INSTRUMENTOS, 
PRODUCTOS TÉCNICOS Y APOYOS QUE APORTARÁ “EL I.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS DIPUTADOS LOCALES Y A LOS INTEGRANTES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE DURANGO, EL PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAÚSULAS SIGUIENTES. 

CONSIDERADO 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1, párrafos II y III de la Ley Electoral del 
Estado de Durango, el 7 de julio de 2013, tendrá lugar la celebración de las elecciones locales en las que se 
elegirán a Diputados Locales y a los Integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Durango. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.” 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafos primero y segundo, base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales. 
Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 

I.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 41, base III, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, será autoridad única para la administración del tiempo que corresponda 
al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos nacionales. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 105, párrafo 1, incisos a), b), c), d), f), g) y h) del código de la 
materia, sus fines son contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 
de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y 
la cultura democrática; y fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades 
electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en 
la materia. 

I.4. Que en sesión extraordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el acuerdo CG664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales 
que deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y 
sus anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de diciembre de 2013 

I.5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 119, párrafo 1, inciso b), del código de la materia, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre éste y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de sus fines. 

I.6 Que de conformidad con el artículo 125, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene como 
atribución la de representarlo legalmente y por lo tanto está facultado para celebrar el presente convenio. 

I.7 Que para los efectos legales derivados del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en 
Viaducto Tlalpan número 100, Colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, en el 
Distrito Federal. 

II. DE ”EL I.E.P.C.” 

II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, es un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Durango, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad 
en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento, encargado de la función estatal de 
organizar las elecciones locales. 

II.2. Que en términos del artículo 106, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII de la Ley Electoral para el 
Estado de Durango, sus fines son contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento del 
régimen de partidos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones en ésta materia; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar la integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como la de 
los ayuntamientos de la Entidad; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y por el respeto de los 
principios de legalidad, certeza, autonomía, imparcialidad, objetividad y transparencia por parte de los órganos 
electorales y fomentar la promoción y difusión de la cultura democrática electoral. 

II.3. Que según lo establecido en el artículo 118, numeral 1, fracciones II y VIII de la ley citada, el 
Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, el Maestro Javier Mier 
Mier, tiene como atribución la de establecer los vínculos entre el organismo electoral y las autoridades 
federales, estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario 
para el cumplimiento de los fines del propio organismo electoral estatal. 

II.4. Que señala como domicilio para los efectos de este instrumento, el ubicado en calle Litio s/n, Colonia 
Ciudad Industrial, Código Postal 34208, en la ciudad de Victoria de Durango, Estado de Durango. 

III. DE “LAS PARTES”. 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este instrumento jurídico. 

III.2. Que la relación que se establece en virtud del presente instrumento legal, se basa en la cooperación, 
el respeto mutuo y el reconocimiento recíproco de su autonomía, y en ejercicio de ella se adopta el diálogo y 
el consenso como métodos para definir su contenido, así como de los anexos técnicos que se requieran, por 
lo que están en la mejor disposición de realizar las acciones necesarias para cumplir cabalmente con el objeto 
del presente Convenio. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, “EL I.F.E.” y “EL I.E.P.C.”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES” suscriben el presente instrumento jurídico, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. En virtud de que el 7 de julio de 2013 se celebrarán las elecciones locales en el Estado de 
Durango en el que se habrá de elegir a los Diputados Locales y a los integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de Durango, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Apoyo y Colaboración 
para establecer las bases y los mecanismos operativos entre ambos organismos, de conformidad con 
los siguientes: 
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APARTADOS 

1.- EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

Se deberá observar lo siguiente: 

● Para una mejor actualización del Padrón Electoral del estado de Durango, se propondrá al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango la adopción de medidas conjuntas 
y/o reforzamiento de los trabajos que al efecto lleve a cabo el Registro Federal de Electores en 
apoyo al desarrollo del Proceso Electoral Local, cuyos costos serán cubiertos, en la parte que 
corresponda por ambos organismos electorales, debiendo estar establecidos los montos en el 
anexo técnico respectivo. 

● La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se compromete a entregar, por 
conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Durango, al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, un documento que contenga las 
observaciones que, en su caso, hayan sido presentadas a las Listas Nominales de Electores de 
la entidad por los partidos políticos nacionales, que participen en el Proceso Electoral Local 
respectivo, a través de sus representantes ante las comisiones locales y distritales de vigilancia, 
así como aquellas que hubieran sido declaradas procedentes de conformidad con la 
normatividad federal que rige este procedimiento. 

● En el caso de partidos políticos con registro local, las observaciones serán presentadas por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
en el Estado de Durango, quien las hará llegar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y ésta procederá en términos de lo dispuesto en el apartado anterior. 

● Con la finalidad de agilizar las negociaciones de carácter técnico de los instrumentos y productos 
electorales que habrá de aportar directamente la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores en apoyo al Proceso Electoral Local, el Anexo Técnico al Convenio de Apoyo y 
Colaboración en materia del Registro Federal de Electores deberán celebrarse ajustándose en la 
medida de lo posible a las consideraciones establecidas en el Punto III de este Convenio. 

2. EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Durango, podrá convenir con el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, el brindar asesoría técnica en materia de: 

● Diseño de los documentos y materiales electorales. 

● Procedimientos para la ubicación de las casillas. 

● Mecanismos para la recolección de paquetes electorales. 

● Computo de las elecciones. 

● Integración de estadísticas electorales. 

● Logística electoral 

Se podrá acordar la utilización de materiales electorales propiedad del Instituto por parte de autoridad 
electoral local, “atendiendo a lo establecido en los Lineamientos para Otorgar en Comodato Bienes 
Instrumentales y de Consumo Duradero Propiedad del Instituto Federal Electoral”. 

El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Durango, podrá convenir el proporcionar, 
para su consideración, al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, la lista de ubicación de 
las casillas electorales aprobadas por los consejos distritales para la Jornada Electoral inmediata anterior, 
como insumo para la determinación de los lugares donde se instalarán las casillas para las elecciones locales. 

En la medida de lo posible, el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango convendrán en el uso de las Boletas Electrónicas propiedad del Instituto 
para la realización de pruebas piloto y consultas el día de la jornada electoral correspondiente, previo el 
establecimiento de un convenio específico. 
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El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, una vez concluido su proceso electoral, 
incorporará, los resultados electorales al Portal Elecciones México. 

Para propiciar el intercambio de información entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Durango y el Instituto Federal Electoral, se podrá convenir el que el Instituto participe como observador en las 
diversas etapas del Proceso Electoral Local. 

3. EN MATERIA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 

El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Durango, podrá convenir el proporcionar al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, para su consideración, el listado de 
Capacitadores Asistentes Electorales y Supervisores Electorales que fueron contratados para el Proceso 
Electoral Federal 2011 - 2012, así como sus evaluaciones, en los términos de la normatividad en materia de 
transparencia y protección de datos personales; el diseño de los materiales para la capacitación, tanto para 
los Capacitadores Asistentes Electorales y Supervisores Electorales, como para los ciudadanos insaculados, 
funcionarios de casilla y observadores electorales. 

De igual manera se podrá brindar asesoría respecto a: planeación, implementación y evaluación de 
estrategias para la insaculación, notificación y capacitación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; procedimiento de reclutamiento y selección de capacitadores asistentes electorales y 
supervisores electorales; y experiencias exitosas en materia de integración de casilla. 

4. RESPECTO DE LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Con el propósito de asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales, promover el 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, el Instituto Federal Electoral 
y Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango podrán acordar actividades conjuntas para la 
promoción de la participación ciudadana en el Estado de Durango. 

El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Durango, podrá convenir el proporcionar al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango la asesoría en materia de promoción al voto, 
campaña en medios de comunicación, consulta infantil y juvenil y telegrama ciudadano. 

5. RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN. 

El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Durango entregará a el órgano electoral 
local los reportes de verificación de trasmisiones de los promocionales de los partidos políticos y autoridades 
electorales desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral correspondiente al proceso 
electoral 2012-2013 del Estado de Durango, una vez a la semana. 

Los reportes de verificación de trasmisiones se referirán únicamente al cumplimiento de las emisoras de 
radio y televisión a su obligación de trasmitir los promocionales de los partidos políticos y de las autoridades 
electorales, conforme a las pautas notificadas por “EL IFE”. El formato de los reportes de verificación de 
trasmisiones será el que genera el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo de “EL IFE”, el cual fue 
aprobado por el Comité de Radio y Televisión de “EL IFE”. 

El catálogo de concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emiten su señal desde el Estado 
de Durango y que son monitoreadas por “EL IFE” se agrega como anexo uno al presente instrumento, y 
forma parte del mismo para todos los efectos legales. Dicho catálogo podrá ser modificado o actualizado por 
razones técnicas, legales, caso fortuito y fuerza mayor, sin responsabilidad para la Junta Local Ejecutiva, en 
cuyo caso, deberá hacerlo del conocimiento del órgano electoral local dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes. 

“EL IFE” se reserva la sustanciación de los procedimientos administrativos sancionadores que, en su 
caso, deriven del incumplimiento de las pautas de trasmisión en radio y televisión de los mensajes de los 
partidos políticos y autoridades electorales, de conformidad con el criterio establecido por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en las resoluciones de los expedientes identificado con las claves 
SUP-JRC-29/2009 y SUP-RAP-135/2009 acumulados. 
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El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva permitirá el acceso y utilización de los equipos en los 
Centros de Verificación y Monitoreo a su cargo en el Estado de Durango al personal que para efecto designe 
el órgano electoral local en los días y horarios que se fijen de común acuerdo para la generación de los 
testigos de grabación de los noticiarios que se precisan en el catálogo que deberá remitir el órgano electoral 
local a “EL IFE”. En caso de que la Junta Local Ejecutiva no cuente con los equipos suficientes en los 
Centros de Verificación y Monitoreo, el órgano electoral local deberá de proporcionárselos, durante el tiempo 
de vigencia del presente convenio. 

El catálogo referido podrá ser modificado o actualizado por razones técnicas, legales o por caso fortuito y 
fuerza mayor por la Comisión Técnica, sin responsabilidad para la Junta Local Ejecutiva. El órgano electoral 
local será el responsable del monitoreo de los contenidos a los noticiarios precisados en el catálogo, y de la 
generación de los informes respectivos. 

Los testigos de grabación corresponderán a la trasmisión de los noticiarios precisados en el catálogo 
diariamente desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral del proceso electoral 
2012-2013 en el Estado de Durango. Los testigos de grabación serán respaldados en los medios electrónicos 
(DVD’s u otros formatos) que proporcione el órgano electoral local. 

El órgano electoral local deberá asignar el personal de apoyo que se indica para la generación de los 
testigos de grabación en los Centros de Verificación y Monitoreo que operan en esta entidad. Al efecto, el 
personal técnico que el Vocal Ejecutivo de la Junta Local de Durango designe capacitará y coordinará a los 
colaboradores que asigne el órgano electoral local para la generación de los testigos de grabación. “EL IFE” 
proporcionará una cuenta individual para que el personal de órgano electoral local pueda acceder al sistema y 
generar los testigos. 

El órgano electoral local asignará a los colaboradores para el desarrollo de las tareas señaladas, quienes 
serán adscritos a cada uno de los CEVEMS de la Entidad, los cuales contarán en todo momento con el apoyo 
y la asesoría de los funcionarios de “EL IFE” que laboran en los Centros de Verificación y Monitoreo. 

El órgano electoral local asumirá todas las obligaciones derivadas de la relación laboral que sólo existe 
entre su personal y aquél, así como todas las responsabilidades derivadas de dicha relación, ya sean 
laborales, civiles, penales o de cualquier otra índole, liberando al Vocal Ejecutivo de la Junta Local de 
Durango de cualquiera de ellas. En ningún caso y por ningún motivo podrá considerar a “EL IFE” como 
patrón sustituto o solidario. 

Para el adecuado desarrollo de las actividades que se generan con motivo del cumplimiento del objeto de 
este convenio, las partes están de acuerdo en integrar una Comisión Técnica, misma que estará formada por 
un representante de cada institución, quienes podrán ser sustituidos en cualquier tiempo, previa notificación 
por escrito o medios electrónicos a la otra parte con diez días hábiles de anticipación y que estará integrada 
de la siguiente manera: 

Por “EL IFE” el MVZ. Gerardo Juárez Corral, Vocal de Organización Electoral de la Junta Local en el 
estado de Durango. 

Por “EL I.E.P.C.” la Lic. Miriam Lisbet Jiménez Ramírez, Directora de Organización Electoral del Instituto. 

Las atribuciones de la Comisión serán: 

a. Determinar y apoyar las acciones a ejecutar con el fin de dar cumplimiento al objeto de 
este convenio. 

b. Coordinar la realización de actividades señaladas en las cláusulas de este instrumento legal. 

c. Dar seguimiento e informar periódicamente de los resultados a las partes. 

d. Aprobar modificaciones, actualizaciones o ajustes a los catálogos que se anexan a este convenio, 
siempre que se presente algún supuesto que así lo amerite. 

e. Las demás que acuerden las partes. 
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El Vocal Ejecutivo de la Junta Local convendrá con el Instituto Local la forma de integrar el catálogo de 
estaciones que darán cobertura al proceso electoral local, lo que contraviene con lo establecido en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), así como el Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, pues la facultad de elaborar los catálogos de emisoras, es exclusiva del IFE 
por conducto del Comité de Radio y Televisión, sin que dicha facultad pueda ser delegada o compartida con 
ninguna instancia diversa. 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango deberá proporcionar al Instituto Federal 
Electoral la información necesaria para que éste, desarrolle todo lo necesario, para administrar los tiempos del 
Estado que corresponda a los partidos políticos para precampañas y campañas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

El Instituto Federal Electoral podrá auxiliar al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango 
en la elaboración de las pautas que correspondan mediante propuestas de escenarios de las pautas de 
transmisión en las estaciones de radio y canales de televisión de la entidad de que se trate, mismas que 
remitirá al organismo electoral de la entidad federativa. 

El Instituto Federal Electoral, entregará y hará públicos los reportes de verificación de transmisiones en 
radio y televisión para el estado de Durango, así como diversos materiales que proporcione el monitoreo 
del Instituto Federal Electoral a solicitud de la autoridad local. 

En atención al principio de soberanía de los estados previsto en el artículo 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, respetando 
los términos previstos en las disposiciones legales aplicables, así como los compromisos establecidos en el 
presente convenio, deberá informar al Instituto Federal Electoral, con la anticipación suficiente, sobre el inicio 
de su proceso electoral, los plazos a los que se sujetará cada una de sus etapas y los plazos en los que se 
llevarán a cabo los procesos internos de selección de candidatos de cada partido político de conformidad con 
la normatividad local aplicable. 

6. EN MATERIA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

El Vocal Ejecutivo de la Junta Local, convendrá con el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Durango, la asesoría para el desarrollo y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, así 
como de la realización de encuestas en el estado de Durango, para conocer las tendencias electorales el día 
de la Jornada Electoral Local. 

7. EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

El Vocal Ejecutivo de la Junta Local en el Estado de Durango, convendrá con el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Durango, el proporcionar asesoría y capacitación para la tramitación, 
sustanciación y resolución de los procedimientos sancionadores, apoyados por la Secretaría Ejecutiva a 
través de la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral. 

8. EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

“LAS PARTES” convienen que en materia de fiscalización, se sujetaran al Convenio de Coordinación 
para el Apoyo y Colaboración en el intercambio de información sobre el Origen, Monto y Destino de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que celebraron “EL IFE” y “EL IEPC” en fecha 19 de febrero de 2010. 

Se reconocen mutuamente que, en la materia a que se refiere este rubro, se habrán de someter 
plenamente a las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la actuación de la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, y que ésta será el conducto para que 
la autoridad electoral local supere las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario o fiscal, en los términos 
que señale su Reglamento y para que dicha Unidad de Fiscalización pueda mantener permanentemente 
informado al Grupo de Trabajo constituido con fundamento en el párrafo 4 del artículo 10 del Reglamento 
Interior de la mencionada Unidad de Fiscalización, sobre el estado que guarda la celebración del presente 
convenio. 

9. RESPECTO A LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

En los anexos financieros se determinará el costo que por cada servicio, deberá ser cubierto por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango y aquellos que el Instituto Federal Electoral 
proporcionará de manera gratuita, celebrando en su caso, el convenio y anexo técnico correspondiente. 
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En el supuesto que existan devoluciones de recursos al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Durango en un ejercicio presupuestal diferente a aquél en el que los recursos se amplíen al presupuesto del 
Instituto Federal Electoral, la devolución se llevará conforme a la normatividad aplicable. 

De igual manera deberá señalarse en el convenio correspondiente que la relación laboral del personal 
contratado por cada institución, corresponde a quien contrató los servicios. 

Así también, en los convenios deberá preverse que las relaciones establecidas así como las acciones 
tendientes a cumplir con el objeto de los mismos no tienen fines de lucro. 

Por otra parte, los convenios que se celebren, de ser necesario, podrán ser modificados o adicionados 
mediante acuerdo por escrito de "LAS PARTES". Dichas modificaciones o adiciones surtirán efecto a partir 
de la fecha en que se suscriba el convenio modificatorio correspondiente. 

SEGUNDA. Toda comunicación o gestión entre el “EL I.F.E.” y el “I.E.P.C.” se llevará a cabo a través del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, por medio del Vocal Ejecutivo del “I.F.E.” en el Estado 
de Durango y por el Consejero Presidente, del “I.E.P.C.”. 

TERCERA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una 
de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios y/o sustitutos. 

CUARTA. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los 
que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente 
documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, 
se procederá a reanudar las tareas pactadas. 

QUINTA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, 
quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de 
que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

SEXTA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por concluido el presente Convenio en cualquier 
momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En tal caso 
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para lo 
cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o 
acuerdos específicos. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción 
de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del 
presente Convenio. 

OCTAVA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

En caso de subsistir dicho conflicto, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquiera otra causa. 

NOVENA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta 
que haya concluido el proceso electoral local ordinario, o bien, las elecciones extraordinarias que deriven del 
mismo proceso, periodo en que “LAS PARTES” lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

DÉCIMA. “EL I.F.E.” y “El I.E.P.C.” publicarán el presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, respectivamente. 

Leído por las partes, enteradas de su contenido y alcance legal, suscriben el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el 23 de enero de 2013.- Por el I.F.E.: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo, Hugo García Cornejo.- Rúbrica.- Por el I.E.P.C.: el Consejero Presidente, Javier 
Mier Mier.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva, Zitlali Arreola del Río.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO NÚMERO CINCO AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO 
SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA 
Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y 
SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL DOCTOR VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE “EL I.F.E.” Y EL LICENCIADO HUGO 
GARCÍA CORNEJO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE “EL I.F.E.” EN EL ESTADO DE 
DURANGO; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE DURANGO, EN 
ADELANTE “EL I.E.P.C.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO JAVIER MIER MIER Y LA 
LICENCIADA ZITLALI ARREOLA DEL RÍO, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA EJECUTIVA, 
RESPECTIVAMENTE, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS TÉCNICOS QUE 
APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE “EL I.F.E.”, EN ADELANTE 
“LA D.E.R.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A 
LOS DIPUTADOS LOCALES Y A LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE DURANGO, EL 
PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 11 de mayo de 1999, las partes celebraron Convenio de Apoyo y Colaboración con motivo de 
la aportación de elementos, información y documentación de carácter electoral a los organismos locales 
competentes a fin de apoyar la realización de los procesos electorales en el estado, así como para la 
operación de los órganos desconcentrados y el desarrollo de los programas de “EL I.F.E.” en dicha 
entidad federativa. 

2. En el apartado “A” de la cláusula primera del citado convenio, se prevé la suscripción del presente 
Anexo Técnico para regular las acciones que, en materia del Registro Federal de Electores, deberá realizar 
“EL I.F.E.” en apoyo a la celebración de los procesos electorales locales en la entidad, por conducto de 
“LA D.E.R.F.E.”. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.”. 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales 
para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), f) y g) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

I.3. Que para lograr lo anterior, “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.”, realiza campañas de 
actualización al Padrón Electoral, con el objeto de convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con su deber 
cívico de incorporarse al Padrón Electoral o actualizar sus datos en este instrumento electoral, según lo 
establecen los artículos 182, párrafos 1 y 4 y 183, párrafo 1 del Código electoral federal. 

I.4. Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, “LA D.E.R.F.E.” tiene como 
atribuciones la de expedir la Credencial para Votar, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral, así como elaborar las listas 
nominales de electores con los nombres de las personas incluidas en el Padrón Electoral, a quienes se ha 
expedido y entregado su Credencial para Votar, agrupadas por distrito y sección electoral, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 128, párrafo 1, inciso e) y j) y 197, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respectivamente. 

I.5. Que en sesión ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el acuerdo CG/664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales que 
deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus 
anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 
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I.6. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, incisos b) y n) del código comicial federal, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, está facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico. 

I.7. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar “LA D.E.R.F.E.” para los procesos electorales 
locales, en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

I.8. Que señalan como su domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico, el ubicado 
en Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

II. DE “EL I.E.P.C.”. 

II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, así como lo dispuesto por el artículo 107 de la Ley Electoral para el 
Estado de Durango, es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositario de la función estatal de organizar las elecciones y los procesos de referéndum, plebiscito 
y consulta popular. 

II.2. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 106, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, de la Ley 
Electoral para el Estado de Durango, son fines del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Durango: contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos; Integrar el Registro Estatal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo y a los integrantes de 
los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura política y; organizar y vigilar los procesos 
de referéndum y plebiscito. 

II.3. Que en el Estado de Durango, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1, párrafos 
II y III de la Ley Electoral para el Estado de Durango, el 7 de julio de 2013, se celebrarán elecciones ordinarias 
para elegir a Diputados Locales e integrantes de los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Durango. 

II.4. Que con fundamento en el artículo 25, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango y el artículo 110, numeral 1 de la Ley Electoral del Estado Libre y Soberano de 
Durango, el Consejo Estatal Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, equidad e independencia guíen todas las 
actividades del Instituto. 

1.5. Que en sesión ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el acuerdo CG/664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales que 
deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus 
anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 

II.6. Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 118, numeral 1, fracciones II y VIII de la Ley Electoral 
del estado, son atribuciones del Consejero Presidente, establecer vínculos entre el Instituto y las autoridades 
federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto, así como formular los 
convenios que sean necesarios suscribir con el Instituto Federal Electoral y los demás que se requieran para 
el cumplimiento de las atribuciones del Instituto. 

II.7. Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 123, fracción XXV de la Ley Electoral del estado, son 
atribuciones del Secretario Ejecutivo, suscribir en unión del Presidente del Consejo Estatal, los convenios que 
celebre el Instituto. 

II.8. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en calle Litio s/n, 
Colonia Ciudad Industrial, en la Ciudad de Durango, Estado de Durango. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Anexo Técnico. 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de diciembre de 2013 

III.2 Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
instrumento jurídico. 

En atención a las declaraciones expresadas, las partes suscriben el presente instrumento, de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Anexo Técnico, consiste en establecer las bases de apoyo y 
colaboración respecto del uso de los instrumentos y productos electorales debidamente actualizados, que 
“EL I.F.E.”, por conducto de “LA D.E.R.F.E.”, proporcionará a “EL I.E.P.C.”, en apoyo al desarrollo del 
Proceso Electoral Local en el que se habrá de elegir el próximo 7 de julio de 2013, a los Diputados Locales y a 
los integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Durango. 

Para este efecto, “LA D.E.R.F.E.” tomará como referencia a aquellos ciudadanos mexicanos residentes 
en el Estado de Durango que durante el periodo comprendido del 16 de enero al 15 de marzo de 2013, 
soliciten su inscripción o su reincorporación al Padrón Electoral o, en su caso, realicen algún movimiento de 
actualización a dicho instrumento electoral; así como las solicitudes de reposición de Credencial para Votar 
por extravío o deterioro grave. 

Una vez concluido el periodo señalado en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” continuará recibiendo de los 
ciudadanos los trámites de inscripción o actualización al Padrón Electoral en los módulos de atención 
ciudadana que tenga en operación en la entidad. 

Para tal efecto, “LA D.E.R.F.E.” notificará al momento de realizar el trámite en los módulos de atención 
ciudadana a aquellos ciudadanos que realicen movimientos de inscripción o actualización al Padrón Electoral 
en fecha posterior al 15 de marzo de 2013, que podrán recoger su Credencial para Votar hasta después de la 
jornada electoral del 7 de julio de 2013, el Formato de notificación será proporcionado por “LA D.E.R.F.E.”. 

Se recibirán del 16 de enero al 15 de marzo de 2013, las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de 
los mexicanos residentes en el Estado de Durango, que cumplan 18 años entre el 16 de marzo y el 7 de julio 
de 2013, inclusive. 

Con la finalidad de recabar las solicitudes relativas a la inscripción, reincorporación o de actualización que 
formulen los ciudadanos y poner a disposición de los mismos la correspondiente Credencial para Votar, 
“LA D.E.R.F.E.” con cargo a los recursos que proporcione “EL I.E.P.C.”, contratará personal para reforzar la 
operación de los módulos de atención ciudadana, conforme a lo establecido en el Anexo Financiero que forma 
parte integral del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA. Para efectos de la integración de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, 
“LA D.E.R.F.E.” pondrá a disposición de los ciudadanos los formatos de Credencial para Votar en los 
módulos de atención ciudadana del Registro Federal de Electores, del 16 de enero y hasta el 30 de abril 
de 2013. 

“LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el estado, proporcionará a 
“EL I.E.P.C.” desde la fecha de suscripción del presente instrumento jurídico y hasta la conclusión de las 
campañas de actualización y depuración del Padrón Electoral y de credencialización, con una periodicidad 
mensual, el estadístico del Padrón Electoral, así como de la Lista Nominal de Electores en la parte 
correspondiente al Estado de Durango. 

Los ciudadanos que extravíen o les sea robada su Credencial para Votar después del 15 de marzo del año 
de la elección, podrán solicitar la Reimpresión de su Credencial para Votar, del 16 de marzo al 28 de junio de 
2013, a efecto de que estén en posibilidad de ejercer su sufragio. 

Las Credenciales para Votar que se generen durante el periodo señalado en el párrafo que precede, serán 
entregadas a sus titulares, a más tardar el 5 de julio de 2013, en el Módulo de Atención Ciudadana 
correspondiente. 

TERCERA.- “LA D.E.R.F.E.”, con cargo a los recursos económicos que proporcione “EL I.E.P.C.” se 
compromete a efectuar una campaña de notificación a los ciudadanos afectados por la aplicación de los 
programas de Reseccionamiento e Integración Seccional y que al corte de credencialización para el Proceso 
Electoral Local no hayan actualizado su Credencial para Votar. La notificación deberá realizarse en el mes de 
junio de 2013, a fin de dar a conocer a los ciudadanos la clave de sección y la casilla a la que le corresponde 
acudir a ejercer su derecho al voto en la jornada electoral. 
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Para tal efecto, “EL I.E.P.C.” enviará a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 15 de mayo de 2013, la relación 
de domicilios definitivos para las casillas que se instalarán en las secciones implicadas en los programas de 
Reseccionamiento e Integración Seccional. 

CUARTA. “LA D.E.R.F.E.” apoyará a “EL I.E.P.C.” con el diseño de los productos y materiales 
de difusión que permitan informar y motivar a los ciudadanos para que participen en la realización de sus 
trámites registrales. 

Las actividades de difusión y promoción a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán conforme a la 
estrategia de difusión que proporcione “LA D.E.R.F.E.” a “EL I.E.P.C.”. 

“EL I.E.P.C.” se compromete a informar de manera quincenal a “LA D.E.R.F.E.” sobre aquéllas 
actividades que implemente en materia de difusión en el área del Registro Federal de Electores. 

“EL I.E.P.C.” se compromete a invitar a los ciudadanos del Estado de Durango a que acudan al Módulo 
de Atención Ciudadana a actualizar sus datos en el Padrón Electoral en los tiempos oficiales que le sean 
asignados en radio y televisión. 

QUINTA. A la conclusión del periodo de credencialización, “LA D.E.R.F.E.” con cargo a los recursos que 
proporcione “EL I.E.P.C.”, realizará el retiro y la lectura de los formatos de Credencial para Votar que no 
hayan sido recogidos por sus titulares y procederá a su resguardo a más tardar el 10 de mayo de 2013, los 
cuales deberán permanecer en esas condiciones a más tardar hasta el 9 de julio de 2013, conforme al 
procedimiento que realiza “LA D.E.R.F.E.”. 

Los formatos de Credencial para Votar, generados producto de la Reimpresión que no sean recogidos por 
sus titulares, serán resguardados a partir del 6 de julio de 2013, en las instalaciones de la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva de la entidad. 

A los actos derivados de dicha normatividad, se invitará a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores en el estado, así como a 
los integrantes debidamente acreditados ante “EL I.E.P.C.”. 

SEXTA. “EL I.F.E.” acepta que para sufragar en la elección local del Estado de Durango, a realizarse  
el 7 de julio de 2013, “EL I.E.P.C.” utilice la Credencial para Votar que el mismo organismo electoral  
federal expide. 

“EL I.E.P.C.” utilizará en la elección local a celebrarse el 7 de julio de 2013, el instrumento de marcaje de 
la Credencial para Votar aprobado por el Consejo General de “EL I.F.E.”, comprometiéndose a proporcionarlo 
a las mesas directivas de casilla. 

El marcaje correspondiente a la elección local del 7 de julio de 2013, serán los dígitos “13” de tal manera 
que se realice en los siguientes términos: 

a) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan recuadros, “EL I.E.P.C.” deberá 
marcar en la parte superior de la leyenda “LOCALES”, sobre el tercer recuadro ubicado de izquierda 
a derecha, conforme al siguiente modelo: 

 MARCAJE LOCAL 

 13 

 LOCALES 

                  EXTRA ORDIN ARIA

 

b) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan un rectángulo sin recuadros, 
“EL I.E.P.C.” deberá de marcar conforme al siguiente modelo: 

 MARCAJE LOCAL 

 13 

 LOCALES Y EXTRAORDINARIAS 
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SÉPTIMA. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 225 de la Ley Electoral para el Estado de 
Durango, relativo al procedimiento de insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de 
casilla, “EL I.F.E.”, por conducto de la Unidad de Servicios de Informática, en adelante “LA UNICOM”, 
instalará un sistema de cómputo en la sede de “EL I.E.P.C.”, a fin de que el día 22 de febrero de 2013, 
insacule por cada sección electoral al 10% de los ciudadanos del Estado de Durango que hayan obtenido su 
Credencial para Votar al 15 de enero de 2013, sin que en un principio el número de ciudadanos insaculados 
sea menor a 50. 

El Consejo General de “EL I.E.P.C.” sesionará de manera previa, a efecto de llevar a cabo el sorteo de un 
mes del calendario y una letra del alfabeto, que serán tomados como base para la selección de los 
ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. 

A reserva de lo que el Consejo General de “EL I.E.P.C.” apruebe en la sesión antes mencionada, el 
número de ciudadanos insaculados podrá ser menor a 50, siempre y cuando el número de ciudadanos 
incluidos en la Lista Nominal de Electores correspondiente a alguna sección sea menor a 50, o bien aún y 
cuando el número de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores de alguna sección sea igual o 
mayor a 50, éste se reduzca en virtud de que el ciudadano sorteado no cumpla con los requisitos necesarios 
para fungir como funcionario de la mesa directiva de casilla. 

“LA UNICOM” dará una explicación a los integrantes de “EL I.E.P.C.” de la operatividad del sistema, 
mismo que alimentará con el mes base y la letra que haya sorteado el Consejo General de ese organismo 
electoral local, a efecto de insacular por cada sección electoral al 10% de los ciudadanos inscritos en la Lista 
Nominal de Electores correspondiente al Estado de Durango. Si el resultado de este 10% fuese menor a 50 
ciudadanos, entonces procederá a insacular hasta 50 ciudadanos de esa sección electoral. En ningún caso 
el número de ciudadanos insaculados será menor a 50, salvo los casos a que se refiere el tercer párrafo de 
esta cláusula. 

Si el mes base y la letra sorteados no fuesen suficientes para completar el 10% de ciudadanos, se tomará 
la letra inmediata siguiente, utilizando el mismo mes; sino se alcanzara el referido porcentaje se tomarán las 
letras subsecuentes en riguroso orden, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados, por 
sección electoral, sea menor a 50, excepto a los dos supuestos anteriormente mencionados. 

Si una vez agotadas las letras subsecuentes no se alcanzara el mínimo de ciudadanos a que hace 
referencia el párrafo anterior, se tomará el mes siguiente, comenzando por la letra sorteada y en caso de ser 
necesario, las letras subsecuentes, hasta poder alcanzar el mínimo requerido, si aún así no se alcanzara el 
mínimo señalado, se tomarán los meses subsecuentes, siguiendo el mismo mecanismo que con el primer mes 
sorteado, hasta alcanzar el mínimo requerido. 

“LA UNICOM” se compromete a entregar a “EL I.E.P.C.”, un tanto impreso y en medio óptico, del listado 
testigo de los ciudadanos que resultaron insaculados, así como un reporte estadístico por sección de 
los mismos. 

Para tal efecto, el listado de ciudadanos insaculados (listado testigo) que se generará el mismo día en que 
se lleve a cabo la insaculación, se imprimirá por distrito local, quedando separado al interior por sección 
electoral, ordenado alfabéticamente de la A a la Z, empezando por el primer apellido, en su caso apellido 
paterno, apellido materno y nombre (s) de los ciudadanos insaculados; “LA UNICOM” conocerá el criterio 
específico de este orden, a efecto de que sea incorporado en su sistema y se ejecute a la par del ejercicio 
automatizado. 

El listado testigo por distrito local con cortes al interior por sección en medio impreso y óptico a que se 
refieren párrafos precedentes, contendrá: clave y nombre de la entidad, distrito electoral local, sección, 
número consecutivo, clave de elector, nombre completo del ciudadano, sexo, edad y mes de nacimiento. 

Por su parte, el reporte estadístico que imprima “LA UNICOM” contendrá los campos relativos a entidad 
federativa, distrito, sección, lista nominal, el número de ciudadanos insaculados de acuerdo al mes, por 
género y el total de los mismos. 

“EL I.E.P.C.” comunicará a “LA D.E.R.F.E” los aspectos que hagan falta respecto del procedimiento y los 
criterios que se tomarán como base para llevar a cabo el proceso de insaculación, a más tardar el 25 de enero 
de 2013. 
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“LA D.E.R.F.E.” se obliga a entregar a “EL I.E.P.C.”, a más tardar el 4 de marzo de 2013, en el Centro 
Nacional de Impresión, la lista de los ciudadanos insaculados en nueve tantos impreso en papel bond tamaño 
carta, ordenados alfabéticamente por distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, así 
como las cartas convocatoria de los candidatos a funcionarios de mesa directiva de casilla, impresas en papel 
bond tamaño carta. 

Los listados de ciudadanos insaculados y las cartas convocatoria a que se hace mención en el párrafo 
anterior, serán elaboradas por “EL I.F.E.” conforme al formato debidamente autorizado que proporcione 
“EL I.E.P.C.”, a más tardar el 25 de enero de 2013. 

OCTAVA. “LA D.E.R.F.E.” proporcionará, a más tardar el 15 de febrero de 2013, a “EL I.E.P.C.”, el 
estadístico de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores por sección, sexo, 
distrito electoral local y los campos Estado, Distrito, Municipio y Sección, con corte al 31 de enero de 2013, a 
efecto de que determine la ubicación de las mesas directivas de casilla. 

NOVENA. “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 15 de marzo de 2013, entregará a “EL I.E.P.C.”, en el Centro 
Nacional de Impresión, con sede en la Ciudad de México, 2 tantos impresos en papel bond tamaño carta y 
ocho en medio óptico de las Listas Nominales de Electores para exhibición, ordenadas alfabéticamente por 
distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, mismas que a su vez, estarán divididas en 
dos apartados, el primero contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su Credencial para 
Votar al 15 de febrero de 2013, y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos en 
el Padrón Electoral que no hayan obtenido su Credencial para Votar a esa fecha. 

Para tal efecto, a más tardar el 4 de febrero de 2013, “EL I.E.P.C.” se compromete a proporcionar a 
“LA D.E.R.F.E.”, el formato debidamente autorizado para elaborar la Lista Nominal de Electores 
para exhibición. 

DÉCIMA. “EL I.E.P.C.” dispondrá de la exhibición de los Listados Nominales de Electores aludidos en la 
cláusula anterior, en el lapso comprendido entre el 25 de marzo y el 14 de abril de 2013, con el objeto de que 
los ciudadanos realicen las solicitudes de rectificación a la Lista Nominal de Electores que estimen 
conducente formular. 

“EL I.E.P.C.” se compromete a orientar a los ciudadanos para que se dirijan a los módulos de atención 
ciudadana de la entidad para realizar la formulación de las Solicitudes de Rectificación a la Lista Nominal 
de Electores. 

“EL I.E.P.C.” se obliga a entregar un ejemplar de la Lista Nominal de Electores a cada uno de los partidos 
políticos acreditados al interior de ese organismo, con el fin de que formulen las observaciones sobre los 
ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales durante el plazo señalado en el primer 
párrafo de esta cláusula, señalando hechos, casos concretos e individualizados. 

“EL I.E.P.C.”, a más tardar el 15 de abril de 2013, hará llegar en medio óptico a “LA D.E.R.F.E.” las 
observaciones que los partidos políticos formulen a las Listas Nominales de Electores, en formato .TXT 
separado por “|” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de datos del Padrón 
Electoral, conteniendo los siguientes campos: estado, sección, nombre completo (apellido paterno, apellido 
materno y nombres), clave de elector, número de la emisión de la Credencial para Votar, grupo y clave de la 
observación, con el objeto de que ésta proceda a analizarlas y, en su caso, realice las modificaciones que 
resulten legalmente procedentes. 

A más tardar el 21 de mayo de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará en medio impreso a “EL I.E.P.C.”, el 
informe a las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores de la entidad. 
Dicho informe únicamente considerará las observaciones que “EL I.E.P.C.” entregue a “LA D.E.R.F.E.”, 
dentro del término establecido en el párrafo precedente. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL I.F.E.”, por conducto de los módulos de atención ciudadana de “LA D.E.R.F.E.”, 
recibirá de los ciudadanos las Solicitudes de Expedición de Credencial para Votar y de Rectificación a la Lista 
Nominal de Electores a que se refiere el artículo 187 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, asimismo, dará el trámite correspondiente a las Demandas de Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano a que se refiere el artículo 79, párrafo 1 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de acuerdo al Procedimiento de Instancias 
Administrativas y Demandas de Juicio para la protección de Derechos Político-Electorales del Ciudadano en 
materia del Registro Federal de Electores. 
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La Lista Nominal de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral para la elección local del 7 de julio 
de 2013 en el Estado de Durango, con corte al 14 de junio de 2013 será entregada por parte de 
“LA D.E.R.F.E.”, a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad a más tardar el 1 de julio de 2013, 
para que ese mismo día sea entregada a “EL I.E.P.C.”. 

Para tal efecto, la lista nominal antes referida será elaborada de conformidad con el formato debidamente 
autorizado por “EL I.E.P.C.” y que proporcionará a “LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva 
de “EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA D.E.R.F.E.” entregará a “EL I.E.P.C.”, cinco días después de la recepción de la 
relación de los candidatos a los cargos de elección popular en el Estado de Durango, la información de 
la situación registral de cada uno de ellos, así como cualquier cambio que pudiera ocurrir respecto de sus 
registros en el Padrón Electoral. 

Para ello, “EL I.E.P.C.” proporcionará, en medio óptico, a “LA D.E.R.F.E.”, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Durango, cinco días posteriores a la fecha de vencimiento del registro de 
candidatos, la relación que contenga los siguientes campos: nombre completo (apellidos paterno, materno y 
nombre ‘s’), OCR (Registro Óptico de Caracteres que se encuentra en la parte reversa de la Credencial para 
Votar), clave de elector, folio y número de emisión de la Credencial para Votar. 

DÉCIMA TERCERA. “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.” llevará a cabo la aplicación de programas 
tendientes a la actualización del Padrón Electoral, en el Estado de Durango, consistentes en: Especial de 
Bajas al Padrón Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados 
Áreas Vecinales Específicas (municipios colindantes), con cargo a los recursos que proporcione 
“EL I.E.P.C.”, en términos de lo dispuesto en el Anexo Financiero que forma parte integral del presente 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA. “EL I.E.P.C.” manifiesta que con el propósito de coadyuvar con la autoridad electoral 
federal, en la permanente actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, implementará un 
mecanismo en las mesas directivas de casilla, a fin de conocer los casos de ciudadanos que contando con su 
Credencial para Votar, no se encontrasen incluidos en la Lista Nominal de Electores al momento de acudir a 
emitir su sufragio en la casilla correspondiente a su domicilio. Asimismo, “EL I.E.P.C.” garantizará la 
adecuada capacitación a sus funcionarios de casilla a fin de que realicen correctamente el llenado del 
formulario en el que se requisitarán tales datos. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará a “EL I.E.P.C.”, a más tardar el 15 de marzo de 2013, el modelo del 
formato en el que se anotarán los ciudadanos que contando con su Credencial para Votar, no aparezcan en la 
Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía o en la Lista Nominal con Fotografía producto de 
Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
Materia Electoral, que habrá de requisitarse en las mesas directivas de casilla durante la jornada electoral y 
que contendrá: entidad, sección electoral, tipo de casilla, número consecutivo, año de registro, número de 
emisión de la Credencial para Votar, así como el nombre completo del ciudadano, nombre del presidente y del 
secretario de la mesa directiva de casilla. 

“EL I.E.P.C.” entregará la información en medio magnético u óptico a “LA D.E.R.F.E.” por conducto de la 
Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la elección, 
en formato TXT separado por “I” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de 
datos del Padrón Electoral. 

“LA D.E.R.F.E.” se compromete a informar a “EL I.E.P.C.” en un plazo no mayor de 60 días naturales a 
partir de la recepción de la misma, sobre el resultado del análisis efectuado a dicha información. 

DÉCIMA QUINTA. Durante el desarrollo de los trabajos que realizará “LA D.E.R.F.E.” en apoyo al 
Proceso Electoral Local en el Estado de Durango se proporcionarán los servicios que ofrece la Dirección de 
Atención Ciudadana (DAC) a través del Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana 
(CECEOC) ubicado en la entidad y el Centro de Atención Ciudadana IFETEL con sede en la Ciudad 
de México. 
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En el CECEOC del Estado de Durango los representantes de los partidos políticos, que para tal efecto 
“EL I.E.P.C.” acredite ante “LA D.E.R.F.E.”, podrán obtener exclusivamente para su revisión, la información 
relativa al Padrón Electoral en el apartado correspondiente al Estado de Durango. 

Los ciudadanos también podrán obtener a través del CECEOC información relativa a su inclusión o 
exclusión indebida en la Lista Nominal de Electores en el apartado correspondiente al Estado de Durango. 

“LA D.E.R.F.E.” por conducto de las Juntas Distritales Ejecutivas en la entidad, de manera permanente en 
los Centros Distritales de Información Ciudadana (CEDIC), pondrá a disposición de los ciudadanos los medios 
para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón Electoral y su inclusión en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que se determinen. 

En el Centro de Atención Ciudadana IFETEL, se orientará telefónicamente a los ciudadanos sobre 
diversos tópicos de interés para el desarrollo de la jornada electoral local, a través de la modalidad de cobro 
revertido al teléfono 01800 433 2000, sin cargo al ciudadano ni para “EL I.E.P.C.”; de igual manera, se 
brindará apoyo en la materia, a través del servicio de correo electrónico de la Dirección de Atención 
Ciudadana, haciendo uso de la cuenta ifetel@ife.org.mx. 

Para ello, “EL I.E.P.C.” proporcionará en medio óptico a “LA D.E.R.F.E.”, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Durango, a más tardar el día 7 de junio de 2013, la acreditación de los 
representantes de los partidos políticos que podrán hacer uso del CECEOC; la relación con los nombres de 
los candidatos registrados para ocupar los diferentes cargos de elección popular; la relación de ciudadanos 
insaculados; el directorio de los centros de capacitación para funcionarios de mesas de casilla; y el directorio 
de “EL I.E.P.C.” incluyendo sus órganos desconcentrados y proporcionar hasta con una semana de 
antelación a los comicios, los domicilios de las mesas directivas de casilla y un URL para que una vez 
concluida la jornada electoral local se consulte en línea los resultados de los cómputos electorales tanto 
preliminares como oficiales para proporcionarlos a la ciudadanía interesada. 

“EL I.E.P.C.” para la entrega de dicha información deberá observar las especificaciones técnicas y 
estructurales que contendrán las bases de datos que para tal efecto requiera “LA D.E.R.F.E.”. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará durante la Jornada Electoral el servicio de atención a las solicitudes 
de aclaración interpuestas por los ciudadanos por medio del Subsistema SIIRFE@claraciones, a través del 
Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC) ubicado en la entidad y en el Centro 
de Atención Ciudadana IFETEL, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DÉCIMA SEXTA. El día 29 de mayo de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará a “EL I.E.P.C.”, en presencia de 
Notario Público del Distrito Federal, 10 tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía 
impresos en papel seguridad y uno en medio óptico, en el Centro Nacional de Impresión, con sede en la 
Ciudad de México, en las que estarán incluidos todos los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del 
Estado de Durango que hubiesen obtenido su Credencial para Votar al 30 de abril de 2013, y que no hayan 
sido dados de baja del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en virtud de la aplicación de 
programas de depuración de estos instrumentos electorales, realizados con posterioridad al cierre de la 
credencialización. 

La Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía será elaborada con base en el seccionamiento 
federal. En caso de que exista diferencia alguna con el número y conformación de las secciones locales 
“EL I.E.P.C.” se obliga tomar las acciones necesarias al respecto. 

Para tal efecto, la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía contendrá número consecutivo, 
clave de elector, nombre completo del ciudadano, domicilio, sexo, edad actualizada y fotografía del ciudadano, 
agrupados por distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, desagregados con un 
máximo de 750 electores por cuadernillo y serán elaborados de conformidad con el formato debidamente 
autorizado de portada, contraportada y hoja para la emisión del voto de los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la mesa directiva de casilla, que proporcione “EL I.E.P.C.” a “LA D.E.R.F.E.”, por 
conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 
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El número de ejemplares de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía a que se refieren los 
párrafos precedentes, podría variar si los partidos políticos acreditados ante “EL I.E.P.C.” llegaran a integrar 
coalición alguna, para lo cual éste organismo electoral local se compromete a informar a “LA D.E.R.F.E.”, a 
más tardar el 19 de abril de 2013, el número de tantos que requerirá en forma definitiva. 

“EL I.E.P.C.” se obliga a no reproducir por ningún medio impreso, magnético o por cualquier otro medio, 
la Lista Nominal Definitiva con Fotografía que será utilizada en la próxima jornada electoral local a celebrarse 
el 7 de julio de 2013. 

“EL I.E.P.C.” manifiesta que entregará un ejemplar del listado nominal referido, a cada uno de los partidos 
políticos acreditados ante ese organismo estatal electoral. 

DÉCIMA SÉPTIMA. En el caso de que “EL I.E.P.C.” instale casillas diferentes a las casillas 
extraordinarias instaladas por “EL I.F.E.” en la elección federal del 1 de julio de 2012, éste se compromete a 
entregar a la “LA D.E.R.F.E.” a más tardar el 01 de abril de 2013, la información de las secciones donde 
pretenda instalar casillas extraordinarias con el señalamiento de las localidades que corresponderán a cada 
casilla (básica y extraordinaria), en caso de no respetar la fecha previamente establecida “EL I.E.P.C.” se 
obliga a proporcionar a los recursos adicionales que se generen. 

DÉCIMA OCTAVA. “EL I.F.E.” por conducto de “LA UNICOM”, instalará el Sistema de Consulta para 
Casillas Especiales (SICCE) en los equipos portátiles tipo laptop que proporcione “EL I.E.P.C.”, que cumplan 
con las características técnicas y operativas especificadas por “LA UNICOM”, y en los cuales se llevará a 
cabo la capacitación a los operadores designados por “EL I.E.P.C.”, sobre el funcionamiento y operación del 
sistema, a fin de que el 7 de julio de 2013, se utilicen éstos equipos. 

Para tal efecto, “EL I.E.P.C.” se compromete a comunicar a "LA D.E.R.F.E." a más tardar el 13 de mayo 
de 2013, el numero de casillas especiales que instalará el día de la jornada electoral. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará en medio impreso a “EL I.E.P.C.”, a más tardar el 29 de mayo de 2013, la 
relación de formatos de credencial robados, credenciales duplicadas y de credenciales de ciudadanos 
suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial, en el apartado correspondiente al estado 
de Durango. 

DÉCIMA NOVENA. “EL I.E.P.C.” se compromete a cubrir a “EL I.F.E.” la totalidad de los gastos que se 
generen por las actividades contempladas en el presente instrumento, así como las que se requieran con 
motivo de la Campaña Especial de Actualización y Credencialización, la emisión de la Lista de Ciudadanos 
Insaculados, las cartas convocatoria, de la Lista Nominal de Electores para exhibición, así como la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, de la Lista Nominal de Electores con fotografía producto de 
Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribuna Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia 
electoral y el pago del personal adicional que resulte necesario contratar para desarrollar las actividades en el 
Centro de Cómputo y Resguardo Documental y para la instalación y capacitación del personal que operará 
el SICCE, por parte de “LA UNICOM”. 

De igual forma, “EL I.E.P.C.” cubrirá la operación de los programas consistentes en Bajas al Padrón 
Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados Áreas 
Vecinales Específicas (municipios colindantes) y, en general, por aquellas que resulten como actividad 
extraordinaria en el cumplimiento de lo convenido en este instrumento jurídico, incluidas entre otras, el pago 
de los honorarios de un Notario Público del Distrito Federal, para la recepción de las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía, de acuerdo con lo establecido en el presente Anexo Técnico. 

“EL I.E.P.C.” entregará en dos exhibiciones a “EL I.F.E.” la cantidad de $2,156,527.70 (DOS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 70/100 MONEDA NACIONAL), 
mediante cheque expedido a favor de “EL I.F.E.”, a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, la 
primera el 16 de enero y la segunda el 15 de febrero ambas de 2013, cada una por la cantidad de 
$1,078,263.85 (UN MILLÓN SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 85/100 
MONEDA NACIONAL), para el desarrollo de las actividades consignadas en el presente Anexo Técnico. 
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El Anexo Financiero considera que “EL I.F.E.”, proporcionará los insumos para la generación de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con fotografía, de la Lista Nominal de Electores para Exhibición, del Listado de 
Ciudadanos Insaculados y Cartas Convocatoria y de la Lista Nominal de Electores con fotografía producto 
de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribuna Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
materia electoral, con cargo a los recursos económicos que aporte el “EL I.E.P.C.”. 

“EL I.F.E.” contratará, con cargo a los recursos que proporcione “EL I.E.P.C.”, al personal extraordinario 
que resulte necesario para dar cumplimiento a lo convenido en el presente instrumento jurídico. 

En caso de que “EL I.E.P.C.” no proporcione en tiempo y forma a “EL I.F.E.” los insumos y recursos 
económicos de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico, tendrá como consecuencia 
que la fecha de entrega de los instrumentos y productos electorales por parte de “LA D.E.R.F.E.” se aplace 
en la misma proporción de tiempo en que se retrase la aportación de dichos recursos a cargo de 
“EL I.E.P.C.”. 

VIGÉSIMA. “EL I.E.P.C.” se compromete a entregar a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 11 de enero de 
2013, el catálogo cartográfico de la entidad, con los siguientes campos: estado, distrito federal, distrito local, 
nombre de la cabecera distrital local, municipio, clave de municipio, sección y tipo de sección en formato 
MS-EXCEL y en medio magnético, dicha información servirá de insumo para la generación y la impresión de 
los diferentes productos electorales, que se deberán entregar por parte de “LA D.E.R.F.E.” a “EL I.E.P.C.”. 

En caso de que “EL I.E.P.C.” no proporcione en tiempo y forma el catálogo cartográfico, conforme a la 
fecha establecida en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” postergará la fecha de entrega de los productos 
electorales en la misma proporción de tiempo que se retrase la entrega de dicho recurso a cargo de 
“EL I.E.P.C.”. 

“LA D.E.R.F.E.” se compromete a proporcionar a “EL I.E.P.C.” la cartografía electoral federal actualizada 
de la entidad, para lo cual hará entrega de dos discos compactos, uno con la base geográfica digital en 
formato para Geomedia Viewer y otro con el software Geomedia Viewer, a más tardar el 15 de abril de 2013. 

VIGÉSIMA PRIMERA. La entrega de la información y documentación que realizará “LA D.E.R.F.E.” a 
“EL I.E.P.C.” con motivo del presente Anexo Técnico, no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo 
que “EL I.E.P.C.” y los representantes de los partidos políticos acreditados ante ese organismo electoral 
local que tengan acceso a ella, únicamente estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento 
con fines estrictamente electorales y en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

Concluido el Proceso Electoral Local y con la finalidad de que “EL I.F.E.” esté en posibilidad 
de salvaguardar la confidencialidad de los datos que los ciudadanos proporcionan al Registro Federal de 
Electores, en términos de lo dispuesto en el párrafo 3, del artículo 171 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, “EL I.E.P.C.” reintegrará a “EL I.F.E.”, por conducto de su Junta Local Ejecutiva 
en la entidad, los listados nominales que con motivo del presente Anexo Técnico “LA D.E.R.F.E.” le hubiese 
entregado tanto en medio impreso como en óptico y que los mismos ya no fuesen indispensables para que 
“EL I.E.P.C.” cumpla con las funciones que la Ley Electoral de la entidad le encomienda, para lo cual, dicho 
organismo electoral local requerirá a los partidos políticos acreditados ante el mismo, los listados nominales 
que en su oportunidad les hubiese entregado. 

Una vez recibidos los listados nominales, la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, con el 
conocimiento de la Comisión Local de Vigilancia, procederá a la debida inhabilitación y destrucción de estos 
instrumentos electorales ante la presencia de los integrantes de ese órgano local de vigilancia. 

El procedimiento a que se refiere el párrafo anterior se instrumentará siempre y cuando “EL I.E.P.C.” no 
esté obligado, conforme a su legislación electoral, a destruir los referidos listados nominales, o bien, cuando 
por acuerdo de su Consejo General, dicha destrucción pueda ser realizada por “EL I.F.E.”. En caso contrario, 
“EL I.E.P.C.” remitirá a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, la documentación que acredite 
de manera circunstanciada la debida destrucción de los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL I.E.P.C.”, con toda oportunidad notificará a “EL I.F.E.”, por conducto del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, los aspectos relativos a la operación 
del presente Anexo Técnico. En este sentido, cualquier solicitud de “EL I.E.P.C.” que implique ajustes de 
carácter operativo al presente instrumento jurídico y no incidan de manera directa en los recursos que deba 
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proporcionar con motivo de la celebración del presente acuerdo de voluntades, serán atendidas de manera 
directa por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el Estado de Durango, 
procediéndose a realizar, en su caso, los cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar un Convenio 
Modificatorio o una Addenda al citado Anexo Técnico, siempre y cuando los mismos se acuerden por escrito y 
de manera formal entre ambas partes. 

De igual forma, “EL I.F.E.” comunicará a “EL I.E.P.C.”, de manera oportuna y a través del Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, sobre la necesidad de realizar ajustes de carácter 
operativo a alguno de los compromisos adquiridos por virtud del presente acuerdo de voluntades. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, “EL I.E.P.C.” deba proporcionar recursos adicionales a 
los que “EL I.F.E.” recibirá con motivo del presente Anexo Técnico, éstos deberán ser formalizados por medio 
de una Addenda al presente instrumento legal. 

VIGÉSIMA TERCERA. “EL I.E.P.C.” se compromete a comunicar a “EL I.F.E.”, por conducto de Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la entidad, la fecha en que concluye el Proceso Electoral Local. 

VIGÉSIMA CUARTA. “EL I.E.P.C.” se compromete a publicar el presente instrumento jurídico en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, una vez firmado de conformidad por las 
partes que en el intervienen. 

VIGÉSIMA QUINTA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, cada una 
de las partes asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como 
patrones solidarios y/o sustitutos. 

VIGÉSIMA SEXTA. Las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran 
causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión 
de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente documento, por lo que de ser 
posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las 
tareas pactadas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las 
partes, quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el 
entendido de que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de 
su objeto. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Anexo Técnico en 
cualquier momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En 
tal caso las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para 
lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes 
o acuerdos específicos. 

VIGÉSIMA NOVENA. Las partes convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la 
adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del 
presente Anexo Técnico. 

TRIGÉSIMA. Las partes manifiestan su conformidad en que el presente Anexo Técnico es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su 
suscripción y hasta que hayan quedado firmes las elecciones celebradas, o bien, las elecciones 
extraordinarias que deriven del proceso electoral ordinario, periodo en que las partes lo ejecutarán en estricto 
apego a la normatividad que rija en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el día 23 de enero de 2013.- Por el I.F.E.: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Víctor Manuel Guerra Ortiz.- Rúbrica.- 
El Vocal Ejecutivo, Hugo García Cornejo.- Rúbrica.- Por el I.E.P.C.: el Consejero Presidente, Javier Mier 
Mier.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva, Zitlali Arreola del Río.- Rúbrica. 
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ADDENDA AL ANEXO TÉCNICO NÚMERO CINCO AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO 
ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL DOCTOR VÍCTOR 
MANUEL GUERRA ORTIZ, DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE “EL I.F.E.” Y EL 
LICENCIADO HUGO GARCÍA CORNEJO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE “EL I.F.E.” EN 
EL ESTADO DE DURANGO; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
DURANGO, EN ADELANTE “EL I.E.P.C.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO JAVIER MIER MIER 
Y LA LICENCIADA ZITLALI ARREOLA DEL RÍO, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA EJECUTIVA, 
RESPECTIVAMENTE, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS TÉCNICOS QUE 
APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE “EL I.F.E.”, EN ADELANTE 
“LA D.E.R.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A 
LOS DIPUTADOS LOCALES Y A LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE DURANGO, EL 
PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 23 de enero de 2013, “EL IFE” a través de su Consejero Presidente y su Secretario 
Ejecutivo y “EL I.E.P.C.” por medio de su Consejero Presidente y su Secretaria Ejecutiva, celebraron el 
Anexo Técnico Número Cinco al Convenio de Apoyo y Colaboración en materia del Registro Federal de 
Electores, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario en el que se habrá de elegir a los Diputados 
locales y a los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Durango, el próximo 7 de julio de 2013. 

2. En la Cláusula Vigésima Segunda del Anexo Técnico en comento, se establece que “EL I.E.P.C.”, con 
toda oportunidad notificará a “EL I.F.E.”, por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
“EL I.F.E.” en la entidad, los aspectos relativos a la operación del presente Anexo Técnico. En este sentido, 
cualquier solicitud de “EL I.E.P.C.” que implique ajustes de carácter operativo al presente instrumento jurídico 
y no incidan de manera directa en los recursos que deba proporcionar con motivo de la celebración del 
presente acuerdo de voluntades, serán atendidas de manera directa por conducto del Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el Estado de Durango, procediéndose a realizar, en su caso, los 
cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar un Convenio Modificatorio o una Addenda al citado 
Anexo Técnico, siempre y cuando los mismos se acuerden por escrito y de manera formal entre 
ambas partes. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, “EL I.E.P.C.” deba proporcionar recursos adicionales a 
los que “EL I.F.E.” recibirá con motivo del presente Anexo Técnico, éstos deberán ser formalizados por medio 
de una Addenda al presente instrumento legal. 

3. En la Cláusula Décima Novena del Anexo Técnico de referencia, se estableció el compromiso de 
“EL I.E.P.C.”, para cubrir a “EL IFE” la totalidad de los gastos que se generen por las actividades 
contempladas en dicho instrumento jurídico, incluidas entre otras la emisión de la Lista Nominal de 
Ciudadanos Insaculados y el Procedimiento de Insaculación. 

En tal virtud, se estableció en la cláusula antes citada que “EL I.E.P.C.”, entregaría en dos exhibiciones a 
“EL I.F.E.” la cantidad de $2,156,527.70 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 70/100 MONEDA NACIONAL), para el desarrollo de las actividades consignadas en el 
Anexo Técnico Número Cinco. 

4. “EL I.E.P.C.” el 24 de enero de 2013, realizó la primera aportación por la cantidad de $1,078,263.85 
(UN MILLÓN SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 85/100 M.N.), de 
conformidad con lo establecido en la cláusula Décima Novena del Anexo Técnico Número Cinco. 

Con fecha 19 de febrero de 2013, realizó la segunda aportación por la cantidad de $1,078,263.85 (UN 
MILLÓN SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 85/100 M.N.), por lo que el 
monto del Anexo Técnico Número Cinco, quedó en cubierto en su totalidad. 
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5 En la Cláusula Séptima, párrafo primero del Anexo Técnico en comento, se estableció que para los 
efectos de los dispuesto en el artículo 225 de la Ley Electoral para el Estado de Durango, relativo al 
procedimiento de insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, “EL I.F.E.”, 
por conducto de la Unidad de Servicios de Informática, en adelante “LA UNICOM”, instalaría un sistema de 
cómputo en la sede de “EL I.E.P.C.”, a fin de que el día 22 de febrero de 2013, se insaculara por cada 
sección electoral al 10% de los ciudadanos del Estado de Durango que hayan obtenido su Credencial para 
Votar al 15 de enero de 2013. 

Asimismo, en el párrafo décimo segundo, de la Cláusula referida, se estipuló que “LA D.E.R.F.E.” se 
obliga a entregar a “EL I.E.P.C.”, a más tardar el 4 de marzo de 2013, en el Centro Nacional de Impresión, la 
lista de los ciudadanos insaculados en nueve tantos impreso en papel bond tamaño carta, ordenados 
alfabéticamente por distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, así como las cartas 
convocatoria de los candidatos a funcionarios de mesa directiva de casilla, impresas en papel bond 
tamaño carta. 

6. “EL I.E.P.C.”, a través del oficio número IEPC/CEE/13/56, de fecha 14 de febrero de 2013, solicitó se 
cancele la Insaculación y la Impresión de la Lista de Ciudadanos Insaculados que originalmente se tenía 
previsto en el Anexo Técnico Número Cinco y se ajuste la cantidad estimada en el Anexo Financiero y solo 
quede como concepto a ejecución la impresión de las Cartas Convocatoria. 

Lo anterior, en virtud de que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, cuenta con los 
mecanismos para realizar el proceso de insaculación e impresión de la Lista de Ciudadanos Insaculados. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.”. 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafos primero y segundo, base V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales 
para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 119, párrafo 1, incisos b) y n) del código comicial federal, el Consejero 
Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, está facultado para suscribir el 
presente instrumento jurídico. 

I.3. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar “LA D.E.R.F.E.” para los procesos electorales 
locales, en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

I.4. Que señalan como su domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico, el ubicado 
en Viaducto Tlalpan número 100, colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal. 

II. DE “EL I.E.P.C.”. 

II.1. Que con fundamento en el artículo 25, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, así como lo dispuesto por el artículo 107 de la Ley Electoral para el Estado de 
Durango, es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositario de la función estatal de organizar las elecciones y los procesos de referéndum, plebiscito y 
consulta popular. 

II.2. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 106, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, de la Ley 
Electoral para el Estado de Durango, son fines del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Durango: contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos; Integrar el Registro Estatal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
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político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo y a los integrantes de 
los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura política y; organizar y vigilar los procesos 
de referéndum y plebiscito. 

II.3. Que en el Estado de Durango, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1, párrafos 
II y III de la Ley Electoral para el Estado de Durango, el 7 de julio de 2013, se celebrarán elecciones ordinarias 
para elegir a Diputados Locales e integrantes de los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Durango. 

II.4. Que con fundamento en el artículo 25, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango y el artículo 110, numeral 1 de la Ley Electoral del Estado Libre y Soberano de 
Durango, el Consejo Estatal Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, equidad e independencia guíen todas las 
actividades del Instituto. 

II.5. Que en sesión extraordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el acuerdo CG/664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales 
que deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y 
sus anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 

II.6. Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 118, numeral 1, fracciones II y VIII de la Ley Electoral 
del estado, son atribuciones del Consejero Presidente, establecer vínculos entre el Instituto y las autoridades 
federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto, así como formular los 
convenios que sean necesarios suscribir con el Instituto Federal Electoral y los demás que se requieran para 
el cumplimiento de las atribuciones del Instituto. 

II.7. Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 123, fracción XXV de la Ley Electoral del estado, son 
atribuciones del Secretario Ejecutivo, suscribir en unión del Presidente del Consejo Estatal, los convenios que 
celebre el Instituto. 

II.8. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en calle Litio s/n, 
Colonia Ciudad Industrial, en la Ciudad de Durango, Estado de Durango. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de la presente Addenda al Anexo Técnico Número Cinco. 

III.2. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto de la 
presente Addenda. 

III.3. Que el Anexo Técnico Número Cinco al Convenio de Apoyo y Colaboración en materia del Registro 
Federal de Electores, en que se funda la suscripción de la presente Addenda, se encuentra vigente. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresadas, “EL IFE” y “EL I.E.P.C.”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES” suscriben el presente instrumento jurídico, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente instrumento jurídico tiene como objeto modificar la Cláusula Séptima del Anexo 
Técnico Número Cinco, para quedar como sigue: 

“SÉPTIMA. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 225 de la Ley Electoral para el 
Estado de Durango, relativo al procedimiento de insaculación de los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 18 de febrero de 2013, 
“LA D.E.R.F.E.”, proporcionará a “EL I.E.P.C.”, la Lista Nominal de Electores en medio 
óptico, con los siguientes campos; Entidad, Distrito Local, Municipio, Sección, Nombre 
Completo y Clave de Elector, con ciudadanos credencializados al 15 de enero de 2013. 
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Una vez realizada la insaculación, “EL I.E.P.C.” enviará a “LA D.E.R.F.E.” el archivo 
afectado con un campo adicional en el que se indicará cuáles fueron los registros 
seleccionados en el proceso de insaculación, para que “LA D.E.R.F.E.” incorpore en estos, 
el dato adicional de domicilio, el cual será entregado en medio óptico en formato txt junto 
con las cartas convocatoria. 

“LA D.E.R.F.E.” se obliga a entregar a “EL I.E.P.C.”, a más tardar el 4 de marzo de 2013, 
en el Centro Nacional de Impresión, las cartas convocatoria de los candidatos a funcionarios 
de mesa directiva de casilla, impresas en papel bond tamaño carta. 

Las cartas convocatoria a que se hace mención en el párrafo anterior, serán elaboradas por 
“EL I.F.E.” conforme al formato debidamente autorizado que proporcione “EL I.E.P.C.”, a 
más tardar el 25 de enero de 2013.”. 

SEGUNDA. “EL I.F.E.”, a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, reintegrará en una sola 
exhibición a “EL I.E.P.C.” la cantidad de $83,251.12 (OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS 12/100 M.N.), como consecuencia de los ajustes realizados por la cancelación de los trabajos 
correspondientes al Procedimiento de Insaculación y de impresión de los Listados de Ciudadanos 
Insaculados, de conformidad con el antecedente número 6 de la presente Addenda y del Anexo Financiero 
que forma integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la presente Addenda y reconocen en este 
acto la vigencia y validez de las cláusulas precisadas en el Anexo Técnico Número Cinco al Convenio de 
Apoyo y Colaboración en materia del Registro Federal de Electores, contemplado en el antecedente número 1 
de esta Addenda, del cual forma parte integral y que no son objeto de modificación en los términos del 
presente instrumento jurídico. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción 
de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en especial los 
que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente 
documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, 
se procederá a reanudar las tareas pactadas. 

SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que la presente Addenda es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo en primera 
instancia. 

En caso de subsistir dicho conflicto, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

SÉPTIMA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta 
que “LAS PARTES” lo hayan ejecutado en estricto apego a la normatividad que rija en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el día 15 de febrero de 2013.- Por el I.F.E.: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Víctor Manuel Guerra Ortiz.- Rúbrica.- 
El Vocal Ejecutivo, Hugo García Cornejo.- Rúbrica.- Por el I.E.P.C.: el Consejero Presidente, Javier Mier 
Mier.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva, Zitlali Arreola del Río.- Rúbrica. 
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ADDENDA NÚMERO DOS AL ANEXO TÉCNICO NÚMERO CINCO AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN 

EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTANDO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR 

LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL 

INGENIERO RENÉ MIRANDA JAIMES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES DE “EL I.F.E.” Y EL LICENCIADO HUGO GARCIA CORNEJO, VOCAL EJECUTIVO DE LA 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE “EL I.F.E.” EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE DURANGO, EN ADELANTE EL I.E.P.C.”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL MAESTRO JAVIER MIER MIER Y LA LICENCIADA ZITLALI ARREOLA DEL RIO, CONSEJERO 

PRESIDENTE Y SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS 

INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS TÉCNICOS QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES DE “EL I.F.E.”, EN ADELANTE “LA D.E.R.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS DIPUTADOS LOCALES Y A LOS INTEGRANTES DE 

LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE DURANGO, EL PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 23 de enero de 2013, “EL I.F.E.” a través de su Consejero Presidente y su Secretario 

Ejecutivo y “EL. I.E.P.C.” por medio de su Consejero Presidente y su Secretaria Ejecutiva, celebraron el 

Anexo Técnico Número Cinco al Convenio de Apoyo y Colaboración en materia del Registro Federal de 

Electores, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario en el que se habrá de elegir a los Diputados 

locales y a los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Durango, el próximo 7 de julio de 2013. 

2. En la Cláusula Vigésima Segunda del Anexo Técnico en comento, se establece que “EL I.E.P.C.” con 

toda oportunidad notificará a “EL I.F.E.”, por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 

“EL I.F.E.” en la entidad, los aspectos relativos a la operación del presente Anexo Técnico. En este sentido, 

cualquier solicitud de “EL I.E.P.C.” que implique ajustes de carácter operativo al presente instrumento jurídico 

y no incidan de manera directa en los recursos que deba proporcionar con motivo de la celebración del 

presente acuerdo de voluntades, serán atendidas de manera directa por conducto del Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el Estado de Durango, procediéndose a realizar, en su caso, los 

cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar un Convenio Modificatorio o una Addenda al citado 

Anexo Técnico, siempre y cuando los mismos se acuerden por escrito y de manera formal entre 

ambas partes. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, “EL I.E.P.C.” deba proporcionar recursos adicionales a 

los que “EL I.F.E.” recibirá con motivo del presente Anexo Técnico, éstos deberán ser formalizados por medio 

de una Addenda al presente instrumento legal. 

3. En la Cláusula Décima Novena del Anexo Técnico de referencia, se estableció el compromiso de 

“EL I.E.P.C.”, para cubrir a “EL I.F.E.” la totalidad de los gastos que se generen por las actividades 

contempladas en dicho instrumento jurídico, incluidas entre otras la emisión de la Lista Nominal de 

Ciudadanos insaculados y el Procedimiento de Insaculación. 
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En tal virtud, se estableció en la cláusula antes citada que “EL I.E.P.C.”, entregaría en dos exhibiciones a 
“EL I.F.E.” la cantidad de $2,156,527.70 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 70/100 MONEDA NACIONAL), para el desarrollo de las actividades consignadas en el 
Anexo Técnico Número Cinco. 

4. “EL I.E.P.C.” el 24 de enero de 2013, realizó la primera aportación por la cantidad de $1,078,263.85 
(UN MILLÓN SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 85/100 M.N.), de 
conformidad con lo establecido en la cláusula Décima Novena del Anexo Técnico Número Cinco. 

Con fecha 19 de febrero de 2013, realizó la segunda aportación por la cantidad de $1,078,263.85 
(UN MILLÓN SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 85/100 M.N.), por lo que el 
monto del Anexo Técnico Número Cinco, quedó en cubierto en su totalidad. 

5. En la Cláusula Décima Sexta del Anexo Técnico de referencia se estableció que la “LA D.E.R.F.E.” 
entregará a “EL I.E.P.C.”, 10 tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía impresos en 
papel seguridad y uno en medio óptico, en las que estarán incluidos todos los ciudadanos inscritos en el 
Padrón Electoral del Estado de Durango que hubiesen obtenido su Credencial para Votar con fotografía al 
30 de abril de 2013, para lo cual el “EL I.E.P.C.” proporcionará los recursos económicos que sean 
necesarios, de conformidad con el Anexo Financiero que forma parte del Anexo Técnico en comento. 

Asimismo, en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se estableció que el número de ejemplares de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con fotografía podría variar para lo cual dicho organismo electoral local se 
compromete a informar a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 19 de abril de 2013, el número de tantos que 
requerirá en forma definitiva. 

6.- “EL I.E.P.C.” a través del oficio número IEPC/DREE/13/66, de fecha 18 de abril de 2013, solicitó 
“LA IMPRESIÓN DEL LISTADO NOMINAL DEFINITIVO EN 12 TANTOS”. 

7. Que el día 18 de abril de 2013, mediante oficio número PC/67/13, el Doctor Leonardo Antonio Valdés 
Zurita, Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, 
párrafo 2, inciso d), del Reglamento Interior del Instituto, designó a partir de 02 de mayo de 2013, al Ingeniero 
René Miranda Jaimes, como Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de la presente Addenda Número Dos al Anexo Técnico Número Cinco. 

III.2. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto de la 
presente Addenda. 

III.3. Que el Anexo Técnico Número Cinco al Convenio de Apoyo y Colaboración en materia del Registro 
Federal de Electores, en que se funda la suscripción de la presente Addenda, se encuentra vigente. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresadas, “EL I.F.E.” y “EL I.E.P.C.”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES” suscriben el presente instrumento jurídico, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente instrumento jurídico tiene como objeto modificar el párrafo primero de la Cláusula 
Décima Sexta del Anexo Técnico Número Cinco al Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia del Registro 
Federal de Electores, a efecto de hacer entrega de dos tantos más de la Lista Nominal de Electores Definitiva 
con Fotografía, para quedar como sigue: 
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“DÉCIMA SEXTA. El día 29 de mayo de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará a “EL I.E.P.C.”, 
en presencia de Notario Público del Distrito Federal, 12 tantos de la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía impresos en papel seguridad y uno en medio óptico, en 
el Centro Nacional de Impresión con sede en la Ciudad de México, en las que estarán 
incluidos todos los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del Estado de Durango que 
hubiesen obtenido su Credencial para Votar con fotografía al 30 de abril de 2013, y que no 
haya sido dados de baja del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en virtud de la 
aplicación de programas de depuración de estos instrumentos electorales, realizados con 
posterioridad al cierre de la credencialización. 

SEGUNDA. A efecto de dar cumplimiento al objeto de la presente Addenda a más tardar el 15 de junio de 
2013, “EL I.E.P.C.”, entregará en una sola exhibición a “EL I.F.E.” la cantidad de $68,530.50 (SESENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 50/100 M.N.), mediante cheque expedido a favor de “EL IFE”, a 
través de la Dirección Ejecutiva de Administración por los dos tantos adicionales impresos de la Lista Nominal 
de Electores Definitiva con Fotografía. 

TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la presente Addenda y reconocen en este 
acto la vigencia y validez de las cláusulas precisadas en el Anexo Técnico Número Cinco al Convenio de 
Apoyo y Colaboración en materia del Registro Federal de Electores, contemplado en el antecedente número 1 
de está Addenda, del cual forma parte integral y que no son objeto de modificación en los términos del 
presente instrumento jurídico. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción 
de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en especial los 
que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente 
documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, 
se procederá a reanudar las tareas pactadas. 

SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que la presente Addenda es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resultados de común acuerdo en 
primera instancia. 

En caso de subsistir dicho conflicto “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

SÉPTIMA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta 
que “LAS PARTES” lo hayan ejecutado en estricto apego a la normatividad que rija en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el día 10 de mayo de 2013.- Por el I.F.E.: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, René 
Miranda Jaimes.- Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo, Hugo García Cornejo.- Rúbrica.- Por el I.E.P.C.: el Consejero 
Presidente, Javier Mier Mier.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva, Zitlali Arreola del Río.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SEGUNDA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior  
para 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o.  
y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2013. 

Primero. Se realiza la siguiente reforma a la Resolución que establece las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2013, publicada en el DOF el 30 de agosto de 2013: 

A. Se reforma la siguiente regla: 

• 3.2.3. párrafos tercero, fracciones I y II; y sexto. 

La modificación anterior queda como sigue: 

3.2.3.  ......................................................................................................................................................  

I. Cuando el pasajero ingrese al país por vía terrestre: mercancías con valor hasta de 300 
dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

II. Cuando el pasajero ingrese al país por vía aérea o marítima: mercancías con valor hasta de 
500 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

  ...............................................................................................................................................  

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el Instituto Nacional de 
Migración y la AGA, en las páginas electrónicas www.inm.gob.mx y www.aduanas.gob.mx, los 
pasajeros de nacionalidad mexicana provenientes del extranjero que ingresen al país por vía 
terrestre, con excepción de las personas residentes en la franja o región fronteriza, podrán 
importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 500 dólares o su equivalente en 
moneda nacional o extranjera, asimismo, los pasajeros procedentes de la franja o región 
fronteriza al interior del país, podrán importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 300 
dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

Segundo. Hasta en tanto el formato denominado Declaración de aduana para pasajeros procedentes del 
extranjero (Español e Inglés) del Apartado A. “Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y 
trámite” del Anexo 1, es modificado para reflejar las cantidades señaladas en el resolutivo primero de la 
presente, las cantidades que se señalan en la regla 3.2.3. de la presente Resolución, serán las que deberán 
aplicarse en los casos y en los términos señalados por la citada regla. 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Manxico, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar realizando operaciones de 
ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo B.- Oficio Núm.: 
210-27812/2013 y 120-128/2013.- CNBV.311.311.16 (7816) “2013-10-14” <10>. 

Asunto: Se autoriza a MANXICO, S.C. de A.P. de R.L. de 
C.V., a continuar realizando operaciones de ahorro 
y préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

MANXICO, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Servando Canales N° 204, Col. Centro, 
C.P. 89800, Ciudad Mante, Tamaulipas. 

At’n.:  L.A.E. Jorge Valle Pérez 
 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 
  C. Héctor Miguel Juárez Vargas 
 Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 1 de 
octubre de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 11 de diciembre de 2012, por el cual en nombre de la sociedad denominada MANXICO, S.C. de 
A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha sociedad continúe 
realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, con 
fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros, 
acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida por su secretario: 

“QUINTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad a: MANXICO, S.C. de A.P. de R.L. de C.V.;… que continúen 
realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de operaciones I, bajo su misma 
denominación, en términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 

Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “MANXICO”, la cual se usará seguida de las palabras Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de su 
abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Tamaulipas y tendrá un Nivel de Operaciones I. 
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Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del 
artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo. 

Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el 
octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que 
se trata o sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio 
social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo 
remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores 
a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, 18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la notificación del presente oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus 
bases constitutivas al proyecto que presentó ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción 
I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin 
de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales 
posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 16, 
fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, inciso 2) del 
Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión; 1, fracciones 
IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de documentos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de octubre de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 
Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Solidaria Jala, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo B.- Oficio Núm.: 
210-27813/2013 y 120-129/2013.- CNBV.311.311.16 (7882) “2013-10-14” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja Solidaria Jala, S.C. de A.P. de R.L. 
de C.V., continuar realizando operaciones de ahorro y 
préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Guadalupe, C.P. 37280, León, Guanajuato 
Caja Solidaria Jala, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Ignacio Allende No. 16, Col. Centro, 
C.P. 63880 Jala, Nayarit 

At’n.:  L.A.E. Jorge Valle Pérez 
 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 
 C. Francisco Javier Franquez Zavalza 
 Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 1 de 
octubre de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 14 de febrero de 2013, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Solidaria Jala, S.C. 
de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha sociedad continúe 
realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, con 
fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros, 
acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida por su secretario: 

“SEXTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad a: i) Caja Solidaria Jala, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., … que 
continúen realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de operaciones II, bajo 
su misma denominación, en términos de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
I. Su denominación será “Caja Solidaria Jala”, la cual se usará seguida de las palabras Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de su 
abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Nayarit  y tendrá un Nivel de Operaciones II. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del 
artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el 
octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo. 
Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que 
se trata o sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio 
social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir 
a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 
Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, 18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la notificación del presente oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus 
bases constitutivas al proyecto que presentó ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción 
I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin 
de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales 
posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 16, 
fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, inciso 2) del 
Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión; 1, fracciones 
IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de documentos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de octubre de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 

Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Popular San Miguel de Allende, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.- Oficio Núm.: 
210-27814/2013 y 120-130/2013.- CNBV.311.311.16 (7892) “2013-10-14” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja Popular San Miguel de Allende, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Guadalupe, C.P. 37280, León, Guanajuato 
Caja Popular San Miguel de Allende, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Mesones No. 1, interior 5 y 15, Col. Centro, 
C.P. 37700 San Miguel de Allende, Guanajuato 

At’n.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 
 C. Juan Landín Cano 
 Representante legal de la Sociedad 
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La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 1 de 
octubre de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 4 de marzo de 2013, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Popular San Miguel 
de Allende, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha 
sociedad continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, entre otros, acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida 
por su secretario: 

“SEXTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad a: … ii) Caja Popular San Miguel de Allende, S.C. de A.P. de 
R.L. de C.V., que continúen realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel 
de operaciones II, bajo su misma denominación, en términos de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 

Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “Caja Popular San Miguel de Allende”, la cual se usará seguida de las 
palabras Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, o de su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Guanajuato  y tendrá un Nivel de Operaciones II. 

Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del 
artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo. 

Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el 
octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que 
se trata o sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio 
social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo 
remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores 
a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, 18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la notificación del presente oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus 
bases constitutivas al proyecto que presentó ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción 
I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin 
de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales 
posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
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Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 16, 
fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, inciso 2) del 
Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión; 1, fracciones 
IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de documentos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de octubre de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 
Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Solidaria Puente de Camotlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo B.- Oficio Núm.: 
210-27815/2013 y 120-131/2013.- CNBV.311.311.16 (7930) “2013-10-14” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja Solidaria Puente de Camotlán, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Guadalupe, C.P. 37280, León, Guanajuato 

Caja Solidaria Puente de Camotlán, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Niños Héroes No. 10, Col. Centro, 
C.P. 63590 Puente de Camotlán, Nayarit 

At’n.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. Sergio Serrano Ábrego 
 Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 1 de 
octubre de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 29 de abril de 2013, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Solidaria Puente de 
Camotlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha 
sociedad continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, entre otros, acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida 
por su secretario: 
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“QUINTO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad a: … ii) Caja Solidaria Puente de Camotlán, S.C. de A.P. de R.L. 
de C.V., … que continúen realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de 
operaciones I, bajo su misma denominación, en términos de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
I. Su denominación será “Caja Solidaria Puente de Camotlán”, la cual se usará seguida de las 

palabras Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, o de su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Nayarit  y tendrá un Nivel de Operaciones I. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del 
artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el 
octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo. 
Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que 
se trata o sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio social, 
a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a esta 
Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 
Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, 18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la notificación del presente oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus 
bases constitutivas al proyecto que presentó ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción 
I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin 
de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales 
posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 16, 
fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, inciso 2) del 
Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión; 1, fracciones 
IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de documentos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de octubre de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 

Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de adscripción de las unidades administrativas de la Procuraduría Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. 

CRUZ LÓPEZ AGUILAR, Procurador Agrario, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción 
XIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134, 135, 136, 139 y 144 de la Ley Agraria, 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y en ejercicio de mis atribuciones conferidas en los artículos 8 y 11, fracciones I, VI y XIII del 
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley Agraria, la Procuraduría Agraria es un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, creado por Decreto del Congreso de la Unión de fecha 23 de febrero de 1992, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de febrero del mismo año. 

Que los artículos 144 fracciones I, II, III, IV, y VIII de la Ley Agraria, 8 y 11, fracciones I, VI y XIII del 
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, establecen en su conjunto que es facultad del Procurador 
emitir las normas necesarias para el adecuado funcionamiento de la Procuraduría Agraria, para lo cual puede 
adscribir orgánicamente las unidades administrativas con que cuenta dicho Organismo Descentralizado. 

Que mediante oficio número IV-410-415731 de fecha 5 de noviembre de 2010, signado por el Director 
General Adjunto de Recursos Humanos de la Secretaría de la Reforma Agraria, hizo del conocimiento al 
Director General de Desarrollo Humano y Organización de la Administración Pública Federal de la Secretaría 
de la Función Pública, la cancelación entre otras plazas, la plaza correspondiente a la Unidad Administrativa 
denominada Subprocuraduría General, derivado de la solicitud contenida en el oficio número SG/1240/2010 de 
fecha 5 de noviembre de 2010, suscrito por el Secretario General de la Procuraduría Agraria. 

Que con fundamento en los artículos 31, fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal que faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para ejercer el control 
presupuestario de los servicios personales y establece normas y lineamientos de control de gasto en dicha 
materia; 3 y 45, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; I, del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; 62, fracción XXVII, del Reglamento Interno de la 
SHCP vigente, comunica al Director General de Programación y Presupuesto de la SHCP, que considera 
procedente desde el punto de vista presupuestario que se lleve a cabo la conversión de 8 plazas de personal 
de mando, enlace y operativas a 1 de personal de mando de nivel JB1 denominada Subprocurador General. 

Que a través de oficio número SSFP/408/0750/2013 y SSFP/408/DGOR/1140/2013 de fecha 29 de agosto 
de 2013, signado conjuntamente por el Titular de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal y el Director General de Organización y Remuneraciones de la Administración 
Pública Federal, ambos funcionarios de la Secretaría de la Función Pública, comunican que una vez que se 
llevó a cabo el análisis organizacional, con base en la información proporcionada por la Procuraduría Agraria, 
se aprueba y registra la estructura orgánica de la Procuraduría Agraria, considerando un cambio con 
valuación del nivel KC1 al JB1, en donde se cancela el primero denominado Coordinador General de 
Programas Interinstitucionales para dar paso al segundo Subprocurador General de la Procuraduría Agraria. 

Que en orden a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo, en observancia 
del marco jurídico en materia agraria, y con el propósito de alcanzar los altos objetivos encomendados a la  
Procuraduría Agraria de contribuir al bienestar a favor de los campesinos de México, del desarrollo agrario y 
económico del país, mediante la defensa de los derechos de los sujetos agrarios a través de la procuración de 
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justicia, la organización agraria, el ordenamiento y regulación de la propiedad rural, así como la asesoría en 
proyectos económicos rurales, es necesario realizar una readscripción de las unidades administrativas a que 
se refiere el artículo 8 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, a efecto de mejorar la coordinación 
y organización del trabajo, en un contexto de  transparencia, profesionalismo, institucionalidad  y apegado al 
marco de justicia y derecho, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Procuraduría Agraria, para 
quedar de la manera siguiente: 

I.-  A la Oficina del C. Procurador Agrario, se adscriben  las Unidades Administrativas siguientes: 

a) Dirección General de Comunicación Social. 

b) Coordinación de Asesores. 

c) Comité Permanente de Control y Seguimiento. 

d) Visitaduría Especial. 

II.-  A la Subprocuraduría General: 

a).- Dirección General Jurídica y de Representación Agraria. 

b).- Dirección General de Conciliación, Arbitraje y Servicios Periciales. 

c).- Dirección General de Quejas y Denuncias. 

d).- Dirección General de Organización Agraria. 

e).- Dirección General de Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

f).- Dirección General de Estudios y Publicaciones. 

III.-  A la Secretaría General: 

a).- Dirección General de Programación Organización y Presupuesto. 

b).- Dirección General de Administración. 

c).- Dirección General del Servicio Profesional Agrario de Carrera en la Procuraduría Agraria. 

IV.- A la Coordinación General de Delegaciones: 

a).- Delegaciones Estatales. 

a.1).- Residencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se deroga el Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas de la Procuraduría 
Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2012, únicamente en lo referente a 
la adscripción de las unidades administrativas de la Procuraduría Agraria; así como todas las disposiciones 
que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Para efectos de su difusión, se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
relación con el numeral 134 de la Ley Agraria. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 22 de noviembre de 2013.- El Procurador Agrario, Cruz López Aguilar.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Carranza 44, con una superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de Jiménez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE CARRANZA 44”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 

Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 

anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 

oficio número 163627, de fecha 16 de noviembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 

Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2181, de fecha 8 de marzo de 

2013, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 

107 y 108 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 

“Lote Carranza 44”, con una superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio Jiménez, 

Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: PEDRO SILVA 

AL SUR: LIC. JOSÉ MARIO 

AL ESTE: CAMINO DE LOS ADARGAS 

AL OESTE: EJIDO LAS PLAYAS, SOLEDAD MEDINA, LUIS MEDINA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 

en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 

terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 

realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 

la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 

que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 

se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 

Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 

Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 13 de septiembre de 2013.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 

Hernández.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1587/2012-I 
promovido por HECTOR HERNANDEZ PEREZ, contra actos del Juez Tercero de lo Penal del distrito judicial 
de Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercera perjudicada a Juana Carmen Zacatzi Cuautle ó 
Juana Carmen Zacatzi Cuautla, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla, por 
edictos que deberán publicarse: en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “el Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición 
de la referida tercera perjudicada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 21 octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado 

Lic. Medardo Gordillo Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 378860)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. A ANA LUISA GOMEZ JIMENEZ, tercera interesada. En el 
juicio de amparo directo 194/2013, promovido por ANA LILIA HERNANDEZ MARTINEZ, contra la sentencia 
de dieciséis de noviembre de dos mil doce, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el toca 836/2012, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 385/2009 del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido 
por los delitos de lenocinio y corrupción de menores, en agravio de ANA LUISA GOMEZ JIMENEZ, usted 
tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de agraviada de la activo de los delitos que se le 
imputaron, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden –alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso 
a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 29 de octubre de 2013. 

Magistrado Presidente 
José Mario Machorro Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 379538) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
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En el juicio de amparo número 155/2013-II, promovido por Martha Patricia Juárez Pool, se emplaza a 
juicio a Ayne Guadalupe Román Herrera y Adda Leda López Méndez, terceras perjudicadas en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 8 de julio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, 

Encargada del Despacho por Vacaciones del Titular 
Lic. Fanny Maldonado Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 379902)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Oscar Salvador Fabila Contreras, Fernando Landa Galicia, Fidel García Gutiérrez, Felipe Francisco 

Mercado Figueroa, Gabriela Giovar Estrada Avilés, y Alberto Rojas Tovar. 
En el incidente número 916/2012-VI, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Puebla, promovido por 

Fernando Urbano Castillo Pacheco, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y 
otras, consistente en la orden de aprehensión derivada del proceso 57/2011, del índice del Juzgado Segundo 
de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, por el delito de falsificación de documentos, se tuvo a Oscar 
Salvador Fabila Contreras, Fernando Landa Galicia, Fidel García Gutiérrez, Felipe Francisco Mercado 
Figueroa, Gabriela Giovar Estrada Avilés, y Alberto Rojas Tovar, como autoridades señaladas como 
responsables de la violación a la suspensión en el presente juicio y en términos del artículo 17 constitucional, 
30, fracción II, de la ley de amparo abrogada y 315 del código federal de procedimientos civiles, se decreta el 
emplazamiento de dichas autoridades responsables por edictos, para que se apersone a este juicio, en este 
juzgado; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; si pasado 
ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Quedando a su disposición en este juzgado 
copia de la demanda y auto admisorio. 

San Andrés Cholula, Pue., a 4 de octubre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Aida Mireya Soto Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 378871)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

Elizabeth Huicochea Nájera; Juana Regino Hernández y Karent Valeria Flores García. 
En el juicio de amparo número 452/2013-II, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

Puebla, promovido por Alejandro Amaro Neri, contra actos del Juez Penal de Izúcar de Matamoros, Puebla y 
otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de dieciocho de enero de dos mil trece, del índice del 
Juzgado de lo Penal de Izucar de Matamoros, Puebla, por los delitos de Lenocinio y Trata de Personas, el 
primero previsto y sancionado en los artículos 226 fracción II y 227 y el segundo, previsto y sancionado en el 
artículo 228 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, se tuvo a Elizabeth Huicochea Nájera; 
Juana Regino Hernández y Karent Valeria Flores García, como terceras perjudicadas en el presente juicio y 
en términos del artículo 17 constitucional, 30, fracción II, de la ley de amparo abrogada y 315 del código 
federal de procedimientos civiles, se decreta el emplazamiento de dichas terceras perjudicadas por edictos, 
para que se apersonen a este juicio, en este juzgado; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán por 
lista. Quedando a su disposición en este juzgado copia de la demanda y auto admisorio. 

San Andrés Cholula, Pue., a 18 de octubre de 2013. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Iván Armando Moreno García  
Rúbrica. 

(R.- 378928) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Betsy Esmeralda Cadena Alvarez. 
En el juicio de amparo 536/2013-VI, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Puebla, promovido por 

Fernando Urbano Castillo Pacheco, contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y 
otras, consistente en la orden de aprehensión derivada del proceso 216/2008, del índice del Juzgado Tercero 
de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, por el delito de ataques peligrosos, se tuvo a Betsy Esmeralda 
Cadena Alvarez, como tercera perjudicada en el presente juicio y en términos del artículo 17 constitucional, 
30, fracción II, de la ley de amparo abrogada y 315 del código federal de procedimientos civiles, se decreta el 
emplazamiento de dicha tercera perjudicada por edictos, para que se apersone a este juicio, en este juzgado; 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; si pasado ese plazo 
no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Quedando a su disposición en este juzgado copia de la 
demanda y auto admisorio. 

San Andrés Cholula, Pue., a 15 de octubre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Aida Mireya Soto Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 378375)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1251/2013, promovido 
por Sergio Sánchez Sánchez en su calidad de albacea provisional del señor José Sánchez o José Sánchez 
Verdejo, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla y otros, se ha señalado como tercera 
a María del Pilar Gutiérrez de Quevedo y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, así como en el 
Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente 
se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON UN MINUTO DEL VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 5 de noviembre de 2013. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 379545)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en Estado de Nuevo León 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADA: LAURA ORTIZ RAMIREZ. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
En el Juicio de amparo indirecto número 285/2013-II, tramitado ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por María Elena García Hernández, 
contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de conciliación y Arbitraje Estado y otra 
autoridad, se ordenó por auto de fecha veinticinco de octubre del año en curso, emplazar por edictos a la 
tercero perjudicada Laura Ortiz Ramírez, al juicio de garantías en el cual aparece con el carácter de tercero 
perjudicada, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando la demanda de garantías a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado y, además, fijándose en la puerta del mismo, una copia del 
edicto de trato por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia de que se le apercibe para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que surta efectos la notificación 
por edictos de que se habla, ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista de acuerdos que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en el entendido que el 
presente juicio de amparo fue admitido el once de junio de dos mil trece, por este Juzgado Primero de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la celebración de la audiencia 
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constitucional por proveído de veinticinco de octubre de dos mil trece, se fijaron las diez horas con cuatro 
minutos del quince de enero de dos mil catorce, para que tenga lugar la audiencia constitucional.  
Así lo proveyó la licenciada María del Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de Distrito en 
Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, licenciado Luis Ramón Flores Ibarra; publíquese por tres veces de 
siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, N.L., a 25 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Luis Ramón Flores Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 379907)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: JUAN MANUEL CELIO VALTIERRA. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintinueve de octubre de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 733/2013-V, promovido Rubén Ledesma Ramírez, contra actos del 

Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, se hace del conocimiento del tercero interesado  
Juan Manuel Celio Valtierra, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Guadalupe Rocío Neri Reynaga 
Rúbrica. 

(R.- 379732)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado José Roberto Flores Bautista. Presente. En los autos del juicio de 
amparo número 1305/2013, promovido por ROBERTO CARLOS GARCIA CHACON, contra el Juez Tercero 
de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades, a quien reclama la orden de busca, aprehensión y 
detención, dictada en el proceso 385/2012 del índice del juez responsable, al ser señalado entre otros 
terceros interesados y desconocerse su domicilio, el cuatro de noviembre de dos mil trece, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 6 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Verónica Iturbide Román 
Rúbrica. 

(R.- 379840) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
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Zapopan, Jal. 
EDICTO 

AL: TERCERO INTERESADA 
LABORATORIOS DERMATOLOGICOS DARIER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el amparo directo 459/2013, del índice del TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, promovido por JAVIER GARDUÑO VAZQUEZ APODERADO DE OCULUS 
TECHNOLOGIES OF MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra acto de la NOVENA 
SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO y otras autoridades, en el que reclama de 
manera esencial la resolución de TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL TRECE EN EL TOCA 746/2012; 
se ordenó emplazarle por edictos para que comparezca por conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe que de no comparecer a este 
órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter personal se les harán por 
lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior.  

Zapopan, Jal., a 24 de octubre de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Eloísa Ramírez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 379855)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, Morelia, Mich. 

EDICTO 

ALFONSO ALCARAZ CASTELLANOS Y 
JULIAN BARBOSA MORENO 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: En los autos del juicio de amparo directo 167/2013, 

promovido por J. Félix Medrano Ortiz, contra de actos del magistrado de la Segunda Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros perjudicados y como se desconoce su 
domicilio actual, por auto de dieciséis de octubre de dos mil trece, este órgano colegiado determinó 
emplazarlos por medio edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la abrogada Ley 
de Amparo, y, 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que podrán presentarse 
en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones se les practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 22 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Martha Río Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 379900)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ACTOR: JOSE ANDRES PEREZ MOSQUEDA. 
EXPEDIENTE: JUICIO ORDINARIO CIVIL 365/2012-I 
En el juicio ordinario civil 365/2012-I, promovido por JOSE ANDRES PEREZ MOSQUEDA; se ordenó el 

emplazamiento de los demandados Angel Gómez García, Ignacio Gómez García, Miguel Cardoso Gómez, 
y Carlos Cardoso Gómez, por medio de edictos a costa del CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y de conformidad con los 
lineamientos del Acuerdo celebrado en sesión ordinaria llevada a cabo el dieciséis de mayo de dos mil siete, 
remitidos junto a la circular 19/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; para darles a conocer el 
presente procedimiento y comparezcan si lo desean, concediéndoles para ello el término de treinta días que 
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correrá a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo o no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado, se seguirá el juicio 
en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de rotulón, que se fije en la puerta de 
este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 379909)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
Esther Ruth Vigil Figueroa, representante legítima de Karina Yaneth Bautista Vigil. 
Marisa Díaz Fernández, representante legítima de Sofía Carolina López Díaz. 
Alma Cristina Carrillo Díaz, representante legítima de Alma Patricia Zepeda Carrillo. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a Ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 508/2013, promovido por Eduardo Gallardo Mejía, contra actos 

del magistrado de la Sexta Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán, con residencia 
en esta ciudad y otra, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
terceras perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, por auto de esta misma fecha, este órgano 
colegiado ordenó emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndoseles saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo 
necesario dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidas que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de 
la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 22 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Martha Río Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 379904)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de siete de octubre de dos mil trece, dictado en el 

amparo directo 1326/2013-VI, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por ROGELIO 
DE LA CRUZ REYES y otros, contra acto de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de diez de abril de dos mil trece, dictado en el expediente laboral 
2710/i/09/2010; notificación que se hace a la tercera perjudicada DESPACHO ENRIQUE RODRIGUEZ 
CASSO Y ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL, en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaria de este órgano judicial, copia simple de la demanda 
de garantías y anexos que se acompañan. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer 
saber lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le 
apercibe que de incumplir esto último, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por lista y como está ordenado en el citado proveído. 

Monterrey, N.L., a 23 de octubre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Ponciano Hernández Ruiz 
 Rúbrica. (R.- 379906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
En autos del juicio de amparo 737/2012, se ordenó emplazar a juicio a Motor Bike, Sociedad Anónima 

de Capital Variable e Intermedia Corporativa Integral, Sociedad Civil, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que Erick Rodríguez 
González, promovió demanda de amparo contra actos de la autoridad Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, el cual hizo consistir en la interlocutoria dictada el 
veintisiete de junio de dos mil doce, en el expediente laboral JE4-6-371/2004. De igual forma, se les previene 
que deberán de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que no 
hacerlo así, las subsecuentes, aun las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Además, se les hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Asimismo, se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del día miércoles trece de noviembre de dos 
mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sin., a 21 de octubre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

Lic. Claudia Isabel Mendoza Regalado 
Rúbrica. 

(R.- 379908)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 478/2013, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por TORRES PEREZ PATRICIA GUADALUPE, en contra de PETRITA GIRON MENDEZ Y 
OTRO, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a la tercera interesada PETRITA GIRON MENDEZ, 
para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo 
del conocimiento de la tercera en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta 
Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda 
de amparo interpuesta por la parte actora en contra de la sentencia de fecha ocho de mayo del 
dos mil trece. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 380111)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

Estado de Nuevo León 
EDICTO 

“Domo Logistics”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 40/2012-III- B, promovido por Efraín Tapia Córdova, apoderado 

de la parte actora “Comercializadora de Lácteos  y Derivados”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en contra de la persona moral “ Domo Logistics”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el que se 
reclama como suerte principal, entre otras prestaciones, la cantidad de $1,718,295.06 (un millón setecientos 
dieciocho mil doscientos noventa y cinco pesos 06/100 m.n.), asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha 
logrado su localización se procede a emplazar a la mencionada empresa demandada por medio de edictos, a 
la que se  hace saber que deberá presentarse en este Juzgado de Distrito en el término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación, ya sea por apoderado o por gestor que 
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pueda representarla; publicación que deberá realizarse por tres veces de siete, en siete días, tanto en el 
“Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; apercibida 
que de no comparecer dentro del citado término, se seguirá el juicio en rebeldía. 

Asimismo, bajo el mencionado plazo, deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán 
por rotulón que se fijará en los estrados que publican en este Juzgado de Distrito; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Monterrey, N.L., a 4 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 

Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Lorena León Velueta 

Rúbrica. 
(R.- 379161)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1955/2013, por desconocerse el domicilio de la tercera interesada Placida 
Valenzuela, se ordena su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose para que dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que se fija por estrados de este Juzgado, con el 
artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo. 

A.- NOMBRE DEL QUEJOSO Eduardo Domínguez Figueroa. 

B.- TERCERO INTERESADA: Placida Valenzuela y otros 

C.- AUTORIDADES RESPONSABLES: Tribunal Unitario Agrario Distrito Veintiocho. 

D.- ACTO RECLAMADO: Ilegal oficio número SDRAJ/856/2013, del juicio agrario 472/2003, del índice de 
la responsable. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 13 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Fernando Morales Flores 

Rúbrica. 
(R.- 380191)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

Edilberto García Vázquez, Julia Viveros Tirado, Restaurant Bar el Paraíso y, Geoimmobel Sociedad 
Anónima de Capital Variable.  

(Terceros Perjudicados). 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 767/2013-V, del índice de este juzgado, promovido 

por MARGARITA TADEO HERNANDEZ, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su 
domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 
de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple 
de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL 
VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 11 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 
(R.- 380353) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Vigésimo Primer Circuito 
Iguala, Guerrero 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 
A QUIEN CORRESPONDA: 
Nicole Elizabeth de Luna Castañeda 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de siete de 

noviembre de dos mil trece, dictado en juicio de amparo 349/2013, promovido por Tirso Mederos Torres, 
contra actos del Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito 
Judicial de Mina, con residencia en Coyuca de Catalán, Guerrero y otra autoridad; se le requiere para que 
comparezca (a través de quien legalmente la represente) ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia 
Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, debidamente identificada con credencial 
oficial vigente con fotografía, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo; y que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a 
deducir sus derechos, si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 13 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. José Gabriel Jiménez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 380467)   
Estados Unidos Mexicanos 

Diligenciaría 
Juzgado de lo Civil 

Atlixco, Pue. 
EDICTO 

A todo interesado.- Disposición Juez Civil, Atlixco, Puebla; Exp.: 1611/2010, Ejecutivo Mercantil, Promueve 
Juan Naranjo Guitarrero vs. Zenaida Casiano R. y/o Zenaida Casiano Romero, Auto Once Marzo Dos Mil 
Trece, Convoca Postores Remate Primera Publica Almoneda, Inmueble Identificado, Lote Nueve, Manzana 
Diez, Zona Dos, Poblado Trinidad Tepango, Atlixco, Puebla. Inscrito partida 203, fojas 102, tomo 128 bis, libro 
1. Postura Legal Trescientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N. Haciendo saber Posturas y Pujas realizarse 
por escrito dentro Diez días siguientes última publicación, feneciendo término Doce Horas Décimo Día. 
Deudor puede liberar bien si paga íntegramente monto de responsabilidades, antes cause estado auto 
fincamiento remate. 

Atlixco, Pue., a 13 de noviembre de 2013. 
La Diligenciaria 

Lic. María Calixto Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 380487)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio a la tercera perjudicada sucesión testamentaria a bienes de Zenaida Hernández 
Martínez, por conducto de su albacea Javier Quintero González. 

Amparo 1201/2012-1, promovido por LEONOR CUEVAS VELAZQUEZ DE QUINTANAR, contra actos de 
la TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, DEL JUEZ Y SECRETARIO EJECUTOR, 
ADSCRITOS AL JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, DEL 
JUEZ Y SECRETARIO EJECUTOR, ADSCRITOS AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE CHAPALA Y 
DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, 
TODOS DEL ESTADO DE JALISCO, que consisten en emplazamiento juicio civil sumario hipotecario 
1212/2004, así como todo lo actuado con posterioridad. Por acuerdo de 12 de noviembre de 2013, se ordenó 
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emplazar a juicio a sucesión testamentaria a bienes de Zenaida Hernández Martínez, por conducto de su 
albacea Javier Quintero González. Se señalaron las 09:10 del 21 de noviembre de 2013, para la audiencia 
constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones 
serán practicadas por lista. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 15 de 
noviembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Luis Horacio González Mares 

Rúbrica. 
(R.- 379878)   

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  

México, D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 625/2013, del índice del Noveno Tribunal  Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por AUSENCIO CHAVEZ HERNANDEZ, y en cumplimiento a lo 
ordenado en autos de veinticinco y veintinueve de octubre de dos mil trece, se ordenó emplazar por edictos a 
los terceros interesados JORGE ARANA TORRUCO, GABRIEL ARANA TORRUCO y DYNAMIC BUSINESS 
HOLDING CORP, haciéndoles saber que deberán  presentarse dentro del término de DIEZ DIAS, ante este 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito 

Lic. María Antonieta Solís Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 380492)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 

Blvd. Independencia 2111 Ote., C.P. 27100, Col. San Isidro 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
MIGUEL ANGEL DEL RIO VALDES. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1887/2013, promovido por Miguel Ramírez Arenas, contra 

actos del Juez Primero en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Viesca, con sede en esta ciudad, y otra 
autoridad, con fecha seis de noviembre de dos mil trece, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazado 
el tercero interesado Miguel Angel del Río Valdés, por edictos que se publicarán por (3) tres veces de (7) 
siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y uno de los Periódicos de Mayor Circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
La Laguna, dentro del término de (30) treinta días; además, el quejoso señala esencialmente como acto 
reclamado la diligencia de señalamiento de bienes practicada el once de septiembre de dos mil trece, dentro 
de los autos del juicio ejecutivo mercantil 61/2013, del índice administrativo del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Viesca, de esta ciudad, promovido contra Miguel Angel 
Del Río Valdés. 

Torreón, Coah., a 12 de noviembre de 2013. 
Firma por Autorización del Juez Tercero de Distrito en La Laguna, 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Sandra Patricia Delgado Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 380635) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito 

en el Estado de Veracruz 
Juicio de Amparo 576/2013-III-B 

Poza Rica, Ver. 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
CARLOS GERARDO CASTELLANOS HERNANDEZ 
En el juicio de amparo 576/2013-III-B, promovido por  Eulalia Cerón Utine, contra actos del Juez Cuarto 

de Primera Instancia, con sede en esta ciudad y otras autoridades, por auto dictado el once de los corrientes, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, 
a partir de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se 
le formulará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

La quejosa Eulalia Cerón Utine, reclama: “El indebido e ilegal embargo llevado a cabo con fecha catorce 
de julio del año dos mil seis, por la C. Secretaria de acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, sobre la totalidad del único bien inmueble y casa habitación en el construida ubicada en 
calle Netzahualcóyotl, número veintisiete, colonia Anáhuac de esta localidad.” 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 11 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
José Roberto Vásquez de Jesús 

Rúbrica. 
(R.- 379228)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

EURIPIDES ORTIZ MEDINA, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 647/2013-VII, promovido por ISRAEL HERNANDEZ ALBARRAN, contra 

actos del Juez Penal de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, el cual se 
radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, 
edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. Fíjese en la puerta 
de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 10 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jorge Luis López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 378005) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo 553/2013-VI 
Quejoso: Juan Martín Vera Aguilar 

TERCERA INTERESADA 
YOSELIN CHAMORRO LOPEZ 
En los autos del Juicio de Amparo número 553/2013-VI, promovido por JUAN MARTIN VERA AGUILAR, 

contra actos del JUEZ CUARTO FAMILIAR DE NEZAHUALCOYOTL, CON RESIDENCIA EN 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO, se ha señalado a usted como tercera interesada, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su 
artículo 2° quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, con sede 
en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han 
señalado las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, 
para la celebración de la audiencia constitucional, así como que deberá presentarse ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días a través de quien sus intereses represente, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 9 de octubre 2013. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Dulce María Guerrero Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 378884)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo 1210/2013 

Actuaciones 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
Basilik Inmobiliaria Cinco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable a través de quien 

legalmente lo represente 
Donde se encuentre 
En el juicio de amparo 1210/2013, promovido por Guadalupe Estudillo Sarmiento representante legal de la 

Unión de Transportista de Carga Cuxtepeques y Anexas Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de 
esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercera interesada en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías. 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 380371) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de noviembre de dos mil trece, dictado en el juicio de 
amparo 795/2013-III, promovido por José Juan Fierro Vega apoderado legal de la persona moral 
denominada “ROCHESTER CONSTRUCCIONES”, S.A. de C.V., contra actos del Fiscal Central de 
Investigación para la Atención de Delitos Especiales y Electorales de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; como acto reclamado: el acuerdo de confirmación de 
no ejercicio de la acción penal de once de julio de dos mil trece, dictado dentro de la averiguación 
previa FCH/CUH-6/T2/1350/12-08; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el 
emplazamiento a juicio de la tercero interesada REBECA RICOY SALDAÑA, por edictos, los cuales, se 
deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado 
Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, por sí, o por apoderado que pueda 
representarlo, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías 
para su traslado, apercibida que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá 
por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Andrés Didier Linares Acevedo 
Rúbrica. 

(R.- 380389)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
Juicio de Amparo 405/2013 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
RODOLFO REUS MEDINA 
(TERCERO PERJUDICADO) 
 Juicio de amparo 405/2013 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de Veracruz, con residencia 

en Córdoba. Quejosa: Empresa Relacionada con la Alimentación, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Autoridad responsable: Procurador General de la República, con sede en México, Distrito Federal y otras. 
Acto reclamado: resolución del recurso de inconformidad presentado ante la Procuraduría General de la 
República, sobre la determinación del no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa 
UEIDFF/FINM12/7/2012, así como sus consecuencias jurídicas; por ignorarse su domicilio, con fundamento 
en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado; 
puede apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día siguiente de la ultima publicación, y está a 
su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio 
sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le realizarán por lista 
de acuerdos. 

Córdoba, Ver., a 2 de octubre de 2013. 
El Secretario de Juzgado Decimosexto 

de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Milton Meza Vázquez 

Rúbrica 
(R.- 380515) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Actuaciones 
EDICTO 

Tercero interesada: 
Constructora Issa, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del juicio de amparo 468/2013-III-E promovido por promovido por Margarita Issa Mourra, 

contra los actos atribuidos a las autoridades responsables Juez Segundo de Primera instancia en 
Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en Torreón Coahuila y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos a la Tercero interesada Constructora Issa, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por tanto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en relación 
con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, 
emplácese a juicio por medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la tercero interesada Constructora 
Issa, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, o Heraldo 
de México, o El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber a la 
tercero interesada Constructora Issa, Sociedad Anónima de Capital Variable que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación para que reciba la 
copia de la demanda de garantías, debiendo fijarse además, una copia de los citados edictos en los estrados 
de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento; prevéngase a la parte quejosa para que dentro del 
término de quince días siguientes deberá acreditar que cubrió el pago respectivo y se ordenó su publicación; y 
en el plazo de tres días, contado a partir de la ultima publicación, deberá demostrar a este Juzgado, que se 
llevó a cabo la publicación respectiva. 

Chihuahua, Chih., a 15 de noviembre de 2013. 
Firma por autorización del Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Silvia Patricia Chavarría Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 380596)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en 

León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 1046/2013-II 

En los autos del Juicio de Amparo 1046/2013-II, promovido por GENARO VILLALPANDO VILLALOBOS, 
contra actos del Juez Noveno Civil de esta ciudad y otra autoridad, reclamando “todas y cada una de las 
actuaciones realizadas en el juicio 108/2012-C hasta la resolución dictada en la que se ordena la entrega 
física y material de los inmuebles de mi propiedad ubicados en calle Algarrobo número 111 del 
Fraccionamiento Campestre Primavera y el ubicado en calle Poleo número 109 del Fraccionamiento 
Campestre Primavera, ambos de esta ciudad”, donde se ha señalado a ANTONIO GOMEZ MENDOZA, como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de amparo y 315 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que persona autorizada deberá 
presentarse a este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de 
León, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación; además, se fijará 
en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a 
su disposición copia simple de la demanda en la actuaria de este Juzgado. Si pasado este término no 
compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados del Juzgado. 

León, Gto., a 15 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Salvador Antonio Bermúdez Manrique 
Rúbrica. 

(R.- 380619) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

PROYECTOS ANALISIS Y DIRECCION SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLOS VIDEX SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 1004/2013-IV, promovido por Alfonso Garza Yáñez, contra actos de la 
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando:  
“Lo constituye la omisión de justicia por parte de la autoridad responsable, al no tramitar dentro de los plazos y 
términos establecidos por la ley federal del trabajo en el expediente laboral al rubro citado, así como, 
substanciar y resolver el incidente de sustitución patronal planteado en el juicio natural, dentro de los términos 
y plazos establecidos en el artículo 838 de la Ley Federal del Trabajo.” juicio de garantías que se radicó en 
este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio 
“B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 
y en el cual se les ha señalado con el carácter de terceros interesados y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal 
Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 24 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jorge Luis López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 378945)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Sexto de Distrito 
Mesa IV 

Sección Amparos 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 
Tercero Perjudicado: 
Guillermo Quevedo González. 
En virtud de la demanda de amparo indirecto promovida por Guillermo Michel Guzmán y Edgar Omar 

Michel González, en su carácter de apoderados legales de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra el acto reclamado a la autoridad 
responsable Gobernador Constitucional, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, y otras autoridades, 
consistente en el proceso legislativo de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, 
en especial los artículos 108, 109. y su decreto de reforma que entró en vigor el veintisiete de junio de dos mil 
diez, asimismo, se reclamó la cancelación de las inscripciones impuestas con motivo de las hipotecas 
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otorgadas por el tercero perjudicado en su momento a favor de Banca Serfín, Sociedad Anónima, sobre el 
inmueble inscrito bajo el número 352 a folio 145 de Libro 650 de la sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial Bravos, mediante el procedimiento administrativo ejecutado por la misma, 
dentro del expediente MCC/036/2012, emitido el dieciséis de abril de dos mil doce, enumeradas de la 
siguiente manera: 

Inscripción 1089 a folios 56 del Libro 464. 
Inscripción 1090 a folios 56 del Libro 465. 
Inscripción 1240 a folios 65 del Libro 495. 
Inscripción 1239 a folio 65 del Libro 494. 
Inscripción 1902 a folios 105 del Libro 477. 
Inscripción 143 a folios 11 del Libro 498. 
Todas ellas de la Sección Segunda del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos. 
Luego, por auto de doce de diciembre de dos mil doce, se registró la demanda de amparo indirecto bajo el 

número 670/2012-IV, reconociéndose a Guillermo Quevedo González, el carácter de tercero perjudicado en  
el presente juicio de amparo, sin poder lograrse su emplazamiento, pese a haberse agotado el procedimiento 
de investigación respectivo; en tal virtud, por proveído de veintiséis de septiembre de dos mil trece, se 
ordenó el emplazamiento de Guillermo Quevedo González, por medio de edictos, en términos del 
numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley reglamentaria. 

Se le informa a Guillermo Quevedo González, que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de 
Distrito del Décimo Séptimo Circuito, con domicilio en avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta (1670), 
fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, en el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Organo Judicial; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, 
que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la mesa IV de la Sección 
de Amparos de este Juzgado. 

Ciudad Juárez, Chih., a 2 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. José Armando Zozaya Solórzano 
Rúbrica. 

(R.- 379737)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito  

Cancún, Quintana Roo 
Amparo Indirecto 605/2013-F 

Quejoso: Eduardo Alfredo Hurtado Sánchez 
Cuaderno Principal 605/2013-F 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de amparo indirecto 605/2013-F, promovido por Eduardo Alfredo Hurtado 
Sánchez, por conducto de su apoderado Daniel Hurtado Sánchez, contra la orden de desposesión y 
desocupación del inmueble marcado como Unidad Privativa número trescientos cuatro, edificio “A”, del 
conjunto afecto al régimen de propiedad en condominio denominado Imix, ubicado en el lote ocho, manzana 
seis, supermanzana cuarenta y cuatro de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, dictado por el Juez Tercero 
Civil de Primera instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, relativo al juicio 
ejecutivo mercantil 1853/2008 y la orden de ejecutar dichos actos procesales para materializarse sobre un 
inmueble; se hace constar que el ocho de noviembre hogaño, se ordenó emplazar a la moral tercero 
perjudicada Río Darro, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, virtud de ignorar su 
domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías, 
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta 
del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber 
al tercero interesado de mérito, que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario 
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Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les 
harán por lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior, con fundamento en los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, este último de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, Cancún, Quintana Roo; veintiuno de noviembre de dos mil trece. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado 

Rafael Carlos Quesada García 
Rúbrica. 

(R.- 380517)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, 

perteneciente al Décimo Noveno Circuito 
Sección de Amparos 

Tampico, Tamps. 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 176/2013-V, PROMOVIDO POR RAMON OMAR VAZQUEZ HERBERT, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, DE CIUDAD MADERO, 
TAMAULIPAS, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“Tampico, Tamaulipas, siete de noviembre de dos mil trece. “…, se ordena emplazar por edictos a 
GLORIA LUNA RIOS, POR SI Y EN REPRESENTACION DE LA MENOR GLORIA ALICIA GARCIA LUNA, 
los que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser publicados a 
costa del Consejo de la Judicatura Federal; y que contendrá una relación breve de la demanda de garantías, 
haciéndole de su conocimiento que en el presente juicio de amparo promovido por RAMON OMAR VAZQUEZ 
HERBERT, demanda la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Penal, con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas; actos que hace consistir en: “a) El auto de formal 
prisión dictado en mi contra el día treinta y uno de agosto de dos mil doce, como presunto responsable del 
delito de daño en propiedad y lesiones, dentro de la causa penal, numero 48/2010. b) La Orden de 
identificación del suscrito en el sistema administrativo”; asimismo, hágase del conocimiento de la parte tercera 
perjudicada que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la 
demanda de amparo, y que deberá comparecer al presente juicio en el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si transcurrido dicho término no comparece, se 
continuará el juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado; fíjese además en la puerta de 
este recinto oficial, copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. (…)Notifíquese…Así lo 
acordó y firmó la licenciada Nancy Juárez Salas, Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con la licenciada Leticia Mondragón Quintana, Secretaria que autoriza y da fe…..” 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 7 de noviembre de 2013. 

La Jueza Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Nancy Juárez Salas 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Leticia Mondragón Quintana 
Rúbrica. 

(R.- 380533) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

TERCERO PERJUDICADO: “PESQUERA ARCANGEL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el expediente número 63/2013, promovido por Víctor Ignacio Ruíz García, en su carácter de apoderado 

legal de la quejosa Pesquera JR, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la Sala de Circuito 
Zona Sur del Poder Judicial del Estado de Sinaloa y juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, 
residentes en esta ciudad, de quienes reclama la resolución dictada por la autoridad citada en primer orden, el 
catorce de enero de dos mil trece, en el toca civil 2/2013-C de su índice, relativo al recurso de apelación 
interpuesto en contra del auto dictado el catorce de noviembre de dos mil doce, pronunciado en lo autos del 
juicio sumario civil hipotecario número 937/2003, radicado ante el juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil, con sede en esta localidad. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de Ley de Amparo vigente 
al dos de abril del año actual, se emplaza por este medio al tercero perjudicado “PESQUERA ARCANGEL”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca al juicio de garantías mencionado; se 
le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL VEINTISEIS DE 
JULIO DE DOS MIL TRECE, y que en la secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, sito en 
calle Río Quelite número 31, fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, queda a su disposición copia de 
traslado de la demanda de amparo; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que, de no comparecer el tercero 
perjudicado de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se le harán las ulteriores 
notificaciones por lista, aún las de carácter personal. 

NOTA: ESTA PUBLICACION DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA REPUBLICA. 

Mazatlán, Sin., a 28 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Alejandra Marlen Tovar Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 379298)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 
de Circulación Nacional; hágase saber a MARIA HERNANDEZ ESPARZA y ROBERTO HERNANDEZ 
LOPEZ, en su carácter de terceros interesados, que en esta sala se presentó demanda de amparo promovida 
por J. Refugio Sandoval Bravo y Graciela Ramírez Méndez, apoderada de Pedro Hernández Hernández, 
contra actos de esta Sala, consistentes en la sentencia de fecha 7 de octubre de 2013, dictada en el toca 
número 318/2012, con motivo de las apelaciones inerpuestas por ambas partes, en contra de la sentencia de 
fecha 25 de noviembre de 2011, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por Roberto Lavalley Alamilla y 
Héctor Magdaleno Rodríguez Ensastiga, apoderados legales de Luis Oscar Gallardo Carreto, sobre acción 
reivindicaoria y otras prestaciones, para que comparezcan en el término de treinta días al Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copia de la 
demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 7 de noviembre de 2013. 
La Secretaria de la Cuarta Sala Civil 

Lic. Olga Yadira Palomares Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 380866)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que el horario de atención para solicitudes de publicación en las oficinas ubicadas en 
Río Amazonas número 62, colonia y delegación Cuauhtémoc, es en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

C. CLEMENTE DIAZ GONZALEZ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2013/09/118, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número R431/2011, formulado al Municipio de Santiago Yaveo, Distrito de Choapam, Oaxaca, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009, dentro del cual ha sido 
señalado como presunto responsable, en su carácter de Síndico Municipal del referido Municipio, omitió vigilar 
la estricta aplicación de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal para 
el ejercicio fiscal 2009, así como vigilar los estados financieros del Ayuntamiento, lo que impidió a la Auditoría 
Superior de la Federación, durante el desarrollo de la auditoría número 1146, conocer la aplicación de los 
recursos que le fueron entregados al Municipio por el Gobierno del Estado de Oaxaca, encontrándose 
imposibilitada para determinar el cumplimiento de los objetivos del FISM señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, infringiendo con su conducta los artículos 25 párrafos primero y último, fracción III, 33 párrafo primero, 
inciso a), y 49 párrafos primero, segundo y tercero, así como la fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal, en 
relación con el artículo 51, fracciones I, II y III y artículo 185 de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca, lo 
que causó un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $8’451,325.00; y 
por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por medio de edictos, los que se publicarán por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, prevista en el 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará 
a las TRECE HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, en las oficinas que ocupa 
la Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “D”, ubicadas en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14140, 
México, D.F., en la cual deberá comparecer personalmente, presentando identificación oficial vigente con 
fotografía, para ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho covenga por sí o por medio de un 
defensor o persona de su confianza; poniéndose a la vista las constancias que integran el expediente, en un 
horario de las 09:00 a las 14:00 hrs en días hábiles, apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos, se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 380157) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

C. ANDRES PAIZ SANCHEZ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2013/09/118, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
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Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número R431/2011, formulado al Municipio de Santiago Yaveo, Distrito de Choapam, Oaxaca, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009, dentro del cual ha sido 
señalado como presunto responsable, en su carácter de Tesorero Municipal del referido Municipio, y como 
responsable de la administración y control de las finanzas públicas municipales, no entregó la documentación 
comprobatoria y justificativa de la administración y la aplicación de los recursos del FISM para el ejercicio 
fiscal 2009, lo que impidió a la Auditoría Superior de la Federación, durante el desarrollo de la auditoría 
número 1146 conocer la aplicación de los recursos que le fueron entregados al Municipio por el Gobierno del 
Estado de Oaxaca, encontrándose imposibilitada para contar con los elementos que le permitieran determinar 
el cumplimiento de los objetivos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal, infringiendo con su conducta los 
artículos 25 párrafos primero y último, fracción III, 33 párrafo primero, inciso a), y 49 párrafos primero, 
segundo y tercero, y fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con los artículos 122, 123, 124 
fracciones I y III, de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca, lo que causó un presunto daño al Estado en 
su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $8’451,325.00; y por desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al 
procedimiento de mérito por medio de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le 
cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará a las ONCE HORAS DEL DIA 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, en las oficinas que ocupa la Dirección de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “D”, ubicadas en Carretera Picacho 
Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14140, México, D.F., en la 
cual deberá comparecer personalmente, presentando identificación oficial vigente con fotografía, para ofrecer 
pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho covenga por sí o por medio de un defensor o persona de su 
confianza; poniéndose a la vista las constancias que integran el expediente, en un horario de las 09:00 a las 
14:00 hrs en días hábiles, apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 380159)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

C. INDALECIO MARTINEZ DOMINGUEZ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2013/09/118, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número R431/2011, formulado al Municipio de Santiago Yaveo, Distrito de Choapam, Oaxaca, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009, dentro del cual ha sido 
señalado como presunto responsable, en su carácter de Presidente Municipal del referido Municipio, 
consistente en no haber acreditado documentalmente la correcta aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal para el ejercicio fiscal 2009, debido a que no entregó la 
documentación comprobatoria y justificativa de la administración y la aplicación de los recursos del citado 
Fondo; lo que impidió a la Auditoría Superior de la Federación durante el desarrollo de la auditoría número 
1146, conocer la aplicación de los recursos que le fueron entregados al Municipio por parte del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, encontrándose imposibilitada para determinar el cumplimiento de los objetivos del FISM 
señalados en la Ley de Coordinación Fiscal,  infringiendo con su conducta los artículos 25 párrafos primero y 
último, así como la fracción III, 33 párrafo primero, inciso a) y 49 párrafos primero, segundo y tercero, así 
como la fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con los artículos 17 y 19 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca; 37, 48, fracciones I y VII, y 185 de la Ley Municipal para el 
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Estado de Oaxaca, lo que causó un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad 
de $8’451,325.00 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.); y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 
35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por medio 
de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará a las NUEVE HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, en las oficinas que ocupa la Dirección de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios “D”, ubicadas en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14140, México, D.F., en la cual deberá 
comparecer personalmente, presentando identificación oficial vigente con fotografía, para ofrecer pruebas y 
alegar en la misma lo que a su derecho covenga por sí o por medio de un defensor o persona de su 
confianza; poniéndose a la vista las constancias que integran el expediente, en un horario de las 09:00 a las 
14:00 hrs en días hábiles, apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver 
con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 380160)   
BANCO INTERACCIONES, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES, 
EMITIDOS POR BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, COMO FIDUCIARIO SUSTITUTO DEL FID. 9545, 
RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DE LA CARRETERA TOLUCA- ATLACOMULCO 

(OCALFA 95U) 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento 

que la Tasa de Interés Bruta Anual que devengarán los Certificados de Participación Ordinarios emitidos por 
Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones (OCALFA 95U) por 
el periodo comprendido del: 30 de agosto de 2013 al 30 de noviembre de 2013 será del: 7.79%, la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión, sobre su Valor Ajustado, sujeto a la Ley Fiscal vigente. 

Informamos los importes correspondientes a pagar en el periodo comprendido del 30 de agosto de 2013 
al 30 de noviembre de 2013, correspondientes al Cupón No. 72 de acuerdo con los datos siguientes: 

El Rendimiento devengado asciende a la cantidad de $13,303,503.99
Amortización parcial en pesos $7,991,588.19
Valor Ajustado de la Emisión en UDIS a la Fecha de Pago 131,340,768.56
Valor Ajustado de Ia Emisión en M.N. a la Fecha de Pago $660,265,016.40
Fecha de Pago: 02 de diciembre de 2013
El lugar de pago será en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 

Valores, en Paseo de la Reforma No. 255, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 
Aut. C.N.B.V. 312-2/522981/2006 
18/07/2006 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2013. 
Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 

Representante Legal 
Lic. Héctor E. Vázquez Abén 

Rúbrica. 
(R.- 380516) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El 11 de noviembre de 2013, en el expediente administrativo 219/2008, que obra en la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral AGPEASA 
CORPORATION, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Calle Tajín Número 567, Colonia Vértiz 
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Narvarte, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03600, Distrito Federal, tla sanción consistente en: 
suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad privada, por el 
periodo de un mes; por la contravención a diversas disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Privada y 
su Reglamento. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de noviembre de 2013. 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

 Rúbrica. (R.- 380400)   
HDI SEGUROS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE TRASPASO DE CARTERA 

HDI Seguros S.A. de C.V. informa a sus clientes, contratantes, asegurados o sus causahabientes que, en 
términos con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, previa autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, traspasará a Insignia 
Life S.A. de C.V. las pólizas de seguros de vida individual y vida grupo, que tiene emitidas (con excepción  
de la póliza de Vida Grupo Deudores a nombre de Autofinanciamiento Automotriz, S.A. de C.V.).  
Esta es la primera de las tres publicaciones que, en términos de Ley deben realizarse. 

La tercera publicación tendrá efectos de notificación del mencionado traspaso, por lo que los contratantes, 
asegurados o sus causahabientes que tengan contratada alguna póliza de seguro de vida individual o vida 
grupo con HDI Seguros S.A. de C.V. gozarán de un plazo de 45 días naturales a partir de la fecha de dicha 
publicación, para manifestar a HDI Seguros S.A. de C.V. lo que a su interés convenga, otorgando o no su 
conformidad con el traspaso antes señalado, o solicitando, quienes tengan derecho a ello, la liquidación de 
sus pólizas, en el domicilio de HDI Seguros S.A. de C.V. ubicado en Paseo de los Insurgentes No. 1701, 
Colonia Granada Infonavit, C.P. 37306, León, Guanajuato. 

El traspaso de las pólizas de seguro individual y grupo a Insignia Life, S.A. de C.V. no modificará, de 
manera alguna, los términos y condiciones vigentes pactados en los contratos de seguro correspondientes.  
En todo caso, para la modificación de los seguros será necesaria la manifestación de la voluntad de las partes 
interesadas en ese sentido. 

León, Gto., a 28 de noviembre de 2013. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Antonio Roberto Márquez Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 380528)   

CHESTERTON MEXICANA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
AVISO 

En términos de los artículos 183, 186 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como de las cláusulas Trigésima Primera y Trigésima Segunda de los estatutos sociales se convoca a los 
accionistas de CHESTERTON MEXICANA, S.A. DE C.V., a celebrar una Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, en el domicilio social ubicado en Avenida Olmecas No. 1, Fraccionamiento Parque Industrial 
Naucalpan, C.P. 53470, Naucalpan de Juárez, en el Estado de México, el próximo día 18 de diciembre 
de 2013 a las 10:00 horas, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Revocación y otorgamiento de poderes. 
II. Ratificación de poderes. 
III. Designación de apoderados especiales. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2013. 
Comisario de la Sociedad 
Ronald Joseph Maxwell 

Rúbrica. 
(R.- 380551) 

SERRAL, S.A. DE C.V. 
RFC SER-840725-NJ5 

GRUPO MANUFACTURERO RIO GRANDE, S.A. DE C.V. 
RFC GMR-880826-EZ2 

AVISO DE FUSION 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se da aviso al público en general que, mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de “SERRAL”, S.A. DE C.V. y Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “GRUPO MANUFACTURERO 
RIO GRANDE”, S.A. DE C.V., ambas celebradas el 27 de noviembre de 2013, se adoptó el siguiente: 

ACUERDO DE FUSION 
PRIMERA. Se acuerda la fusión de SERRAL, S.A. de C.V. como sociedad fusionante, que subsiste, con 

GRUPO MANUFACTURERO RIO GRANDE, S.A. DE C.V. como sociedad fusionada, que desaparece, 
surtiendo efectos dicha fusión, entre las partes, al cierre de operaciones de la fusionada del 31 de diciembre 
de 2013, independientemente de la fecha en que se efectúe la publicación de este Acuerdo de Fusión y de los 
balances generales de las sociedades fusionante y fusionada, y de la fecha de inscripción del Acuerdo de 
Fusión en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal y de Piedras Negras, Coahuila, domicilios 
sociales de las sociedades; y frente a terceros, a partir de la inscripción del presente acuerdo de fusión, en el 
Registro Público de Comercio correspondiente, en virtud de que las sociedades a fusionarse han obtenido el 
consentimiento de sus principales acreedores para llevar a cabo la fusión, así como han acordado pagar todos 
los pasivos y deudas que tuvieran a su cargo a favor de acreedores por operaciones comerciales que no 
hubiesen otorgado el consentimiento correspondiente para llevar a cabo la fusión, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

SEGUNDA. La sociedad que subsiste es SERRAL, S.A. de C.V., extinguiéndose GRUPO MANUFACTURERO 
RIO GRANDE, S.A. DE C.V. 

TERCERA. SERRAL, S.A. de C.V. como sociedad fusionante y GRUPO MANUFACTURERO RIO 
GRANDE, S.A. DE C.V., como fusionada, convienen en que la fusión se lleve a cabo de acuerdo con las cifras 
que muestran sus respectivos balances generales al 31 de octubre de 2013, los cuales forman parte 
integrante de este Acuerdo. 

CUARTA. SERRAL, S.A. de C.V., en su calidad de fusionante, asume la obligación de pago de cualquier 
pasivo a cargo de GRUPO MANUFACTURERO RIO GRANDE, S.A. DE C.V., existente al 31 de diciembre de 
2013 fecha en que surte efectos la fusión, quedando expresamente obligada como causahabiente universal al 
pago de los mismos. 

QUINTA. Todos los activos y pasivos de GRUPO MANUFACTURERO RIO GRANDE, S.A. DE C.V., se 
transmiten sin reserva ni limitación alguna y a título universal, a SERRAL, S.A. de C.V., incluyendo los bienes 
inmuebles con todas las cargas existentes sobre los mismos, debiéndose efectuar los asientos y registros 
correspondientes en los libros de contabilidad de las sociedades. 

SEXTA. SERRAL, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, reconoce todos los contratos civiles, 
mercantiles y de cualquier otra índole que haya celebrado GRUPO MANUFACTURERO RIO GRANDE, S.A. 
DE C.V., por lo que SERRAL, S.A. de C.V. asume todos los derechos y se hace cargo de todas las 
obligaciones y responsabilidades consignadas en los mismos o que hayan surgido de cualesquiera otros actos 
jurídicos al 31 de diciembre de 2013. 

SEPTIMA. Los créditos que existieren en favor de SERRAL, S.A. de C.V. y a cargo de GRUPO 
MANUFACTURERO RIO GRANDE, S.A. de C.V. o viceversa, quedarán extinguidos por confusión 
de acreedores. 

OCTAVA. La sociedad fusionada, que desaparece, cesará en sus actividades precisamente al cierre de 
operaciones del día 31 de diciembre de 2013. 

NOVENA. La Sociedad fusionante SERRAL, S.A. de C.V., conservará la modalidad de Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

Toda vez que SERRAL, S.A. DE C.V., es el accionista mayoritario y propietario del 81.8866% de las 
acciones del capital social de la sociedad fusionada GRUPO MANUFACTURERO RIO GRANDE, S.A. DE 
C.V., por razón de la fusión, el capital social de dicho accionista formará parte del patrimonio y capital contable 
de la sociedad fusionante, por lo que el capital social de la fusionante se verá incrementado en la parte 
variable con un 18.1133% del capital social de la sociedad fusionada, en la cantidad de $5’530,000.00 (cinco 
millones quinientos treinta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), para alcanzar la cantidad total suscrita y 
pagada de $235’651,612.00 (doscientos treinta y cinco millones seiscientos cincuenta y un mil seiscientos 
doce pesos 00/100 Moneda Nacional), de la cual $909,000.00 M.N. (novecientos nueve mil pesos 00/100 
Moneda Nacional) corresponden al capital fijo y $234’742,612.00 M.N. (doscientos treinta y cuatro millones 
setecientos cuarenta y dos mil seiscientos doce pesos 00/100 Moneda Nacional) corresponden al capital 
variable, representado por 181,800 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal que 
representan al capital fijo y 70’091,817 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal 
que representan al capital variable. 

DECIMA. Una vez que surta efectos la fusión, los accionistas de GRUPO MANUFACTURERO RIO 
GRANDE, S.A. DE C.V. entregarán los títulos de acciones representativos del capital social de las cuales son 
titulares para que sean cancelados y los accionistas de GRUPO MANUFACTURERO RIO GRANDE, S.A. DE 
C.V., los señores Fernando Salvador Ramos Suárez, Javier Manuel Ramos Rodríguez, Rosa María Teresita 
Ramos Rodríguez, José Miguel Ramos Rodríguez y Javier Manuel Ramos Suárez, recibirán a cambio títulos 
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que amparan su tenencia accionaria en el capital social de SERRAL, S.A. de C.V., conforme a lo que los 
accionistas han acordado.” 

Para constancia y efectos de publicación correspondiente, se transcriben los balances de la sociedad 
FUSIONANTE y la sociedad FUSIONADA, al 31 de octubre de 2013: 

SERRAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 

PESOS AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 
Activo  Pasivo  
Efectivo y Bancos 4,351,560 Proveedores 270,610,292 
Clientes, netos 152,419,275 Acreedores 29,745,607 
Préstamos intercompañías 271,224,519 Documentos por pagar a C.P. 55,911,394 
Otras cuentas por cobrar 14,440,915 Otras cuentas por pagar 11,403,500 
IVA acreditable neto 33,679,011 Impuestos por pagar 7,603,372 
Impuestos a favor 13,545,259 Impuestos Diferidos 15,858,689 
Impuestos anticipos 14,945,377 Dividendos por pagar 8,435,899 
Inventario, Neto 260,668,450 Documentos por pagar a L.P. 328,753,980 
Activo Circulante 765,274,367 Pasivo Total 728,322,732 
Activo Fijo, Neto 55,840,637 Capital Contable  
Depósitos en Garantía 678,304 Capital Social 230,121,612 
Pagos Anticipados 321,574 Reserva Legal 438,155 
Inversiones en acciones 179,454,629 Utilidades Acumuladas 50,957,020 
Impuestos diferidos 48,950,289 Utilidades del ejercicio 15,789,407 
Activo Diferido 229,404,796 Act. Capital Contable 24,890,874 
Activo Total 1,050,519,800 Capital Contable Total 322,197,067 
  Pasivo + Capital Contable 1,050,519,800 

GRUPO MANUFACTURERO RIO GRANDE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 

PESOS AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 
Activo  Pasivo  
Efectivo y Bancos 257,530 Proveedores 69,406,385 
Clientes, netos 33,408,359 Acreedores 5,373,387 
IVA acreditable, neto 5,218,785 Intercompañías 1,421,249 
Impuestos a favor 910,837 Otras cuentas por pagar 71,300 
Impuestos anticipos 953,701 Impuestos por pagar 260,557 
Inventario, neto 24,804,490 Pasivo Total 76,532,878 
Activo Circulante 65,553,702 Capital Contable  
Activo Fijo, neto 23,096,522 Capital Social 30,530,000 
Gastos de Instalación, neto 854,668 Reserva Legal 124,598 
Activo Fijo, Neto 23,951,190 Utilidades Acumuladas -21,182,914 
Depósitos en Garantía 31,552 Utilidades del ejercicio -3,530,987 
Pagos Anticipados 49,646 Act. Capital Contable 7,516,489 
Impuestos Diferidos 403,975 Capital Contable Total 13,457,186 
Activo Diferido 485,172   
Activo Total 89,990,064 Pasivo + Capital Contable 89,990,064 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2013. 
Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “SERRAL”, S.A. de C.V. 

Fernando Salvador Ramos Suárez 
Rúbrica. 

Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de “Grupo Manufacturero Río Grande”, S.A. de C.V. 

Fernando Salvador Ramos Suárez 
Rúbrica. 

(R.- 380541) 
N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. 

(FUSIONADA) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

PARA EFECTOS DE LA FUSION CON 
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NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. 
(FUSIONANTE) 
cifras en pesos 

Activo Circulante 342,573.45 Pasivo a Corto Plazo 183,309.70 

Efectivo y equivalentes de efectivo 258,808.59 
Proveedores, pasivos acumulados 
y otras cuentas por pagar 183,309.70 

Cuentas y documentos por cobrar a 
clientes y otros, neto ------ Provisiones ------ 
Impuestos a la utilidad a favor o por 
recuperar 31,543.86 Otros Pasivos a Corto Plazo ------ 
Pagos anticipados y otros activos 52,221.00   
Inventarios Netos -------   
Otros 16,303 Pasivo a Largo Plazo ------- 
  Impuesto ------ 
Activo Fijo -------   
Inmuebles, maquinaria y equipo-neto ----- Total Pasivo 183,309.70 
  Capital Contable 159,263.75 
Activo Diferido ------- Capital Social 3,000.00 
Otros Activos ----- Reserva legal 600.00 
  Resultados Acumulados 155,663.75 
Total Activo 342,573.45   
  Total Pasivo y Capital 342,573.45 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2013. 
Representante Legal 

Gabriela Teresa Reséndiz Castillo 
Rúbrica. 

N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. 

EXTRACTO DEL CONVENIO DE FUSION CELEBRADO ENTRE NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. 
Y N-MEX, S.A. DE C.V., DE ACUEDO A LO SIGUIENTE: 

CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. (SOCIEDAD 
FUSIONANTE), REPRESENTADA POR EL SEÑOR JUAN CARLOS GAEDKE RUISEÑOR Y N-MEX, S. DE 
R.L. DE C.V. (SOCIEDAD FUSIONADA), REPRESENTADA POR LA SEÑORA GABRIELA TERESA 
RESENDIZ CASTILLO; DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se fusionan por absorción, NORITSU MEXICO, S.A. de C.V. (Sociedad Fusionante) con 
N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. (Sociedad Fusionada), desapareciendo en consecuencia la Sociedad Fusionada 
y subsistiendo la Sociedad Fusionante, NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA.- La fusión de NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. (Sociedad Fusionante) con N-MEX, S. DE 
R.L. DE C.V. (Sociedad Fusionada), se llevará a cabo el cinco de diciembre de dos mil trece y surtirá sus 
efectos entre las partes, sus accionistas y para efectos fiscales, a partir del seis de diciembre de dos mil trece. 
La fusión frente a terceros, surtirá efectos a partir de la fecha en que haya quedado inscrito el presente 
Convenio de Fusión en el Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad Fusionante y de la 
Sociedad Fusionada, en virtud de que: 

a) NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. ha obtenido el consentimiento de sus acreedores obligándose a 
realizar el pago inmediato de cualquier crédito que apareciere a cualquier acreedor, que no hubiese dado su 
consentimiento para llevar a cabo la fusión. 

b) N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. ha obtenido el consentimiento de sus acreedores obligándose a realizar 
el pago inmediato de cualquier crédito que apareciere a cualquier acreedor, que no hubiese dado su 
consentimiento para llevar a cabo la fusión y además se obliga a cubrir cualquier pasivo que pudiere tener a 
su cargo durante el período en que se apruebe este convenio hasta la fecha en que surta sus efectos la fusión 
ante terceros. 

c) Como consecuencia de la fusión acordada, el patrimonio de N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. se incorpora 
al de NORITSU MEXICO, S.A. de C.V., con todos sus bienes, derechos y obligaciones; por lo que NORITSU 
MEXICO, S.A. de C.V. reconoce desde ahora y conviene en hacer suyo todo el pasivo de N-MEX, S. DE R.L. 
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DE C.V. que tenga a la fecha de este convenio, quedando obligada en forma incondicional y expresa a pagar 
dicho pasivo. 

Así mismo, NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V., en su carácter de Sociedad Fusionante, acepta en su caso, 
como patrón sustituto, a todos los empleados y trabajadores de N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. (Sociedad 
Fusionada) y les reconocerá todos sus derechos de antigüedad, salario y prestaciones. 

TERCERA.- Como consecuencia de la fusión el capital social de la empresa subsistente NORITSU 
MEXICO, S.A. DE C.V., queda integrado y distribuido de la misma manera como lo tenía antes de efectuarse 
esta fusión. 

CUARTA.- Un extracto del presente convenio de fusión se publicará en el periódico oficial del domicilio de 
las sociedades a fusionarse, o bien, en el Diario Oficial de la Federación junto con los balances de NORITSU 
MEXICO, S.A. DE C.V. y de N-MEX, S. de R.L. DE C.V., al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, así 
como el Sistema de Extinción del Pasivo de la Sociedad Fusionada N-MEX, S. de R.L. de C.V. 

Por lo tanto, se otorgan al Sr. Juan Carlos Gaedke Ruiseñor, en representación de NORITSU MEXICO, 
S.A. DE C.V. y a la Señora Gabriela Teresa Reséndiz Castillo, en representación de N-MEX, S. DE R.L. DE 
C.V. las más amplias facultades, en los términos de los tres primeros párrafos del artículo 2554 del Código 
Civil para el Distrito Federal y artículos correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la República 
Mexicana y del Código Civil Federal, para efectos de que celebren el presente Convenio de Fusión con las 
sociedades involucradas y para que realicen las publicaciones correspondientes y firmen todos y cada uno de 
los documentos que sean requeridos en relación a la fusión materia de este convenio. 

QUINTA.- El presente Convenio de Fusión se celebra en México, Distrito Federal, a los cinco días del mes 
de diciembre de dos mil trece, por el representante legal de cada una de las empresas. 

Fusionante 
Noritsu México, S.A. de C.V. 

Representada por 
Juan Carlos Gaedke Ruiseñor 

Rúbrica. 

Fusionada 
N-Mex, S. de R.L. de C.V. 

Representada por 
Gabriela Teresa Reséndiz Castillo 

Rúbrica. 

NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. 
(FUSIONANTE) 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
PARA EFECTOS DE LA FUSION CON 

N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. 
(FUSIONADA) 

cifras en pesos 

Activo Circulante 57,186,992.52 Pasivo a Corto Plazo 1,419,398.98 

Efectivo y equivalentes de efectivo 33,578,537.33 

Proveedores, pasivos 
acumulados y otras 
cuentas por pagar 304,300.86 

Cuentas y documentos por cobrar a 
clientes y otros, neto 6,024,898.64 Anticipo de Clientes 192,625.60 
Impuestos a la utilidad a favor o por 
recuperar 14,767,268.47 Provisiones 692,509.22 
Pagos anticipados y otros activos 2,275,756.31 Otros pasivos a corto plazo 229,963.30 
Inventarios Netos 540,531.77   
  Pasivo a Largo Plazo 755,494.87 
Activo Fijo 591,870.55 Impuesto Diferido 755,494.87 
Inmuebles, maquinaria y equipo-neto 591,870.55   
  Total Pasivo 2,174,893.85 
Activo Diferido 201,099.57   
Otros Activos 201,099.57   
  Capital Contable 55,805,068.79 
  Capital Social 108,184,255.00 
Total Activo 57,979,962.64 Resultados Acumulados (52,379,186.21) 
  Total Pasivo y Capital 57,979,962.64 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2013. 
Representante Legal 

Juan Carlos Gaedke Ruiseñor 
Rúbrica. 

NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. 
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EXTRACTO DEL CONVENIO DE FUSION CELEBRADO ENTRE NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. 
Y N-MEX, S.A. DE C.V., DE ACUEDO A LO SIGUIENTE: 

CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. (SOCIEDAD 
FUSIONANTE), REPRESENTADA POR EL SEÑOR JUAN CARLOS GAEDKE RUISEÑOR Y N-MEX, S. DE 
R.L. DE C.V. (SOCIEDAD FUSIONADA), REPRESENTADA POR LA SEÑORA GABRIELA TERESA 
RESENDIZ CASTILLO; DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se fusionan por absorción, NORITSU MEXICO, S.A. de C.V. (Sociedad Fusionante) con 
N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. (Sociedad Fusionada), desapareciendo en consecuencia la Sociedad Fusionada 
y subsistiendo la Sociedad Fusionante, NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA.- La fusión de NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. (Sociedad Fusionante) con N-MEX, S. DE 
R.L. DE C.V. (Sociedad Fusionada), se llevará a cabo el cinco de diciembre de dos mil trece y surtirá sus 
efectos entre las partes, sus accionistas y para efectos fiscales, a partir del seis de diciembre de dos mil trece. 
La fusión frente a terceros, surtirá efectos a partir de la fecha en que haya quedado inscrito el presente 
Convenio de Fusión en el Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad Fusionante y de la 
Sociedad Fusionada, en virtud de que: 

d) NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V. ha obtenido el consentimiento de sus acreedores obligándose a 
realizar el pago inmediato de cualquier crédito que apareciere a cualquier acreedor, que no hubiese dado su 
consentimiento para llevar a cabo la fusión. 

e) N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. ha obtenido el consentimiento de sus acreedores obligándose a realizar 
el pago inmediato de cualquier crédito que apareciere a cualquier acreedor, que no hubiese dado su 
consentimiento para llevar a cabo la fusión y además se obliga a cubrir cualquier pasivo que pudiere tener a 
su cargo durante el período en que se apruebe este convenio hasta la fecha en que surta sus efectos la fusión 
ante terceros. 

f) Como consecuencia de la fusión acordada, el patrimonio de N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. se incorpora 
al de NORITSU MEXICO, S.A. de C.V., con todos sus bienes, derechos y obligaciones; por lo que NORITSU 
MEXICO, S.A. de C.V. reconoce desde ahora y conviene en hacer suyo todo el pasivo de N-MEX, S. DE R.L. 
DE C.V. que tenga a la fecha de este convenio, quedando obligada en forma incondicional y expresa a pagar 
dicho pasivo. 

Así mismo, NORITSU MEXICO, S.A. DE C.V., en su carácter de Sociedad Fusionante, acepta en su caso, 
como patrón sustituto, a todos los empleados y trabajadores de N-MEX, S. DE R.L. DE C.V. (Sociedad 
Fusionada) y les reconocerá todos sus derechos de antigüedad, salario y prestaciones. 

TERCERA.- Como consecuencia de la fusión el capital social de la empresa subsistente NORITSU 
MEXICO, S.A. DE C.V., queda integrado y distribuido de la misma manera como lo tenía antes de efectuarse 
esta fusión. 

CUARTA.- Un extracto del presente convenio de fusión se publicará en el periódico oficial del domicilio de 
las sociedades a fusionarse, o bien, en el Diario Oficial de la Federación junto con los balances de NORITSU 
MEXICO, S.A. DE C.V. y de N-MEX, S. de R.L. DE C.V., al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, así 
como el Sistema de Extinción del Pasivo de la Sociedad Fusionada N-MEX, S. de R.L. de C.V. 

Por lo tanto, se otorgan al Sr. Juan Carlos Gaedke Ruiseñor, en representación de NORITSU MEXICO, 
S.A. DE C.V. y a la Señora Gabriela Teresa Reséndiz Castillo, en representación de N-MEX, S. DE R.L. DE 
C.V. las más amplias facultades, en los términos de los tres primeros párrafos del artículo 2554 del Código 
Civil para el Distrito Federal y artículos correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la República 
Mexicana y del Código Civil Federal, para efectos de que celebren el presente Convenio de Fusión con las 
sociedades involucradas y para que realicen las publicaciones correspondientes y firmen todos y cada uno de 
los documentos que sean requeridos en relación a la fusión materia de este convenio. 

QUINTA.- El presente Convenio de Fusión se celebra en México, Distrito Federal, a los cinco días del mes 
de diciembre de dos mil trece, por el representante legal de cada una de las empresas. 

Fusionante 
Noritsu México, S.A. de C.V. 

Representada por 
Juan Carlos Gaedke Ruiseñor 

Rúbrica. 

Fusionada 
N-Mex, S. de R.L. de C.V. 

Representada por 
Gabriela Teresa Reséndiz Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 380504) 

Comisión Federal de Electricidad 
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Dirección de Administración 
Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0113 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 19 de diciembre de 2013, en la Licitación Pública Consolidada 
No. LPUEBM0113 para la venta de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE, que a continuación se indican: 

Lotes 
Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad de 
Medida de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo de 
venta (sin IVA) 

Depósito en 
garantía 

1 al 5 12’184,960 (kilogramos, piezas y litros) 
aproximadamente de diversos bienes muebles no 
útiles correspondientes a: aceite quemado y/o 
usado; acero cobrizado; acero inoxidable; aislador 
de porcelana; aluminio; artículos de porcelana con 
herraje; bronce; cable de aluminio AAC; cable de 
aluminio ACSR; cable de aluminio con forro; cobre 
desnudo; conductores eléctricos de cobre con 
forro; cable de cobre y forro de plástico 
autosoportado; cuchillas cortacircuito con aislante 
de porcelana; desecho ferroso de primera 
especial, primera, segunda, tercera, mixto 
contaminado y vehicular; alambre y cobre con 
papel; medidores de energía eléctrica, gas 
potencia; transformadores de corriente; 
transformadores de distribución y potencia sin 
aceite; transformadores de distribución y potencia 
con aceite; tubería de cuproníquel; llantas 
segmentadas y/o no renovables; llantas completas 
y/o renovables; postes de concreto; postes de 
madera; madera de empaque; vidrio pedacería; 
plástico; rebaba de acero; radiadores de ferrocarril; 
ladrillo refractario; carretes de madera; madera 
creosotada; leña común; tambos de lámina; etc. 
los cuales se detallan en cada lote en los anexos 
de las bases de la licitación pública. 

*$156,496,769.00 
(este importe no 
incluye el valor 

mínimo del cobre 
desnudo, por lo 

que los días 17 y 
18 de diciembre de 
2013 se informará 

el valor mínimo 
definitivo de venta 
total de cada lote, 
de acuerdo a lo 

establecido en las 
bases de la 
licitación) 

*$15,649,676.90 
(este importe no 

incluye el depósito en 
garantía del cobre 

desnudo, por lo que 
los días 17 y 18 de 

diciembre de 2013 se 
informará el importe 

del depósito en 
garantía de ofertas 
definitivo para cada 
lote, de acuerdo a lo 
establecido en las 

bases de la licitación) 

*Los interesados deberán acudir a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles con domicilio en Río 
Ródano Nº. 14, piso 8, sala 804, Col. Cuauhtémoc, México. D.F., los días 17 y 18 de diciembre de 2013, de 
las 09:00 a las 13:00 hrs., y/o comunicarse al tel. 0155-5229-4400 ext. 84224, 84225 y 84234, para conocer el 
valor mínimo de venta total definitivo y el depósito en garantía de ofertas definitivo para cada lote, objeto de la 
presente licitación, en virtud de que el valor del cobre desnudo se determinará una vez que la Secretaría 
de la Función Pública publique el valor mínimo para el 19 de diciembre de 2013.  

Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado anexo a las 
bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del día 4 al 17 de 
diciembre de 2013 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2013a.aspx y realizando el 
pago de $36,000.00 más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en la cuenta de Banamex No. 564445, 
Sucursal 870, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando la referencia bancaria de la fecha en 
que se realice el depósito en efectivo de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, enviando a 
la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico: gloria.rocha@cfe.gob.mx copia del 
comprobante del pago efectuado, anotando en el mismo nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico, 
anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación (credencial IFE o pasaporte) y 
confirmando al teléfono 0155-5229-4400 ext. 84224, 84225 y 84234; en horario de 9:00 a 14:00 hrs., en caso 
de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos el importe 
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respectivo no será reembolsado. Las facturas por el pago de las bases se emitirán por la Caja General de 
CFE, con domicilio en Reforma No. 164, Col. Juárez, C.P. 06600, México, Distrito Federal. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo a 
los lugares donde se localizan del día 4 al 17 de diciembre de 2013 en días hábiles, en horario de 9:00 a 
14:00 hrs. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar 
en la licitación se efectuará el día 19 de diciembre de 2013, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la Sala de 
Conferencias, con domicilio en Río Atoyac Nº. 97 piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F., 
entrando por la calle Río Ródano Nº. 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F., y de no presentar en 
este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el 
horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja expedidos por Institución de Banca y 
Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para los lotes que se licitan (un 
cheque por lote). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 19 de diciembre de 2013, a 
las 11:00 hrs., en la Sala de Conferencias, con domicilio en Río Atoyac Nº. 97 piso 11, Col. Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, México, D.F., en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 
bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se 
efectuará el día 19 de diciembre de 2013, a las 13:00 hrs. en la Sala de Conferencias, con domicilio en 
Río Atoyac Nº. 97 piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F. De no lograrse la venta de los bienes 
una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta en el mismo evento, siendo postura legal en 
primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% 
menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 75 días 
hábiles, contados a partir del día 6 de enero del 2014.  

Atentamente 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
José Alfonso Ramos Cardona 

Rúbrica. 
(R.- 380501)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 

• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 
de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 

En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 

En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar y el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que 
proporciona para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro S.C.T. Campeche 

CONVOCATORIA CSCT-04-SA-02-2013 
PARA LA VENTA POR PARTIDA DE DESECHO FERROSO POR KILOS PROVENIENTE DE UNA EMBARCACION 

LICITACION PUBLICA No. CSCT-04-SA-02-2013 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, llevará a cabo a 
través del Centro S.C.T. Campeche, la Venta por partida de desecho ferroso por kilos proveniente de una Embarcación mediante el procedimiento de Licitación 
Pública No. CSCT-04-SA-02-2013, en la cual podrán participar todas las personas físicas y/o morales que deseen hacerlo y cumplan con los requisitos establecidos 
en las bases de la presente Licitación, y en cumplimiento a lo establecido en las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal centralizada publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de Diciembre del dos mil cuatro. 

Descripción del bien Cantidad U/Med. Ubicación 
Embarcación “Pollux” 1 Partida Instalaciones del Parque Industrial Portuario Laguna Azul en Ciudad del Carmen, Campeche 

El precio de venta se encuentra contemplado en las bases de la licitación así como los días y horarios de verificación del bien y la entrega de bases será del 4 al 
17 de Diciembre de 2013, las fechas de pago y retiro de los bienes, se encuentran contempladas en las bases de la presente licitación. 

Para los interesados, las Bases de Licitación con las especificaciones detalladas estarán disponibles en el Departamento de Recursos Materiales dependiente de 
la Subdirección de Administración de este Centro S.C.T., Campeche, sita en Avenida las Palmas s/n. Col. Estación Antigua C.P. 24020 de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, las Bases deberán ser solicitadas por conducto de un escrito y/o correos electrónicos y no tendrán costo alguno a partir de la publicación de 
la presente convocatoria y hasta el segundo día hábil previo al acto de presentación y apertura de ofertas (correos electrónicos para solicitud de bases vcarden@sct..gob.mx 
y mruizvil@sct.gob.mx). 

El bien se encuentra depositado en las instalaciones del Parque Industrial Portuario Laguna Azul en Ciudad del Carmen, Campeche, donde podrá ser verificado 
del 4 al 19 de Diciembre del 2013, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, previa autorización. 

El acto de presentación y apertura de ofertas de esta licitación se celebrará el día 19 de Diciembre del 2013 a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Campeche, el acto de fallo será el 20 de Diciembre del 2013 a las 11:00 horas 

Asimismo, una vez emitido el fallo, se procederá a la Subasta en el mismo evento, respecto de la partida que se declaró desierta, precisando que será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación y un 10% menos en segunda almoneda, participando quienes 
cumplan con los requisitos que se establecen en las bases de la presente Licitación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

San Francisco de Campeche, a 4 de diciembre de 2013. 
El Director General del Centro S.C.T. Campeche 

M. en V.I.I. Eduardo Rodríguez Abreu 
Rúbrica. 

(R.- 380613) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 058/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO DE INVESTIGACION Y ATENCION A CASOS

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFLA001-0000006-E-C-B

Nivel 
Administrativo 

LA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$85888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHO CIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
92/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER ACCIONES GENERALES EN LA PROMOCION Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA ATENDER LOS RECLAMOS DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

2. DETERMINAR MECANISMOS GENERALES EN LA ATENCION DE CASOS 
RELATIVOS A LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
CANALIZARLOS A LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

3. DEFINIR POLITICAS Y ESTRATEGIAS EN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO A 
LAS RECOMENDACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FORMULADAS POR 
ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

4. ESTABLECER MECANISMOS GENERALES SOBRE TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS DE MEDIDAS QUE PROMUEVAN EL RESPETO Y 
OBSERVANCIA DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y DERECHOS 
HUMANOS, PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

5. IMPLEMENTAR Y COORDINAR LAS ACCIONES EN LA ATENCION DE 



Miércoles 4 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

SOLICITUDES PRECAUTORIAS O CAUTELARES, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, PARA PREVENIR LA VIOLACION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

6. DEFINIR LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE ESTUDIOS DE 
INVESTIGACION EN TEMAS JURIDICOS Y POLITICOS, PARA FORTALECER 
Y CONSOLIDAR LAS POLITICAS PUBLICAS EN DERECHOS HUMANOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL    TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• VIDA POLITICA 
• FILOSOFIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE INFORMACION Y ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFMB002-0000267-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEIS CIENTOS SETENTA Y UN PESOS 18/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. VIGILAR LAS TRANSMISIONES DE LAS CAMPAÑAS DEL GOBIERNO 
FEDERAL Y OTRAS INSTITUCIONES EN RADIO Y TELEVISION EN EL 
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DISTRITO FEDERAL, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONCESIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION EN LA TRANSMISION DE LOS 
TIEMPOS OFICIALES, DE ACUERDO A LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD 
VIGENTES. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES DE SUPERVISION A LAS TRANSMISIONES DE 
RADIO Y TELEVISION EN EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 
CONTENIDOS Y TELECONCURSOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA Y SU REGLAMENTO. 

3. COORDINAR LA TRANSMISON EN RADIO Y TELEVISION DE “LA HORA 
NACIONAL”, EL HIMNO NACIONAL Y LAS CADENAS NACIONALES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA. 

4. MANTENER EL SEGUIMIENTO DE LOS PRINCIPALES NOTICIEROS DE 
RADIO Y TELEVISION EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA CONOCER 
OPORTUNAMENTE LOS PRINCIPALES TEMAS DE LA AGENDA NACIONAL E 
INFORMAR SUS NIVELES DE IMPACTO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 

5. DIRIGIR LA ELABORACION DE REPORTES DE LAS TRANSMISIONES DE 
RADIO Y TELEVISION EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA ELABORAR 
DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION DE LAS MISMAS. 

6. COORDINAR LAS TAREAS DE ANALISIS A LA INFORMACION GENERADA 
SOBRE LOS DIFERENTES TEMAS DE LA AGENDA NACIONAL, PARA 
CONTRIBUIR CON ELEMENTOS DE JUICIO EN LA TOMA DE DECISIONES DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL    TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS SOCIALES 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
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4 AÑOS • DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 

• CIENCIA POLITICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE TIEMPOS OFICIALES DE RADIO Y TELEVISION 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFMB001-0000077-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR ACCIONES QUE PROMUEVAN LA INTERVENCION DE OTRAS 
DEPENDENCIAS EN LA PRODUCCION DE PROGRAMAS DE RADIO Y 
TELEVISION, PARA CONTRIBUIR EN LA DIFUSION DE TEMAS DE INTERES 
PUBLICO. 

2. DIRIGIR EL APROVISIONAMIENTO DE MATERIALES E INFORMACION CON 
RESPECTO A LA PRODUCCION RADIOFONICA Y TELEVISIVA PARA LAS 
ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISION ABIERTA, A FIN DE 
APOYAR EN LA EMISION DE PROGRAMAS CONCERNIENTES AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TIEMPOS OFICIALES DEL ESTADO. 

3. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION SOBRE EL 
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ENCADENAMIENTO DE LAS TRANSMISIONES TELEVISIVAS Y 
RADIOFONICAS EN EL PAIS, PARA ASEGURAR LA DIFUSION DE 
INFORMACION TRASCENDENTAL EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE COADYUVEN EN LA REGULACION DE 
LAS TRANSMISIONES QUE REALIZAN LAS ESTACIONES DE RADIO Y 
CANALES DE TELEVISION DE LOS TIEMPOS OFICIALES, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION Y SU 
REGLAMENTO. 

5. COORDINAR TRABAJOS DE COLABORACION INSTITUCIONAL CON LA 
COMISION DE RADIODIFUSION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
PARA COADYUVAR EN LA TRANSMISION DE PROGRAMAS DE PARTIDOS 
POLITICOS EN APEGO AL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

6. DIRIGIR LA APLICACION DE MECANISMOS TENDIENTES AL ANALISIS Y 
DIFUSION DE MENSAJES PUBLICOS EN LOS TIEMPOS OFICIALES DEL 
ESTADO A TRAVES DE LA RADIO Y TELEVISION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
TRANSMISION DE SPOTS CON TEMAS EDUCACIONALES, CULTURALES Y 
DE ORIENTACION SOCIAL. 

7. CONDUCIR LA PRODUCCION RADIOFONICA DE "LA HORA NACIONAL", 
PARA PROMOVER ACCIONES QUE FORTALEZCAN LA IDENTIDAD 
NACIONAL. 

8. IMPLEMENTAR ACCIONES QUE APOYEN LA TRANSMISION DE 
PROGRAMAS DE CONCURSOS DE TIPO MULTIMODAL, PARA COADYUVAR 
EN EL PROCESO DE JUEGOS Y SORTEOS DE LA UNIDAD DE GOBIERNO DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL    TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMUNICACION 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• OPINION PUBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SISTEMAS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFNA002-0000048-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28664.16 (VEINTIOCHO MIL SEIS CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR COMPONENTES QUE FORMEN PARTE DEL DISEÑO E 
IMPLANTACION DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS, PARA QUE LOS 
PROCESOS DE LAS BASES DE DATOS CUENTEN CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

2. SUPERVISAR Y EVALUAR LA UTILIDAD DE LAS ESTRATEGIAS Y 
METODOLOGIAS IMPLEMENTADAS EN LOS SISTEMAS DE COMPUTO DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION, PARA ASEGURAR LA 
CONGRUENCIA CON LOS REQUERIMIENTOS Y OBJETIVOS DE LAS 
DISTINTAS AREAS QUE CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL 

3. INSTRUMENTAR PROCESOS DE MEJORA EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS, PARA OPTIMIZAR Y AGILIZAR LA OPERACION DE LAS 
DIVERSAS AREAS QUE CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 
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4. DESARROLLAR ELEMENTOS TECNICOS REQUERIDOS EN EL DISEÑO, 
ANALISIS Y DEPURACION DE LA BASE DE DATOS DEL RENAPO, PARA 
ASEGURAR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACION INCORPORADA A LA 
BASE DE DATOS NACIONAL DE LOS REGISTROS CIVILES. 

5. ESTUDIAR LAS DIFERENTES OPCIONES QUE EN MATERIA DE 
INFORMATICA EXISTAN EN EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL, 
PARA PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO     

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTUDIOS JURIDICOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000014-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 1. PROPONER MEDIDAS ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS DISPOSICIONES 
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Principales JURIDICAS EN MATERIA DE GARANTIAS INDIVIDUALES Y DERECHOS 
HUMANOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. FORMULAR Y PROPONER SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS JURIDICOS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROMOVER UNA CULTURA DE 
RESPETO A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

3. REALIZAR ESTUDIOS EN MATERIA DE PROMOCION Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON INSTRUMENTOS JURIDICOS 
QUE PERMITAN LA UNIFORMIDAD DE ACCIONES DEL GOBIERNO. 

4. EMITIR OPINION TECNICA SOBRE INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR QUE LAS MISMAS ATIENDAN 
LAS OBLIGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

5. ANALIZAR EL MARCO JURIDICO EN MATERIA DE PROMOCION Y DEFENSA 
DE LOS DERECHOS, PARA VERIFICAR QUE EL MISMO CUENTA CON LOS 
ESTANDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. 

6. ATENDER LAS SOLICITUDES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
PRESENTADAS POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, PARA 
PROVEER DE INFORMACION QUE PERMITA CONCLUIR CON LOS 
PROYECTOS EN EL TEMA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO     

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del SUBDIRECTOR(A) DE DIFUSION Y SEGUIMIENTO POLITICO 
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Puesto 
Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000016-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSION SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE PROMOCION QUE REALICEN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE PROMOCION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LOS AVANCES EN LA TEMATICA. 

3. PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE DIFUSION IMPLEMENTADOS POR 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA CREAR UNA CULTURA DE RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LA SOCIEDAD. 

4. DIFUNDIR LAS POLITICAS ESPECIFICAS EN MATERIA DE PROMOCION Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LOS MISMOS, POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
ENCARGADAS. 

5. FOMENTAR LAS RELACIONES CON LAS INSTANCIAS PROMOTORAS DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LA IMPLEMENTACION DE 
LOS PROGRAMAS DE DIFUSION ESTABLECIDOS SOBRE EL TEMA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO     

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION A DEFENSORES 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000013-E-C-B 
 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER LAS PETICIONES DE MEDIDAS CAUTELARES QUE PRESENTAN 
LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA 
PREVENCION Y CESE DE ABUSOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA DE LAS 
PERSONAS. 

2. PROPONER MECANISMOS DE VINCULACION Y COORDINACION CON 
AUTORIDADES COMPETENTES, PARA INSTRUMENTAR MEDIDAS 
CAUTELARES NECESARIAS EN CASOS DE EXTREMA GRAVEDAD Y 
URGENCIA. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
CAUTELARES, PARA EVALUAR LA ACTUACION DE LAS INSTANCIAS 
INVOLUCRADAS Y PROPONER ACCIONES CORRECTIVAS, EN SU CASO. 
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4. PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO CON REPRESENTANTES DE LOS 
DIVERSOS NIVELES DE GOBIERNO, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 
PROTECCION CONJUNTA A LAS PERSONAS AMENAZADAS EN SUS 
DERECHOS HUMANOS. 

5. PROPORCIONAR ASESORIA A LOS DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS CUANDO SE ENCUENTREN BAJO AMENAZA, EN RAZON DE SUS 
ACTIVIDADES, PARA CONTRIBUIR EN LA SALVAGUARDA DE SU 
INTEGRIDAD FISICA Y LA DE SUS FAMILIARES. 

6. ELABORAR REPORTES Y NOTAS EJECUTIVAS SOBRE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS SOBRE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR DEFENSORES 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES, ASI COMO A LOS ORGANISMOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES INTERESADOS EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO     

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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8. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFOC001-0000195-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. FORMULAR EL PLAN DE TRABAJO DE ANALISIS DE LAS APLICACIONES 
EXISTENTES EN LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA EVALUAR LA 
NECESIDAD DE CAMBIO O MODIFICACION DE LOS MISMOS. 

2. REALIZAR EL ESTUDIO Y ANALISIS DE NUEVAS APLICACIONES, PARA 
DIMENSIONAR EL IMPACTO EN LOS SISTEMAS DE LOS SERVICIOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL. 

3. EJECUTAR LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA EFECTUAR EL ANALISIS POR DEFECTO, MANTENIMIENTO, MEJORA 
O NUEVO REQUERIMIENTO DE APLICACIONES, EN BASE A LA 
METODOLOGIA DE RATIONAL UNIFIED PROCESS (RUP). 

4. EFECTUAR REUNIONES CON LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS DE 
LOS SERVICIOS Y SISTEMAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA REALIZAR 
EL LEVANTAMIENTO Y DEFINICION DE LOS REQUERIMIENTOS CONFORME 
A LA METODOLOGIA DE RATIONAL UNIFIED PROCESS (RUP). 

5. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LOS ANALISIS A LOS SISTEMAS Y 
APLICACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL MEDIANTE EL REQUISITEPRO 
DE RATIONAL, PARA MANTENER EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS 
VERSIONES. 
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6. ELABORAR EL DICTAMEN TECNICO A LAS SOLICITUDES DE 
REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS, PARA SUSTENTAR Y 
FUNDAMENTAR LA ADQUISICION O RENOVACION DE LOS SERVICIOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO     

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9. 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE TIEMPOS OFICIALES DE RADIO 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000293-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LA PROMOCION CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DEL 
ESTADO MEXICANO EN LA PRODUCCION DE MATERIALES DE RADIO, 
PARA CONTRIBUIR A LA DIFUSION DE TEMAS DE INTERES SOCIAL. 
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2. APOYAR EN LA ENTREGA DE INFORMACION Y MATERIAL A LAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
PRODUCCION DE PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL. 

3. REALIZAR LOS PROCESOS DE ENTREGA DE MATERIALES A LAS 
DIFERENTES ESTACIONES DE RADIO, PARA CUMPLIR CON LOS TIEMPOS 
Y FORMAS ESTABLECIDAS. 

4. ESTABLECER COMUNICACION CON LAS ESTACIONES DE RADIO, PARA 
EFECTUAR LOS ENCADENAMIENTOS NACIONALES QUE PERMITAN 
INFORMAR A LA POBLACION DE MENSAJES ESPECIALES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO     

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
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documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 

o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
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de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación 
Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces 
conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 
página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 04 de diciembre de 2013. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 de diciembre de 2013 al 17 de 
diciembre de 2013. 
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Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 04 de diciembre de 2013 al 17 de 
diciembre de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18 de diciembre de 2013 al 20 de 
diciembre de 2013. 

Evaluación de conocimientos A partir del 23 de diciembre de 2013. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
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Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 

o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
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10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115, ó 16148, el cual 
estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario 
de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
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Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información 
relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 
 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 059/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE RECOPILACION DE INFORMACION  A 

Código del 
Puesto 

04-412-1-CFOB002-0000097-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OB2 Número de 
vacantes 

01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$22153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

6. RECOPILAR LA INFORMACION ELECTRONICA EN MATERIA DE MOVILIDAD 
Y MIGRACION INTERNACIONAL, QUE GENERAN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, PARA CONTAR CON LOS INSUMOS REQUERIDOS 
EN EL PROCESO DE PRODUCCION DE INFORMACION ESTADISTICA. 

7. REVISAR QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
EN EL TEMA MIGRATORIO, SE APEGUE A LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS 
INSUMOS ESTADISTICOS. 

8. INTEGRAR LAS BASES DE DATOS A NIVEL REGISTRO INDIVIDUAL 
CONFORME A LOS CRITERIOS METODOLOGICOS Y OPERATIVOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, PARA GENERAR INFORMACION 
ESTADISTICA SOBRE MOVILIDAD Y MIGRACION INTERNACIONAL EN 
MEXICO, QUE COADYUVE EN EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

9. REVISAR LA CORRECTA OPERACION Y EL LLENADO DE LOS SISTEMAS Y 
SUBSISTEMAS DE INFORMACION, PARA ASEGURAR QUE CUMPLA CON 
LAS NORMAS Y ESTANDARES DE CALIDAD NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 

10. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INTEGRACION DE REPORTES 
ESTADISTICOS SOBRE MOVILIDAD Y MIGRACION INTERNACIONAL, PARA 
DAR ATENCION Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION  
EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE              

CARRERA GENERICA: 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA GENERAL 
• ESTADISTICA 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
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• ECONOMETRIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 3. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
4. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración 
de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan  el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla 
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del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 

o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de 
agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los 
puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal Trabajaen, dentro del apartado Documentación 
Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá  entonces 
conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Para que un servidor publico de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y  busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
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Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de 
agosto de 2011 ,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 
página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 04 de diciembre de 2013. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 04 de diciembre de 2013 

al 17 de diciembre de 2013. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 04 de diciembre de 2013 

al 17 de diciembre de 2013. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18 de diciembre de 2013 

al 20 de diciembre de 2013. 
Evaluación de conocimientos A partir del 23 de diciembre 

de 2013. Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades.  
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4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012, y última reforma del 23 de agosto de 2013 la invitación se enviará con 
al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
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que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 

o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 
de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115, ó 16148, el cual 
estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
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Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, y/o enviarla al correo 
electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la)  aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información 
relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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México, D.F., a 4 de Diciembre de 2013. 

 "Igualdad de Oportunidades, Merito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
 

Nota aclaratoria a la convocatoria pública y abierta COMAR / 002 / 2013 para las plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, a los interesados en inscribirse al concurso de la plaza denominada SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2013, se les informa que en la sección de idiomas la convocatoria quedara de la siguiente manera: 
Dice: 

Idiomas INGLES: 
LEER, HABLAR y ESCRIBIR (EN LOS NIVELES - AVANZADO). 

Debe decir: 
 

Idiomas  
 
Las bases de participación son las mismas que se encuentran publicadas en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 27 de noviembre de 2013. 
 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Administración 

Secretario del CTS 
Lic. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 

disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 
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Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente son procedentes las solicitudes de publicación de 

Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, que se localiza 

en el menú de Servicios de la dirección electrónica del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA No. 370 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que 
deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Programación y Presupuesto de 
Desarrollo Social, Trabajo, Economía y Comunicaciones. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFLC003-0000004-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B” 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
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Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Durante el proceso de 

preparación del Proyecto de Presupuesto para el siguiente ejercicio 
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presupuestal, así como en el periodo de negociaciones que se llevan cabo 
en la H. Cámara de Diputados para su autorización.  

Funciones Principales: 1. Dirigir el Análisis de las Propuestas y Prioridades de Gasto que le 
presenten los Sectores Desarrollo Social, Trabajo, Economía y 
Comunicaciones, así como de los Organos y Entidades Coordinadas para 
su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual, conforme 
a la disponibilidad presupuestaria definida en el Presupuesto de Egresos. 
2. Conducir que el proceso de Programación y Presupuestación de los 
Sectores de Desarrollo Social, Trabajo, Economía y Comunicaciones, así 
como de los Organos y Entidades Coordinadas para que la determinación 
de sus actividades se traduzca en estructuras programáticas congruentes 
a través de la asignación del Gasto Público y con la definición de sus 
objetivos, metas e indicadores. 
3. Dirigir la elaboración del anteproyecto y proyecto de Presupuesto de 
Egresos Anuales, de los Sectores Desarrollo Social, Trabajo, Economía y 
Comunicaciones, así como de los Organos y Entidades Coordinadas, con 
base en la Normatividad aplicable, para su correspondiente integración y 
presentación a la H. Cámara de Diputados. 
4. Dirigir los trámites para la autorización de los calendarios financieros, 
y dirigir el análisis y seguimiento del ejercicio de los Programas y 
Presupuestos de los Sectores Desarrollo Social, Trabajo, Economía 
y Comunicaciones, así como de los Organos y Entidades Coordinadas, 
para en su caso, formular recomendaciones para que dichas actividades 
se realicen con apego a la norma y a lo aprobado. 
5. Integrar la información de los resultados del Ejercicio Presupuestario 
para la presentación de los informes que elabora la Secretaría, que 
requiere la Cámara de Diputados y otros reportes, con el propósito de 
aportar elementos para analizar los Programas, Presupuesto y Ejercicio 
de los recursos públicos de los Sectores Desarrollo Social, Trabajo, Economía 
y Comunicaciones, así como de los Organos y Entidades Coordinadas. 
6. Conducir la participación de los representantes de la Secretaría en 
suplencia del Director General, ante los Organos de Gobierno, Comités 
Técnicos, Comités de Control y Auditorías, así como en Comisiones y 
otras instancias de trabajo colegiado, con el propósito de orientar y dar 
seguimiento a las decisiones relativas al Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público Federal. 
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7. Dirigir la gestión y en su caso, emitir la autorización de las solicitudes 
que presenten los Sectores Desarrollo Social, Trabajo, Economía y 
Comunicaciones, así como de los Organos y Entidades Coordinadas en 
materia de Ejercicio, Control y Seguimiento del Gasto Público Federal, 
para el mejor control del gasto. 
8. Conducir el Análisis de los Instrumentos de Planeación Nacional del 
Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de impacto Social, que 
presenten las Dependencias y Entidades de su competencia, para verificar 
el cumplimiento de estos programas y su impacto en la sociedad. 
9. Dirigir la revisión de los Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
para su constitución, modificación y registro, en los que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público funge como Fideicomitente, a fin de verificar el 
cumplimiento de la normativa aplicable. 
10. Conducir la revisión y análisis de las modificaciones propuestas al 
marco normativo competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las 
Normas en Materia de Servicios Personales, verificando los temas 
correspondientes en el ámbito presupuestario, para sustentar las opiniones 
respectivas. 
11. Dirigir la revisión y análisis de Proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, 
Acuerdos y otros documentos jurídicos, determinando lo correspondiente 
con el propósito de sustentar las opiniones de impacto presupuestario 
solicitadas. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos de Mejora Presupuestaria “D”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFMC001-0000382-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): MC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos  

18/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  
Funciones Principales: 1. Dirigir y consolidar el Sistema de Control y Seguimiento de los proyectos 

especiales de mejora presupuestaria del gasto público de los Municipios, 
mediante la detección de necesidades de información producto del análisis 
de las características propias de los proyectos especiales, para disponer 
de la información necesaria y características en el diseño del sistema y 
bases de datos asociados a los proyectos.  
2. Estudiar y evaluar la información generada del análisis de las 
características propias de los proyectos especiales en su instrumentación 
en los Municipios, con base en la información obtenida en forma impresa o 
por medios electrónicos, con la finalidad de establecer la metodología para 
la elaboración y presentación de los proyectos especiales de mejora 
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presupuestaria del gasto público.  
3. Coparticipar con las áreas internas del área de adscripción en el diseño 
de las bases de datos, matrices, instrumentos de medición, Tablero de 
Control del C. Subsecretario de Egresos, mediante reuniones de trabajo, 
aplicación de lineamientos y políticas internas, para coordinar la recepción 
de información, registro y avance de los proyectos especiales de mejora 
presupuestaria del gasto público presentados por los Municipios de la 
República.  
4. Dirigir y supervisar la elaboración y la recepción de la información de los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público de los 
Municipios, mediante la asesoría específica y utilizando la metodología 
establecida, con la finalidad de obtener el avance en cada etapa de los 
proyectos especiales y su registro en el Tablero de Control del C. 
Subsecretario de Egresos.  
5. Establecer las directrices para la elaboración y presentación de los 
informes y reportes respecto al avance de los proyectos especiales de 
mejora presupuestaria del gasto público de los Municipios, con base en la 
información proporcionada en los tiempos establecidos en los calendarios, 
con el objeto de coadyuvar en la detección de posibles retrasos y en su 
caso permitir la toma de decisiones para implementar acciones correctivas. 
6. Coparticipar en la elaboración de los estudios coyunturales, documentos 
de política pública, presentaciones ejecutivas de trabajo, así como con las 
áreas responsables de la Subsecretaría de Egresos en la definición de 
modificaciones al marco legal en materia presupuestaria, con base en la 
experiencia en el desarrollo de los proyectos de mejora presupuestaria del 
gasto público, información obtenida en medios electrónicos y medios 
impresos, con la finalidad de proponer acciones de mejora en materia de 
diseño de políticas públicas y presupuesto.  
7. Emitir opinión respecto a las desviaciones que se originen en el 
desarrollo de los proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto 
público de los Estados, a través de las reuniones de trabajo, acuerdos 
personalizados o atentas notas, con el objeto de externar el punto de vista 
al superior jerárquico, proponer alternativas de solución y su impacto en la 
aplicación de las mismas.  
8. Coordinar y supervisar la generación de la información para mantener 
actualizado el Tablero de Control del C. Subsecretario de Egresos 
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respecto a los proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto 
público de los sectores de educación pública, salud, seguridad nacional, 
gobierno, organismos, ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad 
social, ramos generales y ramos Autónomos, según corresponda de la 
Administración Pública Federal, con base en los reportes e informes 
elaborados con la información proporcionada por los responsables de 
ejecutar los proyectos, a fin de asegurar información veraz, fidedigna y 
oportuna al C. Subsecretario de Egresos.  
9. Asesorar a los responsables en los Municipios respecto a la 
instrumentación de las guías técnicas y guías metodológicas en la 
presentación de los proyectos especiales de mejora presupuestaria del 
gasto público, a través de presentaciones ejecutivas, por correo 
electrónico o medios impresos, con el objeto de puntualizar cada uno de 
los conceptos y lograr documentos ágiles y precisos para su autorización.  
10. Establecer los mecanismos necesarios para solicitar, recibir, compilar y 
registrar sistemáticamente la documentación e información de los estudios 
y proyectos especiales que solicite el C. Subsecretario de Egresos, 
producto de la agenda de trabajo y que tengan implicaciones 
presupuestales, mediante investigación de campo y trabajo de gabinete en 
coordinación con las Unidades Administrativas involucradas de la 
Administración Pública Federal, y representantes de organismos y 
asociaciones internacionales a fin de asegurar que la política pública 
presupuestal se encuentre alineada con las mejores prácticas 
internacionales, y en su caso identificar áreas de oportunidad.  
11. Definir y dar seguimiento a los principales puntos de interés, 
coincidencias y diferencias de los diversos actores respecto a la política 
económica, sus componentes y problemática derivada de su ejecución, así 
como de los temas derivados y colaterales de los sectores bajo su 
coordinación mediante la elaboración de tarjetas informativas, Tableros de 
Control y estudios comparativos a efecto de determinar sus implicaciones 
y consecuencias.  
12. Consolidar los informes que el jefe inmediato superior deberá 
presentar al superior jerárquico sobre la información solicitada por los 
organismos y asociaciones internacionales y generada por las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Egresos de acuerdo al ámbito de 
su competencia, considerando los requerimientos, precisión de la 
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información proporcionada, análisis y elaboración del entregable final, a fin 
de darle la presentación final y obtener la autorización del superior 
jerárquico para ser remitidos en los tiempos establecidos.  
13. Coparticipar con las Unidades Administrativas competentes de la 
Subsecretaría de Egresos en la integración de la información y 
documentación que soliciten los organismos y asociaciones 
internacionales sobre temas de interés en materia de gasto público, con 
base en la información impresa y por medios electrónicos proporcionada 
por las áreas encargadas de su preparación, con el objeto de que sirva 
como insumo para concretar los entregables y obtener la autorización del 
jefe inmediato superior.  
14. Coordinar la elaboración de fichas técnicas de la información solicitada 
y entregada a los organismos y asociaciones internacionales considerando 
la fecha de elaboración, unidad responsable de generar la información, 
síntesis del tema abordado, estadísticas en su caso, con la finalidad de 
tener a la mano y documentado el fichero y la base de datos y llevar el 
control de la información proporcionada.  
15. Estudiar y desarrollar los temas que se abordarán en los eventos en el 
que participe el jefe inmediato superior como representante del C. 
Subsecretario de Egresos, a los eventos organizados por organismos y 
asociaciones internacionales, fuera y dentro del país, con base en la 
agenda de trabajo del superior jerárquico e instrucciones superiores, para 
atender los compromisos del superior jerárquico en cumplimiento de 
sus funciones. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) para América del Norte. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-CFMA002-0000004-E-C-Q 
Rama de Cargo Comunicación Social 
Nivel (Grupo/Grado): MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 1. Integrar los documentos que sistematicen los lineamientos y elementos 

de negociación de la SHCP ante los foros internacionales a su cargo, para 
asegurar su efectiva participación.  
2. Solicitar información económica y financiera de América del Norte al 
interior de la Secretaría, así como otras dependencias involucradas.  
3. Someter a consideración y aprobación del Jefe Inmediato Superior la 
documentación generada. 
4. Editar y verificar la información elaborada sobre los acontecimientos 
económicos y financieros competencia del Area. 
5. Someter a consideración aprobación del Jefe Inmediato la 
documentación generada. 
6. Uniformar la información presentada sobre los acontecimientos 
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económicos y financieros competencia del Area.  
7. Establecer los contactos con las contrapartes y dependencias del 
Gobierno Federal los temas económicos y financieros prioritarios para 
nuestro País en su relación con América del Norte. 
8. Participar en reuniones y conferencias telefónicas para negociar los 
temas económicos y financieros prioritarios para nuestro País en su 
relación con América del Norte, conforme a los lineamientos establecidos 
por el Jefe Inmediato Superior. 
9. Reportar el resultado de las gestiones.  
10. Asistir a reuniones intersecretariales o internacionales en 
representación de la SHCP.  
11. Coordinar la elaboración de material de apoyo para la participación de 
funcionarios de alto nivel de la SHCP en reuniones, conferencias y eventos 
de foros de interés bilateral o regional competencia de esta Dirección. 
12. Elaborar Informe de Participación en reuniones, conferencias y eventos 
de foros de interés bilateral o regional competencia de esta Dirección. 
13. Coordinar la elaboración del análisis de la información generada en 
foros y organismos bilaterales o multilaterales competencia del Area, así 
como de las invitaciones realizadas al Secretario y Subsecretario del 
Ramo y ocasionalmente al Presidente de la República. 
14. Proponer para su aprobación superior comentarios y observaciones. 
15. Revisar la información de apoyo generada para estas solicitudes. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguimiento a Objetivos Estratégicos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-CFNC003-0000018-E-C-L 
Rama de Cargo: Evaluación 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
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No Aplica No Aplica 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

Power Point y Outlook. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Periodos Especiales de Trabajo: Cuando se prepare la exposición de 
motivos del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Funciones Principales: 1. Asesorar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y a los ejecutores de gasto público federalizado en el cumplimiento 
de los criterios que garanticen la vinculación de los indicadores de los 
objetivos estratégicos con el proceso presupuestario, mediante sesiones 
de capacitación y análisis de los objetivos estratégicos de cada 
Dependencia y su incidencia en el proceso presupuestario, para garantizar 
su alineación con los objetivos estratégicos y sectoriales.  
2. Proponer la metodología para la elaboración de indicadores que 
vinculen los objetivos estratégicos de los ejecutores de gasto con el Plan 
Nacional de Desarrollo, mediante la emisión de guías sobre la 
construcción de indicadores, con la finalidad de medir objetivamente el 
avance de la dependencia o entidad en el cumplimiento de sus fines.  
3. Emitir los lineamientos que garanticen la vinculación de los indicadores 
de los objetivos estratégicos con el proceso presupuestario, con base en el 
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análisis del Sistema de Planeación Nacional, la Ley de Planeación y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás marco 
normativo aplicable, con la finalidad de homologar la medición del avance 
de la Dependencia o Entidad en el cumplimiento de sus fines, y lograr la 
eficiencia, eficacia, economía y calidad en el ejercicio del gasto público.  
4. Asesorar a los ejecutores de gasto público sobre el contenido de la 
información que deberán publicar en sus páginas de internet, mediante 
la emisión de guías y criterios a observar, con el propósito de garantizar 
que la información publicada transparente el ejercicio del gasto público.  
5. Verificar que la información publicada por los ejecutores de gasto 
público tenga el contenido mínimo señalado en las disposiciones 
aplicables, a través de la valoración de la información publicada y su 
adecuación a la aplicación de la normatividad, para garantizar que los 
interesados cuenten con información útil y que refleje los objetivos de la 
Planeación Nacional del Desarrollo.  
6. Emitir los informes a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal sobre la insuficiencia e inconsistencia que presente 
la información publicada, a través de un análisis de consistencia de la 
información publicada, para garantizar que los ejecutores de gasto 
cumplan con sus obligaciones de transparencia en materia de planeación.  
7. Opinar sobre los objetivos estratégicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, mediante el análisis de 
información, aplicación de criterios y la congruencia con los objetivos 
estratégicos, con la finalidad de determinar si existe vinculación entre los 
programas presupuestarios y sus objetivos estratégicos.  
8. Definir la estrategia de coordinación con las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal que permitan la vinculación de los 
programas federales con los objetivos estratégicos, a través de la 
elaboración de un plan de trabajo conjunto, con la finalidad de lograr 
la congruencia de sus programas con el Plan Nacional de Desarrollo.  
9. Compilar la información correspondiente a la evaluación de los objetivos 
estratégicos, mediante la solicitud de informes a los entes públicos sobre 
los compromisos asumidos en el plan de trabajo conjunto, para fortalecer 
el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño y mejorar el proceso de planeación.  
10. Establecer la metodología y las estrategias que permitan el 
seguimiento y atención de las recomendaciones y medidas derivadas de 
las evaluaciones de los objetivos estratégicos de sus programas federales, 
mediante el análisis del Plan Nacional de Desarrollo, para asegurar que los 
programas federales estén alineados con sus objetivos estratégicos.  
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11. Coordinar la aplicación de la estrategia y metodología en la 
Administración Pública Federal que permita la integración de las 
recomendaciones y medidas derivadas del diagnóstico de los objetivos 
estratégicos, a través de reuniones de trabajo, a fin de dar cumplimiento a 
los programas y alineación con los objetivos estratégicos.  
12. Programar con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal las actividades relativas al seguimiento de los avances en 
la atención de las recomendaciones derivadas de las evaluaciones de los 
objetivos estratégicos de sus programas federales, mediante la 
elaboración de un programa de trabajo conjunto, con el propósito de que 
las dependencias logren la eficiencia, eficacia, economía y calidad en el 
ejercicio del gasto público.  
13. Compilar la información relativa a los objetivos estratégicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y 
ejecutoras de gasto público federalizado, mediante la elaboración 
de formatos homogéneos y el uso de tecnologías disponibles, a fin de 
interpretar de manera objetiva y uniforme, el avance de programas en el 
fortalecimiento del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño.  
14. Diagnosticar la información relativa a los objetivos estratégicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y 
ejecutoras de gasto público federalizado, mediante el análisis de dicha 
información en relación con el Plan Nacional de Desarrollo, a fin de 
generar conclusiones objetivas que fortalezcan el Presupuesto basado en 
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño.  
15. Opinar sobre las mejoras a los objetivos estratégicos de los ejecutores 
de gasto, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, mediante la 
elaboración de un informe, para que los ejecutores de gasto conozcan las 
áreas de oportunidad que existen en materia de planeación estratégica.  

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Evaluación del Gasto de Entidades Federativas y 

Municipios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC003-0000383-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa 93/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
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Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Establecer el diseño de las bases de datos requeridas para la 
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integración y presentación de la información financiera y presupuestaria 
relacionada con el ramo general 28 “Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipio”, mediante la determinación de necesidades de 
información de los usuarios de los reportes, con la finalidad de identificar el 
monto de los recursos del presupuesto que se transferirán a las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
2. Controlar la información que sobre el ejercicio del Gasto de Presupuesto 
del Ramo 28 “Participaciones a Entidades Federativas y Municipios” 
registren los ejecutores del gasto correspondientes a través del sistema 
informático que para tal caso se utiliza, a fin de dar seguimiento al ejercicio 
del gasto, en particular al del Presupuesto del Ramo 28 y obtener los 
niveles de gasto original, modificado y pagado del Gobierno Federal. 
3. Integrar la información del ejercicio del gasto del Presupuesto del Ramo 
28 “Participaciones a Entidades Federativas y Municipios” y verificar las 
cifras con diversas áreas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante la elaboración de las series estadísticas del gasto del Gobierno 
Federal, con el objeto de precisar el ejercicio del gasto en el ramo y los 
recursos que han sido otorgados por tipo de fondo participable. 
4. Aplicar las herramientas de trabajo establecidas para el seguimiento de 
programas y/o proyectos en las entidades federativas y/o municipios, con 
base en los registros, calendarios y programación de ejecución de 
acciones por entidad federativa y/o municipio, con el propósito de 
simplificar el flujo de información y comunicación con las entidades 
federativas y los municipios y generar la información requerida para la 
toma de decisiones. 
5. Evaluar la información del Ramo 28 “Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios” del ejercicio del gasto Público, mediante la 
revisión de los registros reportados del estado del ejercicio y análisis de los 
datos estadísticos, con la finalidad de identificar posibles ajustes que 
sirvan como instrumento de control para alcanzar el cumplimiento de los 
programas de Gobierno y de las metas de las finanzas públicas. 
6. Determinar la metodología para integrar y organizar los expedientes de 
los proyectos de las entidades federativas, con base en el establecimiento 
de calendarios de ejecución, calendarios de ministración, notas y fichas 
técnicas, con el propósito de unificar criterios y dictaminar el costo-
beneficio de dichos proyectos. 
7. Colaborar con el Director en la revisión de las adecuaciones 
presupuestales presentadas por las entidades federativas y municipios, 
con base en el registro de información que se opere en el sistema de 
movimientos de adecuaciones presupuestarias, con el objetivo de verificar 
que se cumpla con el presupuesto asignado y con la normatividad 
establecida en la materia presupuestaria. 
8. Proporcionar a los estados la información necesaria para el correcto 
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manejo de los montos asignados en el PEF, mediante constante contacto 
por los diferentes canales de comunicación disponible, con el propósito de 
que los recursos federales se ejerzan de manera eficiente y con apego a la 
normatividad vigente. 
9. Supervisar el avance Físico-Financiero de las obras en ejecución 
presentado por las Entidades Federativas, mediante reuniones de trabajo 
para el análisis de los calendarios presentados, anexos técnicos e 
informes de avance, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de los 
mismos y garantizar la realización de las obras en el tiempo establecido. 
10. Coordinar los trabajos para la elaboración de los proyectos que se 
presentan al Comité Técnico, analizando y verificando que cumplan con 
las fichas técnicas solicitadas, la viabilidad financiera y el impacto social en 
la entidad, a fin de que el Comité Técnico apruebe los recursos solicitados 
por las entidades federativas. 
11. Genera la información que se requiera para la integración del informe 
de Gobierno, de la Cuenta Pública y de los informes trimestrales que se 
envían a la Cámara de Diputados, con base en la información reportada en 
los sistemas electrónicos y registradas en medios impresos, con el objeto 
de contribuir al cumplimiento de las disposiciones Jurídico-Administrativas 
aplicables en el Ramo 28 “Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios”. 
12. Proponer al Comité Técnico las solicitudes proporcionadas por los 
estados y municipio para las ampliaciones de Proyectos de Desarrollo 
Regional, mediante el estudio a sus carpetas de solicitud analizando los 
recursos solicitados, la rentabilidad económica y social, con la finalidad de 
identificar las solicitudes con más prioridad por su situación económica y 
social y el monto del presupuesto que se transferirá a las entidades 
federativas involucradas. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Bibliotecas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-CFNC003-0000152-E-C-C 
Rama de Cargo Promoción y Desarrollo 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
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Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 

Educación y Humanidades Humanidades 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Historia Historia General 

Ciencias de las Artes y las Letras Teoría, Análisis y Crítica Literarias 
 

Conocimientos: Promoción y Difusión Cultural, Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 1. Asegurar que los servicios de referencia, consulta, préstamo y atención 

al público permitan el acceso a la información bajo resguardo de la 
Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada, del fondo histórico de Hacienda y de 
la Biblioteca del Recinto de Homenaje a Don Benito Juárez. 
2. Propiciar un mayor aprovechamiento institucional y social de los acervos 
bajo custodia de las bibliotecas mediante la innovación de mecanismos de 
consulta y difusión. 
3. Coordinar los trabajos técnicos para el adecuado control, catalogación, 
clasificación y sistematización de los acervos. 
4. Coordinar los trabajos técnicos para el adecuado control del fondo 
histórico de hacienda. 
5. Autorizar el establecimiento de convenios interbibliotecarios y proponer 
para aprobación superior las bases de colaboración entre instituciones. 
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6. Organizar los eventos de difusión cultural que propicien un mejor 
conocimiento del acervo bajo custodia de las bibliotecas de manera 
especial, difundir, por su importancia y para el conocimiento de la historia 
de México, el fondo histórico de Hacienda. 
7. Propiciar la vinculación de las bibliotecas de Hacienda y en particular de 
la DGPCAP con la red de bibliotecas del Centro Histórico de la Ciudad 
de México. 
8. Identificar e incorporar acervos que por su importancia y riqueza 
bibliohemerográfica, enriquezcan el fondo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público bajo resguardo de la Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada. 
9. Proponer para aprobación superior y supervisar las normas y políticas 
para resguardar, conservar, preservar y difundir las colecciones especiales 
del fondo reservado y archivo histórico. 
10. Proponer para aprobación superior los manuales correspondientes al 
resguardo, conservación, preservación, difusión y atención al público. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Presupuesto y Control de Empresas del Sector 

Hidrocarburos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFNC002-0000050-E-C-I 
Rama de Cargo Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B” 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. El puesto está 

bajo condiciones de estrés. 
Funciones Principales: 1. Supervisar la elaboración de análisis sobre las propuestas y prioridades 

de gasto que le presenten las entidades IMP, COMESA, IIISA, III Servicios 
para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual. 
2. Validar la propuesta de los calendarios financieros y analizar los 
resultados del seguimiento el ejercicio de los Programas y Presupuestos 
de las entidades IMP, COMESA, IIISA, III Servicios para verificar que se 
realiza con apego a la norma y a lo aprobado. 
3. Revisar la información sobre los resultados del Ejercicio Presupuestario 
de las entidades IMP, COMESA, IIISA, III Servicios para su integración a 
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los informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de 
Diputados y otros reportes. 
4. Validar las propuestas de procedencia de las solicitudes y consultas en 
materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal de 
las entidades IMP, COMESA, IIISA, III Servicios y formular en su caso, el 
proyecto de resolución para su gestión. 
5. Elaborar el análisis y, en su caso supervisar el seguimiento, que permita 
sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de planeación 
nacional del desarrollo, y convenios de desempeño, que presenten las 
entidades IMP, COMESA, IIISA, III Servicios. 
6. Dar seguimiento a los fideicomisos del IMP para apoyar su constitución 
y registro, en los que la SHCP funge como fideicomisante, a fin de verificar 
el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
7. Analizar las propuestas de modificación al marco competencia de la 
Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de servicios 
personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar las opiniones 
requeridas de las entidades IMP, COMESA, IIISA, III Servicios. 
8. Analizar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros 
documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto 
presupuestario solicitadas de las IMP, COMESA, IIISA, III Servicios. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFNC001-0000385-E-C-I 
Rama de Cargo Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
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Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Matemáticas Estadística 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 1. Diseñar el sistema de control de los proyectos que lleven a un mejor 

presupuesto del gasto público de los diferentes sectores como son los de 
educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, 
ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos generales y 
ramos autónomos, según corresponda de la Administración Pública 
Federal, mediante el análisis del programa de trabajo interno de cada 
proyecto, considerando los elementos que conforman la medición, con 
el propósito de que el sistema sea organizado de manera que se lleve el 
seguimiento y avance en cada etapa que se registre. 
2. Integrar la información requerida respecto a la metodología para la 
presentación de los proyectos especiales en los sectores de educación 
pública, salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, ciencia, 
tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos generales y ramos 
autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, por 
medio de la recopilación de información que se obtenga de los proyectos 
de cada sector, con la finalidad de analizarla y proponer al superior 
jerárquico el esquema más viable para su instrumentación. 
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3. Determinar los insumos para el diseño de los instrumentos de medición 
necesarios para registrar los proyectos especiales de mejora 
presupuestaria del gasto público presentados por los sectores de 
educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, 
ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos generales y 
ramos autónomos, según corresponda de la Administración Pública 
Federal, con base en la investigación sobre la materia y herramientas 
electrónicas disponibles, con objeto de concretar la generación de bases 
de datos y matrices y Tablero de Control. 
4. Controlar las bases de datos de la información que se genera de los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público de 
los sectores educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, 
organismos, ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos 
generales y ramos autónomos, según corresponda de la Administración 
Pública Federal, por medio de un registro diario de la información que se 
va obteniendo por los responsables de su ejecución de la cual se obtienen 
un reporte detallado del desarrollo de los proyectos de mejora 
presupuestaria, con el objeto de preparar y generar todo tipo de 
documentos como reportes, notas técnicas, fichas de trabajo que solicite el 
jefe inmediato superior y coadyuven en la toma de decisiones del superior 
jerárquico. 
5. Supervisar la elaboración para la presentación de los análisis del 
avance de los proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto 
público de los sectores, mediante de la integración de los datos 
diseminados por los responsables del análisis y estudio, considerando las 
fechas que se hayan acordado para la entrega de las solicitudes, con la 
finalidad de apoyar en el eficiente desarrollo de las funciones 
encomendadas al área y facilitar la toma de decisiones. 
6. Elaborar un diagnóstico respecto a las diferencias que se originan en los 
proyectos de mejora presupuestaria del gasto público en todos sus 
sectores, según corresponda en la Administración Pública Federal, a 
través del análisis y evaluación de la información proporcionada por los 
responsables de generar los insumos correspondientes a la materia de 
mejora presupuestaria, con la finalidad de que el superior jerárquico 
cuente con los datos precisos para emitir opinión. 
7. Verificar el registro y el movimiento de las propuestas que se generen 
respecto a los proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto 
público de los sectores de educación pública, salud, seguridad nacional, 
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gobierno, organismos, ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad 
social, ramos generales y ramos autónomos, según corresponda de la 
Administración Pública Federal, a través del análisis de los registros, así 
como de visitas periódicas al área, para asegurar que la información 
registrada de los proyectos y su avance sea el correcto. 
8. Representar al superior inmediato en materia de asesoría que se les 
brinda a los responsables asignados de los sectores, respecto a la 
instrumentación de las guías técnicas y guías metodológicas en 
la presentación de los proyectos especiales de mejora presupuestaria del 
gasto público, a través de mesas de trabajo en las cuales se debatan los 
temas que impacten en la aplicación de los criterios señalados de la 
información de los sectores públicos, con la finalidad de especificar los 
elementos de juicio que apoyen en el desarrollo de los temas tratados. 
9. Integrar la información requerida para la elaboración de los estudios y 
proyectos especiales que organismos y asociaciones internacionales 
soliciten al C. Subsecretario de Egresos, con implicaciones 
presupuestales, a través de la detección de necesidades, investigación 
directa y coordinación que se establezca con las Unidades Administrativas 
involucradas de la Administración Pública Federal, con la finalidad de que 
se tenga la seguridad de que los proyectos cumplan con las mejores 
prácticas nacionales e internacionales. 
10 Servir como enlace con las unidades administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, y obtener la información requerida por el jefe 
inmediato superior, mediante comunicación directa con los responsables 
de proporcionarla, con el objeto de realizar el estudio correspondiente y 
obtener el informe para integrarlo a las solicitudes enviadas por los 
organismos públicos. 
11. Coordinar con las unidades relacionadas la información sobre gasto 
público que requieran los organismos y asociaciones internacionales, 
compartiendo la información que se encuentra en la base de datos que se 
alimenta con los datos que las áreas proporcionan, con la finalidad de 
comparar los registros y retroalimentar la base, y así asegurar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 
12. Administrar la información que solicitan los organismos y asociaciones 
internacionales, revisando el calendario para la entrega de la misma y 
efectuar el proceso de análisis para la integración en el informe general el 
cual refleje los aspectos de impacto en la toma de decisiones, con la 
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finalidad de brindar los elementos necesarios para que los organismos se 
alleguen de la información indispensable para su actuar.  

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos “B”. 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-400-1-CFNC001-0000384-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Actividad Económica 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
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General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Diseñar el sistema de control de los proyectos que lleven a un mejor 

presupuesto del Gasto Público de los diferentes sectores como son los de 
agropecuario, recursos naturales, comunicaciones y transportes, hacienda, 
turismo, tribunales agrarios, reforma agraria, energía, desarrollo social, 
trabajo y economía, según corresponda de la Administración Pública 
Federal, mediante el análisis del programa de trabajo interno de cada 
proyecto, considerando los elementos que conforman la medición, con 
el propósito de que el sistema sea organizado de manera que se lleve el 
seguimiento y avance en cada etapa que se registre. 
2. Integrar la información requerida respecto a la metodología para la 
presentación de los proyectos especiales en los sectores de desarrollo 
agropecuario, recursos naturales, comunicaciones y transportes, hacienda, 
turismo, tribunales agrarios, reforma agraria, energía, desarrollo social, 
trabajo y economía, según corresponda de la Administración Pública 
Federal, por medio de la recopilación de información que se obtenga de 
los proyectos de cada sector, con la finalidad de analizarla y proponer al 
superior jerárquico el esquema más viable para su instrumentación. 
3. Determinar los insumos para el diseño de los instrumentos de medición 
necesarios para registrar los proyectos especiales de mejora 
presupuestaria del Gasto Público presentados por los sectores de 
desarrollo agropecuario, recursos naturales, comunicaciones y transportes, 
hacienda, turismo, tribunales agrarios, reforma agraria, energía, desarrollo 
social, trabajo y economía, según corresponda de la Administración 
Pública Federal, con base en la investigación sobre la materia y 
herramientas electrónicas disponibles, con objeto de concretar la 
generación de bases de datos y matrices y Tablero de Control. 
4. Controlar las bases de datos de la información que se genera de los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del Gasto Público de los 
sectores desarrollo agropecuario, recursos naturales, comunicaciones y 
transportes, hacienda, turismo, tribunales agrarios, reforma agraria, 
energía, desarrollo social, trabajo y economía, según corresponda de la 
Administración Pública Federal, por medio de un registro diario de la 
información que se va obteniendo por los responsables de su ejecución, 
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de la cual se obtiene un reporte detallado del desarrollo de los proyectos 
de mejora presupuestaria, con el objeto de preparar y generar todo tipo de 
documentos como reportes, notas técnicas, fichas de trabajo que solicite el 
jefe inmediato superior y coadyuven en la toma de decisiones del superior 
jerárquico. 
5. Supervisar la elaboración para la presentación de los análisis del 
avance de los proyectos especiales de mejora presupuestaria del Gasto 
Público de los sectores, mediante de la integración de los datos 
diseminados por los responsables del análisis y estudio, considerando las 
fechas que se hayan acordado para la entrega de las solicitudes, con la 
finalidad de apoyar en el eficiente desarrollo de las funciones 
encomendadas al área y facilitar la toma de decisiones. 
6. Elaborar un diagnóstico respecto a las diferencias que se originan en los 
proyectos de mejora presupuestaria del Gasto Público en todos sus 
sectores, según corresponda de la Administración Pública Federal, a 
través del análisis y evaluación de la información proporcionada por los 
responsables de generar los insumos correspondientes a la materia de 
mejora presupuestaria, con la finalidad de que el superior jerárquico 
cuente con los datos precisos para emitir opinión. 
7. Verificar el registro y el movimiento de las propuestas que se generen 
respecto a los proyectos especiales de mejora presupuestaria del Gasto 
Público de los sectores de desarrollo agropecuario, recursos naturales, 
comunicaciones y transportes, hacienda, turismo, tribunales agrarios, 
reforma agraria, energía, desarrollo social, trabajo y economía, según 
corresponda de la Administración Pública Federal, a través del análisis de 
los registros, así como de visitas periódicas al área, para asegurar que la 
información registrada de los proyectos y su avance sea el correcto. 
8. Representar al superior inmediato en materia de asesoría que se les 
brinda a los responsables asignados de los sectores, respecto a la 
instrumentación de las guías técnicas y guías metodológicas en 
la presentación de los proyectos especiales de mejora presupuestaria del 
Gasto Público, a través de mesas de trabajo en las cuales se debatan los 
temas que impacten en la aplicación de los criterios señalados de la 
información de los sectores públicos, con la finalidad de especificar los 
elementos de juicio que apoyen en el desarrollo de los temas tratados. 
9. Integrar la información requerida para la elaboración de los estudios y 
proyectos especiales que organismos y asociaciones internacionales 
soliciten al C. Subsecretario de Egresos, con implicaciones 
presupuestales, a través de la detección de necesidades, investigación 
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directa y coordinación que se establezca con las unidades administrativas 
involucradas de la Administración Pública Federal, con la finalidad de que 
se tenga la seguridad de que los proyectos cumplan con las mejores 
prácticas nacionales e internacionales. 
10. Servir como enlace con las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, y obtener la información requerida por el jefe 
inmediato superior, mediante comunicación directa con los responsables 
de proporcionarla, con el objeto de realizar el estudio correspondiente y 
obtener el informe para integrarlo a las solicitudes enviadas por los 
organismos públicos. 
11. Coordinar con las unidades relacionadas la información sobre Gasto 
Público que requieran los organismos y asociaciones internacionales, 
compartiendo la información que se encuentra en la base de datos que se 
alimenta con los datos que las áreas proporcionan, con la finalidad de 
comparar los registros y retroalimentar la base, y así asegurar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 
12. Administrar la información que solicitan los organismos y asociaciones 
internacionales, revisando el calendario para la entrega de la misma y 
efectuar el proceso de análisis para la integración en el informe general el 
cual refleje los aspectos de impacto en la toma de decisiones, con la 
finalidad de brindar los elementos necesarios para que los organismos se 
alleguen de la información indispensable para su actuar. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos “D”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFNC001-0000383-E-C-I 
Rama de Cargo Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
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Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Matemáticas Estadística 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 1. Diseñar el sistema de control de los proyectos especiales de mejora 

presupuestaria del gasto público de los Municipios con base en el 
programa de trabajo interno de cada proyecto, características y datos 
estadísticos de medición, con el propósito de llevar el seguimiento y 
avance en cada etapa que se registre. 
2. Integrar la información requerida respecto a la metodología para la 
presentación de los proyectos especiales en los Municipios, mediante la 
investigación directa de documentos de trabajo o por medios electrónicos, 
con la finalidad de analizarla y proponer al superior jerárquico el esquema 
más viable para su instrumentación. 
3. Determinar los insumos para el diseño de los instrumentos de medición 
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necesarios para registrar los proyectos especiales de mejora 
presupuestaria del gasto público presentados por los Municipios, con base 
en la investigación sobre la materia y herramientas electrónicos 
disponibles, con objeto de concretar la generación de bases de datos y 
matrices y Tablero de Control. 
4. Controlar las bases de datos de la información que se genera de los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público de los 
Municipios, actualizando los registros con los datos proporcionados por 
los responsables de su ejecución, con el objeto de preparar y generar todo 
tipo de documentos como reportes, notas técnicas, fichas de trabajo que 
solicite el jefe inmediato superior y coadyuven en la toma de decisiones del 
superior jerárquico. 
5. Coordinar la elaboración y presentación de los informes y reportes 
respecto al avance de los proyectos especiales de mejora presupuestaria 
del gasto público de los Municipios, con base en el calendario de entrega y 
requerimientos que el jefe inmediato indique, para cumplir en tiempo y 
forma coadyuvando en el desarrollo de las funciones del área. 
6. Elaborar un diagnóstico respecto a las desviaciones que se originen en 
el desarrollo de los proyectos especiales de mejora presupuestaria del 
gasto público en los Municipios, a través del análisis y evaluación de la 
información proporcionada, con la finalidad de que el superior jerárquico 
cuente con los datos precisos para emitir opinión al superior jerárquico. 
7. Verificar el registro y el movimiento que se genere en el Tablero de 
Control de la Oficina del C. Subsecretario de Egresos respecto a los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público de 
los Municipios, a través de visitas periódicas al área en donde se corrobore 
la aplicación y seguimiento de los recursos destinados a los 
requerimientos solicitados, para asegurar que la información registrada de 
los proyectos y su avance sea el correcto. 
8. Colaborar en la asesoría a los responsables asignados de los 
Municipios, respecto a la instrumentación de las guías técnicas y guías 
metodológicas en la presentación de los proyectos especiales de mejora 
presupuestaria del gasto público, a través de presentaciones ejecutivas, 
por correo electrónico o medios impresos, así como de mesas de trabajo 
en donde se discutan los temas de mayor incidencia, promoviendo la 
retroalimentación en la información, con la finalidad de identificar cada uno 
de los criterios y presentar documentos precisos para su autorización 
respectiva. 
9. Integrar la información requerida para la elaboración de los estudios y 
proyectos especiales que organismos y asociaciones internacionales 
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soliciten al C. Subsecretario de Egresos, con implicaciones 
presupuestales, a través de la detección de necesidades, investigación 
directa y coordinación que se establezca con las unidades administrativas 
involucradas de la Administración Pública Federal, con el propósito de 
asegurar que los proyectos cumplan con las mejores prácticas nacionales 
e internacionales. 
10. Servir de enlace con las Unidades Administrativas de la Subsecretaría 
de Egresos, y obtener la información requerida por el jefe inmediato 
superior, mediante comunicación directa con los responsables de 
proporcionarla, con la finalidad de contar con los elementos de juicio para 
preparar los informes solicitados por los organismos correspondientes, y 
someterlos a autorización del superior jerárquico. 
11. Coordinar con las Unidades Administrativas competentes de la 
Subsecretaría de Egresos la integración de la información que soliciten 
organismos y asociaciones internacionales sobre temas de interés en 
materia de gasto público, con base en la información impresa y por medios 
electrónicos proporcionada por las áreas encargadas de su preparación, 
con el objeto de que sirvan como instrumentos para concentrar los 
reportes y gestionar la autorización del superior inmediato. 
12. Generar la información para la elaboración de fichas técnicas de la 
información solicitada y entregada a los organismos y asociaciones 
internacionales considerando la fecha de elaboración, unidad responsable 
de generar la información, síntesis del tema abordado, estadísticas en su 
caso, identificando los aspecto relevantes que se deban considerar en la 
elaboración del fichero y la base de datos, con la finalidad de mantener el 
control de la información e informar al superior jerárquico de manera 
oportuna. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Monitoreo de la Prestación de los Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFNB001-0000016-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales 
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Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Naturales y Exactas  Computación e Informática  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía del Cambio Tecnológico 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de las Telecomunicaciones 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Supervisar el análisis de los procesos y procedimientos relacionados 

con la solicitud de elaboración de mecanismo de monitoreo. 
2. Analizar las propuestas de mecanismos de monitoreo de los niveles de 
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servicio. 
3. Supervisar la implantación de los mecanismos de monitoreo de la 
prestación de los servicios en las áreas prestadoras de los servicios. 
4. Supervisar la instrumentación de los mecanismos de monitoreo de la 
prestación de los servicios. 

 
Nombre del puesto Jefe(a) de Departamento de Atención a Solicitudes del IFAI. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFOC003-0000098-E-C-I 
Rama de Cargo Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): OC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
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Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio de Word, Excel 

y Power Point. 
Funciones Principales: 1. Mantener un control de la documentación que remiten las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Federal respecto a la 
comprobación de los gastos relacionados en la implementación del 
Servicio Profesional de Carrera. 
2. Elaborar comunicados para firma de las instancias superiores a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en 
relación con la regularización de los acuerdos de ministración. 
3. Fungir como Secretaria Técnica del Comité Técnico. 
4. Elaborar documentos administrativos correspondientes al seguimiento 
de los acuerdos y actas de las sesiones del Comité Técnico. 
5. Recibir y analizar las solicitudes de información del IFAI. 
6. Solicitar la información correspondiente a las áreas internas y verificar 
que ésta corresponda con la solicitud del IFAI. 
7. Elaborar las respuestas a las solicitudes de información del IFAI. 
8. Recibir y analizar las consultas realizadas por los Servidores Públicos 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
respecto a los Programas Especiales de Recursos Humanos. 
9. Verificar las respuestas a las consultas realizadas por los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, respecto a los Programas Especiales de Recursos Humanos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Registro de Obligaciones de las Entidades Federativas y 

Municipios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
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Código: 06-313-1-CFOB002-0000067-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

 
Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

Power Point y Outlook.  
Funciones Principales: 1. Revisar que los expedientes que envían las Entidades Federativas y 
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Municipios para solicitar la inscripción de obligaciones en el registro de 
obligaciones y empréstitos, cumplan con lo señalado en el reglamento del 
artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal, a través de la validación de la 
información conforme a los requisitos establecidos, para que el Director de 
Area determine su procedencia o rechazo con base al reglamento la 
inscripción de una obligación. 
2. Verificar con base a la normatividad establecida si las solicitudes, 
inscripción de convenios modificatorios y/o cancelaciones de obligaciones 
en el registro de obligaciones y empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables, a través de 
la revisión de la documentación y cotejo con requisitos establecidos, para 
que el jefe inmediato determine con base al reglamento la inscripción de 
una obligación en esta materia. 
3. Brindar atención a los funcionarios de las Entidades Federativas y 
Municipios que requieran asesoría en lo que respecta al registro de 
obligaciones y empréstitos, mediante una atención personalizada y/o por 
vía correo electrónico, con el fin de eficientar los procesos del registro de 
inscripción de obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.  
4. Diseñar una base de datos para dar seguimiento de las obligaciones de 
las Entidades Federativas y Municipios, mediante la revisión y clasificación 
de la información del registro de obligaciones y empréstitos, para generar 
reportes con información actualizada de obligaciones de inscripción, 
convenios modificatorios y contratos de deuda pública. 
5. Capturar en bases de datos la información de las obligaciones de las 
Entidades Federativas y Municipios, mediante la revisión de las solicitudes 
y expedientes recibidos, para generar reportes con información 
actualizada, coadyuvando a la toma de decisiones de los mandos 
superiores. 
6. Clasificar la información de los montos o porcentajes de las 
participaciones y aportaciones utilizadas como fuente o garantía de pago 
de las obligaciones registradas, a través de la revisión de los expedientes 
y conforme a la normatividad establecida, para llevar un registro, control y 
seguimiento de dicha afectación. 
7. Informar al jefe inmediato si las solicitudes de inscripción de 
obligaciones cumplen con las disposiciones jurídicas aplicables, mediante 
la aplicación de los criterios de revisión y apego a la norma establecida, 
para dar seguimiento a los diversos reportes que se generen sobre deuda 
pública de Gobiernos Locales. 
8. Capturar datos con información de las inscripciones del registro de 
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obligaciones y empréstitos de Entidades Federativas y Municipios en el 
sistema informático correspondiente mediante un análisis previo de los 
expedientes de registro para que el jefe inmediato lleve un seguimiento 
automático de las obligaciones. 
9. Preparar los expedientes del registro de obligaciones y empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios conforme a la normatividad del bunker, 
a través de la organización del archivo e integración de las cédulas 
correspondientes, para efectos de registro y consulta de nuevas solicitudes 
de inscripción de obligaciones. 
10. Informar al jefe inmediato si las notificaciones de prevenciones e 
inscripciones cumplen con los lineamientos establecidos a través de la 
revisión y seguimiento del expediente de bitácoras de notificaciones, con el 
fin que los trámites se resuelvan en el tiempo establecido. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis de la Hacienda Pública Municipal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFOB002-0000071-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

Power Point y Outlook.  
Funciones Principales: 1. Proporcionar al área elementos de análisis para la integración de 

estudios que contribuyan al mejoramiento de las Haciendas Municipales, a 
través de la revisión de los datos de las Finanzas Públicas Municipales 
obtenidas de las diferentes fuentes de información, con el fin de aportar 
información relevante para incrementar la recaudación local. 
2. Revisar y dar respuesta a las solicitudes de información enfocadas a la 
promoción de la colaboración y la concertación con autoridades 
municipales en asuntos de las Haciendas Públicas, por medio del 
establecimiento y operación de bases de datos y clasificación de la 
información en carpetas de consulta, con el fin de tener información 
disponible para el seguimiento de las acciones enfocadas al 
fortalecimiento de sus sistemas fiscales. 
3. Aportar elementos de análisis de información para elaborar un 
diagnóstico de las finanzas públicas de municipios, a través del diseño y 
ejecución de la metodología apropiada conforme a los lineamientos 
establecidos, con el fin de generar reportes para monitorear y analizar sus 
sistemas fiscales. 
4. Diseñar presentaciones y notas informativas para las reuniones del 
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Director General Adjunto de Deuda y Análisis de la Hacienda Pública 
Local, a través de la recopilación de información y asistencia a reuniones 
de trabajo previas con personal de las diferentes áreas involucradas, con 
el fin de que el superior jerárquico cumpla con su función de enlace entre 
las Entidades Federativas y Municipios y las áreas competentes de la 
Secretaría, en materia de planeación de las Haciendas Locales. 
5. Brindar apoyo al personal de la unidad en el diseño y ejecución del 
Sistema de Información de la Hacienda Pública de los Municipios, a través 
del uso de metodologías aplicadas por fuentes especializadas, con el fin 
de contar con información confiable para asesorar al personal de los 
Municipios en el diseño de sus propios sistemas de información cuando lo 
soliciten. 
6. Preparar información para la elaboración de estudios en materia de 
Ingreso, Gasto y Deuda Pública de Municipios, a través del análisis y 
captura de información conforme a la normatividad establecida, para el 
establecimiento de mecanismos de evaluación en el Area de registro de 
obligaciones y empréstitos. 
7. Verificar el seguimiento de los acuerdos y asuntos en trámite derivados 
del diseño de políticas para el fortalecimiento de las Haciendas Públicas 
de los Municipios, mediante la consulta a las áreas involucradas, revisión 
de la documentación archivada y respaldo de bases de datos, con el fin de 
generar reportes para el seguimiento de los asuntos relativos a hacer más 
eficiente el Gasto Público e incrementar la recaudación local. 
8. Generar un análisis comparativo, resúmenes, atentas notas y diseño de 
tarjetas informativas con base en la información de las Haciendas Públicas 
de los Municipios, con el fin de que sirvan de fuente de información para la 
Dirección General Adjunta de Deuda y Análisis de la Hacienda Pública 
Local. 
9. Proponer metodologías para realizar estudios sobre federalismo y 
Haciendas Locales en materia fiscal federal, mediante la participación en 
grupos de trabajo donde se definan estos temas, con el fin de generar 
información de utilidad a las Entidades Federativas y Municipios para el 
perfeccionamiento de sus sistemas fiscales. 
10. Proveer de información a su Superior Jerárquico, mediante la síntesis y 
estudios realizados y la investigación con las diferentes fuentes de 
información, a fin de contar con los elementos necesarios para la 
realización de presentaciones y notas informativas con la información 
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económica y de las Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales. 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Análisis de Participaciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFOB002-0000066-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

 
Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería: Nivel intermedio de Microsoft Office Word, 

Excel, Power Point, Outlook e Internet.  
Funciones Principales: 1. Solicitar a las diferentes áreas de la Dirección General Adjunta de 

Transferencias Federales, los expedientes que generen la información 
sobre el comportamiento de las variables financieras de las entidades 
federativas, a través de la colaboración entre los involucrados, para la 
construcción de un banco de información pertinente, que permita la 
elaboración eficiente y eficaz de notas y resúmenes de trabajo. 
2. Recopilar la información de contacto de los asistentes a las diferentes 
reuniones y mesas de trabajo relacionados con los temas de Coordinación 
Fiscal, a las cuales asista la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, teniendo como objetivo el establecimiento de 
comunicaciones: telefónicas, escritas o electrónicas, para la recopilación 
de información de carácter económico-financiero a través de la 
colaboración entre los diferentes integrantes del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 
3. Remitir a su jefe inmediato el sustento de la información, cuadros de 
apoyo y estadísticos, mediante el análisis del comportamiento de las 
participaciones ministradas a los Estados y el Distrito Federal, para que 
contribuya a la generación de documentos para las mesas de trabajo de 
sus superiores jerárquicos y colaborar así, con la eficiente realización 
de las reuniones de los diferentes grupos de trabajo que forman parte de la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 
4. Aplicar la metodología diseñada por su jefe inmediato, así como los 
procedimientos establecidos en la Dirección General Adjunta de 
Transferencias Federales, en la elaboración de los reportes constantes 
sobre el comportamiento de las transferencias federales entregadas a las 
entidades federativas, por medio del análisis meticuloso de la información 
financiera, con el objetivo de que se realice la entrega de los mismos de 
manera oportuna y eficiente. 
5. Recopilar la información relevante que se genere al interior de los 
grupos de trabajo, que forman parte del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, a través de la constante presencia en las reuniones, mesas de 
trabajo y demás asambleas convocadas en el marco de la Comisión 
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Permanente de Funcionarios Fiscales, para elaborar una carpeta 
electrónica que permita tener el sustento de los acuerdos tomados y de 
esta manera colaborar a que las decisiones tomadas por los integrantes 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, sean más eficientes.  
6. Capturar mensualmente la información que sirva de base para mantener 
actualizado el banco de datos, los cuadros estadísticos y gráficas de 
participaciones entregadas a las entidades federativas, mediante la 
colaboración de las áreas involucradas en la generación de dicha 
información, para proporcionar un panorama general de la situación 
financiera de cada una de las entidades, mismas que servirán como base 
en las reuniones de trabajo que los funcionarios de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas realicen con funcionarios de otras 
áreas de la Secretaría o bien, con las mismas Entidades. 
7. Analizar el calendario anual de entrega, porcentaje, fórmulas y variables 
utilizadas, y el monto estimado que recibirán las entidades federativas de 
los fondos generales de participaciones y de fomento municipal 
mensualmente, mediante la comparación de lo efectivamente entregado a 
las entidades y lo presupuestado en el calendario, para rendir informes 
al área.  
8. Revisar y actualizar los mecanismos de difusión de la información sobre 
cálculo de participaciones y sus estimaciones anuales, a través de 
la consulta a los proyectos de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y colocación en la página de internet de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para dar cumplimiento a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
9. Analizar las estimaciones de las participaciones e incentivos 
económicos de manera mensual, cuatrimestral y anual, a través de la 
revisión de la información del cálculo y la actualización de los rubros 
aplicables, para disponer de información suficiente de los montos 
probables que recibirían las Entidades en un ejercicio. 
10. Elaboración de estadísticas históricas de las participaciones en 
ingresos federales que las entidades federativas reciben de la Federación 
de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, mediante la recolección 
de la información generada por las diferentes áreas de la Dirección 
General Adjunta de Transferencias Federales, para la conciliación de cifras 
y obtener así un análisis puntual del impacto que las participaciones tienen 
en las Finanzas Estatales. 
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Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Monitoreo de la Prestación de los Servicios en 

Adquisiciones e Inventarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFOA002-0000044-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): OA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Mecánica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Económicas Administración 

 
Conocimientos: Servicios Generales, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
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mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Analizar los procesos y procedimientos relacionados con los servicios 

en adquisiciones e inventarios. 
2. Proponer mecanismos para el monitoreo de los niveles de los servicios 
en adquisiciones e inventarios. 
3. Implantar los mecanismos de monitoreo en las áreas prestadoras de los 
servicios propios. 
4. Instrumentar los mecanismos de monitoreo solicitados para verificar el 
cumplimiento de los niveles de servicio en adquisiciones e inventarios 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Legislación “B”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-CFOA001-0000014-E-C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. Períodos Especiales de Trabajo: “De Junio a Noviembre 

de cada ejercicio fiscal para participar en la elaboración del proyecto del 
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.” Paquetería 
Informática: Nivel básico en Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Funciones Principales: 1. Realizar estudios jurídicos que sirvan como base para determinar las 
disposiciones constitucionales y legales de carácter federal que incidan en 
el proceso para la formulación del anteproyecto de Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación conjuntamente con los 
servidores públicos competentes del área, conforme a las directrices que 
establezca el Director General Jurídico de Egresos y las Unidades 
Administrativas competentes de la Subsecretaría de Egresos, para que 
dicho proyecto sea presentado a la consideración de la Cámara de 
Diputados en los plazos y términos establecidos en la Constitución, así 
como con el fin de promover una mayor eficacia y equidad en la 
asignación y ejercicio de los recursos públicos. 
2. Desarrollar análisis y estudios jurídicos que sirvan como base para la 
elaboración de los anteproyectos de leyes, decretos y reglamentos 
expedidos por el Ejecutivo Federal, cuando éstos incidan en las materias 
correspondientes a Desarrollo Agropecuario, Recursos Naturales, 
Comunicaciones, Hacienda, Turismo, Energía, Desarrollo Social, Trabajo y 
Economía, a efecto de promover una mayor eficacia y equidad en la 
asignación y ejercicio de los recursos públicos. 
3. Asistir a las reuniones de trabajo que se celebren por parte de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de dar a conocer las 
opiniones jurídico presupuestarias que hayan sido emitidas por la 
Dirección General respecto a los anteproyectos de leyes o decretos y 
reglamentos del Ejecutivo Federal que incidan en el ámbito 
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presupuestario. 
4. Desarrollar el estudio de los anteproyectos de leyes o decretos del 
Ejecutivo Federal, así como las iniciativas de leyes o decretos presentadas 
ante el Congreso de la Unión, a efecto de detectar si las mismas 
implicarían impacto presupuestario para las finanzas públicas y emitir 
opinión al respecto. 
5. Asistir a las reuniones que se integren con el fin de dar a conocer las 
diversas opiniones emitidas por parte de la Administración Pública Federal 
respecto de los anteproyectos de leyes y decretos del Ejecutivo Federal, 
así como de las iniciativas de leyes o decretos que se presenten en el 
Congreso de la Unión e informar sobre los Acuerdos resueltos en las 
mismas, a fin de promover una mayor eficacia y equidad en la asignación y 
ejercicio de los recursos públicos. 
6. Desarrollar estudios y análisis jurídicos que sirvan de base para 
asesorar a los diversos agentes del Congreso de la Unión, cuando éstos 
así lo solicite la SEGOB, en el desarrollo de los trabajos relacionados con 
el proceso legislativo que incidan en las materias correspondientes a 
Desarrollo Agropecuario, Recursos Naturales, Comunicaciones, Hacienda, 
Turismo, Energía, Desarrollo Social, Trabajo y Economía. 
7. Formular la aplicación de los criterios para determinar el contenido y 
alcance de las disposiciones constitucionales y legales de carácter federal 
que inciden en materia presupuestaria. 
8. Estudiar el contenido y alcance de las disposiciones constitucionales y 
legales de carácter federal que inciden en materia presupuestaria, con el 
objeto de asesorar al Subsecretario de Egresos en el ejercicio de sus 
funciones. 
9. Desarrollar el seguimiento de las actividades parlamentarias del 
Congreso de la Unión, relacionadas con la presentación de iniciativas de 
leyes o decretos; elaboración de dictámenes legislativos; aprobación 
de puntos de acuerdo, y discusión y aprobación de reformas legales, 
iniciativas de leyes o decretos presentadas en el Congreso de la Unión, 
con el objeto de determinar su impacto presupuestario. 
10. Comunicar los resultados del seguimiento de las actividades 
parlamentarias del Congreso de la Unión, relacionadas con la presentación 
de iniciativas de leyes o decretos; elaboración de dictámenes legislativos; 
aprobación de puntos de acuerdo, y discusión y aprobación de reformas 
legales, presentadas en el Congreso de la Unión, con el fin de detectar 
aquellas que pudieran implicar impacto en materia presupuestaria. 
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11. Desarrollar el seguimiento de las publicaciones del Diario Oficial de la 
Federación con el propósito de identificar las modificaciones al marco 
constitucional y legal de carácter federal que indician en materia 
presupuestaria en las materias correspondientes a Desarrollo 
Agropecuario, Recursos Naturales, Comunicaciones, Hacienda, Turismo, 
Energía, Desarrollo Social, Trabajo y Economía a efecto de analizar su 
impacto presupuestario. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Sesiones al Comité. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-2-CFPA003-0000297-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Secretaria 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
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Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Herramientas de Cómputo, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto, Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Preparar la logística y material a revisar en las Sesiones del Comité de 

Obras Públicas mediante el requerimiento a las áreas involucradas en la 
rendición de informes, cédulas, formatos, elaboración de esquemas y 
gráficas, con el objeto de dar seguimiento a los acuerdos formulados en 
las sesiones del Comité, así como a los asuntos que establece el marco 
legal aplicable.  
2. Integrar la carpeta requerida para llevar a cabo las Sesiones del Comité 
de Obras Públicas, mediante la documentación establecida en la 
normatividad aplicable, con el objeto de que los integrantes del comité 
cuenten con la información necesaria para la toma de decisiones.  
3. Elaborar los oficios de convocatorias para llevar a cabo las Sesiones del 
Comité de Obras, con base en las fechas determinadas en el calendario 
respectivo, con el fin de prever la asistencia de los integrantes a las 
sesiones y contar con el quórum necesario para la celebración de las 
mismas.  
4. Preparar mensualmente un inventario de los suministros de oficina que 
son utilizados en esta Dirección para las Sesiones del Comité de Obras 
Públicas, identificando aquellos que se han agotado, a través de un control 
y seguimiento de los requerimientos y existencias, con la finalidad de llevar 
a cabo y de manera oportuna y precisa, la requisición de los mismos.  
5. Actualizar periódicamente la agenda conforme a la lista de contactos de 
la Dirección de Obras y Mantenimiento, facilitando una comunicación 
oportuna y eficaz entre los integrantes de los Comités de Obras Públicas, 
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con el propósito de atender las necesidades específicas que se presenten 
con rapidez y exactitud.  
6. Atender el seguimiento de los asuntos que al efecto le sean asignados 
por la Dirección de Obras y Mantenimiento, a través del cumplimiento de 
las comisiones instruidas por su superior jerárquico, con el objeto de dar 
respuesta oportuna a los requerimientos solicitados. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Monitoreo de Servicios Generales y Mesa de Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-2-CFPA001-0000113-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

 
Conocimientos: Servicios Generales, Herramientas de Computo, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Analizar los procesos y procedimientos de las áreas prestadoras de los 

servicios generales y mesa de servicios para atender los requerimientos 
de mecanismos de monitoreo. 
2. Desarrollar o adecuar los mecanismos de monitoreo solicitados. 
3. Instalar los mecanismos de monitoreo solicitados en las áreas 
prestadoras de los servicios generales y mesa de servicios. 
4. Capacitar a las áreas prestadoras de los servicios en la operación de los 
mecanismos de monitoreo solicitados 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no 
estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias conforme haya registrado en su currículum vítae de trabajaen, con las cuales acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as 
Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo 
a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, 
periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, 
de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
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Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el 
requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o 
constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el 
Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación 
que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 
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de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 04 de diciembre de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 04 al 17 de diciembre de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 18 de diciembre de 2013 al 03 de marzo de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 18 de diciembre de 2013 al 03 de marzo de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 18 de diciembre de 2013 al 03 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 18 de diciembre de 2013 al 03 de marzo de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 18 de diciembre de 2013 al 03 de marzo de 2014 
Determinación Del 18 de diciembre de 2013 al 03 de marzo de 2014 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra 
parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos 
e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos 
de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su 
caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 

sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función 
Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual 
los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
contenida textual y literalmente en  
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección 
de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas  
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y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar 
en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones 
podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se 
diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá 
realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
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jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a 
el/la candidata/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
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II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director de 

Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
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El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes 
son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
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de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 52/2013 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así 
como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013,” emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Contratación y Registro 

Código de Plaza 20-412-1-CF01059-0000213-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Humanos 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la procedencia de las solicitudes de contratación de personal bajo el 
régimen de Servicios Profesionales.  

2. Verificar las validaciones correspondientes a las prenóminas de personal de 
estructura y de servicios profesionales, garantizando la adecuada emisión de los 
pagos correspondientes. 

3. Coordinar la recepción y distribución de los pagos al personal de estructura y 
honorarios, ubicados en los diferentes inmuebles de la Secretaría, así como la 
liquidación de Nominas. 
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4. Operar la entrega de los pagos de las diferentes prestaciones y servicios a que 
tienen derecho los trabajadores en base a las Condiciones Generales de 
Trabajo. 

5. Programar y ejecutar mecanismos para la elaboración de las Constancias de 
Nombramiento, asignación de remuneraciones del personal de nuevo ingreso y 
promoción. 

6. Gestionar la formalización de los Contratos Prestación de Servicios 
Profesionales, ante las diferentes áreas involucradas, con la finalidad de contar 
con el instrumento debidamente validado. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de 
Estudio 

Grado de Avance 

Preparatoria o 
Bachillerato 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las 
Carreras de 
Catalogo de 
Trabajaen  

Todas las Carreras de Catálogo de 
Trabajaen  

Experiencia Laboral 4 años  
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencia Política Administración pública 
Ciencias políticas 

Ciencias 
Económicas 

Administración de proyectos de inversión 
y riesgo 
Contabilidad 
Dirección y desarrollo de recursos 
humanos 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Planeación y Desarrollo de Recursos Humanos 

Código de Plaza 20-412-1-CFPQ001-0000290-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Humanos 

Funciones 
Principales 

1. Administrar la información existente en el portal del RUSP a fin de asesorar a los 
usuarios cuando estos requieran información sobre el estado que guarda su 
puesto en materia de desarrollo, claves personales, captura de datos, entre 
otros. 

2. Asesorar a los usuarios del portal del RUSP en aspectos de registro, 
identificación y contraseña con el fin de que conozcan y operen el Sistema 
adecuadamente. 

3. Integrar y capturar la información relativa a los puestos que iniciarán el proceso 
de concurso en el Sistema RHNET, validando los datos contenidos en las 
descripciones y perfiles de puestos, en coordinación con la Subdirección de 
Ingreso con el fin de que la información se actualicé en el Sistema. 

4. Integrar la información sobre las plazas vacantes generadas mensualmente por 
la Dirección de Estructuras a fin de asegurar la veracidad de los datos respecto 
a las plazas ya cubiertas y las nuevas, a fin de informar a las Unidades 
Responsables sobre el estatus de su estructura. 

5. Coordinar el proceso de planeación de cobertura de vacantes, asegurando que 
todos los puestos que se encuentren vacantes y próximos a concursar cuenten 
con su requisición respectiva, para que se realice el oficio dirigido a la Dirección 
de Estructuras para la validación de las plazas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de 
Estudio 

Grado de Avance 

Preparatoria o 
Bachillerato 

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Todas las 
Carreras del 
Catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las Carreras del Catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año  
Grupo de Area de experiencia 
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experiencia 
Ciencias 
Económicas 

Apoyo Ejecutivo Y/O Administrativo 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, 
aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
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cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él 
o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las 
direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México, D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 



Miércoles 4 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     137 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
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nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
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dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 
6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 
175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos 
en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
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deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 

• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
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maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de 
descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
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6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
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Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
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nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
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considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
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exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
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TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará 
asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
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determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 04/12/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

04/12/2013 al 18/12/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

04/12/2013 al 18/12/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 06/01/2014 

Evaluación de habilidades A partir del 07/01/2014 
Cotejo documental A partir del 08/01/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 08/01/2014 
Valoración del Mérito A partir del 08/01/2014 
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Entrevista A partir del 09/01/2014 
Determinación A partir del 09/01/2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
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Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. Sonia Angélica Zaragoza González 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2013 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y 
numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2013 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
Código de Puesto 20-D00-1-CFNA001-0000298-E-C-M 
Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes Una 
Percepción Mensual Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 

con setenta y seis centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General Adjunta de Administración, Organización e 

Información. 
Sede México, Distrito Federal 

Funciones Principales 1. Asesorar a las áreas que integran el Indesol en la elaboración de la evaluación técnica, así como durante el proceso de 
ocupación de vacantes mediante concurso público y abierto. 

2. Administrar la operación del sistema TrabajaEn en las diversas etapas establecidas en el subsistema de ingreso, para el 
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desarrollo del proceso de ocupación de vacantes a fin de cumplir lo establecido en la Ley del SPC y su Reglamento. 
3. Establecer y mecanismos para el seguimiento y acompañamiento de los cursos de capacidades solicitados por los 

servidores públicos del Indesol con la finalidad de fomentar su profesionalización. 
4. Integrar las solicitudes de cursos de los servidores públicos del Indesol a través de la administración de la operación del 

sistema Rh-Net para su autorización y acceso con las instituciones académicas y universidades. 
5. Coordinar la programación de eventos de aplicación de evaluaciones de certificación de capacidades para los servidores 

públicos del Indesol. 
6. Asesorar a los servidores públicos del Indesol a través de talleres para la elaboración y registro de las metas colectivas e 

individuales anuales y semestrales para la aplicación de la evaluación del desempeño. 
7. Generar acciones para la difusión de información correspondiente a la implantación del servicio profesional de carrera en 

el Indesol, a efecto de garantizar la participación de la totalidad de los servidores públicos del Indesol sujetos al SPC. 
8. Analizar la información contenida en las descripciones de puestos de los servidores públicos del Indesol con la finalidad 

de que su elaboración este en apego a la metodología establecida por la SFP. 
9. Administrar la operación del sistema Rh-Net con la finalidad de registrar los avances de la implementación del servicio 

profesional de carrera en el Indesol. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 

Licenciatura  
Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
2. Administración 
3. Finanzas 
4. Economía 
5. Contaduría 

Grado de Avance
Carrera Terminada o Pasante, 100% de 
Créditos Cubiertos. 

Carrera Específica
1. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
2. Administración 
3. Finanzas 
4. Economía 
5. Contador Público 

5 años de experiencia en:
 

Campo de Experiencia
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias de la Salud  

Area de Experiencia 
1. Administración Pública 
2. Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
3. Economía General 
4. Ciencias Políticas 

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Organización de Recursos Humanos 
3. Administración de Recursos Humanos 
4. Planeación de Recursos Humanos 
5. Reclutamiento y Selección de 
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5. Equidad de Genero 
 

Personal 
6. Capacitación y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
7. Evaluación del Desempeño 
8. Compensaciones 
9. Relaciones Laborales 
10. Finanzas Públicas 
11. Política Social 
12. Violencia Familiar 

Capacidades Profesionales 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
3. Planeación Estratégica 
4. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: No 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION
1. Requisitos de Participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, Ultima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, en especifico en el Capítulo III, 
Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área de experiencia y la experiencia 
específica requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación Requerida Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con 

experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para los casos en que el 
requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial académico debidamente sellado y firmado 
en el que se acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber 
concluido el nivel de estudios solicitado.  

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por 
la Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría 
de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente definió 
el CTP en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido
en el perfil del puesto de que se trate. 
6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del puesto y que se manifestaron en 

su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, 
cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, hoja única de servicio, talones de 
pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones
de impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s), así mismo se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 

La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o 

cédula profesional). 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta 

levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el personal de ingreso del INDESOL el día del 
cotejo de los documentos: 

De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
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De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, para el caso que existan Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) 
de Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con dos evaluaciones 
anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior de conformidad al 
numeral 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá proporcionar 

documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama 
de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 

www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y 
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Evaluación de Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 

Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los términos y 

condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada, así como en la información registrada en 
el sistema de TrabajaEn (área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la 
solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante o Certificado de Estudios en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 
electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al (la) aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se 
procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará 
aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó documentos 
falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación 
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Nacional se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

3. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 
como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

5. Reactivación de Folio De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en específico al Capítulo III, Sección VII, numerales 214 y 215, 
la solicitud y el proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la reactivación de dichos folios, considerando 
aquellos casos en los que exista por parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, los/las interesados/as podrán 
solicitar por escrito su reactivación argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, deberá 
ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México, D.F. El escrito referido deberá 
incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado 

y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará 
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para determinar la procedencia o improcedencia de la petición.  
6. Desarrollo del Concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, previo acuerdo, y notificación 

correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del 
número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y 
modificarse cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) 
aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional 
de Carrera publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la aplicación correspondiente, ya que no se 
permitirá la entrada después de la hora señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los participantes 
para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así 
como no habrá tiempo de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá prorroga, ni 
reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose 
al (la) aspirante con su número de folio para el concurso. 

10. Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de 

los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que se determinó declarar desierto el concurso, 
y en caso de corresponder a la prevista en la fracción III de este artículo, se deberán señalar las conclusiones de la 
determinación. 

11. Disposiciones Generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 
las disposiciones aplicables. 

12. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y al Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases.  

ETAPAS DEL CONCURSO  
13. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación 
mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, el 
Comité ha determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista TOTAL 

Subdirección 20 20 20 10 30 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el listado de prelación para ser sujeto a 
entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección 5, numeral 193 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) aspirante por el portal TrabajaEn, significa que 
acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
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de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades, la cual no 
tendrá calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los (las) candidatos (as) evaluará 
en la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación de la evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito la cual podrá ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos en 
Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/
JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó asignar una puntuación única de 100 a los 
(las) candidatos (as) participantes en la Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la 
etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que 
cumplen con el perfil de la plaza
en concurso. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera “El Comité 
Técnico de Selección siguiendo el orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los (las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) 
candidatos (as) así seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que 
ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que 
“El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En el 
supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a
todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través 
de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le permitan en un 
primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
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haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 
74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al (la) 

de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto en la determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que participen en estos concursos, no se 
presente a alguna de las evaluaciones comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del 
concurso, existe empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 236 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 04/12/2013 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) Del 04/12/2013 al 17/12/2013 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) Del 04/12/2013 al 17/12/2013 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 18/12/2013 
Evaluación de habilidades  A partir del 18/12/2013 
Cotejo documental  A partir del 18/12/2013 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 18/12/2013 
Evaluación de Experiencia A partir del 18/12/2013 
Valoración del Mérito A partir del 18/12/2013 
Entrevista A partir del 18/12/2013 

15. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes 
que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
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resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16. Determinación y Reserva Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, 
México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. Araceli García Rico 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 51/2013 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013,” emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección General Adjunta de Programas Sociales 
Código de Plaza 20-212-1-CF52337-0000123-E-C-C 
Nivel Administrativo LA1 

Dirección General Adjunta 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa 
y dos centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal  

Adscripción  Unidad de Microrregiones 
Funciones 
Principales 

1. Determinar las vertientes de actuación que permitan atender a distintos 
núcleos de población, de conformidad con las características regionales, con 
el propósito de que los grupos sociales y espacios territoriales que presentan 
características diferenciadas, accedan a los beneficios del desarrollo social, 
verificando que los apoyos cumplan con las disposiciones instruidas por el 
poder legislativo y por las instancias globalizadoras, y que se apeguen a los 
criterios de política social señalados en el plan nacional de desarrollo y en el 
programa sectorial. 

2. Definir los trabajos metodológicos y operativos para la identificación de los 
territorios con mayores niveles de marginación y menor crecimiento 
comparativo en el país. 

3. Normar las condiciones bajo las cuales se seleccionan los territorios con 
mayores rezagos estructurales (marginación municipal) y las localidades 
centros estratégicos comunitarios con el fin de estandarizar los criterios de 
atención que rigen para el programa para el desarrollo local (microrregiones) 
y para la estrategia de microrregiones. 

4. Proponer al jefe de la unidad los territorios que integran las microrregiones y 
las localidades centros estratégicos conforme a los indicadores 
seleccionados para que sean atendidas de manera prioritaria, en el marco 
del programa para el desarrollo local (microrregiones) y en el contexto de la 
estrategia de microrregiones. 

5. Proponer el jefe de la unidad las diferentes variables que permitan evaluar la 
condición de las unidades territoriales que conforman 
las microrregiones. 

6. Elaborar recomendaciones al jefe de unidad sobre la operación de los 
programas sociales y estrategia de microrregiones, atendiendo el análisis del 
monitoreo y el resultado de las evaluaciones llevadas a cabo por parte de las 
áreas específicas y los organismos externos. 
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7. Establecer los lineamientos metodológicos para la identificación de las 
localidades centros estratégicos comunitarios (cec). 

8. Proponer al jefe de la unidad los criterios que deberán regir la identificación 
de las localidades centros estratégicos comunitarios (cec). 

9. Definir los lineamientos generales del enfoque territorial del programa para el 
desarrollo local (microrregiones) y de la estrategia de microrregiones que 
contribuyan al modelo conceptual de la misma. 

10. Coordinar las actividades de diseño y actualización de la normatividad de los 
programas sociales bajo la responsabilidad de la unidad de microrregiones, 
con el objetivo de proveer de un instrumento normativo que permita la 
operación y ejecución ágil de los recursos en el nivel nacional, tanto en el 
marco de la estrategia de microrregiones, como en otros ámbitos que 
presentan fenómenos de marginación y alta migración. 

11. Coordinar el proceso de emisión de los oficios de autorización de inversión 
para los programas bajo la responsabilidad de la unidad 
de microrregiones y presentarlos al jefe de la unidad de microrregiones para 
autorización una vez cubiertos los requisitos presupuéstales, normativos 
y jurídicos. 

12. Coordinar y controlar el dictamen de las propuestas de inversión presentadas 
por los distintos ejecutores del gasto, entidades federativas y delegaciones 
federales de la secretaría de desarrollo social. 

13. Establecer el marco conceptual de los rezagos estructurales (marginación) 
como alternativa metodológica para la generación de políticas públicas de 
atención diferenciada a los territorios con menor desarrollo comparativo en el país. 

14. Coordinar las actividades de análisis presupuestal, programático y regional 
de los acuerdos de coordinación específicos para el ejercicio de los recursos 
del ramo 20, que se formalicen con las entidades federativas en el marco de 
los convenios de coordinación, específicamente lo relacionado con los 
programas sociales bajo la responsabilidad de la unidad de microrregiones. 

15. Determinar las asignaciones financieras de los programas sociales bajo la 
responsabilidad de la unidad de microrregiones, proponer la fórmula de 
distribución de los recursos a las entidades federativas o, en su caso, 
proponer las modificaciones pertinentes, con el propósito de obtener una 
distribución transparente de los subsidios, y mantener un registro preciso y 
oportuno de las asignaciones nacionales. 

16. Supervisar las acciones de seguimiento del gasto de los programas sociales 
y asegurar que se elaboren informes semanales de avance financiero por 
programa, apertura programática y microrregión, de los programas sociales 
bajo la responsabilidad de la unidad de microrregiones. 

17. Establecer los mecanismos para la sistematización de las obras y acciones 
de cada uno de los programas, y coordinar el cruce de información con los 
sistemas computarizados institucionales (siprec, siaff y siipso). 

18. Supervisar que el ejercicio de los recursos aplicados desde el nivel central se 
lleve a cabo de conformidad con las normas y disposiciones 
aplicables; así como un estricto control documental de cada uno de los 
procedimientos correspondientes. 

19. Supervisar que se lleve a cabo la integración de los informes institucionales 
como lo son la cuenta de la hacienda pública federal, el cierre de ejercicio, 
informe de gobierno, informe de ejecución, informes mensuales y trimestrales 
sobre el ejercicio del gasto y cumplimiento de metas. 

20. Emitir opinión sobre las localidades propuestas para centros estratégicos 
comunitarios (cec) por parte de los estados y municipios, vía el área 
competente de la unidad de microrregiones y las delegaciones de la Sedesol 
en las entidades federativas. 

21. Proporcionar asesoraría y dar asistencia técnica a las unidades 
administrativas, instancias estatales y municipales y agentes sociales que lo 
requieran, con la finalidad de facilitar los esquemas de operación para que 
las acciones se desarrollen de una manera eficaz y oportuna; verificar que el 
personal adscrito a la dirección general adjunta cuente con los conocimientos 
y herramientas necesarias para realizar esta actividad. 

22. Asesorar a las áreas encargadas de la evaluación externa del programa para 
el desarrollo local (microrregiones), 3x1 para migrantes y de la estrategia de 
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microrregiones, y a los organismos externos sobre los indicadores para el 
monitoreo y el análisis de impacto de las acciones que se llevan a cabo. 

23. Coordinar las giras de trabajo del área para la obtención de información 
directa de las comunidades previo a las visitas de la c. secretaria del ramo a 
las microrregiones, municipios y localidades en los que operan los programas 
sociales bajo la responsabilidad de la unidad y la estrategia de 
microrregiones. 

24. Promover ante las diferentes instancias federales, estatales y municipales, 
así como los ámbitos académicos y de investigación el enfoque territorial 
como uno de los ejes de la política de desarrollo local en las áreas rurales
del país. 

25. Atender los requerimientos de información sobre las condiciones de 
marginación estructural de las unidades territoriales que conforman el 
universo de microrregiones, que realizan las diferentes instancias federales, 
estatales, municipales, así como las organizaciones y la sociedad en general. 

26. Definir los lineamientos metodológicos y operativos para establecer la 
obtención de una línea basal de información cualitativa y cuantitativa de las 
diferentes unidades territoriales que conforman las microrregiones. 

27. Proponer al jefe de unidad el esquema de difusión de los programas sociales 
y de la estrategia de microrregiones que permita su valoración como método 
del desarrollo social ante instancias académicas y de investigación 
nacionales e internacionales. 

28. Coordinar los trabajos tendientes a promover los programas sociales y la 
estrategia de microrregiones ante instancias académicas y de investigación 
nacionales e internacionales. 

29. Establecer los lineamientos para la producción de material que permita la 
difusión de los programas sociales y de la estrategia de microrregiones, 
incluyendo su enfoque territorial ante organismos e instituciones con el fin de 
promover su participación. 

30. Proponer al jefe de la unidad el plan de comunicación anual a seguir para dar 
a conocer objetivos, avances, resultados y perspectivas de los programas 
sociales bajo la responsabilidad de la unidad de microrregiones y de la 
estrategia de microrregiones a nivel nacional. 

31. Establecer los lineamientos generales de los trabajos requeridos para la 
difusión de la estrategia y de los programas sociales involucrados con la misma. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 
Derecho 
Finanzas 
Economía 
Contaduría 
Ciencias Sociales 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración  

Experiencia 
Laboral 

5 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología  Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano  
Código de Plaza 20-121-1-CFMA001-0000027-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Aguascalientes 
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Adscripción  Delegación SEDESOL en 
Aguascalientes 

Funciones 
Principales 

1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 
conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a 
la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras 
y acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes periódicos 
del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la infraestructura 
social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo en la entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la estructura 
financiera de cada programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de desarrollo 
social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su 
correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos 
para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, 
con estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y 
acuerdos aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los Convenios 
de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes de avance 
que requiera el delegado y las unidades administrativas centrales 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que 
requiera el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
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recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la hacienda 
pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de inversión 
en obras y acciones de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que se celebren en el marco de los programas de desarrollo 
social y humano con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
unidades administrativas competentes de conformidad con los compromisos 
pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al personal responsable 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - 
normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución de 
obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 
público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los lineamientos 
establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Grupos Sociales 

Cambio y Desarrollo 
Social 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Dirección de Almacenes y Activo Fijo  
Código de Plaza 20-411-1-CF01120-0000229-E-C-N 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de Indefinido  Sede Distrito Federal 
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Nombramiento 
Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Supervisar la operación de los sistemas para el control de los bienes de 
activo fijo de la secretaría. 

2. Supervisar el registro y control de los inventarios de bienes muebles de la 
secretaría y su actualización. 

3. Coordinar el programa anual del destino final de bienes muebles propiedad 
de la SEDESOL y dar seguimiento al mismo, para dar cumplimiento a los 
requerimientos de la secretaría de la función pública. 

4. Coordinar la integración de los informes trimestrales de baja y determinación 
del destino final de bienes muebles propiedad de la SEDESOL, para que la 
dirección de almacenes de activo fijo, en cumplimiento de la ley general de 
bienes muebles entere a la secretaría de la función pública. 

5. Coordinar la integración del programa anual de necesidades de materiales, 
útiles de oficina y de impresión de acuerdo a los requerimientos de la 
secretaría y supervisar su seguimiento y ejecución. 

6. Coordinar la administración de los almacenes de la secretaría, 
así como supervisar la distribución de bienes e insumos de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

7. Coordinar el proceso de autorización para la entrega de los bienes asignados 
por la S.H.C.P y/o cualquier otra dependencia del ejecutivo 
federal e instituciones privadas a efecto de beneficiar a los poblados de las 
zonas marginadas. 

8. Proponer normas y lineamientos para la distribución y aprovechamiento de 
los recursos materiales y promover la aplicación de la normatividad aprobada 
en oficinas centrales y órganos administrativos desconcentrados. 

9. Coordinar la reutilización, baja y destino final de los bienes muebles a 
excepción de bienes informáticos de la secretaría. 

10. Supervisar la aplicación de normas y lineamientos de control para la 
administración documental que generen las unidades administrativas de 
la secretaría. 

Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología 
 
 
 
 
 

Ingeniería Farmacéutica 
Ingeniería Química 
Geotécnia 
Ingeniería Industrial 
Ingeniería Ambiental 
Ingeniería Biomédica 
Sistemas y Calidad 
Química  
Pesca 
Oceanografía 
Nutrición 
Naval 
Medicina 
Mecánica 
Ingeniería 
Geología 
Geografía 
Física 
Finanzas 
Farmacobiología 
Eléctrica y Electrónica 
Ecología 
Diseño 
Desarrollo Agropecuario  
Computación e Informática  
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Ingeniería Civil  
Bioquímica 

   Artes  
Arquitectura  
Agronomía 
Aeronáutica 
Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Geomática 
Relaciones Comerciales  
Restauración  
Antropología Social  
Etnología 
Arqueología 
Antropología Física 
Estudios de Población 
Políticas Públicas 
Restauración de Bienes 
Muebles 
Conservación y 
Restauración de Bienes 
Culturales Muebles 
Seguros y Finanzas 
Secretariado  
Archivonomía 
Demografía 
Sociología 
Ciencias Sociales y 
Turismo 
Relaciones Industriales 
Secretaria 
Periodismo  
Ciencias Sociales 
Relaciones Internacionales 
Psicología 
Mercadotecnia y Comercio  
Geografía  
Finanzas  
Educación  
Economía 
Derecho  
Deportes  
Contaduría 
Comunicación  
Computación e Informática  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Biblioteconomía 
Artes 
Arquitectura  
Antropología 
Agronomía 
Administración  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
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Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

Nombre del Puesto Subdirección de Almacén 
Código de Plaza 20-411-1-CFNA003-0000208-E-C-N 
Nivel Administrativo NA3

Subdirección de Area  
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos con cuarenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Revisar, supervisar e integrar el Programa Anual de Necesidades (PANE) a 
nivel central, relativo a Materiales, Utiles de Oficina, de Impresión y 
Reproducción”, con base a los requerimientos formulados por las UA’s de la 
Secretaría, así como al histórico de consumos, a fin de evitar la adquisición 
de bienes innecesarios. 

2. Supervisar la operación del sistema de control de inventarios del Almacén 
General, mediante el registro oportuno de los movimientos de entrada y 
salida de bienes, con base al manual de procedimientos establecido. 

3. Supervisar la actualización permanente del inventario de bienes existentes 
en el Almacén General, a efecto de mantener registros reales de la 
existencia de bienes utilizables en la Secretaría. 

4. Verificar que la recepción, clasificación y distribución de los bienes recibidos 
y suministrados por el Almacén General, se lleve a cabo conforme a lo 
establecido en el manual de procedimiento, con el propósito de mantener un 
control adecuado de su operación. 

5. Revisar la elaboración de informes mensuales de entradas y 
salidas de bienes en el Almacén General con el objeto de actualizar el stock 
de existencias utilizables. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 
Derecho  
Administración  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política  Administración de Bienes 
Ciencias Económicas Adquisiciones 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Enlace Empresarial  
Código de Plaza 20-212-1-CFNA001-0000146-E-C-T 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area  
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Microrregiones 
Funciones 
Principales 

1. Diseñar métodos para impulsar la participación de empresas en la promoción 
y mejora de las Micro Regiones. 

2. Establecer una línea de comunicación constante y puntual con el área de 
Enlace Empresarial de las oficinas de la Titular de Sedesol. 

3. Informar a la Dirección de Coordinación de la Estrategia 
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de Micro Regiones lo referente a eventos de participación empresarial en el 
desarrollo social. 

4. Coordinar la participación de las organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas e iniciativa privada en el esfuerzo de la Estrategia 
de Microrregiones. 

5. Coordinar y planear eventos promocionales de la Estrategia 
de Microrregiones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Criminalística 
Trabajo Social  
Comercio Internacional 
Política y Gestión Social 
Geomática 
Relaciones Comerciales
Restauración  
Antropología 
Estudios de Población 
Políticas Públicas 
Restauración de Bienes 
Muebles 
Conservación y Restaura de 
Bienes Culturales Muebles 
Seguros y Finanzas 
Secretariado  
Archivonomía 
Demografía 
Sociología 
Relaciones Industriales
Secretaria  
Periodismo  
Ciencias Sociales 
Turismo  
Relaciones Internacionales
Psicología 
Mercadotecnia y Comercio 
Humanidades 
Geografía 
Finanzas 
Educación 
Economía  
Derecho 
Deportes 
Contaduría 
Comunicación  
Computación e Informática
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Biblioteconomía 
Artes 
Arquitectura 
Antropología 
Agronomía 
Administración  

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
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Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar

Nombre del Puesto Unidad de Desarrollo Social  
Código de Plaza 20-150-1-CF14069-0000023-E-C-C 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Veracruz 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Veracruz 
Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social a su 
cargo en estricto apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos por 
las unidades administrativas competentes. 

2. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de desarrollo social a su cargo y someterlos a la 
consideración y revisión del subdelegado de desarrollo social y humano. 

3. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la 
aplicación de los programas de desarrollo social a su cargo. 

4. Brindar la información para la realización de la evaluación del 
impacto socioeconómico de los programas de desarrollo social a su cargo en 
la entidad federativa. 

5. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su 
caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas de desarrollo 
social a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en 
los sistemas autorizados por la Secretaría. 

6. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio 
del gasto público federal de la operación de los programas de desarrollo 
social a su cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda 
pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

7. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

8. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
derivadas de los programas de desarrollo social a su cargo, con estricta 
observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

9. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de autorización 
y concertación de los proyectos, obras y acciones derivados de los 
programas de desarrollo social a su cargo, por parte de los gobiernos locales 
y los sectores público y privado. 

10. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de 
los programas de desarrollo social a su cargo y proporcionar la información 
requerida para la elaboración de los informes de avance físico financiero que 
requiera el delegado, el subdelegado de desarrollo social y las unidades 
administrativas correspondientes. 

11. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo social a su cargo. 

12. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
desarrollo social a su cargo que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado, conforme a la normatividad aplicable y turnarlas a 
la subdelegación de desarrollo social y humano para su incorporación al 
comité de validación respectivo. 

13. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y acciones 
de los programas de desarrollo social a su cargo, den cabal cumplimiento 
con los convenios de coordinación de desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que suscriban la Secretaría con los gobiernos locales y 
sectores público y privado para asegurar la correcta aplicación 
de los recursos. 

14. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y acciones 
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de los programas de desarrollo social a su cargo solicitadas por los 
gobiernos locales y los sectores social y privado. 

15. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales aprobados 
para los proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a 
su cargo, elaborar los informes de avance que requieran el subdelegado de 
desarrollo social y humano, el delegado y las unidades administrativas 
centrales y asegurar el archivo de la documentación de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

16. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 
ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los programas de 
desarrollo social a su cargo en los sistemas de información correspondientes, 
con apego a la normatividad vigente. 

17. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales aprobados 
para los proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a 
su cargo, elaborar los informes de avance que requieran el subdelegado de 
desarrollo social y humano, el delegado y las unidades administrativas 
centrales y asegurar el archivo de la documentación de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

18. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado 
las normas, lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo 
social a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades 
administrativas competentes. 

19. Llevar a cabo las acciones de coordinación de las actividades de las 
entidades sectorizadas en el marco del Comité Sectorial de Política Social de 
la entidad federativa y apoyar al subdelegado en la consolidación de la 
información de los resultados. 

20. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas de 
desarrollo social a su cargo. 

21. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los gobiernos 
estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social a su cargo y a los grupos y organizaciones 
de la sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Sociología Sociología de los 

Asentamientos Humanos  
Problemas Sociales 
Grupos Sociales 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Departamento de Seguimiento y Operación Central 
Código de Plaza 20-210-1-CFOC001-0000082-E-C-C 
Nivel Administrativo OC1 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos con treinta centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 
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Adscripción  Dirección General de Opciones 
Productivas 

Funciones 
Principales 

1. Verificar la recepción y registro de las propuestas de inversión de 
las organizaciones de productores, productoras y de la sociedad civil para las 
modalidades de Red Agencias de Desarrollo Local y Proyectos Integradores, 
poniendo especial atención en el cumplimiento de los criterios normativos y 
en su caso, elaborar y tramitar la observación correspondiente. 

2. Participar en las actividades derivadas de los procesos operativos y 
establecidos en la matriz celular de responsabilidades. 

3. Verificar las aprobaciones emitidas por las Delegaciones Federales, 
analizando la congruencia de los proyectos y el cumplimiento a los criterios 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

4. Proporcionar asesoría y asistencia técnica a las Delegaciones Federales en 
el proceso de predictaminación de propuestas. 

5. Efectuar periódicamente consultas con las Delegaciones Federales de la 
SEDESOL en el Estado de México, Durango, Querétaro y Zacatecas, con el 
propósito de dar seguimiento a los procesos de recepción, predictaminación, 
visita y seguimiento de los proyectos apoyados por el Programa. 

6. Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas propuestos, mediante la 
revisión y análisis de los informes presentados por las organizaciones 
apoyadas en las modalidades de proyectos integradores y Red de Agencias 
de Desarrollo Local. 

7. Efectuar visitas de validación en campo a los proyectos predictaminados 
como elegibles para verificar la información presentada en los proyectos y 
obtener elementos que apoyen el dictamen final de los mismos. 

8. Llevar a cabo visitas de seguimiento a los proyectos, con el propósito de 
verificar el cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos apoyados 
por el Programa, así como evaluar los resultados de su implementación. 

9. Registrar los proyectos de inversión en la base de datos elaborada por la 
Dirección General de Opciones Productivas, con la finalidad de llevar un 
control de los movimientos financieros unitarios. 

10. Consultar y operar el Sistema de Evaluación y Seguimiento a las 
Evaluaciones Externas de la Dependencia con el propósito de dar 
seguimiento las observaciones efectuadas al programa por los órganos 
evaluadores. 

Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 
Economía 
Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
Laboral 
 
 
 
 
 
 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas 
 
 
 
 

Adquisiciones 
Auditoría Gubernamental 
Consultoría en Mejora de 
Procesos 
Economía Abierta y de los 
Recursos Naturales 
Administración de Proyectos 
de Inversión y Riesgo 
Evaluación 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Economía Sectorial 
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Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía Internacional 
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
Economía General 
Teoría Económica 
Economía del Cambio 
Tecnológico 
Sistemas Económicos 
Actividad Económica 
Contabilidad 
Econometría 
Política Fiscal y Hacendaria 
Pública Nacionales 

Sociología Sociología General 
Sociología Matemática 
Problemas Internacionales 
Grupos Sociales 
Sociología de los 
Asentamientos Humanos 
Sociología Experimental 
Sociología del Trabajo 
Comunicaciones Sociales 
Sociología Cultural 
Problemas Sociales 
Cambio y Desarrollo Social 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, 
aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
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TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. 
La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 
en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 
la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 
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consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases 
de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar 
este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 
inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
3. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
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laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

4. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por 
vía electrónica: 
13. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

14. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
15. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
16. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 
Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el 
numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” 
sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por 
la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

17. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para 
su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de 
haber realizado proyectos de investigación. 

18. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

19. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

20. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
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doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
21. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
22. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 
menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos 
de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

23. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 

24. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. 
Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será 
descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, 
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
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nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría 
de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica 
a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
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Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
IV. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
V. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
VI. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar 
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
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el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados 
en la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 
 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
b) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será 
de 70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a 
las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados 
para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
VI. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
VII. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
VIII. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IX. Entrevista, y  
X. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, 
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así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 
en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
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número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, 
a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración 
General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será 
al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que 
el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
d) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

e) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
iii. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
iv. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
f) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 
de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 04/12/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

04/12/2013 al 18/12/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

04/12/2013 al 18/12/2013 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 06/01/2014 

Evaluación de habilidades A partir del 07/01/2014 
Cotejo documental A partir del 08/01/2014 
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Evaluación de Experiencia A partir del 08/01/2014 
Valoración del Mérito A partir del 08/01/2014 
Entrevista A partir del 09/01/2014 
Determinación A partir del 09/01/2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario 
para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán 
a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas
las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
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El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 009-2013 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 
248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 009-2013 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre 
del Puesto 

DIRECCION DE INVESTIGACION Y PROFESIONALIZACION 

Código de Puesto 20-D00-1-CF01120-0000345-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47, 973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos). 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Fomento, 
Profesionalización e Investigación para 
las Organizaciones de la Sociedad Civil 

(OSC). 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

10. Proponer y actualizar las líneas temáticas de investigación de competencia 
distintiva del INDESOL, para conseguir los objetivos prioritarios de la 
institución. 

11. Coordinar la definición institucional de diferentes conceptos involucrados en los 
temas de competencia del INDESOL, para proveer un piso común conceptual 
al interior de la institución. 

12. Generar las convocatorias de la vertiente de investigación para la presentación 
de los proyectos. 

13. Coordinar la dictaminación de los proyectos presentados a las convocatorias 
de la vertiente de investigación, para conseguir la selección de los mejores 
proyectos presentados. 

14. Diseñar la estrategia de socialización de la vertiente de investigación de las 
investigaciones apoyadas, para que lleguen a los principales interesados e 
involucrados en materia del Desarrollo Social y Humano. 

15. Planear la presentación de los resultados de los proyectos apoyados por la 
vertiente de investigación (VI) del Programa de Coinversión Social (PCS), para 
que lleguen a las distintas instancias gubernamentales que tienen que ver con 
las problemáticas y recomendaciones planteadas. 

16. Evaluar cualitativa y cuantitativa los resultados estratégicos del Programa de 
Coinversión Social (PCS), para ajustar y mejorar la incidencia del mismo en su 
población objetivo. 

17. Diseñar los esquemas de articulación con instituciones académicas y 
organizaciones de la sociedad civil para la realización de investigaciones que 
incidan en el Desarrollo Social y Humano. 
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18. Coordinación con otras instituciones gubernamentales para establecer 
acuerdos que fortalezcan las tareas de investigación de las instituciones 
involucradas. 

19. Promocionar de las bases de coordinación con la Secretaria de Educación 
Pública (SEP), para el reconocimiento oficial de los cursos impartidos o 
promovidos por el INDESOL. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio
Licenciatura  

Area de Estudio 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carrera Genérica 
6. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
7. Economía 
8. Relaciones 

Internacionales 
9. Comunicación 
10. Ciencias Sociales 
11. Administración 
12. Humanidades 
13. Educación 
14. Antropología 

Grado de Avance
Titulado 

Carrera Específica 
6. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
7. Sociología Política 
8. Sociales 
9. Economía 
10. Desarrollo Económico 
11. Estudios 

Latinoamericanos 
12. Ciencias de la 

Comunicación 
13. Trabajo Social 
14. Administración 
15. Sociología 
16. Pedagogía 
17. Antropología Social 
18. Humanidades 
19. Sociología de la 

Educación 
20. Relaciones 

Internacionales 
4 años de experiencia en:
 

Campo de Experiencia
4. Ciencia Política 
5. Pedagogía 
6. Sociología 

Area de Experiencia 
6. Ciencias Políticas 
7. Problemas Sociales 
8. Sociología General 
9. Sociología Política 
10. Cambio y Desarrollo Social 
11. Administración Pública 
12. Organización y 

Planificación de la 
Educación 

Experiencia Específica 
13. Política Social 
14. Calidad de Vida 
15. Metodología 
16. Teoría 
17. Derechos Humanos 
18. Desarrollo 

Socioeconómico 
19. Tecnología y Cambio 

Social 
20. Gestión Administrativa 
21. Educación de Adultos 
22. Organización y 

Dirección de las 
Instituciones Educativas 

23. Formación Profesional 
Capacidades 5. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
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Profesionales 6. Gestión del Capital Humano 
7. Políticas Públicas 
8. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, en especifico en el 
Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
14. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

15. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
16. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
17. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo 
se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 
académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 
100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o 
Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que 
acredite haber concluido el nivel de estudios solicitado.  

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 
sellada por la Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través de la 
cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso 
de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las 
áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de las plazas en 
concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate. 
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19. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 

La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado. 
20. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
21. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

22. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
23. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
24. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 
motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de 
Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con dos evaluaciones 
anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares, 
además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior de 
conformidad al numeral 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
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Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
25. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 5. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en 
el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
26. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 

(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes 
a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe 
señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 
aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 
obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante 
o Certificado de Estudios en el caso del que el perfil requiera PASANTE y/o 
CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
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para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especifico al 
Capítulo III, Sección VII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 
deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F. El escrito referido 
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deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición.  

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del 
número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte 
necesario.  

7. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que 
el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá tiempo de 
tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá 
prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

10. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 
se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 
en la fracción III de este artículo, se deberán señalar las conclusiones de la 
determinación. 

11. Disposiciones 
Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

8. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 

9. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en 
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Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases.  

 
ETAPAS DEL CONCURSO 
13. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista TOTAL 

Dirección 20 20 20 10 30 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección 5, numeral 193 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la experiencia 
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y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 
ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos 
en Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/
JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó 
asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) participantes en la 
Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la 
etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el numero de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 
inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que “El 
número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 
caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 
artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 
Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
d) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
e) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
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fecha señalada. 
f) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación 
obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, 
elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 
236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 04/12/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04/12/2013 al 
17/12/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04/12/2013 al 
17/12/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 18/12/2013 
Evaluación de habilidades  A partir del 18/12/2013 
Cotejo documental  A partir del 18/12/2013 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 18/12/2013 
Evaluación de Experiencia A partir del 18/12/2013 
Valoración del Mérito A partir del 18/12/2013 
Entrevista A partir del 18/12/2013 

15. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16. Determinación 
y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 29/2013 
 

El Comité Técnico de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento 
en el capítulo Tercero, artículos 21, 23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Enlace Parlamentario 
Código de Puesto 16-112-1-CFOB001-0000072-E-C-P 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad Coordinadora de Asuntos 
Jurídicos 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Promover una adecuada vinculación parlamentaria entre el H. Congreso de la 
Unión y el Poder Ejecutivo en relación a temas de medio ambiente, a fin de 
mantener un correcto y abierto canal de comunicación. 

2. Apoyar en la participación del seguimiento de iniciativas y minutas generadas 
en el Congreso de la Unión que tengan un impacto en el tema de medio 
ambiente y actividades de esta secretaría, a fin de recabar toda la información 
relevante para la toma de decisiones. 

3. Apoyar en la elaboración de las acciones a seguir por la Secretaría en apoyo a 
las negociaciones y relaciones del Poder Legislativo de la Unión cumpliendo el 
marco de las disposiciones legales vigentes. 

4. Realizar análisis de estudios de prospectivas legislativas, en apego a los 
lineamientos y criterios establecidos por la propia Dirección General Adjunta 
de Legislación y Consulta, respecto de las iniciativas que sean generadas por 
los miembros del Congreso de la Unión o por legislaturas estatales. 

5. Proponer a la Dirección de Servicios Parlamentarios la postura de la 
Secretaría en relación a las iniciativas y puntos de acuerdo a efecto de que la 
Secretaría de Gobernación integre la opinión única del Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con los criterios jurídicos que beneficien a la población y al sector. 

6. Programar en coordinación con la dirección los apoyos a la Secretaría de 
Gobernación en la organización para el desahogo de las comparecencias y 
reuniones de trabajo ante las Cámaras a fin de dar cumplimiento a las 
funciones sustantivas de la unidad. 

7. Desarrollar acciones y estrategias que permitan a la Secretaría de Medio 
Ambiente y a la Secretaría de Gobernación contar con los elementos técnicos 
necesarios para los procesos legislativos y de negociación que se desarrollan 
en las Cámaras. 

8. Apoyar en la elaboración de las acciones pertinentes para que la Secretaría de 
Gobernación cuente con los apoyos técnicos y jurídicos necesarios en los 
procesos de negociación de temas legislativos. 

9. Apoyar en la elaboración de las acciones necesarias a efecto de que se 



Miércoles 4 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 

ejecuten los acuerdos adoptados por el grupo de trabajo o por los integrantes 
convocados por especialidad temática, y apoyo para las negociaciones y 
relaciones con el Poder Legislativo. 

10. Elaborar los informes a la Secretaría de Gobernación de cualquier solicitud de 
información o apoyo que formulen o requieran los integrantes, órganos o 
Cámaras del Poder Legislativo. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance: Con Título Profesional. 
Carrera genérica: 
1. Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales 
2. Ciencias políticas  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados 
2. Integración del capital humano 
 para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad ambiental. 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

BASES 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
Se solicita a los y las  participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx 
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional), para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es 
indispensable en la revisión documental presentar los dos documentos. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones 
o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 
Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado 
serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio 
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y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con estudios 
en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite 
la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página:  
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx ) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. Para los concursos de nivel Enlace deberá 
registrarse en RH net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100 %, de conformidad con la actualización del  numeral 185 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar 
la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación;  premio de antigüedad en el servicio 
público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), 
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Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero 
reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; 
servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de 
calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la 
APF y al numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que 
un/a servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en 
el Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales 
las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante 
se registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para 
el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 04 de Diciembre de 2013. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 al 18 de Diciembre 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 04 al 18 de Diciembre 2013. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 06 de Enero de 2014. 
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 06 de Enero de 2014. 

Cotejo documental (En paralelo con 
las evaluaciones) * 

A partir del 06 de Enero  de 2014. 

Entrevista * A partir del 20 de Enero  de 2014. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 20 de Enero  de 2014. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora 
y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como la 
etapa de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las 
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documentos oficinas ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número 
de aspirantes registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Organización de la SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las 
Delegaciones a aplicar las evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación  se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 
de 70. 
Reglas: 
CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 
5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
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Etapas * ponderación 
Evaluación de Conocimientos. 
Evaluación de Habilidades. 
Evaluación de Experiencia Profesional.  
Valoración del mérito.  
Entrevista. 

30 %  
15% 
15% 
10% 
30%  

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal 
manera que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a 
los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación del 
Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, 
se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de la Centésima 
Cuadragésima Novena sesión/2013. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán 
consultar temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del 
Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 
su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

7. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, 
y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

Casos no Previstos En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico 
de Selección sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al 
proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en 
Av. San Jerónimo 458, 4o. piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 horas de lunes 
a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn. Deleg. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Gerardo Soto Venegas 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 263 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACION Y DESARROLLO DE 
CENTROS SCT 

Código de puesto 09-600-1-CFLA001-0000117-E-C-G 
Grupo, grado y nivel LA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,888.92 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION GENERAL 
DE CENTROS SCT 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto CONDUCIR LA PLANEACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LOS CENTROS SCT A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, 
INTEGRANDO LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y ESTABLECIENDO 
LOS PARAMETROS PARA MEDIR LOS RESULTADOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL SECTOR 
EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL PROPOSITO DETERMINAR 
LAS TENDENCIAS EN LA OPERACION Y ESTABLECER LAS 
ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA LA CONSECUCION DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS. 

Funciones 1. FIJAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO DE LOS CENTROS SCT, 
CONSIDERANDO LAS ACCIONES Y PROYECTOS EMITIDOS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DEL SECTOR, 
CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR Y CONSOLIDAD EL 
PROGRAMA INTEGRAL DE TRABAJO DE LOS CENTROS SCT. 

2. FUNGIR COMO INTERLOCUTOR ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LA SECRETARIA PARA GESTIONAR 
LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE CADA CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA ELABORACION DE UN PROGRAMA INTEGRAL DE 
TRABAJO, ALINEADO AL PROGRAMA SECTORIAL, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON EL RECURSO SUFICIENTE 
QUE PERMITA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES. 
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3. ESTABLECER LOS CONTROLES Y LAS MEDIDAS DE 
SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A 
LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE FICHAS 
DE CONTROL DE ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y DIFUSION 
DE LINEAMIENTOS DE OPERACION, CON LA FINALIDAD DE 
EVITAR LOS SUBEJERCICIOS EN LA EJECUCION DEL 
GASTO PRESUPUESTAL. 

4. DETERMINAR LOS PARAMETROS DE EVALUACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
EJECUTADOS POR LOS CENTROS SCT, A TRAVES DEL ANALISIS 
DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS, A FIN DE 
MEDIR DE MANERA HOMOGENEA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS DE CADA CENTRO SCT. 

5. DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONSTRUCCION DE 
INDICADORES DE DESEMPEÑO, GESTION Y PRODUCTIVIDAD, 
DETERMINANDO LOS PARAMETROS Y DEFINIENDO LAS 
VARIABLES ASOCIADAS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR LA MATRIZ DE 
INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS CENTROS SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. DERECHO 
2. ECONOMIA 
3. INGENIERIA 
4. ADMINISTRACION 
5. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia OCHOAÑOS EN:
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; 
DISEÑO DE INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-112-1-CFMA002-0000100-E-C-R 
Grupo, grado y nivel MA2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $56,129.21 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y 

MATERIALES ASIGNADOS AL ORGANO INTERNO DE CONTROL PARA 
SU OPERACION, MEDIANTE LA COORDINACION DE ACTIVIDADES PARA 
LA GESTION Y TRAMITE DE LOS DOCUMENTOS Y LA FORMULACION 
DELOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES; ASI COMO EL 
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SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS QUE SE ESTABLEZCAN, EN 
ESTRICTO APEGO A LAS LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES VIGENTES Y CON CRITERIOS DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, CON LA FINALIDAD 
DE ESTAR EN CONDICIONES DE PROPORCIONAR Y SATISFACER LOS 
REQUERIMIENTOS Y SUMINISTROS DEMANDADOS POR LAS DISTINTAS 
AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA CONTRIBUIR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS. 

Funciones 1. DIRIGIR LOS PROGRAMAS QUE PERMITAN SUMINISTRAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES A LAS 
DISTINTAS AREAS ADSCRITAS AL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
A TRAVES DE LA EJECUCION DE LOS PROCESOS QUE SE DERIVAN 
DEL EJERCICIO Y APLICACION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 
PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES Y SERVICIOS; ASI COMO 
PARA CUBRIR LOS COMPROMISOS CON PROVEEDORES Y EL 
PAGO DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, METAS Y PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DEL AREA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION, 
INTEGRACION Y TRAMITE DEL ANTEPROYECTO ANUAL DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS; ASI COMO CONTROLAR SU 
EJERCICIO Y SUS MODIFICACIONES, MEDIANTE LA GESTION DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS DE ACUERDO CON LA 
CALENDARIZACION DEL GASTO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE 
SUMINISTRAR A LAS AREAS LOS RECURSOS REQUERIDOS PARA 
SU OPERACION Y POSIBILITAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
COMPROMISOS, COADYUVANDO CON ELLO, AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDAS DE PRODUCTIVIDAD 
Y CUMPLIMIENTO DE METAS CON CRITERIOS DE TRANSPARENCIA 
Y RENDICION DE CUENTAS. 

3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL QUE 
PERMITA DETERMINAR LAS ADECUACIONES REQUERIDAS AL 
PRESUPUESTO; ASI COMO LLEVAR UN EFICIENTE REGISTRO 
CONTABLE Y GENERAR EL REPORTE DE LA CUENTA PUBLICA, 
MEDIANTE EL ANALISIS DEL PRESUPUESTO, GESTIONANDO Y 
CONTROLANDO LOS RECURSOS FINANCIEROS Y PAGOS 
DIVERSOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN UNA ADECUADA 
DISTRIBUCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE CADA AREA, TANTO 
DE GASTO CORRIENTE COMO DE INVERSION, A TRAVES DEL 
PUNTUAL Y ESTRICTO SEGUIMIENTO DEL GASTO, EN 
CONGRUENCIA CON LAS NECESIDADES DE LAS AREAS Y SU 
CALENDARIZACION, VERIFICANDO SU APLICACION DE 
CONFORMIDAD CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR CONTINUIDAD EN LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DEL AREA. 

5. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN UN EFICIENTE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, 
MEDIANTE LA OBSERVACION Y NOTIFICACION DE LA LEGISLACION 
VIGENTE Y PROCEDIMIENTOS DISPUESTOS POR LAS INSTANCIAS 
DE FISCALIZACION CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. COORDINAR LAS OPERACIONES DE CAPTURA EN SISTEMA DE 
GESTION DE VIATICOS Y PASAJES QUE SE OTORGAN A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES 
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OFICIALES, MEDIANTE LA FORMULACION DE LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA Y EL TRAMITE DE LOS RECURSOS RESPECTIVOS; ASI 
COMO VERIFICANDO LA COMPROBACION DE VIATICOS Y PASAJES 
EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR 
LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO DESTINADO A 
TAL FIN. 

7. VIGILAR QUE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO SE EFECTUE EN 
APEGO A LAS CONDICIONES DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y 
EFICIENCIA DEL GASTOS, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE 
CUADROS COMPARATIVOS DE COSTOS Y GASTOS, CON EL 
PROPOSITO DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS; ASI COMO EL ABASTECIMIENTO DE MATERIALES 
Y EQUIPO NECESARIO PARA LA ATENCION DE LAS PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS. 

8. VIGILAR LOS TRAMITES EN MATERIA DE INGRESO DE SERVIDORES 
PUBLICOS QUE AUTORICE EL AREA NORMATIVA DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE, MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, TRAMITES Y DOCUMENTOS 
EN APEGO A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
CRITERIOS VIGENTES APLICABLES A LAS INSTANCIAS DE 
SEGURIDAD NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EFICIENCIA EN EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION QUE 
GARANTICEN LOS VALORES ETICOS DEL SERVICIO PUBLICO. 

9. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO; CAPACITACION; PREMIOS ESTIMULOS Y 
RECOMPENSAS; RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS; ACTUALIZACION DE PERFILES DE 
PUESTOS; RUSP, ETC., MEDIANTE LA DIFUSION Y APLICACION 
DE LAS DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO EMITA LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA DEPENDENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LA NORMATIVA 
VIGENTE, COADYUVANDO CON ELLO, A FAVORECER LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

10. DIRIGIR LA FORMULACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS AL ORGANO INTERNO DE CONTROL, MEDIANTE LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION EN APEGO 
A LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO; 
ASI COMO CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, CON 
LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEJORAR EL DESEMPEÑO 
E INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN CUBRIR 
OPORTUNAMENTE EL PAGO DE PERCEPCIONES Y PRESTACIONES 
ECONOMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE AUTORICEN EN EL 
SISTEMA DE NOMINA, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A LOS BENEFICIOS 
QUE OTORGA LA DEPENDENCIA, CONTRIBUYENDO A MANTENER 
EL CLIMA LABORAL EN EL QUE SE DESEMPEÑAN 

12. ADMINISTRAR EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA, EQUIPO 
Y DEMAS INSUMOS REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, ATENDIENDO LOS 
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REQUERIMIENTOS Y GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA 
SU REQUISICION, ADQUISICION Y APROVISIONAMIENTO EN APEGO 
AL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
CUENTEN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS METAS Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 

13. SUPERVISAR LA FORMULACION DEL ANTEPROYECTO DE 
NECESIDADES DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA; ASI COMO LA INTEGRACION DEL PROGRAMA DE 
ADQUISICIONES RESPECTIVO, DE ACUERDO CON LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA CAPTURA DE LAS 
REQUISICIONES ANUALES, OBSERVANDO EL APEGO A LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES PARA 
LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO E INVERSION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL APROVISIONAMIENTO A LAS AREAS, 
DE LOS INSUMOS QUE REQUIEREN PARA CUMPLIR CON SUS 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS. 

14. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROPORCIONAR EN 
FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS SERVICIOS GENERALES A 
LAS AREAS, COORDINANDO SU ATENCION Y SUMINISTROS 
REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, CON LOS 
APOYOS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES Y LES PERMITA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. FINANZAS 
4. DERECHO 
5. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ORIENTACION E INFORMACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y 
HUMANOS Y DE LA NORMATIVIDAD QUE LOS REGULA; ASIMISMO, EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD FINANCIERA, REMUNERACIONES AL 
PERSONAL, COSTOS Y PRESUPUESTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE NORMATIVIDAD, EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
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Código de puesto 09-100-1-CFMA001-0000220-E-C-J 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICINA DEL C. SECRETARIO Sede (radicación) MEXICO, D.F 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto PLANEAR LAS ESTRATEGIAS Y LAS LINEAS DE ACCION, EN 

COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
PARA BRINDAR VIABILIDAD JURIDICA A LOS PROYECTOS 
ESTRATEGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION 
SECTORIAL ENFOCADOS A LA TRANSFORMACION ORGANIZACIONAL, 
EL USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA MODERNIZACION 
DE INMUEBLES, CON EL PROPOSITO DE ALCANZAR LAS METAS Y 
LOGROS CONTRAIDOS, MANTENIENDO LA CONSTANTE DE 
CONFIDENCIALIDAD EN EL DESARROLLO DE ESTOS. 

Funciones 1. COPARTICIPAR CON LA ASESORIA EN MATERIA JURIDICA, A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, RESPECTO DE LAS 
ESTRATEGIAS, CRITERIOS, LINEAMIENTOS Y PROYECTOS 
ESPECIALES, QUE SE PRETENDAN APLICAR POR LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL, A FIN DE ASEGURAR SU 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE. 

2. DIRIGIR, DE MANERA COORDINADA CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, LA REVISION JURIDICA 
DE LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL, APEGADO A 
LA NORMATIVA VIGENTE Y APLICABLE. 

3. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION, DE MANERA 
CONJUNTA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
CON EL FIN DE DAR EL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVA VIGENTE QUE APLIQUE PARA LAS INICIATIVAS 
PROPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION 
SECTORIAL, A FIN DE GARANTIZAR EL OPTIMO DESARROLLO DE 
LOS MISMAS. 

4. DISEÑAR Y CONSOLIDAR EL SISTEMA INTERNO DE CONTROL DE 
GESTION A FIN DE DAR SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LAS 
INICIATIVAS Y PROGRAMAS DE MODERNIZACION QUE EN 
CONJUNTO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS SE DESARROLLEN 
EN LOS RUBROS DE MODERNIZACION E INNOVACION, PARA 
ASEGURAR ESTAR A LA VANGUARDIA EN EL USO DE TECNOLOGIAS. 

5. INTEGRAR LA EVIDENCIA DOCUMENTAL Y FOTOGRAFICA DE LOS 
AVANCES Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS, QUE DE MANERA 
CONJUNTA SE LLEVEN A CABO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS Y LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION 
SECTORIAL, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMATIVA 
JURIDICA VIGENTE DE COMPROBACION DE INVERSION PUBLICA. 

6. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION EN MATERIA 
DE AJUSTE DE LOS PROGRAMAS PROPUESTOS POR LA 
DIRECCION GENERAL A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS. 

7. RECOPILAR Y ANALIZAR INFORMACION DE LA EVIDENCIA DE 
AVANCES DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL, CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR REPORTES EJECUTIVOS PARA EL TITULAR DE LA 
SECRETARIA, QUE PERMITAN FACILITAR LA TOMA ADECUADA 
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DE DECISIONES. 
8. COLABORAR CON LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

INNOVACION SECTORIAL EN EL ANALISIS DE ASPECTOS 
PRESUPUESTALES Y ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA 
OPERACION DE ESTA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN 
DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD Y CORRECTA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE DE CONOCIMIENTO EN 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES; ASI COMO DE LA NORMATIVA 
APLICABLE AL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA 
PODER BRINDAR ASESORIA A LAS AREAS SOLICITANTES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 
Código de puesto 09-100-1-CFMA001-0000223-E-C-J 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICINA DEL C. SECRETARIO Sede (radicación) MEXICO, 

D.F 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto PROPONER LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION DE CARACTER 

SECTORIAL EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE PROYECTOS DE LA OFICINA DEL C. 
SECRETARIO QUE ESTEN ENFOCADOS A RESOLVER LAS 
NECESIDADES DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTE Y QUE 
IMPACTEN DE MANERA POSITIVA SOCIAL Y ECONOMICAMENTE EL 
DESARROLLO DEL PAIS; ASI COMO QUE LE PERMITAN MANTENERSE A 
LA VANGUARDIA EN EL SECTOR PUBLICO. 

Funciones 1. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION, DE MANERA 
COORDINADA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE INICIATIVAS 
PLANTEADAS POR LA OFICINA DEL C. SECRETARIO Y/O OFICIAL 
MAYOR, PARA DAR ATENCION OPORTUNA A LAS NECESIDADES 
Y REQUERIMIENTOS DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON EL PROPOSITO DE COORDINAR ESFUERZOS 
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Y GENERAR ECONOMIAS DE ESCALA. 
2. DIAGNOSTICAR Y ANALIZAR INFORMACION DE OTRAS ENTIDADES, 

SOBRE MODERNIDAD E INNOVACION EN EL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CON EL FIN DE IDENTIFICAR 
LAS MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES EN LA MATERIA; 
CON EL PROPOSITO DE GENERAR ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD, 
DIAGNOSTICOS COMPARATIVOS Y ANALISIS DE COSTO-BENEFICIO. 

3. PROPONER ESTRATEGIAS, ACUERDOS Y CONVENIOS CON 
DIFERENTES INSTANCIAS DEL SECTOR PUBLICO, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS, Y DESCONCENTRADOS DE LA SCT 
ENFOCADOS A LA INTEGRACION DE MICRO Y PEQUEÑAS 
EMPRESAS EN LAS CADENAS PRODUCTIVAS GENERADAS EN LA 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL 
PROPOSITO DE COADYUVAR CON EL DESARROLLO REGIONAL 
Y ECONOMICO. 

4. IDENTIFICAR BRECHAS Y AREAS DE OPORTUNIDAD EN 
LA OPERACION DE LA SCT Y GENERAR CONSENSOS DENTRO DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD 
DE PROPONER LINEAS DE ACCION Y ESTRATEGIAS QUE PUEDAN 
GENERAR INICIATIVAS DE RESPUESTA, PARA SOLVENTAR LAS 
CARENCIAS Y PROBLEMATICA INDICADA POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL Y/O LA DIRECCION ADJUNTA. 

5. COADYUVAR, DE MANERA CONJUNTA CON LAS DIRECCIONES EN 
LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION 
INHERENTES A LA TRANSFORMACION ORGANIZACIONAL, 
MODERNIZACION ARQUITECTONICA Y SISTEMATIZACION DE 
PROCESOS, A FIN DE APOYAR EL ALCANCE DE LAS METAS Y 
HACER EFICIENTE EL SERVICIO Y TRAMITES DE LA SECRETARIA. 

6. SUPERVISAR Y EVALUAR EL RESULTADO DE LOS PROYECTOS 
ESPECIALES, DE LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION 
SECTORIAL, EN VINCULACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS A FIN DE 
DEFINIR AJUSTES Y RUTAS CRITICAS QUE PERMITAN ACELERAR LA 
OBTENCION DE RESULTADOS. 

7. CONSOLIDAR LA INFORMACION Y EVIDENCIA DEL DESARROLLO 
DE PROYECTOS ESTRATEGICOS ENCOMENDADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL A FIN DE 
ELABORAR LOS REPORTES E INFORMES A LA OFICINA DEL C. 
SECRETARIO Y/O DIRECTOR GENERAL, A FIN DE 
RETROALIMENTAR A LOS TOMADORES DE DECISIONES Y 
DISEÑADORES DE POLITICA PUBLICA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. INGENIERIA 
3. ADMINISTRACION  

Experiencia SEIS AÑOS EN:
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
3. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 
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Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL
Otros conocimientos CONOCIMIENTO DEL IDIOMA INGLES. REQUIERE CONOCIMIENTO DE 

USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y DESARROLLO 
REGIONAL. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ENLACE Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL
Código de puesto 09-600-1-CFNA001-0000123-E-C-T 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D.F

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES QUE SE DESPRENDAN DE LAS 

RELACIONES CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS, CON LA 
FINALIDAD DE PLANTEAR LAS ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO 
DEL SECTOR EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA INTEGRACION DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS CON UN ALTO COMPONENTE 
DE PARTICIPACION SOCIAL. 

Funciones 1. COMPILAR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA Y MEJORA DE SERVICIOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, EMITIENDO LAS CONVOCATORIAS 
CORRESPONDIENTES Y ESTABLECIENDO CANALES DE 
COMUNICACION CON DICHAS INSTITUCIONES, A FIN DE ANALIZAR LA 
VIABILIDAD DE LOS PLANTEAMIENTOS Y PROPONER SU EJECUCION. 

2. COORDINAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
LA DESCENTRALIZACION DE TRAMITES Y SERVICIOS, ANALIZANDO 
LA VIABILIDAD Y ESTABLECIENDO LOS PROCEDIMIENTOS PARA SU 
IMPLANTACION EN LOS CENTROS SCT, CON EL FIN DE REDUCIR 
LOS COSTOS Y FACILITAR LA GESTION A LOS PARTICULARES QUE 
LOS SOLICITAN. 

3. ELABORAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LOS 
CENTROS SCT, COORDINANDO ACCIONES CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y LOS CENTROS, CONSIDERANDO 
LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION ESTABLECIDAS EN EL 
PROGRAMA SECTORIAL Y DEFINIENDO LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS A EJECUTAR, A FIN DE ASIGNARLES LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS PROYECTOS. 

4. EMITIR OPINION SOBRE LOS CONVENIOS DE REASIGNACION DE 
RECURSOS EN LOS QUE PARTICIPEN LOS CENTROS SCT COMO 
REPRESENTANTES DE LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE 
QUE SU PARTICIPACION SE AJUSTE AL AMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y AL ALCANCE DE LOS CONVENIOS. 

5. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES PARA ATENDER LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACION PRESENTADAS POR OTRAS INSTANCIAS DE 
GOBIERNO RESPECTO DE LOS CENTROS SCT, ESTABLECIENDO 
LOS MECANISMOS DE COMUNICACION CON LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES Y COMPILANDO LOS DATOS REQUERIDOS, A 
FIN DE ELABORAR LA RESPUESTA A DICHAS SOLICITUDES. 

6. VERIFICAR QUE LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES SEAN 
INSTRUMENTADOS EN LOS CENTROS SCT, PARTIENDO DEL 
ANALISIS DE DICHAS POLITICAS Y EMITIENDO LOS COMUNICADOS 
CORRESPONDIENTES, A FIN DE HOMOLOGAR LOS CRITERIOS DE 
OPERACION DE LOS CENTROS SCT. 

7. DEFINIR EN COORDINACION CON LOS CENTROS SCT Y LAS 
INSTANCIAS DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 
LOS CANALES DE COMUNICACION Y PROCEDIMIENTOS PARA 
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TRASMITIR LAS ESTRATEGIAS RESPECTO DE LAS SITUACIONES 
DE EMERGENCIA Y CAUSA DE FUERZA MAYOR, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON LA INFORMACION CLARA Y OPORTUNA PARA LA 
TOMA DE DECISIONES QUE PERMITAN ATENDER LAS 
SITUACIONES CON EFICIENCIA Y EFICACIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. ECONOMIA 
3. INGENIERIA 
4. ADMINISTRACION 
5. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ECONOMIA SECTORIAL 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; ASI 
COMO DE LA NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE ENTREGA  

DE SERVICIOS DE TECNO 
Código de puesto 09-713-1-CFNA001-0000081-E-C-K 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto MANTENER UNA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE MISION 

CRITICA QUE PERMITA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN MATERIA 
DE TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE LA ADMINISTRACION DEL 
CENTRO DE DATOS QUE ESTANDARICE Y UNIFIQUE EL 
PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE INFORMACION DE LOS DIVERSOS 
SISTEMAS INSTITUCIONALES DE ACUERDO A LA ALINEACION 
ESTRATEGICA, A LAS POLITICAS Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CONFIDENCIALIDAD, INTEGRIDAD, 
OPORTUNIDAD Y DISPONIBILIDAD PARA QUE LOS USUARIOS DE LA 
RED INSTITUCIONAL SE ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE 
DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES DE MANERA EFICAZ. 

Funciones 1. VIGILAR LA OPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
DENTRO DEL CENTRO DE DATOS QUE CONTIENE SERVICIOS 
COMO INTERNET, CORREO ELECTRONICO, ALOJAMIENTO DE 
PAGINAS WEB INSTITUCIONALES, BASES DE DATOS, SISTEMAS 
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PROPIOS Y EXCLUSIVOS DE LA SCT, EL SERVICIO DE TELEFONIA 
INSTITUCIONAL, ENTRE OTROS, MEDIANTE LA APLICACION DE 
METODOLOGIAS INFORMATICAS Y TECNOLOGICAS DEFINIDAS 
POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE PROCUREN LA 
ESTABILIDAD EN LOS SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD Y OPERABILIDAD DE LOS MISMOS 
EN TIEMPO Y FORMA PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SCT Y LOS CIUDADANOS. 

2. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE QUE SE OTORGUEN LOS 
SERVICIOS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES ALOJADOS EN 
EL CENTRO DE DATOS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO EN 
BITACORAS, PROCESOS TECNOLOGICOS ESPECIFICOS, TALES 
COMO LA UTILIZACION DE VERITAS,Y A LOS REPORTES INTERNOS 
QUE SE CONCENTRAN FORMANDO UNA MEMORIA TECNICA, QUE 
SIRVE DE APOYO PARA DAR SEGUIMIENTO EN CASO DE 
REPORTES CON LAS AREAS DE SOPORTE TECNICO 
ESPECIALIZADAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LA OPERACION Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE LA SECRETARIA. 

3. DETERMINAR LAS NECESIDADES Y MEJORAS EN LOS EQUIPOS 
CON FUNCION DE SERVIDORES, MEDIANTE UNA REVISION 
MINUCIOSA DE LA INFRAESTRUCTURA INSTALADA, APLICACIONES 
QUE SE ALOJAN EN LOS MISMOS Y UNA CONSTANTE 
ACTUALIZACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA CONTINUIDAD Y CONFIABILIDAD EN LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

4. COORDINAR LA ACTUALIZACION PERIODICA DE LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA, MEDIANTE LA REVISION DE 
LOS REPORTES EMITIDOS SOBRE EL ESTUDIO A LAS 
NECESIDADES Y MEJORAS DE LOS EQUIPOS QUE SE REALIZA 
PERIODICAMENTE CON EL MONITOREO DE APLICACIONES NUEVAS 
EN CADA INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA 
INFRAESTRUCTURA SE ENCUENTRE SIEMPRE EN CONDICIONES 
PARA SER UTILIZADA POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

5. VERIFICAR LA ACTUALIZACION DE LOS DIFERENTES RESPALDOS 
DE INFORMACION, MEDIANTE EL MANEJO DE SOFTWARE 
ESPECIALIZADO, TAL COMO VERITAS, HERRAMIENTAS PROPIAS 
DE MICROSOFT O LINUX, PARA RESPALDOS DE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LOS SERVIDORES DEL CENTRO DE DATOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA INTEGRIDAD, DISPONIBILIDAD Y 
SEGURIDAD DE LA INFORMACION INSTITUCIONAL, YA QUE DE NO 
ESTAR EN LINEA LOS SERVICIOS SE GENERARIA UN DESASTRE EN 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. DEFINIR EL SISTEMA DE PROGRAMACION EN LAS QUE SE 
EFECTUAN LOS RESPALDOS DE INFORMACION, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE UN CALENDARIO DE RESPALDOS, 
ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN LAS POLITICAS DE 
INFORMACION Y UTILIZANDO LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS 
QUE PERMITAN AUTOMATIZAR LOS PROCESOS DE RESPALDO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS 
DISTINTOS SERVIDORES SE RESGUARDE Y ASEGURE 
PERIODICAMENTE, LO QUE GARANTIZARA QUE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LOS SERVIDORES ESTE DISPONIBLE EN CASO DE 
ALGUNA CONTINGENCIA O DESASTRE. 

7. ESTABLECER UN PLAN DE RESTAURACION DE INFORMACION QUE 
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TENDRA QUE SEGUIRSE EN CASO DE DESASTRE O PERDIDA 
DE INFORMACION, MEDIANTE LA REALIZACION DE SIMULACROS 
DE DESASTRES, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y 
CONCENTRAR LAS HERRAMIENTAS E INFORMACION NECESARIA 
PARA MANTENER DISPONIBLES LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, 
PAGINAS WEB Y DEMAS APLICACIONES DE ALTA DISPONIBILIDAD QUE 
ENTRAN EN EL ESQUEMA DE DESASTRES. 

8. VIGILAR QUE LOS RESPALDOS DE INFORMACION SE EFECTUEN 
EN TIEMPO Y FORMA CON LO ESTABLECIDO EN CADA 
PROCEDIMIENTO ESPECIFICO DE LOS SERVICIOS QUE BRINDA LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE REGISTROS EN BITACORAS A 
TRAVES DE HERRAMIENTAS PROPIAS DE CADA SISTEMA 
OPERATIVO, SERVIDOR O HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS Y LA 
REVISION DEL CALENDARIO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR
LA EFECTIVIDAD DE LA SUPERVISION Y PLANEACION DEL SISTEMA 
DE RESPALDO DE INFORMACION GARANTIZANDO QUE LA 
INFORMACION RESPALDADA CORRESPONDA CON LO PROGRAMADO 
Y EVITAR DESASTRES POR PERDIDA DE INFORMACION. 

9. VERIFICAR QUE LOS SERVICIOS, TALES COMO CORREO 
ELECTRONICO, APLICACIONES ESPECIFICAS DE LA SCT, PAGINAS 
WEB, CONTROLADORES DE DOMINIO, CONTROLADORES DE DNS, 
DESARROLLOS Y DEMAS PROPORCIONADOS POR LOS 
SERVIDORES DE DATOS A CARGO DE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
MANTENGAN UN ALTO NIVEL DE DISPONIBILIDAD, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS DE 
MONITOREO QUE PERMITAN ACTUAR DE FORMA PROACTIVA, CON 
LA FINALIDAD DE ENTREGAR SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES EN TIEMPO Y FORMA A LOS USUARIOS 
INTERNOS Y EXTERNOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. 

10. PROGRAMAR Y COORDINAR LAS VENTANAS NECESARIAS PARA LA 
REALIZACION DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y 
CORRECTIVOS QUE SE LLEVAN A CABO EN EL PARQUE 
INFORMATICO, MEDIANTE LA COORDINACION DEL PERSONAL 
INVOLUCRADO; ASI COMO CON LAS EMPRESAS QUE BRINDEN LOS 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN MENCION, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS EN BUENAS 
CONDICIONES Y OFRECER UN NIVEL DE ALTA DISPONIBILIDAD EN 
LOS SERVICIOS QUE BRINDAN LOS SERVIDORES. 

11. VIGILAR EL COMPORTAMIENTO DE LOS SERVIDORES DURANTE 
LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS O CORRECTIVOS, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION Y ACCESO A HERRAMIENTAS DE 
MONITOREO ESPECIALIZADO EN PARQUE INFORMATICO, QUE 
REFLEJEN EL ESTATUS DE LOS EQUIPOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS DE CADA 
EQUIPO SE RESTABLEZCA DE MANERA NORMAL, Y DE NO SER ASI, 
ACTUAR LO ANTES POSIBLE PARA EVITAR ALGUNA AVERIA O 
FALTA DE SERVICIO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
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2. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
3. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA LECTURA, 

HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO DE TECNOLOGIA DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES Y DE ARQUITECTURA 
DE COMPUTADORAS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION Y SEGUIMIENTO  

DE PAGO ZONA "C3" 
Código de puesto 09-710-1-CFOB002-0000369-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB2 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $22,153.3 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F

Clasificación de Puesto TIPO
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSION 
PARA EVITAR SOBREEJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRAMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO LA 
DOCUMENTACION ELECTRONICA Y/O FISICA CONTENIDA EN LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRAMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICANDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACION Y/O DOCUMENTACION REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACION ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACION DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACION 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACION DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACION CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO 
Y COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LOS RECURSOS 
RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
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UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERAN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAIDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO PRESUPUESTAL. 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
Y CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACION SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVES DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISION DEL CATALOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCION DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRAMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACION SOBRE LA 
PRESENTACION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA, ASI 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y 
EXTERNOS, A FIN DE QUE EL TRAMITE SE REALICE DE MANERA 
EFICIENTE Y LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO 
Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN 
DE LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPOSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACION AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMIA 
4. CONTADURIA 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ADMINISTRACION 
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3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMIA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION Y SEGUIMIENTO  

DE PAGO ZONA "B1" 
Código de puesto 09-710-1-CFOB002-0000371-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,153.3 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSION PARA EVITAR 
SOBRE EJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRAMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO LA 
DOCUMENTACION ELECTRONICA Y/O FISICA CONTENIDA EN LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRAMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICANDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACION Y/O DOCUMENTACION REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACION ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACION DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACION 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACION DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACION CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO Y 
COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS
Y REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LOS 
RECURSOS RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR 
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LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERAN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAIDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO PRESUPUESTAL. 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACION SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVES DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISION DEL CATALOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCION DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRAMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACION SOBRE LA 
PRESENTACION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA, ASI 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y 
EXTERNOS, A FIN DE QUE EL TRAMITE SE REALICE DE MANERA 
EFICIENTE Y LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO 
Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN 
DE LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPOSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACION AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMIA 
4. CONTADURIA 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ADMINISTRACION 
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3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMIA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION Y SEGUIMIENTO  

DE PAGO ZONA "C2" 
Código de puesto 09-710-1-CFOB001-0000368-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $19,432.72 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSION 
PARA EVITAR SOBRE EJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRAMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO 
LA DOCUMENTACION ELECTRONICA Y/O FISICA CONTENIDA EN 
LOS SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRAMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICANDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACION Y/O DOCUMENTACION REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACION ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACION DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACION 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACION DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACION CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO 
Y COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LOS RECURSOS 
RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
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AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 
5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERAN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO 
DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS O EFECTUAR LOS 
AJUSTES NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL 
TECHO PRESUPUESTAL. 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACION SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVES DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISION DEL CATALOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCION DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRAMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACION SOBRE LA 
PRESENTACION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA, ASI 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y 
EXTERNOS, A FIN DE QUE EL TRAMITE SE REALICE DE MANERA 
EFICIENTE Y LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO 
Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN 
DE LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPOSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACION AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMIA 
4. CONTADURIA 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ADMINISTRACION 
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3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMIA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-648-1-CFPQ003-0000111-E-C-C 
Grupo, grado y nivel PQ3 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $10,577.2 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS Sede (radicación) CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 

MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO
Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS 
DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION 
QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE 
PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
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CONTRATACION SEÑALADO. 
4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 

A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, 
COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 
EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN 
DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES 
DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL TRABAJO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
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ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. ARQUITECTURA 

Experiencia SEIS A DOCE MESES EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS 

TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
DISPONIBILIDAD PARA CAMBIAR DE RESIDENCIA. 

 
Puesto vacante ANALISTA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
Código de puesto 09-710-1-CF21866-0000238-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto EFECTUAR Y PROPORCIONAR EL ANALISIS Y ACTUALIZACION DE LAS 

POLITICAS, NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS QUE INTERVIENEN 
EN EL PROCESO DE MODERNIZACION DE LOS MANUALES 
ADMINISTRATIVOS E INSTRUCTIVOS TECNICOS DE LAS AREAS DE LA 
SECRETARIA Y DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y BUSQUEDA DE LA INFORMACION REFERENTE A LOS 
MISMOS; ASI COMO LA ELABORACION DE NUEVOS SISTEMAS 
OPERATIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON 
LA HERRAMIENTAS QUE PERMITAN HACER MAS EFICIENTES DICHO 
SPROCEDIMIENTOS Y COADYUVAR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LAS AREAS. 

Funciones 1. BRINDAR APOYO EN LA REALIZACION DE LOS PROYECTOS DE 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA QUE SE REQUIEREN LAS 
AREAS DE LA SECRETARIA Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A 
TRAVES DE LA ATENCION A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
LAS MISMAS Y PROPORCIONANDO LA INFORMACION REFERENTE 
A LOS NUEVOS LINEAMIENTOS DE OPERACION, CON EL 
PROPOSITO DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON LAS BASES PARA 
ACTUALIZAR MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DEMAS 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de diciembre de 2013 

DOCUMENTOS DE APOYO. 
2. INTEGRAR LA INFORMACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES, CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN 
RELACION A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LOS 
MANUALES ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE LA RECEPCION DE
LA MISMA; ASI COMO LA REVISION Y CLASIFICACION, CON LA 
FINALIDAD DE EFECTUAR LA ACTUALIZACION EN EL SISTEMA 
COLABORALOS DE LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y FACILITAR LA 
EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES QUE TIENEN ENCOMENDADAS. 

3. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACION DE MANUALES 
DE PROCEDIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA REVISION DETALLADA 
DE DICHAS PROPUESTAS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE ESTEN ACTUALIZADOS A LOS CAMBIOS 
QUE IMPERAN EN LA SECRETARIA. 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS SOBRE LA 
OPERACION DEL SITIO; ASI COMO EN LOS ASPECTOS DE 
CONTENIDO DE LOS MISMOS, A TRAVES DE LA ATENCION 
A LAS CONSULTAS PRESENTADAS Y LA IMPLEMENTACION DE 
NUEVOS PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN MANTENER ACTUALIZADAS 
LAS FUNCIONES OPERATIVAS. 

5. VISUALIZAR EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES Y FUNCIONES QUE 
DESEMPEÑAN LAS AREAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE 
ACTUALIZACION DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LAS 
MISMAS, UTILIZANDO LOS PROCESOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LA 
INFORMACION PARA ELABORAR LOS NUEVOS DOCUMENTOS 
INTEGRALES OPERATIVOS. 

6. NOTIFICAR LAS INCONSISTENCIAS QUE VAYAN PRESENTANDOSE 
EN CUANTO A LA ELABORACION DE MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, 
MEDIANTE LA GENERACION Y ENVIO DE LAS OBSERVACIONES; ASI 
COMO LA ATENCION DE CONSULTAS POR CORREO ELECTRONICO 
O TELEFONICO, CON EL PROPOSITO DE QUE SE APLIQUEN A LOS 
NUEVOS LINEAMIENTOS DE OPERACION Y SE DE CUMPLIMIENTO A 
LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

7. ASEGURAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS SE HAYAN 
APEGADO A LOS LINEAMIENTOS DE TRABAJO ESTABLECIDOS POR 
LA DGPOP, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS MISMAS, UTILIZANDO EN EL SISTEMA 
COLABORA, CON EL PROPOSITO DE QUE SE CUENTE CON LAS 
HERRAMIENTAS QUE PERMITAN ACTUALIZAR DICHOS MANUALES 

8. MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO CON LA INFORMACION 
REFERENTE A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LOS 
MANUALES ADMINISTRATIVOS Y A LAS NUEVAS REGLAS DE 
OPERACION, MEDIANTE LA REVISION Y CLASIFICACION DE LA 
DOCUMENTACION QUE INGRESA, LA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES, LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS VIGENTES 
EN MATERIA ARCHIVISTICA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
FACILITE SU LOCALIZACION PARA EFECTOS DE CONSULTA Y SE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA NACION. 

9. VERIFICAR EL REGISTRO, CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA 
DOCUMENTACION REFERENTE A LA MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION, CONSOLIDACION Y VALIDACION 
DE LA MISMA, ASI COMO LA UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS 
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INFORMATICAS CON LAS QUE SE CUENTA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LA INFORMACION QUE SE REQUIERE ARCHIVAR 
PARA SU CONSULTA POSTERIOR. 

10. CLASIFICAR LA INFORMACION DE LOS ASUNTOS DE INTERES 
PARA EL AREA PARA SER ARCHIVADA, A TRAVES DE LA 
EVALUACION, CLASIFICACION Y DESIGNACION AL EXPEDIENTE 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
EXPEDIENTES COMPLETOS DE CADA UNO DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS Y LLEVAR UN SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS HASTA 
SU CONCLUSION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. METODOLOGIA 
2. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA DE OFFICE E INTERNET. REQUIERE 

CONOCIMIENTO EN ELABORACION DE MANUALES DE ORGANIZACION 
Y MANUALES DE PROCEDIMIENTO; ORGANIZACION DEL TRABAJO; 
ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del concurso 1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus 
reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 
23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la 
presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
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delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 
Etapas del concurso 
 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; 
las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 04 al 17 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 07 de enero de 2013 

Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 27 de enero de 2013 

Determinación A partir del 03 de marzo de 2014 
Registro de aspirantes 4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se 

realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de 
participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación 
del aspirante durante todo el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las etapas 
del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de 
cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte 
el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en 
los Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción 
de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de 
que se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten 
con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en 
forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de 
examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito 
fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de 
las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 
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Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el 
portal www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se 
otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se 

puede consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-

general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/.  

Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector 
privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de 
remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; 
otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar 
guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (este formato le será proporcionado 

al candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión 
documental para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; 

• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones 
hasta los 40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera titular aquél 
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que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y lo 
mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo 
dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito 
de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría 
o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de 
puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá 
presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría 
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial 
con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro 
Federal de Causantes (RFC). 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección 
General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad 
de la información presentada por los(las) candidatos(as) en todas las 
etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán 
a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de 
una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será 
necesario entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para 
evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el 
Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto 
lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan 
dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la 
misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
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• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro 
del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación 
General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en 
el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una 
nueva convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de aspirantes 14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en 
concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la 
reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
 
 
 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas 
de Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los 
procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
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II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

70 (en una escala de 0 a 100) 
para todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones 
será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los 
casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

 III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de valoración de 

mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por 
parte de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: 
No aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización 
del CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación 
para ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las 
etapas del concurso. 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General 

y 

Director 

General 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 



Miércoles 4 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

 

Adjunto 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 *Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, 
de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de 
agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto 
de 2013. 

Reactivación de folios 17ª.El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos 
públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de 
los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro 
curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos 
que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables 

al(la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado 

dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro 
de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos 
de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número 
de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; 
anexar impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de 
TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en 
el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 
comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, 
según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales 
compruebe los años solicitados en el perfil de puesto (constancias 
laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento 
y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha 
Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, 
en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez, CP. 03020, México, D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 
horas. (hora del Centro de país). 
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2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación 
del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen 
cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de 
folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la 
siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema 
RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo su cancelación de participación en el concurso desde su 
cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por 
conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en 
el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su 
cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados 

por los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las 
oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2o. piso, Ala 
Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la 
Ciudad de México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, 
deberá presentar ante la unidad administrativa la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

 
Resolución de dudas 20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán 

atendidas en la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la 
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Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso, 
Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, 
D.F.; en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán 
resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de diciembre 2013.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. Antonio Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 264 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE REMUNERACIONES 
Código de puesto 09-711-1-CFMC002-0000478-E-C-D 
Grupo, grado y nivel MC2 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $78,805.42 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, 

D.F 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Misión del puesto CONDUCIR LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES A PAGOS, NOMINA 

Y SERVICIOS PERSONALES DEL PERSONAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA DEFINICION DE PROCEDIMIENTOS Y 
CONTROLES QUE AYUDEN EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS; ASI 
COMO CON LA COORDINACION DE LOS PROCESOS DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA LOS SISTEMAS Y BENEFICIOS 
SOCIALES A LOS QUE TIENE DERECHO, ASI MISMO, CUMPLIR CON 
LAS OBLIGACIONES QUE TIENE LA SECRETARIA EN MATERIA 
DE REMUNERACIONES 

Funciones 1. DIRIGIR EL PROCESO Y DESARROLLO DE NOMINA PARA EL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA DEL SECTOR CENTRAL Y 
CENTROS SCT, VIGILANDO LOS RUBROS Y CONCEPTOS QUE SE 
INTEGRAN Y QUE EL PROCESO SE LLEVE A CABO CUMPLIENDO 
CON LAS LEYES EN MATERIA LABORAL, LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLITICA Y CONTROL 
PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
EFECTUE EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
EN TIEMPO Y FORMA. 

2. ESTABLECER ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EFECTUAR EL 
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PROCESO DE SUPERVISION DE NOMINA, DETERMINANDO LOS 
RUBROS QUE INTEGRAN LA NOMINA EN CUANTO PERCEPCIONES 
Y DEDUCCIONES, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE REGULAR LA ENTREGA DE LOS 
PRODUCTOS A LAS DIVERSAS UNIDADES Y CENTROS SCT EN 
TIEMPO Y FORMA Y ASEGURAR QUE EL PERSONAL CUENTE CON 
SUS RECIBOS DE PAGO. 

3. DEFINIR EL CALENDARIO DE APLICACION DE MOVIMIENTOS 
QUINCENALES PARA SU INCORPORACION A LA NOMINA, 
ESTABLECIENDO LOS PERIODOS DE APLICACION DE DIVERSOS 
MOVIMIENTOS QUE SE GENERAN EN CADA UNIDAD Y CENTROS 
SCT Y QUE ESTOS CUENTEN CON LA DOCUMENTACION 
SOPORTE, CON LA FINALIDAD DE MANEJAR UN CONTROL SOBRE 
LA APLICACION DE PAGOS O DESCUENTOS AL PERSONAL DE LA 
DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EN 
LA MATERIA. 

4. REGULAR LA VALIDACION Y REVISION DE LOS MOVIMIENTOS 
QUINCENALES APLICADOS EN NOMINA CON LAS DIVERSAS 
UNIDADES Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
CANALES DE COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES Y 
PARTICIPANDO EN REUNIONES CON LOS MISMOS PARA 
COMPROBAR QUE CALIDAD Y CANTIDAD DE LA INFORMACION 
SEA CORRECTA, GARANTIZANDO LA INTEGRIDAD DEL PROCESO, 
CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR LA INFORMACION QUE SE 
MANEJA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ASEGURAR EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES DEL PERSONAL. 

5. DIRIGIR LOS PROCESOS CONCERNIENTES A LOS PAGOS POR 
OBLIGACIONES FISCALES, PATRONALES Y TERCEROS 
INSTITUCIONALES (IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL; ASI 
COMO EL FONDO DE AHORRO FONAC), ORGANIZANDO EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS OPERATIVOS DE NOMINA, EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA APLICABLE PARA 
CADA CASO, CON LA FINALIDAD DE PLANTEAR LAS 
APORTACIONES OBRERO PATRONALES Y QUE LOS 
TRABAJADORES CUENTEN CON LA SEGURIDAD SOCIAL A QUE 
TIENEN DERECHO. 

6. SUPERVISAR QUE LOS DESCUENTOS QUE SE HACEN A LOS 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA POR CONCEPTO DE 
IMPUESTOS, SEGUROS, PENSIONES ALIMENTICIAS Y OTROS, SE 
EFECTUEN EN APEGO A LAS LEYES Y NORMATIVIDAD 
APLICABLE, VIGILANDO LOS IMPORTES GENERADOS POR CADA 
RUBRO, EFECTUANDO UN ANALISIS ENTRE PERIODO Y PERIODO, 
CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES 
EN MATERIA LABORAL QUE TIENE A CARGO LA DEPENDENCIA. 

7. ESTABLECER Y DIFUNDIR LAS ESTRATEGIAS PARA OBTENER LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN EL FONDO DE 
AHORRO CAPITALIZABLE (FONAC) DE LA SECRETARIA, A TRAVES 
DE LA DEFINICION Y SUPERVISION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EL CALCULO Y RETENCION POR NOMINA DE ESTA 
PRESTACION; ASI COMO EL PAGO DE LAS APORTACIONES Y 
LIQUIDACION A LOS AHORRADORES, CON LA FINALIDAD DE 
DIVULGAR DICHA PRESTACION Y BENEFICIAR A LOS 
AHORRADORES INSCRITOS EN ESTE FONDO. 

8. SUPERVISAR QUE SE EFECTUE EL PAGO DEL ENTERO POR 
CUOTAS PATRONALES, ISSSTE, SAR, FOVISSSTE Y RCV A CARGO 
DE LA DEPENDENCIA, VIGILANDO LOS IMPORTES GENERADOS 
POR DESCUENTOS EN ESTOS RUBROS, VERIFICANDO SU 
CONGRUENCIA CON LOS REPORTES GENERADOS EN EL AREA; 
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ASI COMO EL APEGO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON 
LA FINALIDAD DE DICTAMINAR LOS IMPORTES A PAGAR Y QUE 
ESTOS SE EFECTUEN EN TIEMPO Y FORMA, ASEGURANDO LA 
PRESTACION DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS TRABAJADORES. 

9. ADMINISTRAR EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS 
EN MATERIA DE REMUNERACIONES, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES QUE 
PERMITAN CONTAR CON UNA PLATAFORMA DE INFORMACION Y 
BRINDAR A LAS DIVERSAS AREAS DE RECURSOS HUMANOS CON 
MODULOS QUE CONTENGAN LA FUNCIONALIDAD EN MATERIA DE 
NOMINA, ORGANIZACION, CONTROL DE PLAZAS, CAPACITACION, 
FORMACION Y PRESTACIONES, CON LA FINALIDAD DE MANEJAR 
UNA FUENTE DE INFORMACION EN MATERIA DE
RECURSOS HUMANOS QUE PERMITA LA OPTIMIZACION
DE RECURSOS Y BRINDAR MEJORES SERVICIOS AL PERSONAL DE 
LA SECRETARIA. 

10. ADMINISTRAR LA BASE DE DATOS EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS CON LA QUE CUENTA EL AREA, MANTENIENDO EN 
OPERACION EL SISTEMA PARA EL PAGO DE LAS 
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DEL PERSONAL, EN LA 
PLATAFORMA INFORMATICA META-4 LA CUAL GARANTICE LA 
CORRECTA Y OPORTUNA FUNCIONALIDAD DE LOS DIVERSOS 
MODULOS IMPLEMENTADOS PARA LA OPERACION DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE MANEJAR 
INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ EN BENEFICIO 
DEL PERSONAL. 

11. AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO DEL SOPORTE TECNICO DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, PROGRAMANDO 
EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A LOS 
DIVERSOS MODULOS QUE INTEGRAN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE REGULAR 
EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA Y OPTIMIZAR LOS TIEMPOS 
DEL PERSONAL QUE LOS OPERA, EFICIENTANDO LA 
GENERACION DE REPORTES E INFORMACION. 

12. CONDUCIR EL DESARROLLO DE LOS DIVERSOS PROYECTOS 
TECNOLOGICOS APLICABLES EN MATERIA DE 
REMUNERACIONES, SUPERVISANDO LA GENERACION 
DE PLATAFORMAS DE INTERFACES DE ENTRADA, SALIDA, 
REPORTES, CAPTURA DE MOVIMIENTOS Y ACTUALIZACION DE 
BASES DE DATOS, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
AREAS DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD 
ADMINISTRAR LOS RECURSOS QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS 
PROCESOS A CARGO DE LA DIRECCION Y MEJORAR EL SERVICIO 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. FINANZAS 
2. CONTADURIA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. CONTABILIDAD 
3. ADMINISTRACION PUBLICA  
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO 

DEL CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES; SISTEMA DE NOMINAS 
(CALCULO, DEDUCCION Y PAGO DE DESCUENTOS, IMPUESTOS, 
FONDOS DE AHORRO, CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL) Y NOCIONES DE LA LEGISLACION LABORAL PARA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus 
reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 
de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 
Etapas del concurso 
 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 04 al 17 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 07 de enero de 2013 

Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de A partir del 27 de enero de 2013 
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Selección 
Determinación A partir del 03 de marzo de 2014 
 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se 
realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación 
del aspirante durante todo el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de 
cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el 
no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en 
los Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que 
se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el 
mismo perfil de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma 
automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y 
enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los 
resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se 
otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se 
puede consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/.  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector 
privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de 
remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al 
de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar 
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guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión 
documental para su llenado), en el que se manifieste:  

• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta 
los 40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera titular aquél 
que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y lo 
mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo 
dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de 
escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de 
puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con 
el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro 
Federal de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
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presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso 
de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán 
a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) 
que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 
5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para 
evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el 
Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, 
accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan 
dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil 
y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 
a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación 
General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
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III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en 
concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la 
reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación 
 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los 
procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

70 (en una escala de 0 a 100) 
para todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones 
será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los 
casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de valoración de 

mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por 
parte de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: 
No aplica 
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• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización 
del CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación 
para ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las 
etapas del concurso. 

 

Sistema de Puntuación General 
ETAPA SUB-ETAPA PUNTOS Resultados 

por Etapa 

NIVEL JERÁRQUICO 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

SUBDIRECTOR Jefe de 

Departamento 

ENLACE 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

evaluación de 

habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, 
de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de folios 17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos 
y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de 
los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro 
curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos 
que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al 

(la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
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a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado 

dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio 
rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 
impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn 
notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el concurso 
con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de comprobante 
de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante , según sea el 
caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias 
de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá entregarse 
en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del 
Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: 
Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, 
esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, C.P. 03020, México, D.F. 
Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación 
del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar 
su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante 
escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso 
y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a 
la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET 
– TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su 
cancelación de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por 
conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) 
podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados 

por los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las 
oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala 
Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad 
de México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
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público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, 
deberá presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria 
que acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, 
así como haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de dudas 20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán 
atendidas en la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, 
sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo 
electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo 
máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 
32534, 32204 y 32030 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de diciembre 2013.  

El Comité Técnico de Selección  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. José Luis Lira Carmona 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 59/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFMA002-0000083-E-C-O 
Director (a) de Area Número 

de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y 

Politécnicas (CGUTyP) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el seguimiento de los recursos financieros adicionales al subsidio federal 
y estatal que obtienen las instituciones del subsistema, con el propósito de que se 
ejerzan en las labores prioritarias que impulsen el desarrollo de las universidades 
tecnológicas a nivel nacional; 

2. Planear y evaluar los procesos de gestión financiera y administrativa de la 
Coordinación General, así como el diseño e implantación de estrategias para
la simplificación y sistematización de los mismos, con el fin de promover la 
eficiencia en la operación de las universidades tecnológicas y proponer medidas 
para su mejora continua; 

3. Coordinar el costeo de la plantilla del personal de las universidades tecnológicas, 
de acuerdo a las estructuras organizacionales y crecimiento, con el propósito de 
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elaborar el presupuesto correspondiente; 
4. Asesorar a las universidades tecnológicas en el proceso de formulación y 

elaboración de programas en los aspectos financieros de los recursos, con el fin de 
plantear y programar las etapas de su desarrollo; 

5. Implantar mejoras a los procesos de gestión, análisis y control financiero, así como 
a los de administración presupuestal y de financiamiento del subsistema a fin de 
optimizar la operación de dichos procesos; 

6. Proponer políticas en materia financiera, administrativa, presupuestal y de 
financiamiento, con el propósito de mejorar los procesos a cargo de la dirección; 

7. Coordinar la actualización de manuales de organización y procedimientos de la 
Unidad Administrativa conforme a la normatividad establecida y verificar su 
implantación; 

8. Participar en la evaluación integral del funcionamiento y operación del subsistema 
de universidades tecnológicas y verificar el cumplimiento de las recomendaciones 
de carácter administrativo y organizacional, en el seno de los consejos directivos 
para proponer acciones que optimicen la operación; 

9. Verificar la propuesta de estructuras organizacionales tipo, con base en el modelo 
de crecimiento de universidades tecnológicas para sustentar su creación o 
ampliación conforme a las necesidades propias de cada entidad federativa con el 
propósito de propiciar la cobertura de la demanda de educación superior; 

10. Coordinar la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la calidad para 
promover la mejora continua de los servicios en las áreas de la CGUTYP; 

11. Coordinar el diseño e integración de documentos guía en aspectos contable-
administrativos, requeridos por la Coordinación General, con el fin de simplificar las 
labores de las áreas de la Coordinación General; 

12. Formular convenios específicos de asignación de recursos financieros a las 
universidades tecnológicas para apoyar su operación y realizar su seguimiento 
conforme a la normativa vigente; 

13. Coordinar la gestión y seguimiento de la ministración del subsidio federal, fondos y 
otros recursos asignados a las universidades tecnológicas, ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros para el control del ejercicio de los 
recursos; y 

14. Coordinar la revisión a la información financiera proporcionada por las instituciones 
del subsistema. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Finanzas, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración, Economía.  
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación,  
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería, Computación e 
Informática.  
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo, Sociología Matemática.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-600-1-CFNA003-0000264-E-C-K 
Subdirector (a) de Area Númer

o de 
Vacant

es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Educación Media Superior 
(SEMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir la normatividad en materia informática a las áreas de la Coordinación 
Sectorial de Personal de la SEMS; 

2. Supervisar el mantenimiento, actualización y reemplazo de la infraestructura 
informática de equipos de comunicación, software y hardware de la Coordinación 
Sectorial de Personal de la SEMS; 

3. Coordinar los apoyos de asistencia en materia de informática, así como la 
implantación de programas de cómputo que requieran las áreas que conforman la 
Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS; 

4. Establecer y supervisar el desarrollo de los programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo al equipo de cómputo de la Coordinación Sectorial de 
Personal de la SEMS, 

5. Coordinar y supervisar los procesos de captura de información, generar la nómina 
de pago de remuneraciones del personal, así como la generación de productos de 
la nómina y distribución a las áreas adscritas a la Subsecretaría de Educación 
Media Superior; 

6. Supervisar la aplicación de medidas de seguridad que permitan la operación 
eficiente y eficaz, de la información registrada en la base de datos de la 
Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS; 

7. Establecer comunicación e intercambiar información con las áreas centrales 
normativas y de control, con el fin de agilizar con calidad y oportunidad los 
servicios informáticos que integra la Coordinación Sectorial de Personal de la 
SEMS; 

8. Formular propuestas a la Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS, que 
contribuyan al mejoramiento del Sistema de Administración de Personal y Pago de 
Remuneraciones. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad.  
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
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Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencias de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones.  

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés básico 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE DESARROLLO E INNOVACION DE MATERIALES 
EDUCATIVOS PARA LA EDUCACION PREESCOLAR Y PRIMARIA 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-CFNA002-0000230-E-C-F 
Subdirector (a) de Area Número 

de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa (DGMIE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración y actualización de lineamientos pedagógicos para el 
desarrollo e innovación de materiales educativos de educación preescolar y 
primaria, tomando en consideración los resultados de las evaluaciones educativas, 
las observaciones de las autoridades educativas locales, las escuelas y los 
sectores sociales involucrados en el desarrollo educativo; 

2. Supervisar la elaboración y actualización de orientaciones pedagógicas en el uso y 
aprovechamiento de los materiales de educación preescolar y primaria mediante la 
integración de las experiencias de las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, las autoridades educativas locales, las escuelas y los sectores sociales 
involucrados en el desarrollo educativo; 

3. Supervisar el apoyo que se otorga a la Dirección de Medios Audiovisuales e 
Informáticos en el ámbito pedagógico en la elaboración de normas, criterios y 
estándares de calidad para la producción y selección de materiales educativos 
audiovisuales para los alumnos de educación preescolar y primaria; 

4. Supervisar el apoyo que se otorga a la Dirección de Evaluación, Difusión y 
Distribución en el ámbito pedagógico en la elaboración de lineamientos
y estrategias para la difusión de materiales educativos del nivel preescolar y 
primaria; 

5. Supervisar la gestión para la autorización de las normas, criterios y/o estándares 
que se establezcan para el desarrollo e innovación de materiales educativos para 
alumnos de educación preescolar y primaria; 

6. Supervisar la aplicación de los lineamientos y orientaciones pedagógicas para el 
desarrollo, la innovación y el uso pedagógico, de los materiales educativos para 
alumnos de educación preescolar y primaria, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo de materiales educativos de calidad; 

7. Supervisar la identificación de las necesidades referentes al desarrollo, innovación, 
actualización, uso y aprovechamiento de los materiales educativos para la 
educación preescolar y primaria; 

8. Supervisar los estudios para proponer el marco metodológico para el desarrollo, 
innovación y uso pedagógico de los materiales educativos para la educación 
preescolar y primaria; 

9. Supervisar el análisis y la sistematización de resultados de proyectos innovadores 
en el país o en otros países, en cuanto al desarrollo y uso pedagógico de 
materiales educativos para la educación preescolar y primaria en soportes 
impresos, audiovisuales e informáticos, con el objeto de mejorar los materiales de 
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la Dirección General de Materiales e Informática Educativa (DGMIE) e impulsar el 
logro educativo; 

10. Supervisar la elaboración y validar las propuestas de proyectos experimentales 
respecto al uso y aprovechamiento de materiales para la educación preescolar y 
primaria, a fin de que se exploren sus potencialidades y debilidades para el logro 
de los aprendizajes; 

11. Supervisar la elaboración de las propuestas de proyectos de desarrollo e 
innovación de materiales educativos, con base en los resultados de los estudios, 
investigaciones y evaluaciones, así como de las observaciones de las autoridades 
educativas locales y escolares, las instituciones públicas y privadas y los usuarios 
de preescolar y primaria; 

12. Supervisar la actualización de los materiales educativos, a partir de los planes y 
programas de estudios generados por la Dirección General de Desarrollo 
Curricular, así como de la investigación y referentes curriculares, pedagógicos y de 
diseño para promover la aplicación de los planes y programas de estudio de 
educación preescolar y primaria; 

13. Supervisar la elaboración de las propuestas de proyectos de actualización 
necesarias a los libros de texto de los alumnos para la consecución del logro 
educativo de la educación preescolar y primaria en sus diferentes modalidades; 

14. Presentar las opiniones técnicas-pedagógicas de materiales educativos para la 
educación preescolar y primaria, elaborados por autoridades educativas estatales 
u otras instancias gubernamentales vinculadas con el quehacer educativo; 

15. Verificar que los dictámenes técnico pedagógicos de los materiales educativos 
para la educación preescolar y primaria, elaborados por autoridades educativas 
estatales, se fundamenten en los lineamientos y orientaciones pedagógicas para el 
desarrollo, la innovación y el uso pedagógico; 

16. Supervisar la elaboración de las opiniones técnico pedagógicas de los materiales 
impresos, audiovisuales e informáticos, dirigidos a alumnos de educación 
preescolar y primaria, elaborados por autoridades educativas estatales u otras 
instancias gubernamentales vinculadas con el quehacer educativo, con la finalidad 
de dar a conocer la opinión pedagógica de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) con respecto a dichos materiales; 

17. Proponer e implantar procedimientos y métodos para dar seguimiento al uso y 
aprovechamiento de materiales educativos para la educación preescolar
y primaria; 

18. Supervisar la integración de necesidades detectadas en los resultados del 
seguimiento en cuanto al desarrollo e innovación de materiales impresos, 
audiovisuales e informáticos y otros recursos tecnológicos para los alumnos de 
educación preescolar y primaria; 

19. Supervisar y proponer innovaciones a los contenidos y métodos educativos de 
preescolar y primaria con base a las necesidades detectadas en los resultados del 
seguimiento a fin de mejorar el logro educativo de la educación preescolar y 
primaria; 

20. Supervisar la asesoría a los equipos técnico estatales, en el ámbito pedagógico 
para el desarrollo, la innovación, uso y aprovechamiento de materiales para 
alumnos de la educación preescolar y primaria en vinculación con las Unidades 
Administrativas competentes de la Secretaría; 

21. Supervisar la asesoría a los equipos técnicos estatales en la aplicación de métodos 
pedagógicos para el adecuado aprovechamiento de los materiales de los alumnos 
de educación, preescolar y primaria. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Geografía, Humanidades, 
Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Matemáticas.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Física. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia Mínimo 5 años de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Area General: Asesoramiento y Orientación, Psicología del Niño y del 
Adolescente, Psicopedagogía.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DE COMPUTO 
INSTITUCIONALES 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFOA001-0000302-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento Número de Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones. (DGTIC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Revisar propuestas de solicitudes de dictamen técnico recibidas en la Dirección 
General de Tecnología de la Información y Comunicaciones, con el objeto de 
iniciar la integración del dictamen técnico y para propiciar que los proyectos de 
tecnologías de la información y comunicaciones se encuentren debidamente 
soportados; 

2. Elaborar los dictámenes técnicos solicitados por las Unidades Administrativas con 
la finalidad de que éstas lleven a cabo los procesos de modernización tecnológica 
correspondientes; 

3. Elaborar e integrar los anexos técnicos requeridos para los procesos de 
contratación de bienes y servicios en materia de tecnologías de información y 
comunicaciones, para fundamentar la toma de decisiones de la Dirección General 
de Tecnología de la Información y Comunicaciones; 

4. Integrar la formulación de recomendaciones técnicas conforme a los estándares de 
las tecnologías de la información, con el fin de proponer aspectos de mejora en los 
proyectos informáticos que optimicen el uso de los recursos financieros destinados 
a la contratación de bienes y servicios en tecnologías de la información y 
comunicaciones; 

5. Elaborar informes estadísticos de la infraestructura en tecnologías de la 
información y comunicaciones de las áreas centrales de la Secretaría con
la finalidad de determinar situaciones de obsolescencia en las mismas, y sugerir su 
baja o transferencia; 

6. Integrar y opinar respecto a las propuestas de asignación, reaprovechamiento y 
seguimiento para la implementación de infraestructura de tecnologías de la 
información y comunicaciones en las áreas de la Secretaría; 

7. Investigar opciones en el mercado en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, para consolidar información relevante de los diferentes proyectos 
informáticos facilitando la toma de decisiones de la Dirección General de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones en la autorización de los mismos; 

8. Elaborar análisis comparativos de productos y servicios de tecnologías de la 
información para generar los informes solicitados por la Dirección General de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones; y 
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9. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de proveedores, productos y servicios 
de tecnologías de la información y comunicaciones para consultas posteriores y 
una adecuada toma de decisiones. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación e Informática. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones, Tecnología de 
los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Ciencia de los Ordenadores, Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 59/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con 
el resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo
la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
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el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
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hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 4 al 18 de 
diciembre de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo 
de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador 
de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  4 de diciembre de 2013 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 4 al 18 de diciembre de 
2013 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 13 de Enero al 28 de 
febrero de 2014 
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Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 13 de Enero al 28 de 
febrero de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 13 de Enero al 28 de 
febrero de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 13 de Enero al 28 de 
febrero de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción 
ingreso SPC.- temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, 
fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular;
II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
conocimientos 

25 

 Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

 Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 
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 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
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d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
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en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de 
las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
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individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 
el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que
se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos 
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por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 
de septiembre de 2012.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán 
considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 
que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos 
o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
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declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
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vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección 
se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
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2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961, 59962, 59971 y 59822 en un horario de lunes a viernes de 09:00
a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Karla Raygoza Rendón 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 03/2013 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materias 
de Recursos Humanos y el Servicio Profesional de Carrera, así como del Manual Administrativo de aplicación 
general en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos publicado el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma el 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo “El Acuerdo”, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a toda y todo interesada o interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación del SUBDIRECCION DE PLANEACION 
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puesto 
Código de puesto 15-411-2-CF01012-0000001-E-C-K Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración mensual 
bruta 

$25 254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASEGURAR QUE LAS ESTRATEGIAS, ACCIONES, Y PROGRAMAS EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION CONTRIBUYAN A LA 
SISTEMATIZACION Y OPTIMIZACION DE LOS PROCESOS 
INFORMATICOS DENTRO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA. 
FUNCIONES: 
1 DISEÑAR E IDENTIFICAR LOS SISTEMAS Y SERVICIOS EN MATERIA 
DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION QUE APOYEN LAS FUNCIONES 
SUSTANTIVAS, ADMINISTRATIVAS Y DE CONTROL DE LAS DIVERSAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 
2 DETERMINAR Y RECOMENDAR EL USO DE NUEVAS TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION Y TELECOMUNICACION PARA QUE SEAN 
ADOPTADAS POR LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES ASIGNADAS. 
3 MEJORAR LA ATENCION Y SOPORTE TECNICO EN MATERIA DE 
SERVICIOS INFORMATICOS INSTITUCIONALES, A FIN DE PROMOVER 
EL USO Y OPERACION ADECUADA DE LOS DISTINTOS SISTEMAS DE 
INFORMACION CON QUE CUENTE LA DEPENDENCIA. 
4 DEFINIR Y ESTABLECER METODOLOGIAS PARA LA ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS TECNOLOGICOS, DE TECNOLOGIA, ASI COMO EL 
DESARROLLO, IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS. 

Perfil Escolaridad • PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TITULADO  

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• AUDITORIA 
• ADMINISTRACION 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

 Habilidades Gerenciales • ORIENTACION A RESULTADOS  
• LIDERAZGO 

Idiomas • NO APLICA 
 

Denominación del 
puesto 

DEPARTAMENTO DE SOPORTE TECNICO 

Código de puesto 15-411-2-CF01059-0000008-E-C-K Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración mensual 
bruta 

$17 046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ADMINISTRAR Y DAR SOPORTE TECNICO A RED TELEFONICA EN LA 
SECRETARIA 
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FUNCIONES: 
1 REALIZAR LA ACTULIZACION DEL INVENTARIO DE APARATOS 
TELEFONICOS PARA EL CONTROL DE LOS MISMOS 
2 ACTUALIZAR EL DIRECTORIO DE USUARIOS EN LA RED TELEFONICA 
PARA CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA 
3 ELABORACION DE REPORTES DE FALLAS DE APARATOS, LINEAS O 
DE PROGRAMACION EN EL CONMUTADOR PARA OPTIMA OPERACION 
DEL SERVICIO TELEFONICO 
4 REALIZAR EL MONITOREO DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
CONMUTADOR TELEFONICO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
5 DETECCION DE FALLAS EN LA PLATAFORMA TELFONICA PARA 
CORRECCION 
6 REALIZAR EL REPORTE DE FALLAS EN LA PLATAFORMA TELEFONICA 
CON PROVEEDORES  
7 ASIGNAR CLAVES DE LLAMADAS DE LARGAS DISTANCIA Y 
LLAMADAS A CELULARES PARA SU CONTROL 
8 SUPERVISAR LA INSTALACION Y REINSTALACION DE LINEAS 
TELEFONICAS PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO 
9 SUPERVISAR LA ATENCION RAPIDA Y EFICAZ DE LOS REPORTES DE 
FALLAS TELEFONICAS PARA OPTIMIZAR SU OPERACION 

Perfil Escolaridad • LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
CARRERAS: 

• INGENIERIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia laboral DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• TECNOLOGIA ELECTRONICA 

Habilidades Gerenciales • ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas • NO APLICA 
 

Denominación del 
puesto 

DIRECCION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Código de puesto 15-211-2-CF01120-0000012-E-C-T Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CONCERTACION AGRARIA 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración mensual 
bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR ENTRE LAS AREAS DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA Y LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL SECTOR AGRARIO 
INVOLUCRADAS, EL DESARROLLO DE LOS PLANTEAMIENTOS 
REGISTRADOS EN EL SISTEMA DEL AREA, CANALIZANDO LOS 
ASUNTOS DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, OTORGANDO 
SEGUIMIENTO Y CONTROL, PARA QUE EL AREA RESPONSABLE DE 
RESPUESTA AJUSTADA A DERECHO A TODAS Y CADA UNA DE
LAS PETICIONES DE LOS USUARIOS, ASI COMO, COORDINAR LAS 
ACCIONES ENCAMINADAS A OPTIMIZAR Y DAR ATENCION A
LOS PROGRAMAS DE MEJORA DE LA GESTION APLICABLES.  
FUNCIONES: 
1 MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL SISTEMA, PARA 
LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS QUE PERMITAN DAR 
RESPUESTAS AJUSTADAS A DERECHO. 
2 INTERACTUAR CON LAS AREAS DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA Y LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL SECTOR AGRARIO 
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INVOLUCRADAS, EN EL DESARROLLO DE LOS ASUNTOS 
REGISTRADOS EN LA BASE DE DATOS, PARA AGILIZAR LA 
INFORMACION QUE ALIMENTA EL SISTEMA. 
3 ADMINISTRAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LAS 
ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE MEJORA DE LA GESTION QUE SE 
LLEVAN A CABO EN LA DIRECCION GENERAL. 
4 ELABORAR DE MANERA CORRESPONSABLE Y ARTICULADA CON 
OTRAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL LAS RESPUESTAS PARA 
SOLVENTAR LAS AUDITORIAS INTERNAS Y EXTERNAS QUE 
GARANTICEN LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA UNIDAD RESPONSABLE Y PARA LA 
GESTION Y OPERACION DE LOS PROGRAMAS BAJO SU 
RESPONSABILIDAD. 

Perfil Escolaridad • LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CARRERAS: 

• ECONOMIA 
• DERECHO 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Habilidades Gerenciales • ORIENTACION A RESULTADOS  
• NEGOCIACION 

Idiomas • NO APLICA 
 

Denominación del 
puesto 

DIRECCION DE NORMATIVIDAD 

Código de puesto 15-310-2-CF01120-0000008-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE COORDINACION  
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

remuneración mensual 
bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR A LAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION EN AQUELLOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE DEBAN 
REALIZAR PARA ORIENTAR LAS ACCIONES CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE RESPECTO A LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS ASIGNADOS. 
FUNCIONES: 
1 DISEÑAR PROYECTOS DE MANUALES, LINEAMIENTOS, ACUERDOS, 
CIRCULARES Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS 
A LOS ASUNTOS DE COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS. 
2 DESAHOGAR LAS CONSULTAS DE CARACTER NORMATIVO QUE LE 
FORMULEN LAS DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA APOYAR EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL 
AREA. 
3 COORDINAR LA COMPILACION DE LOS INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, QUE EMITA EL 
SECRETARIO, ASI COMO GESTIONAR ANTE LA JEFATURA DE UNIDAD 
DE ASUNTOS JURIDICOS SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION PARA FINES DE TRANSPARENCIA. 
4 ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION REALIZADOS 
POR LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS Y DE CONTROL O POR
LA JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, DERIVADOS DE LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS A CARGO DE LA DIRECCION 
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GENERAL DE COORDINACION DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
5 ASESORAR NORMATIVAMENTE A LOS SOLICITANTES Y 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS, RESPECTO DE QUEJAS
Y DENUNCIAS QUE DERIVEN DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN 
LAS REGLAS DE OPERACION, PARA SU DESAHOGO EN APEGO, 
DICHOS REGLAMENTOS ESTABLECIDOS. 

Perfil Escolaridad • LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
CARRERAS: 

• DISEÑO 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• ADMINISTRACION 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades Gerenciales • ORIENTACION A RESULTADOS  
• NEGOCIACION 

Idiomas • NO APLICA 
 

Denominación del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE COORDINACION 

Código de puesto 15-211-2-CF01012-0000018-E-C-T Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CONCERTACION AGRARIA 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración mensual 
bruta 

$25 254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS AGRARIOS, 
ACUERDO NACIONAL PARA EL CAMPO Y MINUTAS DE AUDIENCIA, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE ACCIONES CON LAS DIVERSAS 
INSTANCIAS DE LA UNIDAD, AREAS SUSTANTIVAS DE LA SECRETARIA, 
REPRESENTACIONES REGIONALES, ESTATALES ESPECIALES Y 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR AGRARIO, PARA COADYUVAR EN LA 
SOLUCION AGIL DE LOS COMPROMISOS, SISTEMATIZADOS Y 
SUMINISTRANDO LA INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS CON LAS ORGANIZACIONES.  
FUNCIONES: 
1 DEFINIR CRITERIOS PARA LA ELABORACION DE UNA BASE DE 
DATOS QUE CONTENGA LA INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES
DE LAS ORGANIZACIONES AGRARIAS, ANALIZANDOLA PARA 
CORREGIR OBSTACULOS EN EL SEGUIMIENTO. 
2 COORDINAR Y COADYUVAR EN LA DEFINICION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS PARA ESTABLECER LOS COMPROMISOS QUE 
RESULTEN DE LA CONCERTACION Y CONTAR CON RESPUESTAS 
OPORTUNAS 
3 OPERAR EL SISTEMA DE ATENCION Y AUDIENCIA PARA 
PROPORCIONAR INFORMACION DE LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE 
LOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS 
4 ADECUAR MECANISMOS DE TRABAJO CON ORGANIZACIONES, 
NUCLEOS Y SUJETOS AGRARIOS PARA REVISAR Y EVALUAR LOS 
PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS A TRAVES DE ESCRITOS, MINUTAS 
O EN FORMA VERBAL. 

Perfil Escolaridad • LICENCIATURA O PROFESIONAL 
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TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CARRERAS: 

• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Habilidades Gerenciales • ORIENTACION A RESULTADOS  
• LIDERAZGO 

Idiomas • NO APLICA 
 

Denominación del 
puesto 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES Y CIVILES 

Código de puesto 15-110-2-CF01059-0000064-E-C-P Número de vacantes UNA 
Adscripción JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración mensual 
bruta 

$17 046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ELABORACION Y RECEPCION DE DEMANDAS, SU ANALISIS, 
CONTESTACION DE LAS MISMAS ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSION, 
AGOTANDO TODOS LOS RECURSOS LEGALES QUE LA LEGISLACION 
OTORGA A NUESTRO ALCANCE PARA OBTENER RESULTADOS 
FAVORABLES PARA LA INSTITUCION, ANTE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO Y TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. (LITIGIO).  
FUNCIONES: 
1 ELABORACION DE DEMANDAS Y CONTESTACION DE LAS MISMAS EN 
QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA ES PARTE, ASI COMO 
SU DEBIDA ATENCION ANTE EL ORGANO JURISDICCCIONAL 
CORRESPONDIENTE. 
2 RECEPCION Y DESAHOGO DE REQUERIMIENTOS CON 
APERCIBIMIENTOS DE CARACTER LEGALES POR PARTE DE DIVERSOS 
ORGANOS JURISDICCIONALES 
3 ATENDER TODO TIPO DE TRAMITES INTERNOS, ASESORIA Y 
CONSULTAS LEGALES QUE REQUIERAS LAS AREAS O FUNCIONARIOS 
DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO 
4 COADYUVAR CON LOS DIVERSOS DEMANDADOS YA SEA
EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, PROCURADURIA AGRARIA Y EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, A EFECTO DE LOGRAR UNA 
RESOLUCION FAVORABLE PARA LA ESTA SECRETARIA DE ESTADO Y 
ELLOS 
5 ASESORAR A LOS FUNCIONARIOS QUE SON REQUERIDOS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, A EFECTO DE 
DESAHOGAR UNA PRUEBA A SU NOMBRE, YA SEA CONFESIONAL, 
TESTIMONIAL O RATIFICACION 
6 ATENDER EL DESAHOGO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS JUICIOS 
LABORALES EN QUE LA SECRETARIA ES PARTE, DESAHOGANDO 
AUDIENCIAS, VISTAS, INCIDENTES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE 
7 ATENDER EL DESAHOGO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Y DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LA CONTRAPARTE ANTE EL 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
8 INTERPONER A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, TODOS LOS RECURSOS QUE LA LEGISLACION APLICABLE 
LE OTORGA, COMO ES EL DEL AMPARO INDIRECTO Y DIRECTO, PARA 
EFECTO DE LOGRAR UNA RESOLUCION FAVORABLE A SUS 
INTERESES 

Perfil Escolaridad • LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CARRERAS: 

• DERECHO 
Experiencia laboral DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
Habilidades Gerenciales • ORIENTACION A RESULTADOS  

• TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas • NO APLICA 

 
Denominación del 
puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de puesto 15-110-2-CF21864-0000056-E-C-P Número de vacantes UNA 
Adscripción JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

PQ3 (ENLACE) 

remuneración mensual 
bruta 

$10 577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ATENDER LAS CONSULTAS QUE SE PLANTEEN, A FIN DE QUE ESTAS, 
SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE FUNDADAS EN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES CORRESPONDIENTES, PARA COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES: 
1 EMITIR EN TIEMPO Y FORMA LOS PROYECTOS DE OPINIONES 
JURIDICAS FUNDAMENTADAS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
CORRESPONDIENTES, PARA DAR RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
REALIZADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA Y 
DEL SECTOR AGRARIO. 
2 ELABORAR Y PROPORCIONAR RESPUESTAS DE FORMA OPORTUNA 
A LAS CONSULTAS PLANTEADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DEL SECTOR Y DE OTRAS DEPENDENCIAS PARA QUE LOS 
SOLICITANTES TENGAN SEGURIDAD EN SU ACTUACION. 
3 RECOPILAR Y DIVULGAR DIARIAMENTE LAS DISPOSICIONES 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ACERVO DE INFORMACION JURIDICA DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL SECTOR; ASI COMO ELABORAR LOS 
OFICIOS PARA GESTIONAR ANTE ESE ORGANO DE DIFUSION LA 
PUBLICACION DE AQUELLAS DISPOSICIONES JURIDICAS, QUE SE 
EMITAN DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, PARA QUE 
SURTAN SUS EFECTOS JURIDICOS. 
4 PROPORCIONAR INFORMACION DIARIAMENTE A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SOBRE OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES 
PARA LOS CASOS CONCRETOS. 
5 RECABAR LA INFORMACION QUE DERIVE DE LAS SOLICITUDES 
REALIZADAS POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ENLACE CON EL 
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION. 

Perfil Escolaridad • LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
CARRERAS: 
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• CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

• DESARROLLO AGROPECUARIO 
• DERECHO 

Experiencia laboral UN AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades Gerenciales • ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas • NO APLICA 
 

Denominación del 
puesto 

ABOGADO (JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A 
PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES A) 

Código de puesto 15-112-2-CF21135-0000125-E-C-U Número de vacantes UNA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración mensual 
bruta 

$17 046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
AUXILIAR EN LA RECEPCION, ANALISIS E INVESTIGACION Y 
SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
INSTAURADOS EN CONTRA DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, ASI COMO EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE INCONFORMIDADES Y 
SANCION A PROVEEDORES, LICITANTES Y CONTRATISTAS, QUE 
INFRINGEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS EN LA MATERIA. 
FUNCIONES: 
1 PARTICIPAR EN EL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION A TRAVES DE 
LA OPORTUNA APLICACION DE SANCIONES A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS QUE INFRINJAN EN LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

Perfil Escolaridad • LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
CARRERAS: 

• DERECHO 
 Experiencia laboral DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

• DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

• AUDITORIA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Habilidades Gerenciales • ORIENTACION A RESULTADOS  
• TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas • NO APLICA 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura 
únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico afín al perfil de puesto, el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si 
está prestando servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier 
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dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la 
compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal.  
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.  

Etapas del 
proceso de 
selección, sistema 
de puntuación 
general, reglas de 
valoración general 
y criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC) “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/tas 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá 
incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de 
la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

 Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil 
curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
“TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será 
responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que 
únicamente cuente con un solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de
“El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de 
“TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/
Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea 
descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de
“El Acuerdo” y conforme a las reglas de valoración general determinadas por el 
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CTP, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos 
o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los/las candidatos/tas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 3 de junio del 
2013 el CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a 
Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida
a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas 
previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios 
de condiciones y manteniendo o incrementando los resultados obtenidos y 
encontrando nuevas oportunidades. 
Estableciendo las capacidades profesionales a lo siguiente: 

PUESTO NIVEL CAPACIDADES 
PROFESIONALES 

1a. Y 2a. 

NIVEL DE 
DOMINIO 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 3a 

ENLACE P ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
TRABAJO EN 
EQUIPO 

BASICA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

O ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
TRABAJO EN 
EQUIPO 

BASICA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

SUBDIRECCION 
DE AREA 

N ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
LIDERAZGO 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION DE 
AREA 

M ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION 
GENERAL 
ADJUNTA 

L ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

AVANZADA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

Respecto a la evaluación de capacidades técnicas se realizará conforme a la 
naturaleza del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el CTS determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, ésta 
deberá ser solicitada por escrito al área de Quejas del Organo Interno de Control en 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela 
Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México, 
D.F. dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del 
resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 
de Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en 
esta etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten 
los/las candidatos/tas se evaluará en la primera subetapa, la experiencia y en la 
segunda, el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los 
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candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la calificación final de 
esta subetapa. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una escala 
establecida por la Unidad, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
Otros estudios. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al 
Art. 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de
“El Acuerdo”, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
los/las candidatos/tas, establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas.
Los/las candidatos/tas así seleccionados serán considerados finalistas.
En caso de que ninguno de los/las candidatos/tas entrevistados/as sea considerado 
finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidata o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas o 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los/las candidatos/tas ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el 
universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente.  
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la 
capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las Entrevistas consistirán en dos momentos:  
El de preguntas y respuestas y  
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El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación 
general y no implica el descarte de los/las candidatos/tas. 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a 
efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 
Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación.  
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 
100 a cada candidata o candidato en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los/las 
candidatos/tas y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación de la 
candidata o candidato al plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en 
el reporte, y DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el 
reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/tas que acrediten el puntaje mínimo de 
70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor 
e identificando a los/las finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 
candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité de Selección con fundamento en los artículos 74 de la 
LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 
236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su 
derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, 
segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el ganador señalado en la fracción anterior comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los 
términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 

se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
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reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el 
artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de
“El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y 
apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación De Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los/las finalistas se integrarán a la reserva de acuerdo con la rama de cargo o 
puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán 
considerados, de acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de 
la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el 
que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá 
variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso 
bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapas del 
concurso 
 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 4 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular (www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de diciembre al 18 de diciembre de 
2014 

Evaluación de conocimientos* Del 23 de diciembre del 2013 al 18 de 
febrero de 2014 

Evaluación de habilidades 
gerenciales* 

Del 23 de diciembre del 2013 al 18 de 
febrero de 2014 

Revisión de documentos* Del 23 de diciembre del 2013 al 18 de 
febrero de 2014 

 Evaluación de la Experiencia*  Del 23 de diciembre del 2013 al 18 de 
febrero de 2014 

Valoración del Mérito*  Del 23 de diciembre del 2013 al 18 de 
febrero de 2014 

Entrevistas* Del 19 de febrero al 3 de marzo de 2014 
Determinación* Del 19 de febrero al 3 de marzo de 2014 

Notas: * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido 
que los candidatos/as deberán estar atentos/as a su cuenta de “TRABAJAEN” y los 
mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará la hora, el día y el lugar oficial 
para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para presentar las 
evaluaciones podrán modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una 
situación de fuerza mayor.  
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la 
evaluación, las razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación 
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del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del 
personal DGCHDO a todos los candidatos presentes. 
Así mismo en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente 
alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas 
indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una 
tolerancia máxima de diez minutos por lo que fuera del día y hora señalada no se 
les permitirá la aplicación de evaluación alguna. 

Documentación 
requerida 
 

Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula 

Profesional) 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por la 

SHCP. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la 

leyenda declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene 
este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae 
registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, 
puesto, funciones, nombre y cargo del jefe inmediato superior para verificar las 
referencias laborales.) 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la 
posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo 
acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 
presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación 
de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

 Para los casos que el perfil solicite el grado de titulado no se aceptará ningún 
documento que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, por 
lo que solo se aceptará título y/o cédula profesional. 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte 
de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
“TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia 
laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos 



Miércoles 4 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

 

de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información, documentación original y fotocopia para su cotejo, serán descartados 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes.  
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no 
se contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, 
salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el área 
de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de 
Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
13. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 

deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u 
ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con 
honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad 
en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo, premios de 
primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y Otros estudios (diplomados; especialidades 
o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los/las 
candidatos/tas deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales.  
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
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- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
14. Conforme al artículo 47 del (RLSPC) y numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, 

para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. 

Para las promociones por concurso de los/las servidores/ras públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del (RLSPC). 
En este sentido todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta 
de protesta a decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera al 
día del registro de la revisión curricular. (Las evaluaciones de desempeño no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.) 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 
candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades competentes 
para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, 
fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta 
con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados 
para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas 
previas. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada 
en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación de identificación oficial. 
2. La no presentación del currículum vítae.  
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia 

certificada.  
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 

escolaridad.  
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 

experiencia laboral.  
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada.  
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores 

de cuarenta años. 
8. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
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experiencia laboral.  
9. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del (RLSPC).  
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
“TRABAJAEN”.  

Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que 
integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/servicio-profesional-c/, a partir de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de correo 
electrónico cuando así lo requieran. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los/las candidatos/tas obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; 
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 
de febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando 
se acrediten previamente. 
En el caso de concursos por plazas que radiquen fuera del Distrito Federal 
(Delegaciones Estatales), todas las fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Distrito Federal.  
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, 
cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de 
“TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para 
cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 
evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate.  
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria 
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para las plazas de Enlace a Director General Adjunto será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las siguientes ponderaciones: 
Director de Area 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Subdirector de Area: 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Jefe de Departamento: 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Enlace: 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

Reactivación de 
folio 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 
de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección,
NO HAY REACTIVACION DE FOLIOS. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la (LSPC), (RLSPC) y
“El Acuerdo” y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de 
Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 



Miércoles 4 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

 

efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 
con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, continuará realizando sus anuncios de vacantes u 
ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y 
mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones 
programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 

 Debido a que no se han realizado las modificaciones a algunos perfiles de 
puesto conforme al Reglamento Interior de la SEDATU, en donde aparezca la 
denominación de Dirección General de Concertación Agraria se debe entender 
por Dirección General de Concertación Social, en donde se mencione a la 
Dirección General de Coordinación se debe entender por la Dirección General 
de Desarrollo Agrario y en donde se mencione la Jefatura de Unidad de 
Asuntos Jurídicos se debe de entender por Unidad de Asuntos Jurídicos, en 
donde se mencione a la Dirección General de Tecnologías de la Información se 
debe entender por Dirección general de tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto 
en los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”.  

5. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
“TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente 
Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; 
este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá 
a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones. 

9. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval 
Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México, 
D.F. dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
(LSPC) o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos 
aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78
de la (LSPC), 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
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Función Pública 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la (LSPC).  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser 
separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 
Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará 
condicionada hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12.  Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75 fracción I de la (LSPC). 

13.  Así mismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde 
se haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se 
deberá entender que se hace referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes 
en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el 
Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante 
autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado el correos electrónico spc@sedatu.gob.mx, así como el número 
telefónico: 3601-3000, extensiones 3159, 3111 o 3431 en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de lunes a viernes de 9:30 a 17:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones  
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

C. Ignacio Marín García  
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0140 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212  del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011,  6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INFORMACION ESTRATEGICA DE PERSONAL 
27-408-1-CFNB001-0001003-E-C-M 
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 Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirección (a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil, seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

 Adscripción Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública 

Federal. 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones  
 

Función 1. Evaluar la operación y funcionamiento del Sistema de  Registro de 
Servidores Públicos del Gobierno Federal, denominado RUSP, así como proponer 
mejoras que contribuyan a su funcionalidad para facilitar su operación y administración. 
Función 2. Analizar la operación del Sistema de Registro de Servidores Públicos del 
Gobierno Federal, denominado RUSP para dar certidumbre sobre la información. 
Función 3. Diseñar y desarrollar los programas de capacitación y asesoría técnica 
especializada para el funcionamiento y mejora  del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos del Gobierno Federal, denominado RUSP. 
Función 4. Expedir la Hoja del RUSP de los servidores públicos que no se encuentran 
activos, para cumplir con las disposiciones aplicables. 
Función 5. Implementar las estrategias, programas y herramientas de los procesos de 
planeación de recursos humanos para establecer las necesidades futuras de personal 
de las instituciones. 
Función 6. Diseñar y proponer las estrategias para la elaboración de estudios 
prospectivos de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, que permita 
determinar los requerimientos en el corto y mediano plazo para el eficiente ejercicio de 
las funciones de los cargos establecidos en las Instituciones. 
Función 7. Revisar los procesos de planeación de recursos humanos en las 
instituciones de la Administración Pública Federal, a través del análisis de la 
información estadística reportada por las mismas. 
Función 8. Investigar, diseñar y proponer las herramientas para que cumplan con las 
necesidades del proceso de planeación de recursos humanos. 
Función 9. Proponer y desarrollar estrategias, mecanismos, procedimientos y 
herramientas para contar con la información básica, técnica y complementaria del 
personal civil de la Administración Pública Federal. 
Función 10. Diseñar las herramientas para  el proceso de evaluación de información 
estratégica para asegurar la calidad de la información. 
Función 11. Participar en la propuesta de mecanismos y procedimientos que permitan 
prevenir deficiencias y proponer medidas correctivas a través del seguimiento de la 
información estratégica de personal. 
Función 12. Proponer los criterios y estándares de atención para resolver las consultas 
de las instituciones sobre aspectos relacionados con el Registro  de Servidores 
Públicos del Gobierno Federal y planeación de recursos humanos. 
Función 13. Asesorar y capacitar a los enlaces de las Instituciones sobre aspectos 
relacionados con el Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal y planeación 
de recursos humanos. 
Función 14. Proponer  los criterios de control para la atención de consultas de los 
usuarios en materia de Registro de Servidores Públicos y planeación de recursos 
humanos. 
Función 15. Participar en la integración del contenido del Manual de Recursos 
Humanos para su actualización. 
Función 16. Participar en la atención de consultas de las instituciones en materia del 
Manual de Recursos Humanos. 
Función 17. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 

Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Contaduría, Economía, Educación, 
Relaciones Industriales, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
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TrabajaEn) 
 

Carrera Genérica: Contaduría 
Area General: Educación Humanidades 
Carrera Genérica: Educación, Psicología  
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Administración 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado. 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Psicología 
Area General: Psicología Industrial, Asesoramiento y 
Orientación 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Actividad Económica, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración  
Area de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública. 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2). 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1).  

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo.  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa
-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o  bibliografías 
en la siguiente liga:  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa
-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR (A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-408-1-CFMB001-0000988-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo MB1 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil, ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública 

Federal. 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Establecer y ejecutar programas de trabajo y acciones para que las 
instituciones de la Administración Pública Federal implementen la modificación y/o 
actualización normativa en materia de organización y remuneraciones. 
Función 2.- Coordinar y dar seguimiento a las asesorías, apoyos y opiniones técnicas, 
que se brinden a las instituciones de la Administración Pública Federal, en materia de 
organización y esquemas de remuneración, a fin de que ejecuten correctamente la 
gestión con apego a las disposiciones normativas.  
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Función 3.- Analizar las propuestas de los sistemas de valuación de puestos que, en su 
caso, presenten las instituciones a fin de opinar sobre su viabilidad de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 
Función 4.- Dirigir los  procesos  para la autorización y registro de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales,  con base a los criterios técnico-operativos establecidos 
para que las instituciones de la Administración Pública Federal cuenten con estructuras 
vigentes operativa y normativamente. 
Función5.- Dirigir los procesos para el registro de tabuladores de percepciones de los 
servidores públicos, con base a los criterios técnico-operativos establecidos para que 
las instituciones de la Administración Pública Federal cuenten con herramientas de 
remuneración vigentes operativa y normativamente. 
Función 6.- Coordinar la integración y análisis de  la información que envían las 
instituciones,  para que las autorizaciones  que emite la  Unidad  de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal,  en materia de contratación 
de servicios profesionales por honorarios se realicen con apego a la normatividad 
vigente.  
 Función 7.- Identificar requerimientos de mejora y/o actualización, y proponer 
investigaciones, estudios o análisis en materia de prospectiva organizacional, 
organización y remuneraciones, o los que resulten pertinentes, a fin de que la gestión 
correspondiente se realice con enfoque dinámico, activo, actualizado y orientado a 
resultados.  
Función 8.- Coordinar la integración y análisis de  la información que envían las 
instituciones,  de sus estructuras orgánicas y ocupacionales,  incluidos  los Gabinetes 
de Apoyo,    a fin de que la  Unidad  de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, cuente con el análisis organizacional  que le permita 
sustentar, en su caso, la aprobación de las mismas. 
Función 9.- Administrar la información de bases de datos y registros de los sectores a 
su cargo, y en su caso establecer los mecanismos para asegurar la calidad de
la información contenida en dichos registros y, expedir copias certificadas de la 
información registrada en los mismos; 
Función 10.- identificar y proponer, la información y procesos organizacionales 
susceptibles de sistematizarse y automatizarse, con la finalidad de eficientar la 
operación. 
Función 11.- Emitir opinión técnica, cuando corresponda a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, la opinión técnica o dictamen 
que compete a la Secretaría para la gestión de compatibilidad de empleos, cargos o 
comisiones, en términos de las disposiciones aplicables. 
Función 12.- Coordinar los análisis organizacionales sobre los proyectos de 
reglamentos, decretos o acuerdos que soliciten las instituciones a fin de que se 
realicen con apego normativo y alineación organizacional. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Economía, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Psicología, Relaciones 
Comerciales, Finanzas. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería, Finanzas. 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado. 

Experiencia Laboral : Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Evaluación, Estadística. 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, 
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Evaluación, Economía General, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Contabilidad, Administración. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Capacidades 
Profesionales 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación. 
 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa
-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o  bibliografías 
en la siguiente liga:  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa
-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para 
su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir 
del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial por esta Secretaría. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones 
del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.   
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
termino de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y 
con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que acrediten experiencia 
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a),serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, o algún documento emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública en donde se explique que  la cédula profesional se encuentran en trámite, con una vigencia 
no mayor a 6 meses. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los 
casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado 
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de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la 
Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública.  
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando para un puesto en concurso de esta Convocatoria se establezca como 
requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado 
de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y 
cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 4 de diciembre de 2013 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 4 al 17 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 18 de diciembre de 2013 al 3 de marzo de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 18 de diciembre de 2013 al 3 de marzo de 2014 
Revisión Documental Del 18 de diciembre de 2013 al 3 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 18 de diciembre de 2013 al 3 de marzo de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 18 de diciembre de 2013 al 3 de marzo de 2014 

Determinación Del 18 de diciembre de 2013 al 3 de marzo de 2014 
 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar el lugar y fecha programada para desahogar 
cada etapa y sub etapa, en razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, o 
en casos de fuerza mayor, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección 
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se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de 
revisión de examen, se informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra 
parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(as) 
candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para 
las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”). 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de 
conocimientos. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a 
través de la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha 
evaluación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
d) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, salvo que el aspirante no se 

presente en el lugar y hora señalado, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 
calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las 
evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Políticas de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos 
tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Políticas de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los(las) 
candidatos(as), si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta convocatoria, así como el que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y 
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literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas . 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La 
duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Políticas de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la Unidad de Políticas de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Las habilidades 
certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel 
de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Políticas de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de los(las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a 
requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
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de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno 
de los finalistas, declarándose entonces ganador a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal 
veto- y  

b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
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Total 100 100 100 100 100 100 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Ext. 5345, 5350, 5204, 5109, 
5164 y 5107, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario  de las 09:00 
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a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los(las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 
Secretaría de la Función Pública. 

2. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, 
al/a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aún después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga 
conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre 
de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto 
de 2011, del 6 de septiembre de 2012 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 1/2013 INEHRM 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE PRODUCCION EDITORIAL
Nivel Administrativo 11-J00-1-CFNA001-0000009-E-C-D 

Subdirector de Area Número de vacantes 
Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuentena y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción del Puesto Dirección de Difusión y Divulgación Sede México, D.F.
Funciones Principales 1. Elaborar la propuesta inicial de producción editorial, incluyendo nuevas ediciones, reimpresiones, coediciones y revistas.

2. Organizar, distribuir y coordinar el trabajo entre los miembros del equipo de producción editorial. 
3. Preparar las características técnicas para la solicitud de cotizaciones de publicaciones e impresos. 
4. Dar seguimiento al trabajo de los miembros del equipo de Producción Editorial. 
5. Discutir y definir los criterios ortográficos, lexicales, gramaticales y editoriales que regirán el trabajo de Producción Editorial. 
6. Dar lectura y revisión final a todas las publicaciones e impresos. 
7. Dar visto bueno a forros de publicaciones y diseños de otros impresos, dar visto bueno a forros de publicaciones y diseños de 

otros impresos. 
Perfil:  Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carreras Genéricas: Diseño. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Periodismo o Ciencias Políticas y Administración Pública 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá presentar título o cédula 
Profesional.

Experiencia Profesional Mínimo 5 años de experiencia en:
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Area General: Ciencia Política.
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales 
Area General: Historia. 
Area de Experiencia Requerida: Historia General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades Técnicas 1. Metodología de la investigación.  
Idiomas No Requerido
Otros Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México: 

 http://www.inehrm.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=transparencia-info-spc-temarios  
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Nivel Administrativo 11-J00-1-CFOA001-0000006-E-C-D 

Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Administración Sede México, D.F. 
Funciones Principales 1. Elaborar y presentar anteproyecto de presupuesto anual del INEHRM; 

2. Efectuar  los  trámites  administrativos  de  pagos  a  proveedores  conforme  a  las  disposiciones  que  emitan  las  áreas  centrales  de 
administración; 

3. Proponer, elaborar y tramitar ampliaciones y/o reducciones internas y externas al presupuesto ante la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros; 

4. Llevar el registro y control de  las cuentas bancarias que tiene bajo su responsabilidad del  INEHRM, conforme a  las normas que emita  la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros; 

5. Mantener actualizados los registros contables y presupuestales; 
6. Proponer mecanismos de registro y comprobación derivados del ejercicio presupuestal así como del uso del fondo rotatorio asignado al 

INEHRM; 
7. Elaborar y transferir información contable y financiera a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Tesorería de la Federación y Dirección 

General de Presupuesto y Recursos Financieros, conforme a la norma establecida; y 
8. Efectuar  los  trámites  administrativos  de  pagos  a  proveedores  conforme  a  las  disposiciones  que  emitan  las  áreas  centrales  de 

administración.
Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
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Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá presentar título o cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de General: Economía General, Contabilidad, Econometría. 
Grupo Experiencia: Ciencia Política. 
Area de General: Administración Pública. 

Habilidades Gerenciales 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades Técnicas 1. Programación y Presupuesto 
2. Auditoría Financiera 

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México: 

 http://www.inehrm.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=transparencia-info-spc-temarios 
 

Conformación de la prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en base a lo autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización (CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, 
conforme al orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso será utilizado el Módulo 
Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1/2013 INEHRM, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE PARTICIPACION Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que
la documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de 
no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 
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de la Ley del Servicio Profesional de Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios 
de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán 
considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION REQUERIDA Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el 
perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del 
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece 
en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en 
hoja membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de 
honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el 
perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
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no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por el Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de su página 
personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que 
haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
El Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE ASPIRANTES El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 4 al 18 de diciembre de 2013, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso, a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL CONCURSO El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la 
aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría 
de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
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consulta permanente del referido sistema. 
CALENDARIO DEL CONCURSO ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación 04 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 4 al 18 de diciembre de 2013 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 4 al 18 de diciembre de 2013 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades. 

Del 18 de diciembre de 2013 al 28 de febrero de 
2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental. 

Del 18 de diciembre de 2013 al 28 de febrero de 
2014 

Etapa IV: Entrevista Del 18 de diciembre de 2013 al 28 de febrero de 
2014 

Etapa V: Determinación  Del 18 de diciembre de 2013 al 28 de febrero de 
2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo aviso a los y las participantes inscritos 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se 
registran; la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en 
la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que 
el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de los y las aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, www.inehrm.gob.mx (página 
principal, Transparencia, Información del Servicio Profesional
de Carrera, Temarios) (http://www.inehrm.gob.mx/Portal/
PtMain.php?pagina=transparencia-info-spc-temarios) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que 
se encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

El Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a 
través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por 
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ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año. La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de Carrera, 
tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto 
(es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de habilidades) obtenido en el concurso 
anterior el sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo 
temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de 
Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE EXAMENES En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE VALORACION  1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó el aspirante no obtiene como 
calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres 
especialistas, uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea 
menor, se entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes 
en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con al menos un (a) finalista de los 
primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos 
(as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
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La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito determinar si el candidato continúa en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las etapas II (examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será 
motivo de descarte si el ó la participante no aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 reactivos y la calificación mínima 
aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será motivo de descarte, sin 
embargo, es necesario que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del 
puesto en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación 
de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del 
candidato (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un 
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parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos 
ocupados del candidato. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto
que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se calificará de acuerdo con la permanencia 
en los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará de acuerdo con la existencia o 
experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con la opción de respuesta 
seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos 
de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en 
su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- La relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado por el (la) propio (a) 
candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación 
del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal o CTP, previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el aspirante deberá presentar la 
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documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la 
empresa en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada 
uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten 

con una sola experiencia, cargo o puesto previos. 
• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 

calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán 
de acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de certificación se calificarán de acuerdo 
con las capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el candidato en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestales 
adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas para el 

Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 

Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de 
lo anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre del ó la aspirante en congresos, 

coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a 
través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se refiere a la obtención de los 
mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación 

Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del puesto 
vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del 
puesto vacante en concurso. 
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la documentación que avale el 
cumplimiento del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones 
honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, 
calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera 
Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio ó mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 
1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, sin excepción, serán calificados en 
los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el sistema de puntuación general, sin 
implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 
80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 
2012. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores 
(as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION DOCUMENTAL  Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad de la siguiente documentación en 
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original y número de copias simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas (no el registrado en 

TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 
• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) para el 

concurso e impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 
• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el 

perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), 
se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así 
lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el 
perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en 
hoja membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de 
honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. 
En caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del 
aspirante en el concurso correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por el Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México durante la revisión documental. 
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• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en  la Administración Pública Federal, su  ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá 
presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor 
(a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de  libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de  la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no  se  le exigirán éstas y en su  lugar el Comité Técnico de Selección  solicitará a  la dependencia  la  información 
necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE RESULTADOS Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del 
sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE CONCURSOS El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El 
puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE FOLIOS Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el 
ó la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Barranca del Muerto No. 275, Col. San José 
Insurgentes, Delegación Benito Juárez, C. P. 03900, México, D. F., de 09:00 a 15:00 horas, a través del área del área de 
Recursos Humanos. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, vía correo electrónico o vía telefónica para su 
análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
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interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito  de  Justificación  del  por  qué  considera  que  se  debe  reactivar  el  folio  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité  de 

Selección, solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 
• Pantallas  impresas  del  portal  personal  en  www.trabajaen.gob.mx  donde  se  observen  las  causales  del  rechazo.  (Currículo 

cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx, enviará un mensaje de 
notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, 
entrevista y estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL CONCURSO El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los 
concursos, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los 
siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el 
desarrollo del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución 
al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 
C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
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Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón C. P. 01020, México, D.F., en los 
términos que establecen los artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, 
dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE DUDAS Y 
ATENCION A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
presentes concursos, el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México pone a la orden el correo 
electrónico: rhumanos.inehrm@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 68313 y 68327 en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
(Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México) 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

José Alberto Pérez Pérez Negrón 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2013/35 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 34 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2013/35 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
bre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE EVALUACION DE PROYECTOS(01/35/13) 

Código  12-514-1-CFLA001-0000002-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$85,888.92 (Ochenta y cinco mil, 

ochocientos ochenta y ocho 
pesos 92/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales OBJETIVO GENERAL 

CONDUCIR LAS ACCIONES INTEGRALES PARA EL DESARROLLO 
ARMONICO Y MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD, MEDIANTE LA FORMULACION Y 
EVALUACION DE PROYECTOS DE INVERSION FISICA EN SALUD, ASI COMO 
MEDIANTE LA ASESORIA Y APOYO TECNICO NORMATIVO, Y LA 
ELABORACION, ACTUALIZACION, DIFUSION E IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS QUE INCREMENTE LA 
CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LAS ENTIDADES, PROPICIANDO EL 
FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SALUD Y 
LA SATISFACCION DE LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS. 
FUNCIONES  
1 ASESORAR Y ASISTIR TECNICAMENTE A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL AMBITO FEDERAL Y ESTATAL DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD. 
2 PROMOVER LA DIFUSION Y NORMATIVIDAD ASI COMO, LINEAMIENTOS Y 
METODOLOGIAS APLICABLES A PROYECTOS DE INVERSION 
TRADICIONALES Y PPS, PARA GARANTIZAR LA CALIDAD Y OPERACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD A NIVEL NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA. 
3 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS, POLITICAS Y NORMAS PARA LA 
FORMACION, ADIESTRAMIENTO, CAPACITACION, Y ACTUALIZACION DEL 
PERSONAL TECNICO-OPERATIVO ENCARGADO DE LAS AREAS DE 
INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
4 PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y 
NORMAS EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA SU 
APLICACION Y OBSERVANCIA EN LOS PROCESOS DE DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA. 
5 PROPONER LA VINCULACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA CON LAS DIVERSAS ENTIDADES DEL SECTOR SALUD 
PARA UNIFICAR CRITERIOS PARA EL DESARROLLO ARMONICO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD EN EL PAIS. 
6 PROPONER LA INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
DEL PERSONAL TECNICO-OPERATIVO PARA SU APLICACION A CORTO Y 
MEDIANO PLAZO A NIVEL NACIONAL. 
7 COORDINAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS 
PARA LA IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSION FISICA EN SALUD ASIGNADOS. 
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8 ASESORAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS DE INVERSION FISICA EN SALUD ASIGNADOS. 
9 EVALUAR LA EJECUCION Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION PARA EMITIR LAS RECOMENDACIONES 
CORRESPONDIENTES. 
10 PLANEAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA EVALUACION INTEGRAL DE 
PROYECTOS DE INVERSION FISICA EN SALUD ASIGNADOS. 
11 EVALUAR PERMANENTEMENTE LAS CONDICIONES DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD EXISTENTE PARA EMITIR LAS 
RECOMENDACIONES PERTINENTES PARA SU DESARROLLO Y 
MODERNIZACION. EN TIEMPO, COSTO Y CALIDAD. 
12 COORDINAR PROGRAMAS DE PROYECTOS DE INVERSION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA PARA SU IMPLEMENTACION A NIVEL 
NACIONAL, INCLUYENDO HOSPITALES REGIONALES DE ALTA 
ESPECIALIDAD Y UNIDADES DE APOYO, DE PROYECTOS TRADICIONALES Y 
PPS. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA EN: ARQUITECTURA.  
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENERICA EN: INGENIERIA, INGENIERIA 
CIVIL, ELECTRICA Y ELECTRONICA, ARQUITECTURA,  
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES  
CARRERA GENERICA EN: ARQUITECTURA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Aplica 
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Otros Necesidad de viajar: siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DEL HOSPITAL DE LA MUJER (02/35/13) 
Código  12-160-1-CFMB002-0000079-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, 

seiscientos setenta y un pesos 18/100 
m.n.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR, COORDINAR, CONTROLAR, EVALUAR E IMPULSAR EL 
DESARROLLO DE LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA A 
TRAVES, DE UN SISTEMA ESTRATEGICO PARA GARANTIZAR LA 
PRESTACION DE SERVICIOS MEDICOS PUBLICOS DE EXCELENCIA.  
FUNCIONES  
1 EJECUTAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES EN 
MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS HOSPITALARIOS. 
2 SUPERVISAR QUE EL PERSONAL MEDICO Y PARAMEDICO CUMPLA CON 
EL HORARIO DE SU JORNADA LABORAL. 
3 ORGANIZAR LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS PARA LA ATENCION 
MEDICA CON LA MEJOR CALIDAD. 
4 SUPERVISAR QUE EL SISTEMA DE INFORMACION DE OPERACION 
HOSPITALARIA SE MANTENGA ACTUALIZADO Y CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD. 
5 SUPERVISAR LA TRANSPARENCIA EN LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
MATERIALES Y FINANCIEROS PARA LA CORRECTA OPERACION 
HOSPITALARIA. 
6 SUPERVISAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
SATISFACCION DEL USUARIO. 
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7 APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTO INSTITUCIONALES EN LA 
DIRECCION DE LA UNIDAD HOSPITALARIA PARA ESTABLECER PROYECTOS 
DE MEJORA CONTINUA. 
8 DIFUNDIR LAS EVIDENCIAS DE MEJORA DE LA CALIDAD EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS HOSPITALARIOS AL INTERIOR DE LA 
ORGANIZACION. 
9 EVALUAR CONSISTENTEMENTE EL DESEMPEÑO EN LOS DIVERSOS 
SERVICIOS HOSPITALARIOS INCLUYENDO LAS MEDIDAS PUNITIVAS 
CORRESPONDIENTES CONFORME A LA LEY. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD  
CARRERA GENERICA EN MEDICINA  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS MEDICAS  
AREA GENERAL  CIENCIAS CLINICAS  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros No aplica  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE DETERMINANTES, COMPETENCIAS Y PARTICIPACION 

SOCIAL (03/35/13) 
Código  12-310-1-CFMB002-0000034-E-C-C 
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Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, 
seiscientos setenta y un pesos 18/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR LA ATENCION DE RIESGOS RELACIONADOS CON LAS 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y LAS LESIONES, A TRAVES DE 
FOMENTAR EN LA POBLACION COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON 
ALGUNOS DETERMINANTES POSITIVOS CRITICOS, TALES COMO: LA 
ALIMENTACION, LA HIGIENE Y LA ACTIVIDAD FISICA; GENERANDO 
COMPETENCIAS EN EL PERSONAL DE SALUD Y LA POBLACION EN 
GENERAL; ASI COMO FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN 
GENERAL, LO QUE FAVORECERA EN LA IMPLANTACION DE LOS 
PROGRAMAS DE SALUD. FINALMENTE, ESTA DIRECCION PARTICIPARA EN 
LA CONDUCCION Y OPERACION DEL SISTEMA UNICO DE CARTILLAS 
NACIONALES DE SALUD Y DEL PROGRAMA DE EDUCACION SALUDABLE.  
FUNCIONES  
1 CONDUCIR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE INTERVENCIONES 
UNIVERSALES DE SALUD PARA SU INSTRUMENTACION EN LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD DE LAS 34 ENTIDADES FEDERATIVAS. 
2 COORDINAR EL SISTEMA DE CARTILLAS NACIONALES DE SALUD ANTE 
LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD A NIVEL FEDERAL Y ANTE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 34 ENTIDADES FEDERATIVAS. 
3 CONDUCIR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE EDUCACION Y SALUD 
PARA SU INSTRUMENTACION EN LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
DE LAS 34 ENTIDADES FEDERATIVAS, EN COORDINACION CON LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
4 DIAGNOSTICAR LAS NECESIDADES DE SALUD DE LA POBLACION PARA 
LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES QUE PERMITAN EL MANEJO 
ADECUADO DE LOS DETERMINANTES DE LA SALUD, EL DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS, LA PARTICIPACION SOCIAL Y LA ATENCION PRIORITARIA 
A LOS GRUPOS MAS VULNERABLES. 
5 IMPULSAR LA ORGANIZACION Y DESARROLLO DE TALLERES 
COMUNITARIOS PARA EL AUTOCUIDADO DE LA SALUD, DIRIGIDO A LAS 
FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA SALUD OPORTUNIDADES, EN EL 
CONTEXTO DEL PROGRAMA DE ACCION “POR UNA NUEVA CULTURA DE LA 
SALUD”. 
6 COORDINAR ACCIONES DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
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ENCAMINADAS A LA PROTECCION PRIORITARIA DE LA SALUD DE LA 
POBLACION INDIGENA QUE VIVE EN CONDICIONES DE MARGINACION. 
7 COORDINAR QUE SE REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA CAPACITACION PARA EL AUTOCUIDADO POR GRUPOS BLANCO, QUE 
CONTRIBUYAN A MEJORAR SU SALUD. 
8 EVALUAR PERIODICAMENTE LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE LA SALUD, EN RELACION A LOS PROGRAMAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD, A FIN DE 
CORREGIR OPORTUNAMENTE LAS DESVIACIONES QUE SE DETECTEN.  
9 DIRIGIR EL COMPONENTE DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD ANTE 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, QUE POSIBILITE LA INTERVENCION 
ACTIVA Y CONSTRUCTIVA DE LA SOCIEDAD CIVIL Y SUS 
ORGANIZACIONES, EN LA GESTION DE LOS SERVICIOS DE PROMOCION DE 
LA SALUD. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD  
CARRERA GENERICA EN: MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: RELACIONES 
INTERNACIONALES, PSICOLOGIA, SOCIOLOGIA, 
ECONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN: RELACIONES 
INTERNACIONALES, ANTROPOLOGIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
POLITICAS. y/o 
AREA DE EXPERIENCIA ANTROPOLOGIA y/o 
AREA GENERAL ANTROPOLOGIA SOCIAL 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o  
AREA GENERAL  ESTADISTICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  
AREA GENERAL  EPIDEMIOLOGIA, MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
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Idioma No Aplica 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE NORMATIVIDAD DE OBRAS Y PROYECTOS (04/35/13) 
Código  12-514-1-CFMB003-0000003-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$78,148.71 (Setenta y ocho mil, ciento 
cuarenta y ocho pesos 71/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA PLANEACION, EVALUACION, PROGRAMACION, EJECUCION 
Y SUPERVISION DE LOS PROCEDIMIENTOS NORMATIVOS PARA LA 
CONTRATACION Y ADMINISTRACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A FIN DE QUE ESTAS SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE DOCUMENTADAS Y SUSTENTADAS DE ACUERDO A LA 
LOPSRM Y SU REGLAMENTO; CONSIDERANDO EN MATERIA DE 
CONSTRUCCION, REHABILITACION Y AMPLIACION A CARGO DE LA DGDIF, 
ASI COMO, PROPORCIONAR LA ASESORIA TECNICO-NORMATIVA 
REQUERIDA POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y ORGANISMOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD.  
FUNCIONES  
1 SUPERVISAR QUE LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA 
PUBLICA EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, CUMPLAN CON 
LOS MONTOS DE ADECUACION PERMITIDOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y CUENTEN CON EL PRESUPUESTO 
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS. 
2 VIGILAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE OBRAS, AUTORIZADOS A 
LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS, 
INFORMANDOLE AL COMITE DE OBRA PUBLICA DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, EN FORMA MENSUAL DE SU COMPORTAMIENTO, ASI COMO, DEL 



 

 

M
iércoles 

4 
de 

oles
4

de
diciem

bre
de

AVANCE FISICO FINANCIERO DE LOS CONTRATOS. 
3 RESOLVER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SOLVENTAR LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTANTES DE LAS 
REVISIONES PRACTICADAS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION Y EL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE SALUD, DE LAS OBRAS PUBLICAS 
AUTORIZADAS EN TERMINACION. 
4 PROPONER PARA SU AUTORIZACION DEL TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL, EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD. 
5 APOYAR Y ASESORAR A LOS ORGANISMOS DESCONCENTRADOS A LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD E INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, 
DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE 
SALUD Y DE SERVICIOS. 
6 PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE LOS PROGRAMAS MAESTROS DE 
INFRAESTRUCTURA EN SALUD, A SOLICITUD DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, ASI COMO APOYAR Y ASESORAR 
DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE 
SALUD Y DE SERVICIOS. 
7 DICTAMINAR ACCIONES DE MEJORA PARA LOS PROYECTOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA DE INFRAESTRUCTURA FISICA EN 
SALUD Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 
8 ELABORAR Y COORDINAR EL INSTRUMENTO (DICTAMEN TECNICO) DEL 
TRAMITE DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LAS LICENCIAS, PERMISOS, 
RESPONSIVAS, ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, ETC., EL CUAL SE 
REQUIERAN EN LA OBRA A LICITARSE, ADJUDICARSE O ASIGNARSE, 
CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD DICTADA EN LAS INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES QUE REGULEN EN LA MATERIA.  

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENERICA EN: ARQUITECTURA, INGENIERIA 
CIVIL, INGENIERIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS EN: ARQUITECTURA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES  
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CARRERA GENERICA EN: ARQUITECTURA 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS  
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA HOSPITALARIA, 
TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS  INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA ELECTRICAS.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No Requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE EVALUACION TECNICA JURIDICA (05/35/13) 
Código  12-514-1-CFMB002-0000005-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, 

seiscientos setenta y un pesos 18/100 
m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN 
SALUD, MEDIANTE LA ASESORIA Y APOYO TECNICO-NORMATIVO, EN 
PROGRAMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS SOBRE LA CAPACIDAD 
RESOLUTIVA DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y LAS ENTIDADES, PARA LA CONSOLIDACION DE LA 
DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS Y LA SATISFACCION DE LOS 
USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS.  
FUNCIONES 
1 ANALIZAR LAS BASES TIPO PARA SU APLICACION EN LAS OBRAS 
PUBLICAS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CUMPLIENDO EN TODO MOMENTO CON 
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LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES CONFERIDAS DENTRO DEL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
2 DERIVADO DE LOS PROCESOS DE LICITACION Y CONTRATACION DE 
OBRA PUBLICA, EFECTUARA EL SEGUIMIENTO DE LAS CONTROVERSIAS 
SURGIDAS CON MOTIVO DE LOS MISMOS, CANALIZANDOLOS EN SU CASO 
A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA SU ATENCION 
CONDUCENTE. 
3 VIGILAR QUE LA ELABORACION DE PRESUPUESTOS PARA LAS OBRAS 
PUBLICAS QUE SE PRETENDAN INICIAR, EN BASE A LOS CATALOGOS DE 
CONCEPTOS ENVIADOS PARA ESTE EFECTO, CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR ESTA DEPENDENCIA, ASI COMO 
SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS DICTAMENES Y RESULTADOS DE LOS 
ESTUDIOS DETALLADOS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 
PRESENTADAS EN LAS LICITACIONES CORRESPONDAN CON SUS 
CUADROS COMPARATIVOS. 
4 SANCIONAR LA ELABORACION, APLICACION Y DIFUSION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACION Y REVISION DE LOS ANALISIS 
DE PRECIOS UNITARIOS DE CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO 
ORIGINAL DEL CONTRATO, ASI COMO EL MERCADEO QUE REALIZA EL 
PERSONAL CONTRATADO PARA TAL EFECTO, DE LOS INSUMOS QUE SE 
REQUIEREN PARA LA REVISION Y CONCILIACION DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS EXTRAORDINARIOS.  
5 PLANEAR Y DIRIGIR EL PROCEDIMIENTO DE LAS LICITACIONES DE LAS 
OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
6 VIGILAR QUE SE LLEVE A CABO LA FORMALIZACION Y TRAMITE DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ASI COMO SU GUARDA Y CUSTODIA; APLICANDO EL MISMO 
CRITERIO A LA INFORMACION DERIVADA DE LOS ACTOS DE LICITACION DE 
OBRA PUBLICA, PROCURANDO SU ENVIO OPORTUNO A LAS INSTANCIAS 
INTERNAS Y EXTERNAS QUE DEBAN TOMAR CONOCIMIENTO. 
7 PROMOVER LA ACTUALIZACION, EMISION Y DIFUSION PERIODICA DEL 
CATALOGO UNIVERSAL DE CONCEPTOS Y COSTOS DE OBRA PARA 
PRESUPUESTACION DE LAS OBRAS DE DIRECCION GENERAL, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD QUE LO SOLICITEN. 
8 COORDINAR Y DESARROLLAR EL PROGRAMA DE LAS LICITACIONES DE 
LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, VIGILANDO Y 
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SUPERVISANDO QUE ESTE CUMPLA CON EL PROGRAMA DE OBRAS E 
INVERSION AUTORIZADO. 

  
 

Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERAS GENERICAS INGENIERIA, DISEÑO 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERAS GENERICAS ARQUITECTURA, DERECHO. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Aplica 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CONTROL DE GESTION (06/35/13) 
Código  12-511-1-CFNB002-0000006-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$33,537.06 (treinta y tres mil, quinientos 

treinta y seis pesos 06/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 

OBJETIVO GENERAL  
NORMAR EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA, COADYUVANDO A LA 
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Principales IMPLANTACION DE LAS POLITICAS QUE SE GENEREN DENTRO DE LA 
SECRETARIA ASI COMO GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD, 
CONFIDENCIALIDAD Y AUTENTICIDAD DE LA INFORMACION. 
FUNCIONES  
1 DEFINIR LOS ESQUEMAS DE SEGURIDAD INFORMATICA PARA LA 
CREACION DEL ARCHIVO ELECTRONICO DOCUMENTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, SU CONTROL Y ESTABLECER LOS REQUERIMIENTOS 
DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES NECESARIAS. 
2 ESTABLECER LAS NORMAS DE SEGURIDAD INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES DENTRO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
3 SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LOS SISTEMAS DE GESTION Y 
TELECOMUNICACIONES DENTRO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
4 RECOPILAR NUEVOS REQUERIMIENTOS PARA EL NUEVO DESARROLLO 
DE FUNCIONES ADICIONALES A LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
EXISTENTES. 
5 PROMOVER EL USO DE MEDIOS ELECTRONICOS PARA ALMACENAJE DE 
INFORMACION.  
6 COORDINAR CON LAS DEMAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA DAR SOPORTE AL PERSONAL 
DE LA SECRETARIA DE SALUD RESPECTO A LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION E INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES. 
7 FOMENTAR EL USO DE ESTANDARES. 
8 PROPORCIONAR ASESORIA PARA EL USO ADECUADO DE LAS 
COMUNICACIONES, SISTEMAS DE INFORMACION Y SEGURIDAD 
INFORMATICA. 
 9 DICTAMINAR LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA DERECHO 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENERICA INGENIERIA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENERICA COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
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AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES Y/O TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ANALISIS DE COSTOS DE INFRAESTRUCTURA(07/35/13) 
Código  12-611-1-CFNA001-0000076-E-C-G 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASESORAR Y COORDINAR LA GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS DE 
LAS ENTIDADES, EN LAS DIVERSAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
(PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, FONDO DE PREVISION 
PRESUPUESTAL 2% Y COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
PUEBLOS INDIGENAS) PARA LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EN SALUD, ASI COMO SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE 
LAS OBRAS CONTRATADAS QUE ESTAN A CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD Y COORDINANDO LA 
INTEGRACION DEL DOCUMENTO DE PLANEACION CORRESPONDIENTE 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
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FUNCIONES  
1 EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA 
QUE SOLICITA CADA ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL APOYO DEL PLAN 
MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA, INDICADORES DE INFRAESTRUCTURA Y 
LOS CRITERIOS ESPECIFICOS DE CADA FUENTE DE FINANCIAMIENTO, 
CON LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PRIORIZACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL PLAN NACIONAL DE 
SALUD. 
2 ASESORAR Y EVALUAR LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
PRIORITARIOS QUE TENGA A CARGO LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, PARA QUE SE REGISTRE EN LA 
CARTERA DE INVERSIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION Y 
PRESENTACION DE LOS ANALISIS COSTO BENEFICIO DE LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DE INVERSION. 
3 COLABORAR EN LA ACTUALIZACION DE LA GUIA DE EVALUACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION, IDENTIFICANDO LAS ACTUALIZACIONES A LA 
NORMATIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS ENTIDADES CUENTEN 
CON UN DOCUMENTO QUE SIRVE COMO GUIA PARA LA ELABORACION DE 
LOS DIVERSOS ESTUDIOS SOLICITADOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
4 PROMOVER ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS (FONDO DE PREVISION 
PRESUPUESTAL 2%, PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION Y 
LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PUEBLOS INDIGENAS) 
RECURSOS FINANCIEROS, PRESENTANDO DIVERSOS ESCENARIOS 
PRESUPUESTALES QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD DEPENDIENDO 
LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO CON LA FINALIDAD DE QUE LA ENTIDAD 
CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA. 
5 ASESORAR Y COORDINAR LA INTEGRACION DOCUMENTAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, CONSIDERADAS EN LOS DIVERSOS 
PROGRAMAS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD, CON REUNIONES DE TRABAJO, VISITAS A LAS 
ENTIDADES, TELEFONICAMENTE, POR CORREO ELECTRONICO Y/O 
TALLERES, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y EJECUCION DE 
LAS ACCIONES DEPENDIENDO LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 
6 ELABORAR INFORMES EJECUTIVOS, UTILIZANDO LAS BASES DE DATOS 
GENERADAS POR LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA, 
PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA SATISFACCION DE NECESIDADES DE 
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INFORMACION DE LAS AREAS INTERNAS Y EXTERNAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD. 
7 COORDINAR EL ANALISIS DE LOS AVANCES FISICOS – FINANCIEROS DE 
LAS ENTIDADES EJECUTORAS, DE LOS PROYECTOS DE OBRA PUBLICA 
Y/O ADQUISICION DE EQUIPO, SOLICITANDO LOS FORMATOS 
REQUERIDOS INDICANDO LOS CALENDARIOS DE ENVIO Y VISITANDO 
ALGUNAS OBRAS EN EJECUCION, PARA LAS ACCIONES QUE ESTEN A 
CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD, CON LA FINALIDAD DE EMITIR INFORMES A DIFERENTES AREAS 
TANTO DE LA SECRETARIA DE SALUD COMO DE OTRAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES. 
8 COORDINAR LA ELABORACION DE LOS CONVENIOS DE COLABORACION 
Y ANEXOS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL FONDO
DE PREVISION PRESUPUESTAL 2% PARA LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA Y/O EQUIPAMIENTO, PARA CONCRETAR LOS 
ACUERDOS Y RESPONSABILIDADES QUE DEBERAN DE REALIZARSE A 
CADA PROYECTO AUTORIZADO. 
9 VERIFICAR QUE LOS DOCUMENTOS DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
CONFORME A LAS NECESIDADES DE CADA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(QUE SE ENCUENTREN EN EL PLAN MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA, LOS LINEAMIENTOS DEL BANCO MUNDIAL O LA LEY DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS), CON EL 
OBJETIVO DE EVITAR POSIBLES OBSERVACIONES DEL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL. 
10 INFORMAR LOS LINEAMIENTOS Y FORMATOS QUE SE REQUIEREN PARA 
QUE TODAS LAS AREAS DE ESTA SECRETARIA TENGAN LA 
DOCUMENTACION NECESARIA PARA ELABORAR EL DOCUMENTO DE 
PLANEACION. 
11 EVALUAR E INTEGRAR DIVERSOS INFORMES DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSION QUE SOLICITAN LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, PROCESANDO LA INFORMACION RECIBIDA PARA 
LA ELABORACION DEL DOCUMENTO DE PLANEACION. 
12 ELABORAR EL DOCUMENTO DE PLANEACION DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, CON LA INFORMACION REMITIDA POR LAS DIVERSAS UNIDADES 
MEDICAS Y ENTIDADES, PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE INCORPORAR 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSION EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
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 AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, MEDICINA  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ECONOMIA, 
ARQUITECTURA, DERECHO, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
COMPUTACION E INFORMATICA  
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO Y/O 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICA Y/O 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 
LETRAS  
AREA GENERAL ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS  
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma Inglés: Leer, Escribir, Hablar. (Básico) 
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Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

bre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INFORMACION DE 
PROYECTOS(08/35/13) 

Código  12-100-1-CFOC003-0000051-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$28,790.43 (Veintiocho mil, setecientos 

noventa pesos 43/100 m.n.) 
Adscripción  OFICINA DE LA C. SECRETARIA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS QUE POR FUNCION Y 
ATRIBUCIONES TIENE ENCOMENDADOS LA OFICINA DEL SECRETARIO DE 
SALUD, DE CONFORMIDAD CON LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS, 
REUNIONES DEL GABINETE INTERNO, A EFECTO DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DIVERSAS ETAPAS QUE COMPONEN LAS 
ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO HASTA SU CONCLUSION. 
FUNCIONES  
1 APOYAR EN LA LOGISTICA DE LAS REUNIONES DE TRABAJO 
CONVOCADAS Y ORGANIZADAS POR LA COORDINACION DE ASESORES 
DEL SECRETARIO, PARA SU EFECTIVA REALIZACION. 
2 COMPILAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LAS DIVERSAS 
PONENCIAS Y PRESENTACIONES DEL SECRETARIO, A EFECTO DE 
CONTAR CON TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE ESTOS SE 
LLEVEN A CABO EFICAZMENTE. 
3 INFORMAR CON OPORTUNIDAD AL COORDINADOR DE ASESORES Y A 
SUS ASESORES ACERCA DE LOS ASUNTOS Y COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN LA AGENDA DEL SECRETARIO DE SALUD, PARA 
PROGRAMAR TAREAS Y ACTIVIDADES CON ANTELACION SUFICIENTE. 
4 DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS A LA 
COORDINACION DE ASESORES DEL SECRETARIO, PARA VERIFICAR SU 
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DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
5 AUXILIAR EN LA RECOPILACION E INFORMACION NECESARIA PARA 
INTEGRAR LAS PROPUESTAS CONDUCENTES AL ESTABLECIMIENTO DE 
UN SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
6 RECABAR, TELEFONICAMENTE Y POR MEDIOS ELECTRONICOS, LA 
INFORMACION REQUERIDA POR LA COORDINACION DE ASESORES PARA 
LA ELABORACION DE INFORMES Y TEXTOS DIVERSOS DEL SECRETARIO. 
7 REVISAR LA DOCUMENTACION QUE ES ENVIADA O TURNADA A LA 
COORDINACION DE ASESORES DEL SECRETARIO, PARA SU ANALISIS, 
CORRECCION O ESTUDIO. 
8 SOLICITAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA LA 
INFORMACION NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE LAS DIVERSAS 
TAREAS QUE TIENE ENCOMENDADAS LA COORDINACION DE ASESORES 
DEL SECRETARIO, PARA CONTAR CON TODOS LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS QUE TIENE A SU 
CARGO. 
9 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE ORGANIZACION, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE 
LA COORDINACION DE LA COORDINACION DE ASESORES DEL 
SECRETARIO. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN, ADMINISTRACION, MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ECONOMIA, 
DERECHO. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD, MEDICINA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
AREA GENERAL  ECONOMIA GENERAL y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO  
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo  Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Lee, Habla, Escribe (Básico) 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RECURSOS (09/35/13) 
Código  12-160-1-CFOA001-0000084-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis 

pesos 25/100 mn.) 
Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 

HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICO-ADMINISTRATIVA A TRAVES DEL 
ANALISIS CUANTITATIVO-CUALITATIVO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 
DE LA ORGANIZACION, QUE COADYUVE EN LA TOMA DE DECISIONES DE 
LOS MANDOS SUPERIORES, QUE PERMITA MEJORAR LA PRESENTACION 
DE SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCIONES  
1 INTERPRETAR EL DESEMPEÑO CONFORME A LOS INDICADORES 
ESTRATEGICOS EN LA ASIGNACION DE RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO 
DE METAS EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
2 SUPERVISAR LA GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA 
3 DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS ESTRATEGICAS Y CONFORME A LA 
ASIGNACION DE RECURSOS EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA. 
4 ANALIZAR QUE LOS RECURSOS DE FUENTES ALTERNATIVAS DE 
FINANCIAMIENTO SE APLIQUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA 
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RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
5 DISEÑAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PRESUPUESTARIO EN LA 
RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
6 INTEGRAR LOS RECURSOS EXCEDENTES GENERADOS POR LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA AL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO Y ACTUALIZAR LOS REGISTROS DE LOS PLANES DE INVERSION 
EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
7 OPERAR EL SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS POR EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD EN LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
8 INTRODUCIR CORRECCIONES AL SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO EN 
LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
9 COORDINAR CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA LA ASIGNACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN, COMPUTACION E 
INFORMATICA  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ECONOMIA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS Y/O 
AREA GENERAL  TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
y/o 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL Y/O 
CONTABILIDAD  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 
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Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO PARA LA ATENCION PREHOSPITALARIA DE LOS 

ACCIDENTES (10/35/13) 
Código  12-315-1-CFOA001-0000005-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis 

pesos 25/100 m.n.) 
Adscripción  SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 

DE ACCIDENTES 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR Y GESTIONAR LOS PROCESOS EN LA ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS EN RUBROS DE INGRESO, PERMANENCIA, 
PRESTACIONES, CAPACITACION, REMUNERACIONES, ASI COMO LO 
RELACIONADO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, A FIN DE QUE EL 
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES, CUENTE CON UN CAPITAL HUMANO PARA EL LOGRO DE 
LAS METAS INSTITUCIONALES.  
FUNCIONES 
1 ELABORAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION DEL SECRETARIADO 
TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, PARA FOMENTAR EL DESARROLLO HUMANO DE LOS 
TRABAJADORES ADSCRITOS AL MISMO, Y LOGRAR LA SUPERACION 
PROFESIONAL Y CALIDAD EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES. 
2 ACTUALIZAR LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS, 
CON EL FIN DE QUE EL PERSONAL ADSCRITO AL SECRETARIADO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES, ESTE 
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INMERSO EN LAS FUNCIONES Y OBJETIVOS QUE PERSIGUE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
3 INTEGRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION, 
ESCALAFON, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, VESTUARIO Y EQUIPO, 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO Y PRODUCTIVIDAD DEL 
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES DE LOS TRABAJADORES QUE PERTENECEN A LA MISMA 
CON EL FIN DE PROCURAR UNA ACTUALIZACION CONSTANTE DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD. 
4 SELECCIONAR CANDIDATOS Y RECABAR DOCUMENTACION DEL 
PERSONAL PARA EXAMENES EN EL AREA DE EVALUACION QUE OCUPARA 
UNA PLAZA DE BASE; ASI COMO DOCUMENTACION INHERENTE AL 
PERSONAL DE CONFIANZA Y DE ESTRUCTURA. 
5 GESTIONAR LA ELABORACION DE LA DESCRIPCION, PERFIL Y VALUACION 
DE PUESTOS; ASI COMO LA IDENTIFICACION Y DESCRIPCION DE 
CAPACIDADES TECNICAS PARA EL INGRESO Y PERMANENCIA DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI 
COMO PROPORCIONAR INFORMACION PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
6 OBTENER LA NOMINA DEL DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION Y 
CONCILIACION DEL PAGO DE NOMINAS Y RECABAR FIRMAS DEL 
PERSONAL A FIN DE EFECTUAR LA COMPROBACION DE LAS MISMAS. 
7 VERIFICAR QUE LAS PERCEPCIONES POR CONCEPTO DE SUELDO, 
PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES Y DEDUCCIONES QUE SE 
APLIQUEN, COINCIDAN CON LOS DATOS CONTENIDOS EN LA NOMINA. 
8 ASESORAR Y DIFUNDIR TEMAS LABORALES AL PERSONAL DEL 
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES E INSTITUCIONAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS QUE EN MATERIA LABORAL EXPIDEN DIVERSAS 
DEPENDENCIAS DE CARACTER LOCAL Y FEDERAL. 
9 DAR CUMPLIMIENTO A LOS ORDENAMIENTOS QUE EN MATERIA LABORAL 
EXPIDEN DIVERSAS DEPENDENCIAS CARACTER LOCAL Y FEDERAL A FIN 
DE CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE LAS MISMAS. 

  
 

Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
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ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA CONTADURIA, ADMINISTRACION, 
ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL, 
ADMINISTRACION, CONTABILIDAD. y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  
AREA GENERAL SALUD PUBLICA, EPIDEMIOLOGIA 

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No Aplica  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE ENFERMEDADES 

TRANSMITIDAS POR VECTOR(11/35/13) 
Código  12-316-1-CFOC001-0000030-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil, ciento 
cincuenta y tres pesos 30/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR, OPERAR Y EVALUAR LOS SISTEMAS DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES POR VECTOR A NIVEL NACIONAL, EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE PREVENCION Y CONTROL 
CORRESPONDIENTES PARA EVITAR LA OCURRENCIA DE ESTAS 
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ENFERMEDADES EN LA POBLACION. 
FUNCIONES  
1 ACTUALIZAR EL PANORAMA EPIDEMIOLOGICO DE LAS ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR VECTOR 
2 PARTICIPAR EN LOS ESTUDIOS DE CAMPO (CAOS, BROTES Y 
SITUACIONES ESPECIALES) DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR EN LOS ESTADOS. 
3 RECOPILAR LA INFORMACION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR 
4 INSTRUMENTAR ACCIONES DE FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE 
RESPUESTA DEL PERSONAL OPERATIVO EN LOS DIFERENTES NIVELES 
TECNICO ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR 
5 APOYAR LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR 
6 PROCESAR INDICADORES DE EVALUACION DEL SISTEMA DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR 
7 COORDINAR LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA CON EL 
LABORATORIO Y EL PROGRAMA DE ACCION DE ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR VECTOR 
8 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR. 
9 SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR 
EN LOS ESTADOS 
10 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL TRABAJO DE 
LA DIRECCION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA 

Evaluación de Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
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Habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma Inglés: Lee, Habla, Escritura (Básico) 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza SECRETARIA PRIVADA (12/35/13) 
Código  12-500-1-CFOC001-0000016-E-C-S 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta 

y tres pesos 30/100 mn.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ASISTIR A LA SECRETARIA PARTICULAR EN LA CONSECUCION DE LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES DE LA 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, PARTICIPANDO EN LA 
ORGANIZACION DE LA AGENDA INSTITUCIONAL, COLABORANDO CON LA 
SECRETARIA PARTICULAR EN LA CONVOCATORIA Y REALIZACION DE LOS 
EVENTOS Y REUNIONES DE TRABAJO CONFIRMANDO LA ASISTENCIA DE 
LOS FUNCIONARIOS CONVOCADOS A LAS MENCIONADAS REUNIONES CON 
LA C. SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
FUNCIONES 
1 COLABORAR CON LA SECRETARIA PARTICULAR EN LA GESTION Y EL 
TRAMITE DE TODAS AQUELLAS SOLICITUDES DE AUDIENCIA PARA TRATAR 
ASUNTOS QUE REQUIERAN ATENCION DE ESTA SUBSECRETARIA. 
2 COORDINAR LA LOGISTICA DE LOS EVENTOS Y REUNIONES DE LA C. 
SUBSECRETARIA QUE SE LLEVEN A CABO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA SUBSECRETARIA. 
3 SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS DE DATOS DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO FEDERAL ASI COMO DE LAS PERSONAS 
RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES DE LA C. SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
4 ADECUAR EN TIEMPO Y FORMA COMPROMISOS QUE ASI LO REQUIERA. 
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5 COLABORAR CON LA SECRETARIA PARTICULAR EN LA CONVOCATORIA 
DE REUNIONES INSTITUCIONALES QUE SOLICITE LA C. SUBSECRETARIA 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
6 SUPERVISAR LAS SOLICITUDES Y RECEPCION DE LOS INSUMOS QUE SE 
REQUIEREN DENTRO DE LA SUBSECRETARIA. 
7 CONFIRMAR LA ASISTENCIA DE LOS FUNCIONARIOS CONVOCADOS A LAS 
REUNIONES DE TRABAJO DE LA C. SUBSECRETARIA. 
8 COORDINAR LA RECEPCION DE LAS PERSONAS CONVOCADAS A LAS 
REUNIONES DE TRABAJO DE LA C. SUBSECRETARIA. 
9 COORDINAR AL EQUIPO SECRETARIAL EN LA ATENCION Y REALIZACION 
DE LAS CONFERENCIAS TELEFONICAS DE LA C. SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

  
 

Académicos Carrera Técnica o Comercial en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, DERECHO, 
SECRETARIADO, SECRETARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS INGENIERIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL AUDITORIA y/o CONTABILIDAD. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Selección 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE GESTION Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
(13/35/13) 

Código  12-511-1-CFOA001-0000011-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis 
pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
OTORGAR LA ASESORIA NECESARIA A LA SOCIEDAD EN GENERAL EN LA 
ELABORACION Y TRAMITE DE SOLICITUDES DE INFORMACION, ASI COMO 
LA APLICACION DE LOS MECANISMOS NECESARIO EN LA ACTUALIZACION 
OPORTUNA DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA COMO PARTE DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE, ADEMAS SE VISUALIZA COMO 
EL AREA RESPONSABLE Y ESPECIALIZADA A ORGANIZAR, CONTROLAR, 
DIVULGAR Y BRINDAR SERVICIO DE CONSULTA A LOS ACERVOS 
INSTITUCIONALES.  
FUNCIONES  
1 DIVULGAR EN MEDIOS REMOTOS LA INFORMACION CORRESPONDIENTE 
A LAS PUBLICACIONES CONTENIDAS EN LOS ACERVOS INSTITUCIONALES. 
2 SELECCIONAR PUBLICACIONES EN MATERIA DE SALUD PUBLICA EN 
MEXICO. 
3 PROCESAR EN BASES DE DATOS LAS PUBLICACIONES SELECCIONADAS 
4 RECIBIR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION QUE SON PRESENTADAS 
EN LA UNIDAD DE ENLACE. 
5 OPERAR EL SISTEMA DE SOLICITUDES DE INFORMACION 
6 TRAMITAR ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS CORRESPONDIENTES LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION. 
7 OPERAR EL SISTEMA DE INDICES DE INFORMACION RESERVADA 
8 COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LOS INDICES DE INFORMACION 
RESERVADA EN TIEMPO Y FORMA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS U 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
9 PROPORCIONAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE DE INDICES DE 
INFORMACION RESERVADA AL COMITE DE INFORMACION PARA SU 
APROBACION. 
10 IDENTIFICAR Y PLANIFICAR LAS NECESIDADES DE HERRAMIENTAS 
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INFORMATICAS NECESARIAS EN LA OPERACION DE LOS ACERVOS 
INSTITUCIONALES. 
11 DESARROLLAR E IMPLEMENTAR LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS 
PARA LA DIVULGACION DE LOS ACERVOS. 
12 PROPORCIONAR LA CAPACITACION NECESARIA PARA LA OPERACION 
DE LAS HERRAMIENTAS DE ACOPIO O DIVULGACION DE ACERVOS. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN BIBLIOTECONOMIA, 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
DERECHO 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
AREA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
AREA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION 
E INFORMATICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma Inglés; Habla, Escritura (Básico) 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
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la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES (14/35/13) 
Código  12-610-1-CFOC002-0000097-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25, 254.76 (Veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PLANEAR, PROGRAMAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS 
ESPECIALIDADES MEDICAS EN BENEFICIO DE LOS MEDICOS RESIDENTES 
PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE SALUD DE LA POBLACION. 
FUNCIONES 
1 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS EN COORDINACION 
CON LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR QUE DAN EL AVAL A 
LOS CURSOS DE ESPECIALIZACION MEDICA REALIZA VISITAS A LAS 
UNIDADES EN DONDE SE DESARROLLAN LOS CURSOS DE 
ESPECIALIZACION PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
LOS PROGRAMAS ACADEMICOS. 
2 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS SOLICITA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ENSEÑANZA EL NUMERO TOTAL DE 
MEDICOS QUE TERMINARAN LOS CURSOS EN LAS DIFERENTES 
ESPECIALIDADES QUE AVALA LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
3 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS RECIBE LISTADOS 
PARA VERIFICAR QUE LA INFORMACION DE LOS CATALOGOS 
CORRESPONDIENTES COINCIDA CON LA INFORMACION RECIBIDA 
4 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA EL DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LAS UNIDADES QUE SE 
PROPONEN PARA DESARROLLAR CURSOS DE ESPECIALIZACION 
MEDICA PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
5 DE ACUERDO AL RESULTADO DEL ANALISIS DE LOS DIAGNOSTICOS 
SITUACIONALES Y PROGRAMAS OPERATIVOS, EL DEPARTAMENTO DE 
ESPECIALIDADES MEDICAS REALIZA VISITAS DE EVALUACION A LOS 
CURSOS Y UNIDADES PROPUESTAS PARA AUTORIZAR SU INTEGRACION 
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AL SISTEMA NACIONAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS, SI CUMPLEN CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA LOS DIAGNOSTICOS SITUACIONALES Y PROGRAMAS OPERATIVOS 
DE LOS CURSOS QUE SE DESARROLLAR EN LAS UNIDADES 
HOSPITALARIAS PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS. 
7 PROGRAMAR Y COORDINAR LA ASIGNACION DEL NUMERO DE PLAZAS DE 
MEDICOS RESIDENTES DE PRIMER INGRESO POR ESPECIALIDAD Y UNIDAD 
HOSPITALARIAS, PARA CUMPLIR CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO 
DENTRO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
8 COORDINAR LA PROMOCION DE LOS MEDICOS RESIDENTES EN LOS 
CURSOS DE ESPECIALIDAD, PARA CUMPLIR CON EL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO DENTRO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
9 MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE PLAZAS DE RESIDENCIAS 
MEDICAS INCLUYENDO LAS DE SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL Y OPERAR 
MECANISMOS DE CONTROL PERMANENTE PARA EL REGISTRO 
ACTUALIZADO DE VACANTES EN UNIDADES FORMADORAS DE 
ESPECIALISTAS 
10 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DE LOS CURSOS QUE SE 
PROPONER PARA DESARROLLARSE EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS 
PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
11 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS, EMITE 
RECOMENDACIONES PARA CORREGIR LAS DESVIACIONES ENCONTRADAS 
DURANTE LA VISITA DE SUPERVISION Y REALIZA SEGUIMIENTO DE LAS 
MISMAS PARA VERIFICAR LA ADECUADA FORMACION DE LOS MEDICOS 
ESPECIALISTAS. 
12 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS UNA VEZ COTEJADA 
LA INFORMACION PROCEDE A LA EMISON DE LAS CONSTANCIAS DE 
TERMINO PARA QUE SEAN ENTREGADAS EN LAS UNIDADES 
HOSPITALARIAS A LOS MEDICOS ESPECIALISTAS. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION 
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AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o  
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o  
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o  
AREA GENERAL SALUD PUBLICA y/o EPIDEMIOLOGIA 
Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA y/o  
AREA GENERAL ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE 
LA EDUCACION Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ESTADISTICA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE MEDICION DE LA SALUD (15/35/13) 
Código  12-613-1-CFOA001-0000033-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis 
pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ACREDITAR EL SUBSISTEMA EPIDEMIOLOGICO Y ESTADISTICO DE 
DEFUNCIONES SEED, DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION EN 
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SALUD SINAIS, DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA LA GENERACION DE 
INFORMACION OPORTUNA Y DE CALIDAD DE LAS DEFUNCIONES 
OCURRIDAS Y CERTIFICADAS EN EL PAIS, CON EL PROPOSITO DE APOYAR 
EN LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE SALUD PUBLICA. 
FUNCIONES  
1 COORDINAR LA OPERACION EFECTIVA Y EFICIENTE DEL SEED EN LAS 32 
ENTIDADES FEDERATIVAS,POR LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
(SESAS), QUE PERMITA GENERAR INFORMACION OPORTUNA PARA LA 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA. 
2 SUPERVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CODIFICACION, CAPTURA, 
VALIDACION E INTEGRACION DE LOS DATOS DEL CERTIFICADO DE EN EL 
SEED SE DESARROLLEN CONFORME AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PARA OPERACION DEL SEED. 
3 GENERAR DE MANERA MENSUAL LA BASE DE DATOS NACIONAL DE LAS 
DEFUNCIONES OCURRIDAS, CERTIFICADAS Y CAPTADAS EN EL SEED 
DURANTE EL AÑO ESTADISTICO EN CUESTION, CON LA QUE PUEDAN 
ELABORARSE ESTADISTICAS DE DEFUNCIONES PARA EL SEGUIMIENTO DE 
LOS DAÑOS A LA SALUD. 
4 PROPONER Y DISEÑAR INDICADORES PARA MEDIR NIVELES DE 
AUTOMATIZACION, COBERTURA, OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE LOS DATOS 
GENERADOS A TRAVES DEL SEED. 
5 ESTIMAR INDICADORES PARA EVALUAR DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD Y A SIGNAR CALIFICACION DE ACUERDO A TECNICA 
DEL SEMAFORO, QUE CONSISTE BASICAMENTE EN CLASIFICAR EN 
COLORES VERDE, AMARILLO Y ROJO CON BASE EN PARAMETROS 
DEFINIDOS DE DESEMPEÑO. 
6 ELABORAR REPORTE TRIMESTRAL DEL SEMAFORO Y TRANSMITIR 
RESULTADOS A LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES EN EL MEJORAMIENTO DEL DESEMPEÑO. 
7 ELABORAR PLAN ANUAL DE CAPACITACION Y SUPERVISION DE 
PROCEDIMIENTOS CON BASE EN RESULTADOS DE LA EVALUACION
DE DESEMPEÑO, PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE OPERACION DEL 
SEED. 
8 SUPERVISAR PROCEDIMIENTOS PARA DETECTAR AREAS DE 
OPORTUNIDAD Y ESTABLECER ESTRATEGIAS QUE PERMITAN MEJORAR 
LOS RESULTADOS EN EL DESEMPEÑO DE LA GENERACION DE 
INFORMACION DE DEFUNCIONES. 
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9 CAPACITAR A PERSONAL EN PROCESOS ESPECIFICOS DE CAPTACION 
DE INFORMACION SOBRE DEFUNCIONES, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR 
LA CAPACIDAD TECNICA DEL PERSONAL A CARGO DEL SEED. 
10 COORDINAR PROCESO DE BUSQUEDA INTENCIONADA DE 
DEFUNCIONES DE MENORES DE CINCO AÑOS DE EDAD, OCURRIDAS Y 
CERTIFICADAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DURANTE EL AÑO 
ESTADISTICO EN CUESTION Y EN EL AMBITO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, CON EL PROPOSITO DESTIMAR Y CORREGIR EL SUBREGISTRO DE 
MORTALIDAD EN DICHA POBLACION. 
11 PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONFRONTAS DE BASES DE DATOS 
DE DEFUNCIONES DEL INEGI Y DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA 
MEJORAR COBERTURA Y CALIDAD DE LA INFORMACION DE DEFUNCIONES. 
12 ANALIZAR INFORMACION DE MORTALIDAD PARA VALORAR AVANCES EN 
EL MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA COMO DE LA VALIDEZ DE LA 
INFORMACION, PRINCIPALMENTE COMO RESULTADO DE LA CONFRONTA 
AUTOMATIZADA DE BASES DE DATOS DE DEFUNCIONES DEL INEGI Y DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
13 ESTIMAR Y ANALIZAR PRINCIPALES ESTADISTICAS DE MORTALIDAD, A 
NIVEL NACIONAL Y POR ENTIDAD FEDERATIVA Y CUANDO SE DISPONGA, 
DE AMBITOS REGIONALES (JURISDICCION SANITARIA) Y LOCALES 
(MUNICIPIO O DELEGACION POLITICA), CON EL OBJETIVO DE TENER UN 
CONTROL EN EL USO DE LA INFORMACION SOBRE MORTALIDAD. 
14 ACTUALIZAR DATOS, INDICADORES Y CUADROS ESTADISTICOS SOBRE 
MORTALIDAD EN LA PAGINA WEB DEL SINAIS, ASI COMO PROMOVER EL 
USO DE LOS CUBOS DINAMICOS DE INFORMACION RESPECTO A DATOS 
OFICIALES DE DEFUNCIONES, PARA OFRECER INFORMACION SOBRE 
MORTALIDAD AL PUBLICO EN GENERAL. 
15 ATENDER DE MANERA OPORTUNA LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION SOBRE MORTALIDAD, PARA CUMPLIR CON EL ACCESO Y EL 
DERECHO PUBLICO A LA INFORMACION ESTABLECIDO EN LAS LEYES 
VIGENTES. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS-ACTUARIA, 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
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CARRERA GENERICA EN CIENCIAS SOCIALES, 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION
E INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES  
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION
E INFORMATICA, MATEMATICAS 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
y/o 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA y/o 
AREA GENERAL DEMOGRAFIA GENERAL y/o TAMAÑO 
DE LA POBLACION Y EVOLUCION DEMOGRAFICA y/o 
CARACTERISTICAS DE LA POBLACION Y MORTALIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS Y/O 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: a veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vitae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
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horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
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considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
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aspirantes en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 04 al 17 de diciembre de 2013, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  04 de Diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 de diciembre al 17 de 
diciembre de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta Del 04 de diciembre al 17 de 
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www.trabajaen.gob.mx) diciembre de 2013 
Examen de conocimientos A partir del 20 de diciembre de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 23 de diciembre de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de diciembre de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de diciembre de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 27 de diciembre de 2013 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de diciembre de 2013 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Pública, tendrán 
una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 

un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 

cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 

caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 

dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 

convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
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selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
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cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Pública comunicó del cambio de la rama 
de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 30 30 
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Conocimientos 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 34 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
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Concurso Desierto declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
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1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe 
Inn Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
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servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección 
General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero 
de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
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del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/
dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2013-35 a partir 
de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS
E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
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México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 141 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal del concurso para ocupar las siguientes 38 plazas: 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA, CHIHUAHUA, HIDALGO, MICHOACAN, SONORA Y VERACRUZ 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ2 Número de vacantes 8 (OCHO) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-125-1-CFPQ002-0000084-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPQ002-0000089-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-128-1-CFPQ002-0000024-E-C-A CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
14-133-2-CF11808-0000014-E-C-P PACHUCA, HIDALGO 
14-136-1-CFPQ002-0000016-E-C-A MORELIA, MICHOACAN 
14-146-2-CF11808-0000012-E-C-T HERMOSILLO, SONORA 
14-146-2-CF11808-0000015-E-C-T HERMOSILLO, SONORA 
14-150-2-CF11808-0000016-E-C-T XALAPA, VERACRUZ 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad 
laboral.  
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F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado con la aplicación de las normas de trabajo, para 
determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, para constatar la correcta vigilancia de la normatividad 
laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando constituyan una violación a las normas de trabajo o un 
peligro para la seguridad o salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro inminente 
para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, 
capacitación y adiestramiento de las y los trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, para detectar 
las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia • No aplica 
Habilidades • Comunicación Asertiva 

• Actitud de Servicio 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley 
Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social y tener la preparación técnica necesaria 
para el ejercicio de sus funciones;  
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ2 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 14-210-1-CF11808-0000095-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
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Ciudad 14-210-1-CF11808-0000132-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad 
laboral.  
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado con la aplicación de las normas de trabajo, para 
determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, para constatar la correcta vigilancia de la normatividad 
laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando constituyan una violación a las normas de trabajo o un 
peligro para la seguridad o salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro inminente 
para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, 
capacitación y adiestramiento de las y los trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, para detectar 
las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia • No aplica 
Habilidades • Comunicación Asertiva 

• Actitud de Servicio 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley 
Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social y tener la preparación técnica necesaria 
para el ejercicio de sus funciones;  
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA, CHIHUAHUA, SINALOA, SONORA, TABASCO, VERACRUZ Y DISTRITO 

FEDERAL 
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Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ2 Número de vacantes 9 (NUEVE) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-125-1-CFPQ002-0000085-E-C-P SABINAS, COAHUILA 
14-128-1-CFPQ002-0000042-E-C-A CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
14-128-1-CFPQ002-0000071-E-C-P CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
14-145-1-CFPQ002-0000024-E-C-P CULIACAN, SINALOA 
14-145-1-CFPQ002-0000048-E-C-P CULIACAN, SINALOA 
14-146-1-CFPQ002-0000041-E-C-P HERMOSILLO, SONORA 
14-147-1-CFPQ002-0000036-E-C-P VILLAHERMOSA, TABASCO 
14-150-1-CFPQ002-0000042-E-C-P COATZACOALCOS, VERACRUZ 
14-153-1-CFPQ002-0000176-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de inspección, notificaciones y documentación anexa, 
para elaborar los proyectos de dictaminación técnico jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de 
los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y de archivo de expediente, para cumplir con la 
normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el 
superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 



 
198     (Segunda 
(Segunda

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN SINALOA 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ2 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-145-1-CFPQ002-0000047-E-C-A CULIACAN, SINALOA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar documentos, para apoyar la promoción, la planeación y la operación del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F2.- Promover el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y la normatividad en la materia en las organizaciones de empleadores/as y de 
trabajadores/as, así como en las empresas o centros de trabajo. 
F3.- Promover el establecimiento de compromisos voluntarios por las empresas o centros de trabajo, para su incorporación al Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Impartir capacitación a las y los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo de las empresas o centros laborales, para la instauración de los 
Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo, el cumplimiento de la normatividad en la materia y la prevención de los accidentes y 
enfermedades de trabajo, en el contexto del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F5.- Impartir capacitación a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene, para fortalecer su funcionamiento con base en la norma 
correspondiente y asegurar su involucramiento en la instauración de los Sistemas de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco del 
Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Orientar a las y los empleadores y trabajadores en la materia de seguridad y salud en el trabajo, así como en la instauración de los Sistemas de 
Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el cumplimiento de la normatividad en la materia y en la mejor manera de prevenir los accidentes y 
enfermedades de trabajo. 
F7.- Evaluar los diagnósticos de administración de la seguridad y salud en el trabajo, los programas de seguridad y salud en el trabajo y los compromisos 
voluntarios que depositan las empresas o centros laborales que desean ingresar al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y emitir la 
opinión que corresponda para la autorización por la o el Delegado/a Federal del Trabajo. 
F8.- Realizar evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo para analizar los 
avances y el cumplimiento de sus programas de seguridad y salud en el trabajo, la instauración y los resultados de los sistemas de administración de la seguridad 
y salud en el trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de trabajo y sus consecuencias, registrando la información en las minutas 
correspondientes. 
F9.- Apoyar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal o del Distrito Federal de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Atender en las necesidades de la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en el Trabajo, o cualquier otro evento que se realice, 
para promover la seguridad y salud en el trabajo, la normatividad en la materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 
F11.- Colaborar en la organización y el desarrollo de eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, así como fortalecer 
las acciones que realizan las empresas o centros de trabajo ya incorporados a este programa. 
F12.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de apoyar la realización de documentos, para la promoción de la normatividad, 
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las buenas prácticas en materia de seguridad y salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 
F13.- Integrar la información de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud en el trabajo y en el marco del Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Estadística 
• Metodología 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y SEGUIMIENTO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-111-1-CFOA001-0000056-E-C-Q DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Comunicar a las Unidades Administrativas (URS) y Organos Sectorizados la normatividad institucional aplicable, en materia de identidad institucional y 
comunicación social, con la finalidad de mantener a las URS actualizadas sobre la normatividad vigente. 
F2.- Dictaminar el material gráfico y de difusión de las Unidades Administrativas y Organos Sectorizados, de conformidad con la normatividad institucional 
aplicable en materia de identidad institucional y comunicación social con el propósito de homologar de manera gráfica los materiales de difusión emitidos por la 
STPS. 
F3.- Realizar el trámite de obtención de los números ISBN ante el indautor y el control de los números de registro de las publicaciones emitidas por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social (STPS) y sus Organos Sectorizados y así contar con un registro de las publicaciones emitidas por la STPS ante el indautor. 
F4.- Dar seguimiento y control del registro de las campañas en la Secretaría de Gobernación y Presidencia de la República para dar cumplimiento a la 
normatividad en materia de comunicación social emitidas por las autoridades correspondientes. 
F5.- Realizar los informes sectoriales, para la integración y el cumplimiento del Programa Anual de Difusión. 



 
200     (Segunda 
(Segunda

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Opinión Pública 
• Comunicación Gráfica 
• Defensa Jurídica y Procedimientos 
• Administración 
• Administración Pública 
• Comunicaciones Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Comunicación Social 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN HIDALGO Y TLAXCALA 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-133-1-CF01059-0000022-E-C-D PACHUCA, HIDALGO 
14-149-1-CF01059-0000019-E-C-D TLAXCALA, TLAXCALA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Mantener actualizadas las configuraciones en el conmutador y los equipos de cómputo necesarias, para la buena comunicación de las y los usuarios. 
F2.- Monitorear que no se instalen programas no autorizados en los equipos de cómputo, para su mejor desempeño. 
F3.- Actualizar la paquetería necesaria, para el buen funcionamiento de los sistemas institucionales, tales como el Sistema Integral de Información Delegacional 
(SIID), el Directorio Nacional de Empresas (DNE), el Sistema de Seguimiento Inspectivo Sancionador (SSIS) y el Sistema Nacional de Información (SNI). 
F4.- Difundir y promover el programa estatal de empleo, mediante los sistemas institucionales dispuestos, para el apoyo a desempleados/as y sus familias. 
F5.- Recopilar información de las modificaciones de los datos de las empresas, coordinando los esfuerzos con las áreas de inspección y capacitación, para llevar 
un control de actualización de datos. 
F6.- Registrar la información recopilada en el sistema de la red de voz y datos, como medio de actualización, para su mejor desempeño. 
F7.- Llevar una bitácora con modificaciones, para su mejor control y desempeño, permitiendo el adecuado flujo de información, evitando pérdidas de la misma. 

PERFIL Y REQUISITOS 
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Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Administración Pública 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Tecnologías de Información y Comunicaciones 
• Redes de Voz, Datos y Video 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LABORATORIOS DE PRUEBAS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFOA001-0000092-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Analizar y otorgar la resolución a las solicitudes relacionadas con la aprobación, actualización, ampliación y renovación, presentadas por los laboratorios de 
pruebas, a través del Módulo para la Aprobación, Evaluación y Seguimiento de los Organismos Privados. 
F2.- Analizar el comportamiento de las actividades de evaluación de la conformidad desarrolladas por los laboratorios de pruebas mediante los informes de 
resultados que este tipo de organismos privados registran en el Modulo, para la Aprobación, Evaluación y Seguimiento de Organismos Privados. 
F3.- Programar las visitas de seguimiento a realizar a los laboratorios de pruebas que cuenten con la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS), para evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas. 
F4.- Elaborar informes de los programas y proyectos del área, con el propósito de registrar, entre otras, las actividades relacionadas con los resultados de las 
visitas de seguimiento realizadas a este tipo de organismos privados. 
F5.- Participar en los Comités de Evaluación de la(s) entidad(es) de acreditación de los laboratorios de pruebas, con la finalidad de emitir el voto de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, para las solicitudes de acreditación presentadas por este tipo de organismos privados ante dicha entidad de acreditación. 
F6.- Coordinar sus actividades con la representación de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, para el desarrollo de las actividades que 
correspondan en el cumplimiento de las metas. 
F7.- Coordinar y desarrollar las visitas de seguimiento a los laboratorios de pruebas que correspondan a la programación de las metas y demás que 
correspondan con otras instancias, con la finalidad de constatar que los organismos privados mantienen la capacidad técnica, material y humana para el 
desarrollo de los servicios que presta. 
F8.- Apoyar en otras actividades que le encomienden las o los superiores jerárquicos, para el cumplimiento de las metas. 
F9.- Administrar, supervisar y controlar los programas y proyectos del área, para que las metas se cumplan al 100%. 



 
202     (Segunda 
(Segunda

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
• Mecánica 
• Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
• Administración Pública 
• Ingeniería y Tecnología Químicas 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Química Analítica 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
• Comunicaciones Sociales 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE POLITICAS DE PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL 
Adscripción DIRECCION GENERAL PARA LA IGUALDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-410-1-CFOA001-0000044-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Analizar la normatividad internacional y nacional en materia de inclusión laboral de personas menores en edad para trabajar, con el objetivo de propiciar y 
fortalecer experiencias locales en la generación de acciones que permitan la inclusión de este grupo de población en términos de trabajo decente. 
F2.- Realizar la promoción de condiciones para el trabajo digno en empresas que emplean a personas menores en edad permisible, para trabajar y que estén en 
pro de la erradicación del trabajo infantil. 
F3.- Analizar y formular informes periódicos sobre el estado de las acciones realizadas por las redes de vinculación laboral en materia de la protección de las 
personas menores en edad para trabajar y la erradicación del trabajo infantil. 
F4.- Realizar la distribución de materiales de difusión de los diferentes programas y proyectos de la Dirección de Políticas Laborales Para la Mujer y la Infancia, 
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relacionados con la erradicación del trabajo infantil. 
F5.- Realizar las actividades que se encomienden, para la logística de los eventos de la Dirección de Area. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Estudio Psicológico de Temas Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Administración de Proyectos 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTION DE RECURSOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-511-1-CFOA001-0000150-E-C-N DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar los trámites necesarios para la contratación, nombramiento, baja, licencias, etc. del personal adscrito a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto (DGPP). 
F2.- Realizar los trámites necesarios para la contratación de servicios extraordinarios a la DGPP como es la digitalización de la documentación del área, etc. 
F3.- Apoyar en la gestión de la capacitación interna y externa de la DGPP. 
F4.- Revisar las solicitudes mensuales que cada Dirección de Area remite, para el abastecimiento de papelería que se considera de cuadro básico y turnar al 
Almacén Interno para su suministro. 
F5.- Revisar que las solicitudes mensuales de papelería para compra externa que cada Dirección de Area remite, cumpla con las especificaciones y 
justificaciones requeridas para su suministro. 
F6.- Consultar al interior de la Dirección General de Programación y Presupuesto las necesidades de bienes muebles y de consumo, para elaborar el Plan Anual 
de Adquisiciones que cada año se presenta a la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, para su integración en el Proyecto de Presupuesto del ejercicio fiscal 
siguiente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 



 
204     (Segunda 
(Segunda

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Contabilidad 
• Actividad Económica 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Programación y Presupuesto 
• Administración de Proyectos 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE MODERNIZACION DELEGACIONAL 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-112-2-CF01012-0000046-E-C-L DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Atender y gestionar ante las unidades competentes de la Secretaría, las solicitudes de recursos técnicos, financieros y administrativos que requieran las 
Delegaciones Federales del Trabajo para el mejor desempeño de sus funciones. 
F2.- Detectar la necesidad de recursos técnicos financieros y administrativos que requieran las Delegaciones Federales del Trabajo para el mejor desempeño de 
sus funciones. 
F3.- Elaborar y proponer a la o el Director de Administración, el Programa de Visitas a las Delegaciones para supervisar la correcta aplicación de la normatividad 
administrativa, así como dar seguimiento e informar periódicamente sobre los resultados que se obtengan y en su caso, proponer las medidas que solucionen la 
problemática detectada. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Demografía Histórica 
• Administración Pública 
• Contabilidad 
• Ciencias Políticas 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
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• Trabajo en Equipo 
Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

• Servicios Generales 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION JURIDICA 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COLIMA 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-126-2-CF01012-0000003-E-C-P COLIMA, COLIMA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar en las empresas el desarrollo de mecanismos que induzca al cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad, salud y medio ambiente 
de trabajo, a través de compromisos voluntarios, para propiciar la mejora de las condiciones físicas y ambientales en que se desempeña el trabajo. 
F2.- Supervisar los convenios de concertación con organizaciones de patrones/as a nivel estatal o regional con la participación de las organizaciones sindicales 
de trabajadores/as correspondientes, para favorecer la formación de la nueva cultura laboral, conforme a los lineamientos a nivel central. 
F3.- Supervisar el desahogo de las órdenes de inspecciones iniciales periódicas, de comprobación y extraordinarias de los centros de trabajo, conforme a la 
normatividad laboral, para contribuir al cumplimiento de la normatividad laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Inspección Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
Denominación SUBDIRECCION DE CERTIFICACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CHIHUAHUA 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 



 
206     (Segunda 
(Segunda

Código de puesto y 
Ciudad 

14-128-2-CF01012-0000008-E-C-P CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Atender las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a presión, generadores de vapor o calderas, que formulen las y 
los trabajadores, patrones o instituciones externas, para el adecuado cumplimiento de la normatividad laboral y dar certeza jurídica a las y los integrantes del 
mundo laboral. 
F2.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de seguridad e higiene, así como el funcionamiento de las Comisiones de 
Seguridad e Higiene, para disminuir los riesgos de trabajo en beneficio de las y los emperadores, las y los trabajadores y sus familias. 
F3.- Vigilar que las y los inspectores verifiquen que en los centros de trabajo se de cumplimiento a la legislación laboral, en condiciones generales de seguridad e 
higiene, para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo y cumplir con lo que establece la normatividad laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Ingeniería y Tecnología Química 
• Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE INFORMACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CF01012-0000051-E-C-J DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Administrar y mantener actualizado el sitio web de la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo (DGSST) de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS) con la información en seguridad y salud en el trabajo de la DGSST, para la difusión al público en general. 
F2.- Administrar los recursos humanos para el diseño de impresos de información de seguridad y salud en el trabajo, para la difusión a las y los usuarios internos 
y externos; verificar que el mensaje del producto final coadyuve en la prevención de riesgos de trabajo. 
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F3.- Difundir la información de seguridad y salud en el trabajo (trípticos folletos artículos etc.) a las Cámaras, Asociaciones, Sindicatos, Institutos y público en 
general. 
F4.- Investigar y recopilar de artículos y fotografías sobre seguridad y salud en el trabajo a nivel nacional e internacional. 
F5.- Elaborar el boletín electrónico. 
F6.- Distribuir y difundir, a través del directorio electrónico a los Comités, Comisiones de Seguridad y Salud, empresas incorporadas, a las organizaciones de 
trabajadores/as y patrones, especialistas en la materia y usuarios/as de la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo y al público en general, a través 
de la página web de STPS, así como atender las consultas y peticiones de las y los usuarios. 
F7.- Dar respuesta a las solicitudes dirigidas a la DGSST ante el Comité de Información de la Ley Federal de la Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para que se atienda las solicitudes del público en general. 
F8.- Incorporar expedientes reservados en el sistema del IFAI, para el seguimiento y control de este tipo de información que pertenece a la DGSST. 
F9.- Atender las solicitudes de certificación de documentos. 
F10.- Procesar y verificar la información del informe mensual de avance programático del POA de la DGSST, para el seguimiento de metas programáticas. 
F11.- Incorporar la información de la DGSST al Sistema de Planeación Estratégica, para el seguimiento de indicadores. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA2 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-512-1-CFNA002-0000092-E-C-N DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar y coordinar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular que forma parte de la dependencia, manteniendo los 
registros y controles que sean inherentes al mismo. 
F2.- Coordinar y supervisar los programas anuales de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular, con el propósito de preservarlos en 
condiciones adecuadas para su uso. 
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F3.- Proponer y coordinar los proyectos de renovación del parque vehicular así como coordinar y dictaminar los vehículos para baja definitiva. 
F4.- Coordinar el servicio de transporte institucional mediante recorridos establecidos que se cubren con catorce autobuses de pasajeros/as. 
F5.- Coordinar las actividades de mensajería mediante rutas en la zona metropolitana, con la finalidad de atender las necesidades de comunicación interna a 
través de documentos. 
F6.- Coordinar los servicios de traslado de personal y bienes de la dependencia solicitados por las unidades administrativas. 
F7.- Coadyuvar en los procedimientos de contratación del servicio de transportación aérea para la dependencia. 
F8.- Supervisar las actividades necesarias para proporcionar boletos de avión a las y los trabajadores que por comisiones inherentes a su servicio, los requieran. 
F9.- Apoyar a las diferentes unidades administrativas en congresos y eventos que requieran del servicio de transportación aérea 
F10.- Supervisar la entrega oportuna de los documentos ya sea a través de mensajería interna o mediante el servicio contratado para correspondencia. 
F11.- Supervisar la atención directa a las diferentes unidades administrativas en recepción y entrega de documentos por Oficialía de Partes. 
F12.- Supervisar el servicio y control de los documentos semi-activos e inactivos para el adecuado funcionamiento de los archivos en la dependencia. 
F13.- Supervisar el servicio de fumigación de acuerdo al calendario establecido. 
F14.- Supervisar que se brinden con oportunidad los servicios de lavado y planchado de blancos. 
F15.- Coordinar el servicio de gestoría en trámites correspondientes al parque vehicular que se da de alta o baja en la dependencia. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
• Administración Pública 
• Contabilidad 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Administración de Proyectos 
• Servicios Generales 

Idiomas • No plica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación FUNCIONARIO CONCILIADOR 
Adscripción UNIDAD DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NB2 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$33,537.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 06/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-214-1-CFNB002-0000018-E-C-F DISTRITO FEDERAL 
14-214-1-CFNB002-0000028-E-C-F DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coadyuvar a la celebración, revisión o terminación de los Contratos Colectivos de Trabajo y Contratos Ley de Jurisdicción Federal, con pleno respeto a los 
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principios de bilateralidad, legalidad, diálogo y transparencia, para favorecer su adecuada resolución y el equilibrio entre los factores de la producción. 
F2.- Apoyar en la realización de las acciones necesarias para atender las Convenciones Obrero Patronal en la revisión de Contratos Ley, con el propósito de dar 
cumplimiento a la normatividad en la materia. 
F3.- Intervenir en la conciliación de los conflictos colectivos competencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), en la elaboración de actas y 
convenios que celebren las partes como resultado de la conciliación, con la finalidad de dar transparencia en las relaciones obrero patronales y mejorar el nivel 
de vida de las y los trabajadores y sus familias. 
F4.- Elaborar los informes sobre los procesos de conciliación realizados y los resultados obtenidos, con la finalidad de contar con información estadística 
actualizada y oportuna para la adecuada toma de decisiones. 
F5.- Proponer estrategias de negociación en la solución de los conflictos laborales que se presenten e implementar las acciones necesarias para orientar y 
propiciar escenarios accesibles en la solución de los mismos. 
F6.- Conciliar conflictos inter e intrasindicales y realizar visitas a diversas empresas representativas de su rama industrial para, con pleno respeto a la libertad y 
autonomía sindical, evitar conflictos que afecten a la planta productiva. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Cambio y Desarrollo Social 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Conciliación 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE IMPULSO A LOS PROGRAMAS DE IGUALDAD LABORAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL PARA LA IGUALDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NC1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-410-1-CF01012-0000033-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Gestionar la calidad, autorización y producción de las publicaciones, los medios alternativos y las campañas de difusión de la Dirección General. 
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F2.- Asesorar u orientar a las Direcciones de Area de la Dirección General para la Igualdad Laboral, sobre los procesos de promoción y difusión, así como 
representar a la Dirección General en la vinculación con otros organismos en materia de promoción y difusión y ante el consejo editorial de la STPS. 
F3.- Investigar información relacionada con los grupos susceptibles de discriminación y redactar artículos especializados sobre perspectiva de género y la no 
discriminación en el ámbito laboral y gestionar su publicación en diferentes medios. 
F4.- Coordinar la planeación y evaluación de las acciones que realizan las diferentes áreas de la STPS que están involucradas en el PNDH, para integrar los 
reportes que se envían a la SEGOB. 
F5.- Coordinar acciones de capacitación especializada en perspectiva de derechos humanos para funcionarios de la STPS. 
F6.- Representar al enlace institucional ante el Comité de Seguimiento del PNDH (Enlace Suplente). 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Grupos Sociales 
• Psicología Social 
• Estudio Psicológico de Temas Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Administración de Proyectos 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION JURIDICA 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CHIHUAHUA 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NC2 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-128-2-CF52317-0000002-E-C-P CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las actividades para la instauración, substanciación y resolución del procedimiento administrativo sancionador, para dar cumplimiento de las 
normas de trabajo, de previsión social, de carácter laboral y Normas Oficiales Mexicanas. 
F2.- Promover en los centros de trabajo, la aplicación de acciones que se orienten a la mejora de las condiciones físicas y ambientales en las que se desempeña 
el trabajo, para proporcionar estabilidad y mejoramiento de la seguridad e higiene de los centros de trabajo; además de prevenir, controlar y abatir accidentes de 
trabajo. 
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F3.- Coordinar las actividades, para llevar a cabo los convenios de concertación con organizaciones de patrones a nivel estatal o regional. 
F4.- Dirigir la inspección federal del trabajo, para vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo. 
F5.- Resolver las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a presión, generadores de vapor o calderas, para mejorar las 
condiciones en que se desempeña el trabajo, sin usar medios coercitivos. 
F6.- Representar a la Delegación ante las instancias legales que lo requieran, para cumplir con las atribuciones conferidas para el ejercicio del programa de 
trabajo. 
F7.- Proporcionar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, para que cumplan de la manera más efectiva con las normas de trabajo. 
F8.- Dictaminar las actas levantadas por el personal inspectivo, para determinar la presencia de violaciones a la legislación laboral. 
F9.- Formular adecuadamente las solicitudes de sanción, para turnarlas al responsable de instaurar el procedimiento administrativo sancionador a los centros de 
trabajo infractores de la normatividad laboral. 
F10.- Elaborar mensualmente los reportes y las estadísticas de las actividades a su cargo, a fin de que informe oportunamente a la o el Delegado. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN QUERETARO Y TLAXCALA 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NC2 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-142-2-CF52317-0000007-E-C-T QUERETARO, QUERETARO 
14-149-2-CF52317-0000006-E-C-T TLAXCALA, TLAXCALA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así 
como con organizaciones de los sectores privado y social, para propiciar el diálogo social. 
F2.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que realicen los Consejos Estatales para el diálogo con los sectores 
productivos, de conformidad con la calendarización establecida en cada entidad federativa, para diseñar la agenda social local y propiciar que las políticas 
laborales se ajusten al entorno estatal. 
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F3.- Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la nueva cultura laboral, del presupuesto de la Delegación y de los apoyos de las y los 
patrocinadores, para difundir entre los actores del mundo del trabajo la nueva cultura laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Comunicaciones Sociales 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo 
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION DE COOPERACION INTERNACIONAL 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

MA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-114-2-CF01120-0000005-E-C-T DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Participar en reuniones, grupos de trabajo intersecretariales y en las Comisiones Mixtas de Cooperación Técnica y Científica que contemplen aspectos 
laborales de carácter internacional, para promover los intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 
F2.- Coordinar con otras áreas de la Secretaría y dependencias nacionales y extranjeras, asuntos relacionados con la negociación, desarrollo y seguimiento de 
proyectos de cooperación laboral internacional con áfrica, Asia, Europa y Oceanía, y organismos multilaterales internacionales como la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), y en el mecanismo de Cooperación Económica Asía-Pacífico (APEC), para promover los intereses de México 
en materia laboral de asuntos internacionales. 
F3.- Coordinar con otras áreas de la Secretaría y dependencias nacionales y extranjeras, asuntos relacionados con la participación de las delegaciones 
mexicanas y extranjeras en grupos de trabajo, reuniones y foros en materia laboral internacional, en México o en el extranjero, para promover los intereses de 
México en materia laboral de asuntos internacionales. 
F4.- Proponer y elaborar los documentos de análisis y posición que apoyen la toma de decisiones sobre política laboral internacional, para promover los intereses 
de México en materia laboral de asuntos internacionales. 
F5.- Analizar y dar seguimiento a los documentos derivados de negociaciones, reuniones internacionales y eventos equivalentes en materia laboral o relacionada, 
para promover los intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 
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F6.- Participar en la preparación y elaboración de los documentos de posición, a fin de contribuir a normar la participación de México en los diversos foros y 
organismos multilaterales internacionales que abordan temas de trabajo y empleo, de manera especial en el Comité de Empleo Trabajo y Asuntos Sociales 
(ELSAC) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), y en el mecanismo de Cooperación Económica Asía-Pacífico (APEC), para 
promover los intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Relaciones Internacionales 
• Economía General 
• Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Relaciones Internacionales en Materia laboral 
• Inglés 

Idiomas • En la etapa de evaluaciones deberá presentar constancia que acredite el nivel del idioma requerido  
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación 1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida 3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, 
los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, 
con dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen:  
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su Currículum Vítae de Trabajaen, Clave 
Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los 
que se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró 
(mes y año); para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada o con sello de la empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el 
caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal en 
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http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de
_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de 
Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa, en el caso de que el grado de 
avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de 
que el grado de avance requerido sea de pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de 
Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión.  
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará credencial de elector vigente, pasaporte vigente o cédula 
profesional, no se aceptará credencial de elector “03”.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de 
libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene conflicto de intereses con la 
STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad 
de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/ 
quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y al 
segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a a una promoción 
por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento
como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el 
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caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste 
NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual.  
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de
_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y currículum del 
sistema Trabajaen para acreditar
la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del SAT) que debe ser el mismo al 
registrado en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11.- En el caso de vacantes del puesto de Auxiliar de Junta Especial, deberán presentar en original y copia simple, los 
documentos que acrediten los cursos tomados en las materias solicitadas y/o constancia de docencia académica que las 
acredite. Así mismo deberá demostrar tres años de ejercicio de la profesión posteriores a la obtención del título. 
12. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de dominio del idioma inglés, en la etapa de 
evaluación de conocimientos deberán presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel
de dominio. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/ 
enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm.  
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, el aspirante entregará solamente un 
juego de copias por Convocatoria y deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado 
en el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los 
documentos, a la aplicación de los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de 
Selección.  
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada 
en el sistema Trabajaen, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la 
cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza.  
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Registro de aspirantes 4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de solicitar inscripción a la vacante y cotejará el 
Currículum Vítae de la o el aspirante contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del concurso 5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación 
Etapa Fecha o plazo

Publicación de Convocatoria 4 de diciembre de 2013 
Registro de Aspirantes Hasta el 18 de diciembre de 2013 

*Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Al momento del registro de aspirantes 
*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 20 de diciembre de 2013 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 20 de enero de 2014 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 20 de enero de 2014 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Hasta el 17 de febrero de 2014 

*Entrevistas Hasta el 3 de marzo de 2014 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 3 de marzo de 2014 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso. Se notificará
a las y los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se deberán presentar para las etapas II, 
III, recepción documental y IV con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/ 
enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de Evaluaciones 
y vigencia de resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, emitido en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de este Reglamento, 
utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal la o el aspirante, así como para la 
aplicación de los exámenes de conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato 
será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde 
se encuentra adscrita la vacante para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
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Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que se le informe (mediante 
su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 
minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades y temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2.- Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima 
aprobatoria de 70 a partir de la fecha de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un 
plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de valoración Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento 
a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el caso de habilidades, respectivamente 

una evaluación como mínimo
y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la denominación de los 
mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 
100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de habilidades para el efecto de tener una sola 
calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que asesoren o auxilien al Comité a 



 
218     (Segunda 
(Segunda

desarrollar la etapa de entrevistas. 
e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En 

el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de candidatos lo permite, en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las funciones en el servicio público, será 
de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en los numerales 221, 
y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán los criterios de Contexto, 
Estrategia, Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, 
tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se 
reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados para la etapa de 
entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General y Sistema de Puntuación General del 
Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General  

Sistema de Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a toda persona interesada que desee 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

 Etapa Subetapa Enlace Jefatura de Departamento Subdirección Dirección de Area Dirección General y 

Dirección General 

Adjunta 

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 
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III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones 
precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección 
(CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones.  
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, etapa III. 

Publicación de Resultados 9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las convocatorias a los concursos públicos y 
abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en 
tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y Reserva 10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el sistema de puntuación 
general. Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité 
Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la reserva de aspirantes del puesto de que 
se trate, en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de ramas de 
cargo o puesto y rango concursado que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la mayoría 
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de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª. Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el candidato tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, 
dicha solicitud deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 5° 
piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, C.P.03100, México, D.F., con un horario de 10:00 a 18:00 horas.  
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por uno u otro medio, la cual será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección se 
acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen  
2. El aspirante cancele su participación en el concurso  
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación de folios rechazados en la etapa de Revisión Curricular.  

Principios del Concurso 13ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
a su Reglamento y a las Disposiciones.  

Cancelación del Concurso 14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto 

de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en 

cuestión. 
Disposiciones Generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
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2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable de determinar 
las reglas de valoración
y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, 
DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro 
o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que realizar el examen técnico de 
“Estadística aplicada en
el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a 
la calculadora del equipo en que realice la prueba.  

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se compruebe 
fehacientemente la identidad del candidato a evaluar.  

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a 
las disposiciones vigentes. 

Resolución de  
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4322, 4327 y 4328 
así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 3052, 3050, 3025 y 3018, de lunes a viernes en un horario de atención de 
09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 

Directora General de Recursos Humanos 
Mtra. Elba M. Loyola Orduña 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 022/2013 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III 

y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes puestos vacantes:  
 

Puesto vacante: Subdirector de Evaluación y Usos Alternos de Inmuebles 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFNA003-0000542-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: NA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Controlar el uso y aprovechamiento de los inmuebles federales a través de arrendamientos, comodatos, concesiones y 

cualquier otro uso alterno otorgadas en apego a la normatividad vigente. 
2.- Coordinar el otorgamiento de concesiones a particulares en apego a la normatividad vigente con la finalidad de lograr el 
uso y aprovechamiento de los inmuebles federales. 
3.- Coordinar las acciones necesarias para la autorización de concesiones a dependencias y entidades de la 
Administración Pública y Federal en apego
a la normatividad vigente con la finalidad de lograr el uso y aprovechamiento de los inmuebles federales. 
4.- Supervisar el otorgamiento y formalización de permisos temporales para el uso y aprovechamiento de los inmuebles 
federales. 
5.- Coordinar la elaboración de contratos de arrendamiento de los inmuebles federales para su uso y aprovechamiento. 
6.- Supervisar el otorgamiento de comodatos de los inmuebles federales para su uso y aprovechamiento. 
7.- Supervisar el cumplimiento de los contratos de arrendamientos, concesiones, comodatos y otros usos alternos 
otorgados a particulares o dependencias y entidades de la Administración Pública Federal el uso y aprovechamiento de los 
mismos. 

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
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 Carreras genéricas: Derecho, Ciencias Políticas
y Administración Pública. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Puesto vacante: Subdirector de Destino, Uso y Disposición. 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFNA003-0000543-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: NA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte 46/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Supervisar la formalización de Actos Jurídicos a través de los cuales se regularice administrativamente, el uso y 

aprovechamiento de los inmuebles del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
2.- Coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdos secretariales de destino de Inmuebles Federales al servicio de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Gobierno de los Estados y Municipios. 
3.- Asegurar la elaboración de los proyectos por los que se ejecute la determinación de disposición de los inmuebles con la 
finalidad de regularizar el uso y posesión de los mismos. 
4.- Asegurar la suscripción de instrumentos jurídicos en la que se hagan constar los actos de destino y disposición de los 
inmuebles federales a cargo del Instituto. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado  

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Area de experiencia: Administración Pública 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.
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Otros: Disponibilidad para viajar. 
Puesto vacante: Especialista en Gestión y Usos Alternos de Inmuebles 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA001-0000597-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: PA1 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
 1.- Analizar la documentación recibida para otorgar concesiones a particulares con la finalidad de lograr el 

aprovechamiento de los inmuebles federales en apego a la normatividad vigente. 
2.- Analizar la documentación recibida para otorgar arrendamientos, comodatos y permisos a particulares con la finalidad 
de lograr el aprovechamiento de los inmuebles federales en apego a la normatividad vigente. 
3.- Expedir los instrumentos jurídicos necesarios para el otorgamiento de comodatos, arrendamientos y concesiones de los 
inmuebles federales con el fin de lograr el aprovechamiento de los mismos. 

 Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado 

 Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones generales de la Administración Pública Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Puesto vacante: Especialista de Administración y Gestión de Uso de Inmuebles 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA003-0000666-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: PA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
 1.- Elaborar proyecto de dictamen para autorizar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 

otorguen concesiones en apego a la normatividad vigente con la finalidad de lograr el uso y aprovechamiento de los 
inmuebles federales. 
2.- Comprobar el cumplimiento de los contratos de arrendamientos, concesiones, comodatos y permisos otorgados o 
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autorizados a particulares o dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para contribuir al 
aprovechamiento de los mismos. 
3.- Elaborar proyectos de los contratos de arrendamiento, comodatos, títulos de concesión y permisos otorgados a favor de 
particulares relativos al aprovechamiento de los inmuebles federales. 

 Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencia Económicas 
Areas de experiencia: Administración 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones generales de la Administración Pública Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al 
orden de prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de Participación: Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Para 

el caso de escolaridad, las carreras solicitadas que corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u 
otro grado académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 



 
226     (Segunda 
(Segunda

Federal, su alta en nómina, en caso de resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Para los puestos de nivel de enlace se considerará licenciatura terminada o pasante y/o titulado en la etapa de revisión 
documental. 

Documentación Requerida: Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada legible y copia simple 
para su entrega, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 

laboró; así como el nombre y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral 
y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, 
cédula profesional o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado; de 
igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o comercial presentar el certificado 
correspondiente. En caso de contar con estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional 
o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
(Formato proporcionado por el INDAABIN). 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual (Formato 
proporcionado por el INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. (Hoja de bienvenida) 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en Trabajaen, se deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada período 
laborado desde su INICIO hasta su FIN): 

• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 

laborados 
• Recibos de pago 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 

completo del candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones desempeñadas. 
 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 

emitidos por la Institución en la cual se acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su experiencia y mérito como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
sector público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
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como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones,
se acreditarán en el momento de la revisión documental.
No aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos 
están resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los 
mismos que presente el servidor público de carrera.  

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de Aspirantes: La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de Folios: De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección 
establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del Concurso: En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 04 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 04 al 17 de diciembre de 2013 
Exámenes de conocimientos 13 de enero de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 20 al 24 de enero de 2014 
Revisión documental Del 27 al 31 de enero de 2014 

 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 27 al 31 de enero de 2014 
Entrevista 07 de febrero de 2014 
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Determinación 10 de febrero de 2014 
Lugar para desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; Tercer Piso 
en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del 
servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos de selección”)  

Presentación de Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará cuando deberán presentarse los aspirantes para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados 
quedando inmediatamente descartados del concurso. Asimismo se informa a los participantes que el Comité Técnico de 
Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así 
lo requiera. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los rangos establecidos en el Artículo 5 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá calificación mínima aprobatoria, 
midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: 0 
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(cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación para la etapa de entrevistas: CERP 
(Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de Puntuación Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente manera: 
ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 

I 
Revisión curricular 

- NA NA 

II 
Exámenes de conocimientos y 
Evaluaciones de habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones de 
habilidades 

20 No descarta, determina la 
prelación 

III 
Evaluación de la experiencia y 

Valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

10 No descarta, determina la 
prelación 

Valoración del mérito 10 No descarta, determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
CTS calificará a cada candidato en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación y Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de Selección una 
calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
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Nacionales, a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo 
determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 

votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  

Disposiciones Generales 1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; su inconformidad o el recurso de 
revocación, ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la 
Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer 
mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
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puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por 
elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta.
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema por el Comité Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante
el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o 
evaluaciones presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Tercer Piso de Av. Revolución 
No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación al puesto y desarrollo del 
presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el teléfono 
5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica.   

Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 021/2013 
 

En relación a la Convocatoria pública y abierta número 021/2013 del Instituto de  Administración, Avalúos de Bienes Nacionales, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de noviembre de 2013, la cual se sometió a concurso público y abierto, dirigida a todo interesado (a) que desee ingresar al SPC de la APF, la 
ocupación de la plaza denominada “ESPECIALISTA EN ANALISIS DE POLITICA INMOBILIARIA”, con código de puesto 27-A00-1-CFPA001-0000670-E-C-F, con 
fundamento en los artículos 2, 24, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y  17, 
18, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, el suscrito Secretario Técnico emite la siguiente: 
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NOTA ACLARATORIA 
En el apartado “BASES DE PARTICIPACION” Dice: 

Requisitos de Participación: 
 

Para este puesto se considerará el nivel de Preparatoria terminada y/o 
licenciatura terminada o pasante y/o titulado en la etapa de revisión 
documental. 

 

En el apartado “BASES DE PARTICIPACION”, Debe Decir: 

Requisitos de Participación Para este puesto se considerará el nivel de licenciatura terminada o 
pasante y/o titulado en la etapa de revisión documental.  

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. J. Luis García Olvera 

Rúbrica. 

Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 09-2013 

 
Los Comités de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSCPAPF); 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de 
su Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO E INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar la plaza vacante 
sujeta al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, misma que a continuación se señala: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE REPRESENTATIVIDAD Y CREACION DE NUEVAS AREAS 
NATURALES PROTEGIDAS 

Código de Puesto 16-F00-2-CFMB001-0000795-E-C-D 
Nivel Administrativo MB1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis ciento veintinueve pesos, veintidós centavos) 
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Adscripción del Puesto Dirección General de Conservación para el 
Desarrollo 

Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Coordinar el proceso de decreto de nuevas áreas naturales protegidas, 

para promover la conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas 
terrestres, marinos e insulares del territorio nacional. 

2. Autorizar la viabilidad técnica, social, política y económica de las 
propuestas para el establecimiento de nuevas áreas naturales protegidas 
federales; así como para la modificación o extinción de áreas naturales 
protegidas competencia de la federación. 

3. Analizar las opiniones emitidas por los diferentes sectores: social, público 
y privado con la finalidad de crear, modificar o extinguir áreas naturales 
protegidas competencia de la federación. 

4. Coordinar los trabajos de campo para evaluar la factibilidad para el 
establecimiento, modificación o extinción de áreas naturales protegidas 
competencia de la federación. 

5. Coordinar la elaboración de los estudios previos que justifican lo 
establecido por los artículos 58 y 62 de la ley general del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente (LGEEPA); 46 y 65 del reglamento 
de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas, para cumplir en 
tiempo y forma con la normatividad aplicable. 

6. Dirigir el proceso para la adquisición de las herramientas, estudios e 
insumos necesarios, para el establecimiento, modificación o extinción de 
áreas naturales protegidas competencia de la federación. 

7. Gestionar las consultas de opinión con los sectores público, social y 
privado, con el fin de obtener las opiniones para el establecimiento, 
modificación o extinción de áreas naturales protegidas competencia de la 
federación. 

8. Coordinar la elaboración de los proyectos de avisos, acuerdos 
secretariales y decretos presidenciales, para publicar en el diario oficial de 
la federación. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
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- Ciencias Sociales y Administrativas - Economía 
- Administración 
- Derecho 
- Agronomía 
- Sociología 

- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería 
- Ecología 

- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 
- Biología 

- Ciencias Agropecuarias - Ecología 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 6 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias Política - Administración Pública 

- Relaciones Internacionales 
- Ciencias Políticas 

- Sociología - Problemas Sociales 
- Comunicaciones Sociales 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Negociación 
• Visión Estratégica 

• Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: experiencia en el manejo de Microsoft, office, conocimiento de procedimientos y 
reglas de administración pública federal, se requiere conocimientos bien fundamentados 
de biodiversidad del territorio nacional así como de las especies amenazadas y en peligro 
de extinción, experiencia en manejo de grupos, liderazgo, planeación estratégica, 
supervisión de personal. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE GESTION DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000609-E-C-C 
Nivel Administrativo NB1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 



 
236     (Segunda 
(Segunda

dieciséis centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Conservación para el 

Desarrollo 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Desarrollar y mantener actualizada la Agenda de Transversalidad de la 

CONANP, en coordinación con la SEMARNAT. 
2. Establecer y mantener actualizada la relación de contactos y enlaces 

operativos de las dependencias federales consideradas en la Agenda de 
Transversalidad. 

3. Verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos en la Agenda 
de Transversalidad. 

4. Establecer los contactos y enlaces necesarios en las regiones 
administrativas de la CONANP, así como promover y apoya la realización 
de eventos de coordinación interinstitucional a ese mismo nivel 
administrativo. 

5. Apoyar el diseño y estructuración de planes de trabajos anuales 
concurrentes e interinstitucionales a nivel de las regiones de la CONANP. 

6. Diseñar un sistema de seguimiento a los compromisos interinstitucionales, 
incluyendo los programas con financiamiento internacional coordinados 
por la Dirección General de Conservación para el Desarrollo. 

7. Identificar y mantener actualizado un esquema de sinergia entre las 
diferentes acciones y proyectos contenidos en el Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible, con los Programas con reglas 
de operación incluidos en el Programa Especial Concurrente. 

8. Apoyar el desarrollo y actualización el Programa de Transversalidad y 
Sinergia de la CONANP y de sus regiones administrativas. 

9. Apoyar la conformación de una agenda de políticas públicas que 
identifique la situación del componente de conservación en cada una 
de ellas. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Sociología 

- Economía 
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- Administración 
- Derecho 
- Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
- Economía 
- Ciencias Sociales 

- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 
- Biología 

- Ingeniera y Tecnología - Ingeniería 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Económicas - Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
- Organización y Dirección de Empresas 
- Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
- Economía Sectorial 
- Actividad Económica 

- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ciencias Políticas 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Negociación 
• Visión Estratégica 

• Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: En caso de ser necesario cambio de residencia. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000503-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 
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con quince centavos). 
Adscripción del Puesto Area de Protección de Flora y Fauna Cañón de 

Santa Elena 
Sede Chihuahua 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar  y  desarrollar  proyectos  y  programas  de  desarrollo  sustentable  y 

preservación de ecosistemas regionales para  la migración y  flujo de especies de 
fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 

2. Participar  y promover  con  los núcleos agrarios,  ribereños,  y  los usuarios de  las 
Areas  Naturales  Protegidas,  la  instrumentación  de  todo  tipo  de  acciones  y 
proyectos de conservación de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 
especies  silvestres,  procurando  su  integralidad  ecológica  regional,  así  como  el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de las ANP y  la generación 
de flujos de servicios ambientales. 

3. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación interinstitucional 
de manera  regional  con  los  tres  órdenes  de  gobierno,  así  como  lo  relativo  a 
convenios de concertación con  los sectores social y privado, con el propósito de 
ejecutar  acciones  de  protección,  manejo,  restauración,  generación  de 
conocimiento,  cultura,  y gestión para  la  conservación de  los  recursos naturales 
presentes en el ANP. 

4. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e instituciones 
públicas  y  privadas,  nacionales  e  internacionales  que  compartan  objetivos 
dirigidos  a  la  conservación  de  las  ANP  para 
la concertación e  instrumentación de  las políticas públicas para  la conservación 
de la naturaleza regional. 

5. Impulsar  con  personas  físicas  y/o  morales  interesadas  en  el  desarrollo  de 
acuerdos  de  investigación  aplicada,  así  como  para  el  establecimiento 
de  grandes  líneas  de  investigación  regional  para  una  eficaz  administración 
conservación y manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

6. Contribuir  y  participar  en  la  elaboración  del  POA  regional  para  asegurar  el 
cumplimiento de  los objetivos planteados así como y promover  la elaboración y 
observancia del programa de ordenamiento ecológico territorial. 

7. Promover  mecanismos  de  participación  social  con  individuos,  instituciones  y 
organismos que compartan los mismos intereses por la conservación del ANP. 

8. Manejo de herramientas de planificación operativa para  la  conservación de  los 
recursos naturales de la ANP. 

9. Impulsar  con  personas  físicas  y/o  morales  interesadas  en  el  desarrollo  de 
acuerdos de investigación aplicada, para una eficaz administración, conservación 
y manejo del ANP. 

10. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del diagnóstico del estado 
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de conservación del ANP. 
11. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y amojonamiento 

del ANP. 
 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Antropología 

- Humanidades 
- Agronomía 

- Ingeniería y Tecnología - Ecología 
- Agronomía 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 

- Ciencias Agropecuarias - Biología 
- Ecología 
- Agronomía 
- Ciencias Forestales 

- Educación y Humanidades - Antropología 
- Humanidades 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 4 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida - Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

- Peces y fauna Silvestre 
- Ciencia Forestal 

- Antropología - Antropología Social 
- Sociología - Problemas Sociales 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados 
• Visión Estratégica 

• Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal 

• Desarrollo Sustentable
Idiomas extranjeros: idioma inglés nivel avanzado en lectura y nivel intermedio en lectura 
Otros: la persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en 
carretera. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNA001-0000796-E-C-D 
Nivel Administrativo NA1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro, con setenta y seis 
centavos). 

Adscripción del Puesto Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano Sede Veracruz 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Coordinar  los programas y acciones  relacionados con ordenamiento productivo, 

desarrollo  comunitario  y  turístico,  inspección  y  vigilancia, educación  ambiental, 
comunicación,  conservación,  monitoreo  y  restauración,  entre  otros,  de 
conformidad  con  las  disposiciones  jurídicas  aplicables  para  la  conservación  y 
vigilancia del área natural protegida. 

2. Coordinar proyectos y programas de desarrollo sustentable y preservación, para 
la conservación del área natural protegida. 

3. Contribuir y participar en la elaboración del programa operativo anual (poa) para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos planteados y promover la elaboración y 
observancia del programa de ordenamiento ecológico territorial. 

4. Formular el programa de manejo correspondiente y promover  los programas de 
subsidio, para la conservación y desarrollo del área natural protegida. 

5. Participar  y promover  la  vinculación  interinstitucional encaminada al desarrollo 
de programas de trabajo aplicables al ANP de conformidad con  las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

6. Promover  los  programas  de  subsidio  y  proyectos  de  conservación  para  el 
desarrollo del área natural protegida correspondiente, así como participar en los 
programas, proyectos  y acciones de especies  y poblaciones  consideradas  como 
prioritarias  para  la  conservación,  en  las  áreas  naturales  protegidas  de  su 
competencia. 

7. Promover el desarrollo comunitario participativo en el área natural protegida y su 
zona  de  influencia,  en  lo  relativo  a  los  programas  de  subsidio  y  proyectos  de 
conservación para el desarrollo y de manejo para el uso y aprovechamiento de los 
ecosistemas y su biodiversidad. 

8. Integrar  los  expedientes  para  el  otorgamiento  de  licencias,  permisos 
autorizaciones  y  concesiones,  para  llevar  el  registro  de  los  pagos  de 
contribuciones realizadas por los usuarios. 

9. Recibir  las  solicitudes  e  integrar  los  expedientes  para  el  otorgamiento  de 
licencias,  permisos,  autorizaciones  y  concesiones,  así  como  notificar  a  los 
interesados  las  resoluciones emanadas de  las direcciones  regionales o unidades 
administrativas competentes de la comisión.
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10. Fortalecer  los programas de restauración y monitoreo a través de su evaluación 
periódica, en coordinación con las demás áreas naturales protegidas enfocadas o 
con objetos de conservación similares.

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Desarrollo Agropecuario 

- Veterinaria y Zootecnia 
- Ecología 
- Biología 

- Ingeniería y Tecnología - Desarrollo Agropecuario 
- Ingeniería 
- Ecología 
- Oceanografía 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Sociología 
- Ciencias de la Salud - Veterinaria y Zootecnia 
- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 

- Biología 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias Económicas - Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales 

- Ecología - Medio Ambiente 
- Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencia Política - Administración Pública 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados • Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
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• Visión Estratégica Federal 
• Desarrollo Sustentable 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros:  
- Información geográfica, manejo y navegación con GPS, manejo de vehículos todo 

terreno, remolques corto y largo, manejo y gobierno de embarcaciones menores, 
manejo y conocimiento de equipo audiovisual, manejo de equipos de medición, de 
toma de datos ambientales, experiencia en manejo de grupos, liderazgo, planeación 
estratégica, supervisión de personal. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MANIFESTACIONES DE IMPACTO 

REGULATORIO PARA DECLARATORIAS 
Código de Puesto 16-F00-2-CFOB001-0000805-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, treinta y 

dos centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Conservación para el 

Desarrollo 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Revisar y analizar fuentes documentales, bibliográficas, cartográficas así 

como los estudios previos justificativos para las declaratorias de las áreas 
naturales protegidas federales para integrar el análisis socioeconómico de 
la regulación. 

2. Integrar los expedientes correspondientes que resulten del proceso de 
consulta pública en los proyectos de decreto de áreas naturales protegidas 
federales. 

3. Apoyar técnicamente para la elaboración de respuestas a opiniones y 
solicitudes de diversas dependencias y sectores socioeconómicos 
involucrados en los proyectos de decreto de áreas naturales protegidas 
federales. 

4. Atender las observaciones que emita la COFEMER a los proyectos de 
declaratorias, hasta obtener el dictamen final, en materia de mejora 
regulatoria previsto en el título tercero a de la ley federal de procedimiento 
administrativo, en los artículos 69-e, fracción II, 69-h y 69-j. 

 
PERFIL DEL PUESTO 
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ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Ciencias Sociales 

- Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Economía 

- Educación y Humanidades - Matemáticas 
- Ingeniería y Tecnología - Ecología 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Económicas - Econometría 

- Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales 

- Economía Sectorial 
- Economía General 

- Ciencia Política - Administración Pública 
- Matemáticas - Análisis Numérico 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal 

• Desarrollo Sustentable 
Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Experiencia en el manejo de Microsoft office, conocimiento de procedimientos y reglas de 
administración pública federal, conocimientos y experiencia en el diseño y manejo de bases de datos, 
estadística. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFOB001-0000645-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos 
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centavos) 
Adscripción del Puesto Area de Protección de Flora y Fauna Islas del 

Golfo de California Sonora 
Sede Sonora 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Desarrollar  y  realizar  programas  de  conservación  y  protección  en  el  ANP  e 

informar  los resultados obtenidos,  la problemática y  los actores participantes en 
ésta. 

2. Participar  con  la  Dirección  y  Subdirección  en  la  elaboración,  evaluación  y 
actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. 

3. Analizar,  evaluar  y  proponer  la  participación  de  prestadores/as  de  servicio 
turísticos, población, autoridades gubernamentales y cualquier otro usuario/a del 
área  protegida,  en  la  integración  de  registros  de  permisionarios,  emisión  de 
autorizaciones,  cobro  de  derechos  y  aprovechamiento  de  las  actividades 
productivas del ANP. 

4. Participar en  reuniones de  información  y de  coordinación  con  las  y  los actores 
productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y académicos/as con 
injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión para conformar los consejos 
asesores del ANP. 

5. Integrar  la  perspectiva  de  género,  educación  ambiental,  participación  social  y 
microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para hacerlos sustentables. 

6. Analizar  y  evaluar  la  participación  de  prestadores  y  prestadoras  de  servicios 
turísticos,  la  población  y  cualquier  otro  usuario/a  del  ANP,  en  la  emisión  de 
autorizaciones,  cobro  de  derechos  y  aprovechamiento  de  las  actividades 
productivas. 

7. Participar  en  el  proceso  administrativo  de  difusión,  recepción  e  integración  de 
expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de los PET y PRODERS. 

8. Establecer y asegurar  las previsiones  logísticas y administrativas a fin de  llevar a 
cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico‐financieras del POA del ANP. 

9. Participar  en  la evaluación periódica del desempeño de  la  evaluación del ANP, 
realizando  las  recomendaciones  pertinentes  para  una  mayor  eficiencia  del 
desempeño de la unidad operativa. 

10. Analizar cada una de las fases de evaluación del POA, su problemática durante la 
operación y visualización de futuros escenarios.

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
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Grado de Avance: Terminado o pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Ciencias Sociales 
- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ciencias Agropecuarias - Ecología 

- Desarrollo Agropecuario  
- Agronomía 
- Ciencias Forestales 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

- Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Tecnologías  - Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal 

• Desarrollo Sustentable 
Idiomas extranjeros:  
Otros:  
- Es importante que sepa manejar y tenga licencia, así como experiencia en el manejo en 

Areas Naturales Protegidas. 
- Manejo de Microsoft Office 
- Manejo de equipo de video y fotografía 
- Diseño y selección de materiales para elaboración de exhibiciones de diversos tipos, 

museografía y ambientación de Centros de Visitantes 
- Elaboración de Diseño de diversos productos impresos (folletos, carteles, etc.) Difusión 

de temas ambientales a través de medios electrónicos e impresos 
- Manejo de información y redacción de textos. 
- Es importante que los aspirantes al puesto tengan conocimiento de las características 

generales del ANP, su problemática, sus comunidades y usuario/a 
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Nombre del Puesto ANALISTA DE CONSERVACION Y MANEJO DE AREA NATURAL 
PROTEGIDA 

Código de Puesto 16-F00-2-CFPA001-0000800-E-C-D 
Nivel Administrativo PA1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos, treinta y siete 
centavos) 

Adscripción del Puesto Santuario Playa Puerto Arista Sede Chiapas 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Apoyar en los mecanismos de participación de las instituciones, organizaciones y 

comunidades  interesados en  la protección y el aprovechamiento sustentable del 
Area natural protegida. 

2. Apoyar a la población asentada dentro del ANP en la construcción de canales de 
participación social en  las políticas de manejo de  las áreas naturales protegidas, 
para que conozcan las orientaciones económicas, políticas y culturales en las que 
se desarrollan los proyectos. 

3. Asesorar  a  las  dependencias  involucradas,  en  las  acciones  de  planeación, 
conservación y desarrollo del Area Natural Protegida. 

4. Compilar información técnica del avance de los proyectos, para verificar y validar 
el trabajo en campo. 

5. Elaborar  reportes  de  resultados  al  Centro  de  Información  del  Programa  de 
Empleo  Temporal  (CIPET),  para  mantener  un  control  administrativo  de  los 
avances de los proyectos.  

6. Analizar las propuestas de los proyectos solicitados dentro del área de influencia 
del ANP, a través de la recopilación y revisión de información técnica y ambiental 
disponible del ANP. 

7. Implementar  estrategias  que  hagan  compatible  el  aprovechamiento,  la 
conservación y la protección de los recursos naturales del área. 

8. Fomentar  y  apoyar  el  desarrollo  de  actividades  productivas  (viveros  forestales, 
agroforestales y/o sistemas integrales dentro del área natural protegida. 

9. Promover  a  través de programas de difusión  y  cultura para  la  conservación,  la 
visita  a  las  áreas  protegidas,  para  generar  recursos  que  permitan  el  desarrollo 
sustentable y conservación de las áreas. 

10. Realizar cobro de derechos y actividades de reforestación, para conservar el área 
natural protegida.

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
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Grado de Avance: Terminado o pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Desarrollo Agropecuario 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias Económicas - Administración 
- Ciencias Agrarias - Peces y Fauna Silvestre 

- Agronomía 
COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones  generales  de  la  Administración  Pública 
Federal

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: 
Experiencia en aspectos relacionados con algunos de los siguientes temas: 
* Manejo y uso sustentable de agroecosistemas y ganadería, de ecosistemas terrestres, 

recursos forestales, reforestación y restauración de ecosistemas. 
* Prevención y control de incendios y contingencias ambientales y conectividad e 

integridad del paisaje. 
* Conocimientos básicos en normatividad ambiental. 
* Conocimiento de técnicas de educación ambiental. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CF21866-0000807-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $7,852.35 (Siete mil Ochocientos cincuenta y dos pesos, con treinta y cinco 
centavos.) 

Adscripción del Puesto Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano Sede Veracruz 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
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Funciones 1. Apoyar  en  la  integración  de  la  documentación  requerida  en  las  reglas  de 
operación de  los PROCODES y PET, para asegurar una correcta aplicación de  los 
mismos, así como ayudar en su operación y administración dentro del ANP. 

2. Proporcionar  información  técnica  en  materia  de  desarrollo  ambiental 
y sustentable de los recursos naturales, para garantizar la conservación y manejo 
de los ecosistemas que se salvaguardan en el ANP. 

3. Participar  en  la  logística  de  la  organización,  concertación  y  coordinación  de 
proyectos  de  participación  comunitaria  para  realizar  acciones  de  conservación, 
protección y contingencias dentro del ANP. 

4. Mantener  informados  a  los  usuarios  del  ANP  sobre  las  reglas  administrativas 
contenidas en  los decretos correspondientes y comunicar a  la dirección del ANP 
las anomalías detectadas. 

5. Realizar  informes  y  reportes  sobre  las  acciones  desarrolladas  dentro 
del ANP. 

6. Realizar acciones de conservación, protección y atención de contingencias de los 
recursos  naturales  dentro  del  ANP  de  acuerdo  a  los  objetivos  y  lineamientos 
establecidos en el decreto correspondiente. 

7. Insertar  en  los  programas  de  trabajo  del  ANP,  actividades  de  restauración 
ecológica y el enfoque de género, con el fin de que los actores clave y los usuarios 
del  ANP  conozcan  y  se  mantengan  sensibles  sobre  la  importancia  de  la 
restauración ambiental y el manejo con equidad de género y la biodiversidad. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Sociología 

- Agronomía 
- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 

- Ingeniería 
- Agronomía 
- Ecología 

- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 
- Veterinaria y Zootecnia 
- Agronomía 
- Ecología 
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- Biología 
- Ciencias de la Salud - Veterinaria y Zootecnia 
- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 

- Biología 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias Agrarias - Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Medio Ambiente 
- Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones  generales  de  la  Administración  Pública 
Federal 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: 
Preferentemente manejo y navegación con GPS, manejo de vehículos todo terreno, 
remolques corto y largo, manejo y gobierno de embarcaciones menores, manejo y 
conocimiento de equipo audiovisual, manejo de equipos de medición, de toma de datos 
ambientales, experiencia en manejo de grupos, liderazgo, planeación estratégica, 
supervisión de personal. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CF21864-0000576-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $10,577.22 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, veintidós centavos) 
Adscripción del Puesto Reserva Forestal Nacional y Refugio de Fauna 

Silvestre Ajos Bavispe 
Sede Sonora 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Mantener  informados/as a  los y  las usuarias de  la  reserva, sobre  los valores de 

conservación del ANP. 
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2. Participar  en  los  diferentes  eventos  de  difusión  en  los  diversos  medios  de 
comunicación. 

3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con  las escuelas y  la población  local en  las 

comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del nivel primaria 

de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP. 
6. Diseñar  y  elaborar  diversos materiales  didácticos  como  apoyo  a  los  talleres  y 

eventos educativos de la Campaña por el orgullo. 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias  - Desarrollo Agropecuario 

- Agronomía 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ciencias del Suelo (Edafología) 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal 

• Desarrollo Sustentable
Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros:  
- Conocimientos de software específicos: ArcView 3.0 o superiores, Office 2000 e Internet 

Explorer 
 

Nombre del Puesto TECNICA/O OPERATIVO DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFPQ003-0000778-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
1 
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Sueldo Bruto $10,577.22 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, veintidós centavos) 
Adscripción del Puesto Area de Protección de Flora y Fauna Islas del 

Golfo de California Zona Sur 
Sede Sinaloa 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Realizar  actividades  que  fomenten  la  participación  de  las  y  los  ejidatarios, 

Sociedades  cooperativas,  permisionarios/as,  dueños/as  y  poseedores/as  de  los 
recursos  naturales,  en  los  distintos  proyectos  de  conservación 
del ANP. 

2. Identificar en conjunto con  las y  los usuarios, dueños/as y poseedores/as de  los 
recursos  naturales,  las  propuestas  de  conservación  de  recursos  naturales  del 
ANP. 

3. Evaluar  en  conjunto  con  los  y  las  usuarias,  dueños/as  y  poseedores/as  de  los 
recursos naturales, las acciones de conservación en el ANP. 

4. Elaborar  reportes  de  los  resultados  en  la  implementación  del  PET  a  través  del 
CIPET  y  los  formatos  de  avance  físico  financiero  ante  las  instancias 
correspondientes. 

5. Proporcionar información del avance de los proyectos de PET y PROCODES en las 
comunidades, sitios o lugares donde se desarrollen. 

6. Identificar y evaluar en campo propuestas y proyectos que se ajusten a las reglas 
de operación del PET y PROCODES. 

7. Implementar  proyectos  de  restauración  a  través  de  viveros  forestales  en 
el ANP. 

8. Implementar  proyectos  agroforestales,  silvopastoriles,  agrosilvopastoriles  y 
sistemas integrales en el ANP. 

9. Implementar actividades de reforestación en el ANP. 
10. Ejecutar  programas  de  educación  ambiental  para  la  prevención  de  incendios  y 

manejo del fuego. 
11. Implementar  campañas  de  prevención  y  combate  de  incendios  en  las 

comunidades del ANP. 
12. Regularizar  en  campo  la  participación  corresponsable  a  través  de  brigadas 

comunitarias y coordinar con  la CONAFOR‐Gobierno del Estado‐Municipios para 
el combate de incendios en zonas críticas del ANP. 

13. Implementar proyectos de limpieza de sistemas hidrológicos.
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ingeniería y Tecnología - Desarrollo Agropecuario 
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- Administración 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Desarrollo Agropecuario 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología  
- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Económicas - Administración 
- Lógica  - Aplicaciones de la Lógica  
- Ciencias Agrarias - Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal 

• Desarrollo Sustentable
Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros:  
Experiencia en aspectos relacionados con algunos de los siguientes temas: 
- Manejo  y  uso  sustentable  de  agroecosistemas  y  ganadería,  de  ecosistemas  terrestres,  recursos  forestales, 

reforestación y restauración de ecosistemas. 
- Prevención y control de incendios y contingencias ambientales y conectividad e integridad del paisaje. 
- Conocimientos básicos en normatividad ambiental. 
- Conocimiento de técnicas de educación ambiental. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE PROGRAMAS DE SUBSIDIO 
Código de Puesto 16-F00-2-CF21864-0000798-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $10,577.22 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, veintidós centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Operación Regional Sede Distrito Federal 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar  y elaborar  las bases de datos  con  la  información que  se genera de  los 
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diversos programas de subsidio. 
2. Elaborar  la  sistematización  de  las  bases  de  datos  con  la  información  que  se 

genera de los diversos programas de subsidio. 
3. Realizar  la  actualización  de  la  información  de  los  datos  que  se  generan  de  los 

diversos programas de subsidio. 
4. Establecer  la  confiabilidad  estadística  de  los  resultados  cuantitativos  que  se 

genere en de los diversos programas de subsidio. 
5. Realizar análisis estadístico de la información contenida en las bases de datos de 

los programas de subsidio. 
6. Realizar el análisis estadístico y gráfico de  la  información de vertida en  las bases 

de datos de los programas de subsidio. 
7. Elaborar  la  sistematización  de  la  información  que  se  generé  de  las  visitas  de 

supervisión a las áreas naturales protegidas. 
8. Realizar el análisis estadístico  y gráfico de  la  información que  se generé de  las 

visitas de supervisión a las áreas naturales protegidas.
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ingeniería y Tecnología - Computación e Informática 

- Ingeniería 
- Ecología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Computación e Informática 
- Ciencias Agropecuarias - Ecología 
- Ciencias Naturales y Exactas - Computación e Informática 

- Matemáticas – Actuaría 
- Ecología 

- Educación y Humanidades - Antropología 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería General 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Tecnología de la Información 
- Matemáticas - Estadísticas 

- Análisis Numérico  
COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
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Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal 

• Desarrollo Sustentable
Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de PC y Paquetería: Windows, Word, Excel, Power Point, Access, BDDesigner 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO DE ATENCION A INCENDIOS FORESTALES 
Código de Puesto 16-F00-2-CFPQ003-0000799-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $10,577.22 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, veintidós centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Operación Regional Sede Distrito Federal 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Analizar e  integrar  información cualitativa y cuantitativa de  incendios forestales, 

de  conformidad  con  los  instructivos  y  manuales  de  procedimientos  para 
proporcionar información para la toma de decisiones. 

2. Dar  seguimiento  a  los  proyectos  de  atención  a  incendios  forestales  de  las 
direcciones  regionales  de  la  CONANP,  de  acuerdo  con  el  programa 
de trabajo. 

3. Apoyar  las  actividades  de  inspección  y  vigilancia  relacionadas  con  la  línea 
estratégica de protección en las direcciones regionales. 

4. Operar  técnicamente  las  actividades  relacionadas  con  la  operación  de manejo 
integral del fuego en coordinación con las direcciones regionales. 

5. Coadyuvar con las dependencias inter e intrainstitucionales en la implementación 
de  programas  de  combate,  prevención  y  manejo 
del fuego. 

6. Generar información estadística y elaborar informes, con el fin de crear bases de 
datos  o  registros  consecutivos,  que  aseguren  la  integración  de  la  información 
relacionada al manejo integral del fuego. 

7. Generar  los  reportes  o  informes  necesarios  para  el  cumplimiento  de  las 
responsabilidades del área, así como mantener actualizados los registros o bases 
de datos. 

8. Elaborar  los  documentos  técnicos,  con  base  en  la  información  técnica  y 
procedimientos, con el  fin de que sirvan de base para  la  toma de decisiones en 
materia de incendios forestales.

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
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Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Economía 
- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 

- Ecología 
- Ciencias Naturales y Exactas - Ecología 

- Biología 
- Ciencias Agropecuarias - Ecología 

- Biología 
- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
- Ecología - Medio Ambiente 

- Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal 

• Desarrollo Sustentable 
Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros:  
- Conocimientos técnicos: 
- Manejo del fuego y aplicación de instrumentos de política pública. 
- Conocimiento en programas de subsidios federales, proyectos de conservación de la 

biodiversidad, 
- Manejo forestal. 
- Conocimientos en el manejo de paquetería (bases de datos, Word, Excel, PowerPoint, e 

internet) 
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- Preferentemente conocimientos básicos en SIG, planos de distribución geográfica, 
diseño y publicación web. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSCPAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área
de experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con  fotografía  ‐ currículo vítae  (Disponible en 

https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
6. Currículo vitae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
7. Currículo vitae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa 
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(solo se aceptará título registrado y/o cédula profesional, para los casos en el que el perfil 
del  puesto  establezca  en  los  requisitos  de  escolaridad  Titulado/a).  Para  el  nivel  de 
pasante,  solo  se  aceptará  constancia  de  créditos  mínimo  del  80%  de  los  créditos 
aprobados, o carta de pasante; ambos documentos emitidos por  la  institución educativa 
de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 
se  debe  presentar  el  certificado  correspondiente.  Para  cubrir  escolaridades  de  nivel 
licenciatura  con  grado  de  avance  serán  válidos  los  títulos  o  grados  de  Maestría  o 
Doctorado en  las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el 
caso  de  estudios  realizados  en  el  extranjero  deberá  presentar  invariablemente  la 
constancia de  validez o  reconocimiento oficial  expedido por  la  Secretaría de  Educación 
Pública. 

9. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará  credencial  del  IFE, 
pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

10. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años) 
11. Formato  múltiple  protesta,  disponible  en  https://spc.conanp.gob.mx/

ingreso_formatos.php 
12. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
13. Conforme al Art. 47 del Reglamento de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la 

Administración Pública Federal  (RLSCPAPF) y al numeral 174 de  las Disposiciones en  las 
Materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicados  en  el 
Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de la Función Pública, para que una o un 
servidor  público  de  carrera  pueda  ser  sujeta/o  a  una  promoción  por  concurso  en  el 
Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSCPAPF, deberá contar con al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de acreditar  las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, 
las últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como 
servidoras o  servidores públicos  considerados de  libre designación, previo a obtener  su 
nombramiento como servidoras o servidores públicos de carrera titulares.  

  Dichas  evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  las  y  los  servidores  públicos  de  carrera 
titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

14. Constancia que acredite el nivel de dominio del  idioma requerido en el formato de perfil 
de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no presentarla, no será 
motivo de descarte.  

EXPERIENCIA 
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Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar: Constancia que 
acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, nombramientos, hojas 
de inscripción o baja ante el ISSSTE o IMSS, constancias expedidas por instituciones 
académicas, organizaciones no gubernamentales, sociedad civil organizada, 
instituciones gubernamentales en los tres niveles de gobierno o de cualquiera de los 
tres poderes de la unión, siempre y cuando tengan firma y sello del organismo). Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo actual y/o anteriores, en hoja membretada y sellada, según sea el caso; 
talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. No se aceptarán 
como constancia para acreditar experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta 
de liberación de servicio social, o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información se 
descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, titulo o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 
servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
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extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embrago 
previo acuerdo del CTS, y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conanp.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas que se establecen a continuación: 

 ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 04 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 de diciembre de 2013 al 06 de 
enero de 2014 

Revisión curricular (por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 de diciembre de 2013 al 06 de 
enero de 2014 

Exámenes de conocimientos Del 07 al 17 de enero de 2014 
Evaluación de habilidades gerenciales  Del 20 al 31 de enero de 2014 
Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones) 

Del 04 al 21 de febrero de 2014 

Entrevista  Del 24 al 28 de febrero de 2014 
Determinación del ganador (a) Del 24 al 28 de febrero de 2014 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de 
la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 
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disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y en 
http://spc.conanp.gob.mx/ 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
publicaciones 
de resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en 
el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En los casos en 
que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), evaluación 
de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la entrevista por parte del 
CTS, se realizarán en oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
en Camino al Ajusco No. 200, Col. Jardines de la Montaña, Del. Tlalpan. C.P.14210. 
México D.F. y en oficinas regionales de la misma Comisión.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
CON. CONCEPTO VALORACION 

1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos. 

1 

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades 

2 

3 Calificación mínima aprobatoria 
para el examen de 
conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el art. 
5to. de la LSCPAPF. 

Mínimo 70 



 

 

M
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4 
de 

oles
4
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 4 Evaluación de habilidades No serán motivo de descarte 
5 Candidatos/as a entrevista Serán 3 si el universo de candidatos/as 

lo permite 
6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando 
En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de 
Selección no podrán determinar 
méritos particulares. 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a ser 
considerados. 

8 El CTS podrá determinar los 
criterios para la evaluación de 
entrevista 

El CTS para la evaluación de las 
entrevistas, considera los siguientes 
criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado  (sin  impacto o con  impacto), 

y 
• Participación  (protagónica  o  como 

miembro de un equipo)
 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION 
De Jefatura de 

Departamento a 
Dirección de Area 

Para el nivel de 
Enlace. 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
solo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 



 
262     (Segunda 
(Segunda

Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I Evaluación de conocimientos; II Evaluación de habilidades; III 
Evaluación de Experiencia profesional; IV Valoración de mérito y V Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no solo la o 
el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionaran a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser en 
el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizara 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, 
calificara a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea la 
o el candidato y dicho reporte se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPAPF, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el CTS y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as 
finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto del que se 
trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, durante un año contando 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocados/as a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un ganador/a. 
• Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
III. Porque solo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
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folios Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 
Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, a su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después de 
haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la SEMARNAT en Av. San Jerónimo #458, 4to piso, Col. 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900 de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la LSCPAPF en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
jemsantiago@conanp.gob.mx, fortiz@conanp.gob.mx y  diego.alfaro@conanp.gob.mx 
o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Ext. 17012, 17227 y 17176 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 4 de diciembre 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Juan Antonio Cárdenas Domínguez 
Rúbrica. 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 07-2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 

75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 
201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010, sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, así como las subsecuentes, publicado en el mismo medio 
de difusión el 23 de agosto de 2013; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 27 de noviembre de 2013, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, identificada como SENASICA 07 de 2013, para 

someter a concurso, entre otras, las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 
1.- Plaza identificada con código de puesto 08-B00-1-CFNB001-0003083-E-C-F, denominada Subdirección de Regulación de la Inspección Fitozoosanitaria: 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE REGULACION DE LA INSPECCION FITOZOOSANITARIA Cons. 3083 
Código del Puesto 08-B00-1-CFNB001-0003083-E-C-F 
Nivel Administrativo NB1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Programas de Inspección Fitozoosanitaria Sede México, Distrito Federal. 
Tipo de Nombramiento De carrera 

 
2.- Plaza identificada con código de puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001629-E-C-P, denominada Notificadora 
o Notificador: 

Nombre del Puesto NOTIFICADORA O NOTIFICADOR Cons. 1629 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001629-E-C-P 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Coordinación de Notificadores Sede México, Distrito Federal. 
Tipo de Nombramiento De carrera 

 
Al respecto, se informa que derivado de problemas técnicos presentados en la plataforma informática de Trabajaen, las plazas antes citadas, ha tenido contratiempos 
para su respectiva publicación, por lo que en cuanto se solucione la problemática, se publicará el Calendario que aplicará para el desahogo de cada una de las etapas 
del procedimiento de selección. 
3.- Plaza identificada con código de puesto 08-B00-2-CF52424-0001171-A-C-D, denominada Especialista Agropecuario C: 
Dice: 

Nombre del Puesto ESPECIALISTA AGROPECUARIO C Cons. 1171 
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Código del Puesto 08-B00-2-CF52424-0001171-A-C-D 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en Fronteras Sede Agua Prieta, Sonora. 
Tipo de Nombramiento De carrera 
 Experiencia 

laboral 
3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias  Fitopatología 

Producción Animal 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Vida  Animal (Zoología) 
Biología Vegetal (Botánica) 
Biología de Insectos (Entomología) 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto ESPECIALISTA AGROPECUARIO C Cons. 1171 
Código del Puesto 08-B00-2-CF52424-0001171-A-C-D 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en Fronteras Sede Agua Prieta, Sonora. 
Tipo de Nombramiento De carrera 
 Experiencia 

laboral 
3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias  Fitopatología 

Producción Animal 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Vida  Biología Animal (Zoología) 
Biología Vegetal (Botánica) 
Biología de Insectos (Entomología) 

 
4.- Plaza identificada con código de puesto 08-B00-1-CFPA003-0003523-E-C-D, denominada Oficial de Seguridad Fitozoosanitaria: 
Dice: 

Nombre del Puesto OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3523 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003523-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
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Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Operación de Inspección Fitozoosanitaria Sede Unión de Isidro Montes de Oca, 

Michoacán. 
Tipo de Nombramiento De carrera 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3523 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003523-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $ 16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Operación de Inspección Fitozoosanitaria Sede Unión de Isidro Montes de Oca, 

Guerrero. 
Tipo de Nombramiento De carrera 

5.- Plaza identificada con código de puesto 08-B00-1-CF21864-0003032-E-C-M, denominada Enlace de Estructuras y Análisis Organizacional: 
Dice: 

Nombre del Puesto ENLACE DE ESTRUCTURAS Y ANALISIS ORGANIZACIONAL Cons. 3032 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003032-E-C-M 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Estructuras y Análisis Organizacional Sede México, Distrito Federal. 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Informática Administrativa 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Políticas y Administración Pública 
Economía 
Administración 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
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Administración 
Ciencia Política Administración Pública 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto ENLACE DE ESTRUCTURAS Y ANALISIS ORGANIZACIONAL Cons. 3032 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003032-E-C-M 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Estructuras y Análisis Organizacional Sede México, Distrito Federal. 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Informática Administrativa 
Sistemas y Calidad 
Eléctrica y Electrónica 

Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Políticas y Administración Pública 
Economía 
Administración 
Contaduría 
Derecho 

 Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

 
2.- Así mismo, se informa que la publicación de los concursos de las plazas denominadas Profesional Ejecutiva o Ejecutivo de Servicios Especializados con código de 
puesto 08-B00-1-CF21864-0002775-E-C-D y Analista de Recursos Materiales con código de puesto 08-B00-1-CF21864-0003628-E-C-N, derivado de problemas 
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técnicos presentados en la plataforma informática de Trabajaen, las plazas antes citadas, se publicaron en dicho portal con fecha 28 de noviembre de 2013, por lo 
que se indica el Calendario que le aplicara para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de selección. 
 

ETAPA FECHA O PLAZO

Publicación de la convocatoria El 28 de noviembre de 2013 
Registro de Aspirantes Del 28 de noviembre al 31 de diciembre de 2013 
Etapa I Revisión curricular Del 28 de noviembre al 31 de diciembre de 2013 
Solicitud de reactivación de folios 3 días hábiles posteriores a la fecha del descarte 
Solicitud de reconocimiento de resultados de evaluaciones previas Hasta el 03 de enero de 2014 
Etapa II Exámenes de conocimientos (Capacidades Técnicas) Del 06 de enero al 24 de febrero de 2014 
Etapa II Evaluación de habilidades Del 06 de enero al 24 de febrero de 2014 
Etapa III Evaluación de experiencia y valoración del mérito Del 06 de enero al 24 de febrero de 2014 
Etapa IV Entrevistas Del 06 de enero al 24 de febrero de 2014 
Etapa V Determinación Del 06 de enero al 24 de febrero de 2014 
Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; así como el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso. 

Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 

 
Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de septiembre de 2007, así como artículo Tercero  Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, así como las subsecuentes, publicado en el mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2013. 
 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 229 
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Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 
1 Subdirector Técnico 11-H00-1-CFNA001-0002479-E-C-D Dirección General del Centro Nacional de las Artes NA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_ 
LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 de las Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

de Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito, cuando 

el perfil indique Licenciatura o Profesional. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita 
el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 

laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el 

mismo se acreditará con la exhibición del título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada 
y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso 
de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado  correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria 
o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la Institución Educativa. 
5. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, debidamente requisitadas (constancias laborales 

emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, 
debidamente firmadas y selladas, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual invariablemente deberá ser 
congruente con la información registrada en el currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se 
concurse. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía vigente, pasaporte vigente y/o cédula profesional). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o 

ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 

retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
9. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de las DMPOARH, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 
de las DMPOARH, para que los servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el 
nombramiento como servidoras(es) públicas(os) titulares. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado 
de maestría(s) o grado de doctorado(s); para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo correspondiente 
a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General 
del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el 
sitio web TrabajaEn. Consultar en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/ 
Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 
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11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. 
Si no se presenta la documentación requerida en el momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación del currículum vitae. 
2. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
3. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
4. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
5. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
6. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
7. La no presentación de identificación oficial vigente. 
8. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por 

la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de 
corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten las evidencias documentales 
de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/al candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
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existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 

evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna 

adicional y así sucesivamente. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 
para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 4-12-2013 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 4-12-2013 al 17-12-2013 
Reactivación de Folios 18-12-2013 al 24-12-2013 
Evaluación de Conocimientos 26-12-2013 al 09-01-2014 
Evaluación de Habilidades 10-01-2014 al 23-01-2014 
Revisión y Evaluación Documental 24-01-2014 al 06-02-2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 24-01-2014 al 06-02-2014 
Entrevista 07-02-2014 al 20-02-2014 
Determinación  21-02-2014 al 25-02-2014 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo 
de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la 

reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos las y los participantes en 
el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 
Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el concurso 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más 
tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el que 
participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
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En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité 
Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del DMPOARH. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatas(os) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se 
entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de 
evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o 
plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(os) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción 
II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
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III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las 
bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 

por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 

puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento 
del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante 
del Proceso de Selección. 
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5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada 
es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó 
el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Organo Interno de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la 
Reforma número 175, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del  
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013,  emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 14/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO (A) 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFNC003-0001177-E-C-N 
Subdirector (a) de Area Númer

o de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Controlar y supervisar en el ámbito de la Secretaría General, el registro de incidencias del 
personal  adscrito  a  la  misma,  para  emitir  en  tiempo  y  forma  los  reportes 
correspondientes. 

2. Gestionar,  ante  la  Dirección  de  Capital  Humano,  los  movimientos  e  incidencias  del 
personal  de  la  Secretaría  General,  para  el  registro  correspondiente  de  acuerdo  a  la 
normatividad vigente. 

3. Integrar  y mantener  actualizados  los  expedientes  del  personal  de  la  Secretaría General 
para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos. 

4. Supervisar  que  se  entreguen  los  comprobantes  de  pago  del  personal  adscrito  a  la 
Secretaría General,  para  recabar  las  firmas  en  las  nóminas  correspondientes  y  llevar  a 
cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar  las necesidades de capacitación del personal adscrito a  la Secretaría General, y 
proponer  el  programa  de  capacitación  para  optimizar  la  calidad  y  el  desarrollo  de  sus 
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funciones. 
6. Gestionar  y  supervisar  el  trámite de  las prestaciones  específicas,  estímulos  y pagos del 

personal adscrito a  la Secretaría General con  la finalidad de otorgar un servicio óptimo y 
de calidad. 

7. Formular e integrar, en el ámbito de la Secretaría General, el anteproyecto del programa 
presupuesto y presentarlo al titular para lo conducente. 

8. Ejercer, en el ámbito de la Secretaría General y llevar el registro y control del presupuesto 
asignado,  con  criterios  de  racionalidad  y  disciplina  presupuestal  para  sustentar  el 
funcionamiento  de  ésta  y  verificar  que  se  lleve  a  cabo  en  apego  a  la  normatividad 
establecida. 

9. Coordinar  y  supervisar  el  trámite,  ante  las  Direcciones  de  Recursos  Financieros  y  de 
Programación  y  Presupuesto,  de  las  conciliaciones,  transferencias  y  demás  operaciones 
para garantizar la administración transparente de los recursos disponibles. 

10. Efectuar, ante  las Direcciones de Recursos Financieros y de Programación y Presupuesto, 
la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para verificar el registro de las 
operaciones efectuadas por la Secretaría General de acuerdo a la normatividad vigente. 

11. Adquirir y suministrar  los materiales, mobiliario y equipos necesarios, en el ámbito de  la 
Secretaría General, para contribuir en el logro de los objetivos institucionales, así como el 
funcionamiento de la misma. 

12. Mantener  actualizado  el  sistema  de  inventario  de  la  Secretaría General,  para  llevar  un 
registro y contribuir al control patrimonial del Instituto. 

13. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y enajenaciones de 
los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios para controlar el activo fijo 
asignado a la Secretaría General, conforme a la normatividad vigente. 

14. Controlar  la  existencia  y  suministro  de  los materiales  para  atender  oportunamente  las 
necesidades de la Secretaría General. 

15. Programar,  coordinar  y  controlar,  en  su  ámbito  de  competencia,  los  trabajos  de 
mantenimiento  y  conservación  del  mobiliario  y  equipo  de  la  Secretaría  General  para 
contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan. 

16. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la Secretaría General 
para el buen  funcionamiento de  los mismos y contribuir en el  fortalecimiento del  clima 
laboral. 

17. Proponer,  en  el  ámbito  de  la  Secretaría  General,  mejoras  a  los  mecanismos  para  la 
conservación y mantenimiento de los inmuebles, muebles y equipo de la misma. 

18. Coordinar y supervisar la aplicación de la normatividad vigente en materia de seguridad e 
higiene  en  las  instalaciones  de  la  Secretaría  General,  así  como  proponer  acciones  de 
mejora para la reducción de riesgos. 

19. Coadyuvar  con  los  comités  de  protección  civil,  seguridad  e  higiene  y,  en  su  caso,  los 
funcionarios de las áreas de la Secretaría General, las acciones de prevención y reducción 
de  riesgos a  implantar para  contribuir al mejoramiento del  cuidado de  la  integridad del 
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personal, así como la seguridad de sus instalaciones.
Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Area General: Ciencias Sociales y  Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Finanzas, Economía, Contaduría, 
Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública y 
Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional. Si el Título o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AFINACION DE BASES DE DATOS Y 
AUDITORIA INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001283-E-C-D 
Jefe (a) de Departamento Número de 

Vacan

Una 
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tes
Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional de Cálculo Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Administrar  las  bases  de  datos  del  Centro  y  participar  en  el  diseño  físico  de  datos,  la 
definición de la estructura física de los datos específicos para los sistemas de información 
de  las áreas  técnicas  y de  la administración del  Instituto,  conforme a  las  características 
específicas  del  sistema  de  gestión  de  base  de  datos  concreto  a  utilizar,  los  requisitos 
establecidos para el sistema de información y las particularidades del entorno tecnológico. 

2. Definir los mecanismos de migración y carga inicial de datos y participar activamente en su 
realización,  establecer  los  procesos  de  operación  para  el  tratamiento  de  los  datos  y 
estimar, en  caso de una migración de datos,  los volúmenes de  las estructuras de datos 
implicadas. 

3. Desarrollar  y  proponer  en  coordinación  con  el  Departamento  de  Tecnologías Web,  los 
estándares que permitan la identificación de la gama de productos de base de datos que 
existen en el mercado de las nuevas tecnologías de la información. 

4. Programar, organizar y supervisar, en coordinación con el Departamento de  Ingeniería y 
Normalización de Software,  la  instalación,  funcionamiento y mantenimiento de  las bases 
de datos institucionales, así como controlar las actividades de respaldo y recuperación de 
información y de los sistemas en caso de catástrofe. 

5. Definir y diseñar, en coordinación con el departamento de  Ingeniería y Normalización de 
Software,  las  bases  de  datos  para  los  procesos  técnicos  y  administrativos  del  Instituto, 
desde su concepción hasta las especificaciones de su estructura física y lógica. 

6. Organizar  y  supervisar,  las  actividades  de  diseño  y  creación  de  las  bases  de  datos 
relacionales de las redes de cómputo académico y administrativo del Instituto. 

7. Llevar  a  cabo,  el mantenimiento de  las bases de datos que  conforman  a  los diferentes 
sistemas técnicos y administrativos del Instituto.   

8. Documentar y mantener actualizados los manuales de administración técnica de las bases 
de datos institucionales.  

9. Supervisar  la  consolidación  de  la  información  y  la  elaboración  de  la  estadística  de  su 
competencia. 

10. Proporcionar y consolidar, en el ámbito de su competencia, la información del Centro para 
el Sistema  Institucional de  Información y  la estadística que de ella se derive, así como  la 
solicitada  por  la  unidad  de  enlace  del  Instituto,  en  el  marco  de  la  Ley  Federal  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, supervisar su suficiencia, 
calidad y oportunidad. 
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11. Participar en la elaboración de los programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, 
Operativo Anual, y reportes para el Sistema Institucional de Información, en el ámbito de 
su competencia. 

12. Informar al Director del Centro acerca del desarrollo y los resultados de sus funciones. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática y 
Sistemas y Calidad.  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas.  
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional. Si el Título o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Auditoría.  
Area de Experiencia: Lógica.  
Area General: Metodología. 
Area de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Análisis Numérico.  
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones y Procesos Tecnológicos. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
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Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE COMPUTO

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFNC003-0001227-E-C-D 
Subdirector (a) de Area Númer

o de 

Vacan
tes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Cómputo y Comunicaciones Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar  y  supervisar  la  formulación  de  normas,  políticas  y  proyectos  que mejoren  la 
operación y utilización de la infraestructura, servicios de cómputo y seguridad informática, 
presentarlas a la Dirección para su consideración, así como la aplicación y el cumplimiento 
de los establecidos en la materia. 

2. Organizar y supervisar la implementación de los mecanismos necesarios, en el ámbito de 
competencia, para garantizar  la operación y control de  la red  institucional de cómputo y 
telecomunicaciones, evaluar los resultados. 

3. Programar,  organizar  y  controlar  el  desarrollo  de  estudios  y  proyectos  de  viabilidad, 
compatibilidad  y  rentabilidad  para  la  adquisición  y  contratación  de  servicios  de 
mantenimiento,  equipos  y  programas  informáticos  que  se  requieran  en  materia  de 
cómputo del Instituto, conforme a la normatividad vigente. 

4. Proponer, organizar, dar seguimiento y valorar el desarrollo de  las acciones y resultados 
del Programa Institucional de Desarrollo Informático, en el ámbito de su competencia. 

5. Programar  y  organizar  la  administración  y  prestación  de  servicios  electrónicos  de 
comunicación para apoyar a  la comunidad politécnica en el desarrollo de sus funciones y 
en la difusión de información. 

6. Organizar y supervisar  la  implementación de proyectos y mecanismos para  la prestación 
de  los  servicios  de  los  laboratorios  de  aplicación,  redes  y multimedia  en  las  escuelas, 
centros y unidades del Instituto, para coadyuvar con el proceso de enseñanza‐aprendizaje 
a través de las herramientas computacionales. 

7. Organizar  y  controlar  las  asesorías  y  el  soporte  técnico  que  soliciten  las  unidades 
académicas y administrativas en materia de cómputo y seguridad informática para apoyar 
el desarrollo de sus funciones. 



 

 

M
iércoles 

4 
de 

oles
4

de
diciem

bre
de

8. Programar  y  organizar  las  acciones  de  modernización  de  la  infraestructura  de  la  red 
institucional de cómputo y  telecomunicaciones, para  integrar  la plataforma de equipo y 
aplicaciones  que  contribuya  a  la  realización  de  simulaciones,  diseño  de  procesos 
especializados y desarrollo de multimedia, con el propósito de fortalecer e incrementar la 
calidad de los procesos educativos, de investigación y administrativos del Instituto. 

9. Programar,  organizar  y  presentar  ante  las  instancias  competentes,  el  análisis  de  las 
propuestas para  la adquisición y/o contratación de  los bienes y servicios  informáticos en 
materia de cómputo, solicitados por las unidades responsables del Instituto.  

10. Organizar  y  dar  seguimiento  al  desarrollo  e  implementación  de  mecanismos  que 
coadyuven  a  la  integración  y  actualización  del  inventario  de  los  bienes  de  cómputo  y 
telecomunicaciones, propiedad del Instituto. 

11. Programar,  organizar  y  supervisar,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  el  desarrollo  e 
implantación  de  programas  permanentes  de  capacitación  y  actualización  dirigidos  a  los 
responsables de las áreas de Informática de las unidades académicas y administrativas del 
Instituto para proporcionarles los conocimientos necesarios que mejoren su desempeño. 

12. Programar y organizar  la supervisión y evaluación de  los servicios  informáticos realizados 
por  terceros  a  la  infraestructura  de  cómputo,  así  como  la  entrega  de  los  reportes 
correspondientes al área administrativa para los trámites conducentes. 

13. Programar, organizar y supervisar el control, asignación y distribución de  las  licencias de 
software  institucional  a  las  dependencias  politécnicas,  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 

14. Programar, coordinar y supervisar la realización de los estudios de análisis de riesgo en la 
institución  que  permitan  identificar  las  posibles  amenazas  hacia  la  infraestructura  y  la 
información  para  establecer  las  acciones  y  proyectos  que  tiendan  a  garantizar  su 
disponibilidad, integridad, consistencia y resguardo. 

15. Programar y organizar la consolidación de la información y la elaboración de la estadística 
de su competencia, e informar a la Dirección acerca del desarrollo y los resultados de sus 
funciones. 

16. Organizar y controlar la participación de la División y sus departamentos en la formulación 
del  Anteproyecto  del  Programa  Presupuesto,  el  Programa  Estratégico  de Desarrollo  de 
Mediano  Plazo,  Programa  Operativo  Anual,  así  como  los  reportes  para  el  Sistema 
Institucional  de  Información  y  los  seguimientos  respectivos  en  el  ámbito  de  su 
competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería y Computación e Informática.   
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional. Si el Título o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
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de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  
Area General: Tecnología de los Ordenadores y Tecnología de las 
Telecomunicaciones.  
Area de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Ciencia de los Ordenadores.  

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE EXPLOTACION DE BASES DE DATOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFNC003-0001252-E-C-K 
Subdirector (a) de Area Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación del Sistema Institucional de Información Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer  al  Coordinador  del  Sistema  Institucional  de  Información  realizar  los  análisis 
necesarios para desarrollar una base de datos sobre un entorno único empleando técnicas 
y metodologías modernas, que permitan la escalabilidad, robustez y reducción de tiempos 
de repuesta en su operación. 

2. Coordinar la actualización de los procesos de extracción de información, para que esta sea 
útil en la toma de decisiones. 

3. Administrar y optimizar permanentemente  la configuración de  las bases de datos para  la 
consolidación del sistema institucional de información.
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4. Plantear  los cambios necesarios para adecuar  la base de datos de acuerdo a  los nuevos 
requerimientos  de  la  Institución,  manteniendo  las  consideraciones  de  la  información 
histórica. 

5. Desarrollar y proponer las técnicas y metodologías que establezcan el almacenamiento de 
la información histórica y actual en un único entorno. 

6. Desarrollar  y  plantear  las  técnicas  y  metodologías  para  la  extracción  no  trivial  de  la 
información implícita potencialmente útil, utilizadas para el análisis de la información. 

7. Programar y coordinar  las actividades que  involucren  las técnicas y metodologías para  la 
extracción no trivial de la información, para su normalización y establecer los lineamientos 
necesarios para su difusión. 

8. Definir  y  plantear  las  técnicas  que  permitan  incorporar  las  medidas  de  seguridad 
necesarias para la protección de la información.  

9. Proponer y establecer los lineamientos necesarios para asegurar la vigencia y veracidad de 
las medidas de seguridad establecidas.  

10. Establecer  mecanismos  de  respaldo  para  salvaguardar  la  información  en  casos  de 
contingencia. 

11.  Analizar la información y su estructura global, para establecer las operaciones necesarias 
de la explotación de la información. 

12. Coordinar  las actividades de explotación de  la  información que optimicen y reduzcan  los 
tiempos de análisis de la información. 

13. Supervisar  las actividades de explotación de  la  información dedicadas a  la obtención de 
información oculta, enriqueciendo los resultados obtenidos. 

14. Promover y difundir el uso de los lineamientos, técnicas y metodologías establecidas para 
la explotación de la información. 

15. Apoyar al cumplimiento de los compromisos establecidos en los programas Estratégico de 
Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo Anual de la Coordinación. 

16. Mantener  informada  a  la  Coordinación  del  Sistema  Institucional  de  Información,  de  la 
Coordinación General de Servicios Informáticos, sobre los asuntos de su incumbencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y 
Computación e Informática.   
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación y Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional. Si el Título o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
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de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones y Procesos Tecnológicos. 
Area de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Análisis y Análisis Funcional, Ciencia de los 
Ordenadores y Análisis Numérico.  

 Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 14/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de 
no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
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servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa
de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de calificación), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el 

que  concursa.  En  caso  de  que  el  perfil  del  puesto  requiera  nivel  licenciatura  o 
postgrado  titulado,  se  deberá  presentar  el  Título  o  la  Cédula  Profesional 
correspondiente.  Si  el  Título  o  la  Cédula  Profesional  está  en  trámite  (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho  trámite 
ante  la  Secretaría  de  Educación  Pública  y/o  el  acta  del  examen  profesional 
aprobatorio y/u oficio original de  la  institución educativa donde establezca que  la 
persona  cubrió  el  total  de  créditos  del  nivel  de  estudios  y  la  tira  de  materias 
cursadas. En el caso de  contar  con estudios en el extranjero,  se deberá presentar 
invariablemente  la  constancia de  validez o  reconocimiento oficial expedido por  la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de 
nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  Titulado  de  Especialidad, Maestría  y/o 
Doctorado en  las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
expedida  por  el  Instituto  Federal  Electoral  con  fotografía  o  pasaporte  o  cartilla 
militar). 

6. Registro Federal de Contribuyentes  (RFC)  (alta en el SAT) u otro documento oficial 
donde  se  identifique  dicho  RFC.  En  caso  de  que  el  RFC,  incluyendo  homoclave, 
registrado en  la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, podrá ser motivo 
de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale  los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 

(ejemplo:  carta de  la empresa en hoja membretada donde  se  indique  la  fecha de 
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ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad  social;  contrato  laboral;  hojas  de  servicio;  declaraciones  fiscales; 
contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto 
en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir  verdad de no haber  sido  sentenciado  (a)  con pena 
privativa  de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar  inhabilitado  (a)  para  el  servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro  (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de  retiro  voluntario en  la Administración Pública  Federal,  su  ingreso estará  sujeto a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  para  el 
concurso  (pantalla  inicial de  su página personal de  trabajaen) y  la  impresión de  la 
invitación que recibe vía trabajaen.  

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder 
(promoción)  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o  jerarquía al que ocupa, 
deberá  presentar  al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales 
pueden ser  las últimas que haya aplicado el  (la) servidor  (a) público  (a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan  practicado  como  servidores  (as)  públicos  (as)  considerados  de  libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores  (as) públicos  (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de 
la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines.   

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, el 
Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, VIH (SIDA) o 
cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
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Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos
en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  4 de Diciembre de 2013 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 4 de Diciembre al  
18 de Diciembre de 2013 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 4 de Diciembre al  
18 de Diciembre de 2013 

Etapa II: Examen de conocimientos, evaluaciones 
de habilidades y evaluaciones psicométricas. 

Del 6 de Enero al  
28 de Febrero de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 6 de Enero al  
28 de Febrero de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 6 de Enero al  
28 de Febrero de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 6 de Enero al  
28 de Febrero de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
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afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la 
fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la 
Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 
Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de 
la experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del candidato.   
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la
aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 



 

 

M
iércoles 

4 
de 

oles
4

de
diciem

bre
de

aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 
REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 
otro grupo igual  de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual  de participantes, realizando esta 
acción sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare 
ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
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GENERAL y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

Evaluaciones 
psicométricas 

N/A 

III  Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

15 

Valoración del mérito 15 
IV  Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 
evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 
y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 
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la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 
de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado.  
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
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las del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
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• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto
de 2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
• Currículum Vítae con fotografía detallando periodo de tiempo en cada puesto 

y funciones realizadas, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 tantos. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 
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• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en 
el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable.  

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
dirección, teléfono, fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; 
recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; 
hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; 
etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
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documental. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder 
(promoción)  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o  jerarquía al que ocupa, 
deberá  presentar  al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales 
pueden ser  las últimas que haya aplicado el  (la) servidor  (a) público  (a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan  practicado  como  servidores  (as)  públicos  (as)  considerados  de  libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores  (as) públicos  (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de 
la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) 
no cuente con alguna de  las evaluaciones por causas  imputables a  la dependencia, 
no  se  le exigirán éstas y en  su  lugar el Comité Técnico de Selección  solicitará a  la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

• El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
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CONCURSO 
DESIERTO 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I   Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, México, D.F, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 
17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013 AL 5 
DE ENERO DE 2014, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2014. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
• Justificación  del  por  qué  considera  que  se  debe  reactivar  el  folio  dirigido  al 

Secretario  Técnico  del  Comité  de  Selección  solicitando  el  análisis  y  en  su  caso 
aprobación de la reactivación. 

• Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se  le asignó el folio 

de rechazo. 
• Impresión  de  su  currículum  de  TrabajaEn  con  la  corrección  en  el  rubro  que  se 

menciona en el mensaje de rechazo. 
• Cuando  el  rechazo  sea  por  motivo  de  la  Experiencia,  original  y  copia  de  los 

documentos que comprueben  fehacientemente  la experiencia  laboral manifestada 
en su currículum corregido de TrabajaEn. 

• Cuando  el  rechazo  sea  por  motivo  de  la  Escolaridad,  original  y  copia  de  los 
documentos  establecidos  en  las  bases  de  la  Convocatoria,  en  el  rubro  de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

• Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su 
autorización.  
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1.
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3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral  220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo 
que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité 
Técnico de Selección,  con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
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someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable.

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel 
Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. 
Gustavo A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión 
Estratégica, México, D.F., de 09:00 a 15:00  y de 16:00 a 18:00 horas. La 
inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su 
Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013 
AL 5 DE ENERO DE 2014, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2014. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto 
Politécnico Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y 
el número telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en 
un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. NOTA: 
EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013 
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AL 5 DE ENERO DE 2014, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2014. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de 
Trabajaen, a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/
Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea 
descartado por errores u omisiones.

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Encargado de la Dirección de Capital Humano 
Lic. Hugo Castillo Fernández 

Rúbrica. 
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